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Solicitud de Pago Aprobado por Tesorería Entregado al BCE 

SI SI Si 

Cta. Pagadora Fuente Descripción de la Fuente F. Confirmado Monto Confirmado Monto Rechazado 
110006 1 RECURSOS FISCALES 06/06/2023 59.72647 0.00 

Sub -Total 59.726,47 0,00 

No. Serie No. Serie 
Fecha Comp. de Comp. de No. No. Monto Confir. Fecha 

RUC Beneficiario Nombre Beneficiario :omprobant Venta Venta del Comorobant Autorización Comnrobant Prove Confir. 
Punto Est, 

23/05/2023 1790029131001 CENTRO AUTOMOTRIZ 902 001 000003611 3100120019020 1.123,50 
GUSTAVO MOYA BACA CIA, 
LTDA. 

Retenciones 
RETENCION 1% IR BIENES ' 19,66 
Retención 100% - Retención IVA SRI 100% Ley Reformatoria 134,82 

No. Serie No. Serie 
Fecha Comp. de Comp. de No. No. Monto Confir. Fecha 

:omprobant RUC Beneficiario Nombre Beneficiario Venta Venta del Comorobant Autorización Comorobant Prove Confir. 
- Punto Est. 

23/05/2023 1790029131001 CENTRO AUTOMOTRIZ 902 001 000003612 3100120019020 12.591.60 
GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. 

 

Ministerio de Fimrn7s 
del Ecuador 

   

7.294,83 

1.063,83 

Retenciones IVA: 

  

   

Deducción Presupuestaria: 

 

  

CALID  1 01,11 

No. CUR: 3175 Tipo Registro: 0EV 

 

PLANTA CENTRAL 

  

60.790,30 
iMIMttriO DE  

IVA: 7.294,83 ECONtMKA YSOC1 ' 

Monto: 

DIRECCÓN F!!4'CERA 
TESDkLERíA 

Sub Total: 68.085,13 

COMPROBANTE DE PAGO 

Ejercicio: 2023 Entidad: 280-9999-0000 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICAY SOCIAL- 

Total Líquido Pagar: 59.726,47 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA VACA CIA. LTDA.- ADQU IS ICIÓN 
DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Estado: APROBADO Descripción: 

Cuenta Monetaria No.: 3019761704 

   

19,66 

134,82 

134,82 

Total Deducciones: 

Monto IVA: 

Total Retenciones IVA: 

Total Líquido Comprobante: 

  

   

 

1.103,84 

   



PAGINA No. 2  DE  6 

FECHA IMPRESION: 9/6/2023 

Ministerio de Finanzas 
de]. Ecuador 

COMPROBANTE DE PAGO ) 

Ejercicio: 2023 Entidad: 280-9999-0000 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICAY SOCIAL- 

No. CUR: 3175 Tipo Registro: DEV PLANTA CENTRAL 

Monto: 60.790,30 

IVA: 7.294,83 

Sub Total: 68.085,13 

Retenciones IVA: 7.294,83 

Deducción Presupuestaria: 1.063,83 

Total Líquido Pagar: 59.726,47 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA VACA CIA. LTDA.- ADQUISICIÓN 
DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Estado: APROBADO Descripción: 

Cuenta Monetaria No.: 3019761704 

Retenciones 
'RETENCION 1% IR BIENES

,
220,35 

Retención 100% - Retención IVA SRI 100% Ley Reformatoria 1.510,99 

Total Deducciones: 22035 
Monto IVA: 1.510,99 

Total Retenciones IVA: 1.510,99 

Total Líquido Comprobante: 12.371,25 

No. Serie No. Serie 
Fecha Comp. de Comp. de No. No. Monto Confir. Fecha 

Comprobant RUC Beneficiario Nombre Beneficiario Venta Venta del Comorobant Autorización Comorobant Prove Confir. 
Punto Est. 

23/05/2023 1790029131001 CENTRO AUTOMOTRIZ 902 COl 000003613 3100120019020 1.79400 
GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. 

Retenciones 
RETENCION 1% IR BIENES 31,40 
Retención 100% - Retención VA SRl 100% Ley Reformatoria 215,28 

Total Deducciones: 31,40 
Monto IVA: 215,28 

Total Retenciones IVA: 215,28 

Total Liquido Comprobante: 1.762,60 

No. Serie No. Serie 
Fecha Comp. de Comp. de No. No. Monto Confir. Fecha 

Comprobant RUC Beneficiario Nombre Beneficiario Venta Venta del Comorobant Autorización Comorobant Prove Confir. 
Punto Est. 

23/05/2023 1790029131001 CENTRO AUTOMOTRIZ 902 001 000003614 3100120019020 9.180,CC 
GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. 

Retenciones 
RETENCION 1% IR BIENES

, 

1 
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002 

Sub Total: 

Retenciones IVA: 

Deducción Presupuestaria: 

68.085,13 

7.294,83 

1.063,83 

59.726,47 Total Líquido Pagar: 

Estado: APROBADO Descripción: 

Cuenta Monetaria No.: 3019761704 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA VACA CIA. LTDA.- ADQUISICIÓN 
DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

1.101,60 Retención 100% - Retención IVA SRI 100% Ley Reformatoria 

100,17 

686,88 

686,88 

5.623,83 

Total Deducciones: 

Monto IVA: 

Total Retenciones IVA: 

Total Líquido Comprobante: 

COMPROBANTE DE PAGO 

Ejercicio: 2023 Entidad: 280-9999-0000 

No. CUR: 3175 Tipo Registro: DEV 

60.790,30 

7.294,83 

Total Deducciones: 

Monto IVA: 

Total Retenciones IVA: 

Total Líquido Comprobante: 

160,65 

1.101,60 

1.101,60 

9.019,35 

Monto: 

IVA: 

MINISTERIO DE INCLUS ION ECONOMICA Y SOCIAL - 
PLANTA CENTRAL 

t4(NT€PlODEIN(WSN 
EC0NCM14 Y SOCIAL '¼í 

D!RECC)ti. FINANCIERA 
TESOERA 

No. Serie No. Serie 
Fecha Comp. de Comp. de No. No. Monto Confir. Fecha 

RUC Beneficiario Nombre Beneficiario omprobant Venta Venta del Comorobant Autorización Comorobant Prove Confir. 
Punto Est. 

23/05/2023 1790029131001 CENTRO AUTOMOTRIZ 902 001 000003615 3100120019020 5.724,00 
GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. 

Retenciones 
RETENCION 1% IR BIENES 100,17 
Retención 100% - Retención IVA SRI 100% Ley Reformatoria 1 686,88 

No. Serie No. Serie 
Fecha Comp. de Comp. de No. No. Monto Confir. Fecha omprobant RUC Beneficiario Nombre Beneficiario Venta Venta del ComDrobant Autorización Comorobant Prove Confir. 

Punto Est. 
23/05/2023 1790029131001 CENTRO AUTOMOTRIZ 902 001 000003616 3100120019020 15.029,70 

GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. - 

Retenciones 
RETENCION 1% IR BIENES 263,02 
Retención 100% - Retención IVA SRI 100% Ley Reformatoria 1 1.803,56 

., 

Mini teno de Finanzas 
del Ecuador 



7.294,83 

1.063,83 

Retenciones IVA: 

Deducción Presupuestaria: 

54,81 

375,84 

375,84 

3.077,19 

Total Deducciones: 

Monto IVA: 

Total Retenciones IVA: 

Total Líquido Comprobante: 
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COMPROBANTE DE PAGO 

Ejercicio: 2023 Entidad: 280-9999-0000 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - 

No. CUR: 3175 Tipo Registro: DEV PLANTA CENTRAL 

Monto: 60.790,30 

IVA: 7.294,83 

Sub Total: 68.085,13 

Total Líquido Pagar: 59.726,47 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA VACA CIA. LTDA.- ADQUISICIÓN 
DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Estado: APROBADO Descripción: 

Cuenta Monetaria No.: 3019761704 

Total Deducciones: 

Monto IVA: 

Total Retenciones IVA: 

Total Líquido Comprobante: 

263,02 

1.803,56 

1.803,56 

14.766,68 

No. Serie No. Serie 
Fecha Comp. de Comp. de No. No. Monto Confir. Fecha 

Comprobant RUC Beneficiario Nombre Beneficiario Venta Venta del Comprobant Autorización Comcrobant Prove Confir. 
- Punto Est. 

23/05/2023 1790029131001 CENTRO AUTOMOTRIZ 902 001 000003617 310012001902C 3.132,00 
GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. 

Retenciones 
RETENCION 1% IR BIENES 54,81 
Retención 100% - Retención IVA SRI 100% Ley Reformatoria 1 375,84 

No. Serie No. Serie 
Fecha Comp. de Comp. de No. No. Monto Confir. Fecha 

Comprobant RUC Beneficiario Nombre Beneficiario Venta Venta del Comprobant Autorización Comprobant Prove Confir. 
- Punto Est. 

23/05/2023 1790029131001 CENTRO AUTOMOTRIZ 902 001 000003618 3100120019020 346,50 
GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. - 

Retenciones 
RETENCION 1% IR BIENES 6,06 
Retención 100% - Retención IVA SRI 100% Ley Reformatoria 41,58 

Ministerio de Fin1n7.as 
del Ecuador 



Retenciones IVA: 

Deducción Presupuestaria: 

 

7.294,83 

1.063,83 

  

Ejercicio: 2023 Entidad: 280-9999-0000 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICAY SOCIAL- 

No. CUR: 3175 Tipo Registro: DEV PLANTA CENTRAL 

Monto: 60.790,30 

IVA: 7.294,83 

Sub Total: 68.085,13 

¿ LCO'i;C4 Y SCCt~ 

DREcc:i' flNAN 
TEL)fRIÁ 
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003 

Min'terio de Finanz 
del Ecuador 

COMPROBANTE DE PAGO 

Total Líquido Pagar: 

  

 

59.726,47 

  

  

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA VACA CIA. LTDA.- ADQUISICIÓN 
DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Estado: APROBADO Descripción: 

Cuenta Monetaria No.: 3019761704 

 

  

Total Deducciones: 6,06 

Monto IVA: 41,58 

Total Retenciones IVA: 41,58 

Total Líquido comprobante: 340,44 

  

115,98 

795,30 

795,30 

6.511,52 

Total Deducciones: 

Monto IVA: 

Total Retenciones IVA: 

Total Líquido Comprobante: 

 

  

/ 

No. Serie No. Serie 
Fecha Comp. de Comp. de No. No. Monto Confir. Fecha RUC Beneficiario Nombre Beneficiario omprobant Venta Venta del Comorobant Autorización Comnrobant Prove Confir. 

- Punto Est. 
23/05/2023 1790029131001 CENTRO AUTOMOTRIZ 902 001 000003619 3100120019020 6.627,50 

GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. - 

Retenciones 
Y RETENCION 1% IR BIENES 115,98 

Retención 100% - Retención IVA SRI 100% Ley Reformatoria: 795,30 

No. Serie No. Serie 
Fecha Comp. de Comp. de No. No. Monto Confir. Fecha RUC Beneficiario Nombre Beneficiario Venta Venta del Comrobant Autorización Comrobant Prove Confir. omprobant 

- Punto Est. 
23/05/2023 1790029131001 CENTRO AUTOMOTRIZ 902 001 000003620 3100120019020 5.241,50 

GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. 

Retenciones 
RETENCION 1% IR BIENES 91,73 
Retención 100% - Retención IVA SRI 100% Ley Reformatoria 1 628,98 
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Ø

Ministerio de Finanzas 
del Ecuador 

COMPROBANTE DE PAGO ) 

Ejercicio: 2023 Entidad: 280-9999-0000 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICAY SOCIAL- 

No. CUR: 3175 Tipo Registro: DEV PLANTA CENTRAL 

Monto: 60.790,30 

IVA: 7.294,83 

Sub Total: 68.085,13 

Retenciones IVA: 7.294,83 

Deducción Presupuestaria: 1.063,83 

Total Líquido Pagar: 59.726,47 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA VACA CIA. LTDA.- ADQUISICIÓN 
DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Estado: APROBADO Descripción: 

Cuenta Monetaria No.: 3019761704 

Total Deducciones: 91,73 
Monto IVA: 628,98 

Total Retenciones IVA: 628,98 

Total Líquido comprobante: 5.149,77 

Deducciones Sin Factura 
Código Nombre Monto 

Monto Líquido: 59.726,47 



BYE 
Clase de 
Gasto: DEV 

e de 
istro: 

De: GASTOS 

eficiario: 1790029131001 

MONTO 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG No.PREST DESCRIPCION DE CUENTAS 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. 

RPA RTO DEV 
IOFPID 

FIRMA 

Eco, 
- /% 

VERONICAPER.. 

  

004 COMPROBANTE U NICO DE REGISTRO u 

 

  

Lucion: 

Ejecutora: 

F. Desc: 

        

 

No. CUR 

 

No. Original 

     

        

  

3175 

   

3143 

 

        

: SESENTA Y SIETE MIL VEINTIUN DOLARES CON 30/100 CENTAVOS 

iCRIPC ION: CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA VACA CIA. LTDA.- ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

DATOS APROBACIÓN 

APROBADO 
FIRMA 
ELECTRONICA: 

USUARIO: 

FECHA: 

WCGRNNEXSSVD5Q4 

280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL -PLANTA CENTRAL 

9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 

0000 

Fecha Elaboración 

31 05 2023 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

OMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS SOLICITUD DE COMPRA O DE SERVICIOS CGAF-11DA-2023- 1254 

DATOS SOLICITUD PAGO 

FIRMA 
ELECTRONICA: M2GPDLEDITVCBLI 

USUARIO: SBUSTILLOS 

FECHA: 31/05/2023 

FIRMA 



31 05 

Institucion: 

Unid. Ejecutora: 

Unid. Desc: 

Fecha Elaboración 

2023 

Clase de 
Gasto: BYE 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. 

Clase de 
Registro: 

     

  

0EV 

  

     

       

Area De: 

   

GASTOS 

 

       

    

1790029131001 Beneficiario: 

 

    

IOFP/D 

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

No. Expediente 

1254 

RPA RTO DEV 

DEDUCCIONES 

  

mi- 
19.66  

220.35 

31.40 

160.65 

100.17 

263.02 

54.81 

6.06 

115.98 

91.73 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

 

  

TOTAL DEDUCCIONES 1,063.83 

ni 

DATOS APROBACIÓN 

  

FIRMA 
ELECTRONICA: 

    

   

WCGRNNEXSSVD5Q4 
APROBADO 

     

        

         

  

USUARIO: 

  

VERONICAPEREZ 

 

         

  

FECHA: 

   

31/05/2023 

  

        

FIRMA 

 

280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL -PLANTA CENTRAL 
MINISTERIO DE INCLUSICN ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 

0000 

No. CUR No. Original 

3175 3143 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS SOLICITUD DE COMPRA O DE SERVICIOS CGAF-DA-2023- 

DATOS SOLICITUD PAGO 

FIRMA 
ELECTRONICA: M2GPDLEDITVCBLI 

USUARIO: SBUSTILLOS 

FECHA: 31/05/2023 

FIRMA 

  



280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 
CENTRAL 

0000 

Fecha Elaboración 

031 05 2023 

No. CUR No. Original 

3175 3143 

DESCRIPCION: CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA VACA CIA. LTDA.- ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

APROBADO 

FECHA:  
31/05/2023 

Funcionario Responsable ' " Dillector Financiero 

Reporte Institucion: 

U. Ejecutora: 

Unid. Desc: 

rptCom proba nteGastos.rdlc 

No. No. Expediente Clase Documento Tipo Documento Respaldo 

1254 CGAF-DA-2023-1307-M SOLICITUD DE COMPRA O DE 
SERVICIOS 

OMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS 

'¡ase de 
egistro: 

Clase de 
Gasto: DEVENGADO 

RPA RTO 0EV 

Cuenta 
Monetaria: 3019761704 

GASTOS 

BANCO DEL PICHINCHA 

Numero Operación 

MONTO PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

AFECTAC ION PRESUPUESTARIA 

3anco: 

orn proba nte 

3eneficiario: CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA, LTDA. 1790029131001 

RETENCIONES IVA 7,29483 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 1063.83 

TOTAL A PAGAR 59726.47 

CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS DOLARES CON 47/100 CENTAVOS SON: 

005 
COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 



Institucion: 

U. Ejecutora: 

Unid. Desc: 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 
CENTRAL 

rptCcm proba nteGastos.rdlc 

2023 031 05 

280 

9999 

0000 

Reporte 

Fecha Elaboración 

Banco: 

Comprobante 

Beneficiario: CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. 

    

Cuenta 
Monetaria: 

     

      

3019761704 

  

 

BANCO DEL PICHINCHA 

     

       

        

          

GASTOS 

  

Numero Operación 

   

O 

        

1790029131001 

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

No. Expediente 

1254 

      

RFA RTO DEV 
Clase de 
Registro: 

   

Clase de 
Gasto: 

 

       

 

DEVENGADO 

   

11 

 

      

       

        

DEDUCCIONES 

  

19. 

220.3 

31.40 

160.65 

100.17 

263.02 

54.81 

6.06 

115.98 

91.73 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

108 RETENCION 1% IR BIENES 

 

TOTAL DEDUCCIONES 1063.83 

No. CUR No. Original 

3175 3143 

Tipo Documento Respaldo Clase Dccumento No. 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS SOLICITUD DE COMPRA O DE CGAF-DA-2023-1307-M 
SERVICIOS 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

APROBADO 

FECHA: 
31/05/2023 

Func,onario Resp<)ii,>al)ie Director Financiero 



40-0  

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Institucion: 280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL Reporte rptCom proba nteGastos.rdlc 

U. Etecutora: 9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA Fecha Elaboración 
CENTRAL 

Unid. Desc: 0000 030 05 2023 

No. Expediente 

1254 

Clase de 
Registro: COMPROMETIDO 

Clase de 
Gasto: 

RFA RTO 0EV1  

1 1 
Cuenta 

Banco: Monetaria: 

Comprobante
GASTOS Numero Operación o 

Beneficiario: 1790029131001 CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION MONTO 

01 00 000 001 530813 1701 001 0000 0000 Repuestos y Accesorios 60,790.30 

TOTAL PRESUPUESTARIO 60,790.39 

IVA 0.00 

SUB-TOTAL 60,790.30 

RETENCIONES IVA 0.00 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 0.00 

TOTAL A PAGAR 60.790.30 

SON: SESENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA DOLARES CON 30/100 CENTAVOS 

No. CUR No. Original 

3143 3143/ 

1po Documento Respaldo Clase Documento No. 
COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS SOLICITUD DE COMPRA O DE CGAF-DA-2023-1307-M 

SERVICIOS 

DESCRIPCION: CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA..- PAG8LIGACIÓN AÑOS ANTERIORES: ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO SEGÚN ORDENES DE COMPRA No. CE- 
20220002304120,2304121 ,2304122,2304123,2304124,2304125,2304126.2304127,2304128,2304129, MEMORANDO MIES-CGAF-DA-
2023-1 912-M. 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

APROBADO 
I7 

FECHA: 
30/05/2023  

Funcionario Responsable Di ctor Financiero 



Elaborado 

007 

,cm Emo 

RecublIca  
cAr'! Ecu. cti')r 

Ref. Memorando MiES-CGAF-OA-2023-1912-1VI 1 
Proveedor: CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. 
RUC: 1790029131001 

DIRECCIÓN FINANCIERA 

INFORME DE CONTROL PREVIO 

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

Grupo de gasto: 53 

Concepto: 

Procedimiento: 

1. Cálculos 

PAGO CORRESPONDIENTE A LA ORDEN DE COMPRA CE-20220002304120, CE-20220002304121, CE-20220002304122, CE-20220002304123, CE-

20220002304124, CE-20220002304129, CE-20220002304126, CE-20220002304127, CE-20220002304128, CE-20220002304529 DEL PROCESO DE 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Y. 

2. Documentos habitltantes 

3. Observaciones 

No. Observaciones Control OC 

4. Conclusión 

Analizada la documentación que sustenta la solicitud de pago y en base al Acta Entrega Definitiva e Informe de Satisfacción aprobado y recibido a entera satisfacción por el 
administrador de contrato, y Solicitud de Pago, se da continuidad al debido proceso para continuar con la revisión respectiva conforme a la normativa legal vigente y las 
normas de control interno. 

Quito, 30 de mayo 462023 

Comprometido por. 

2J - 

Contabilizado por. 

CONTABILIDAD 
Dayana oapanta 

CONTROL PREVIO /PRESUPUESTO 

") ->(S 

No. Factura Total gasto 12% IVA Total Factura ticipos Multo Total Retención IVA TOTAL A 

2 000003612 12.591,60 12.591,60 1.510.99 14.102.59 1,75% 220,35 0.00 0,00 220,35 100% 1.510,99 1,72.37125 

0000036111.123,50 1.123,50 134,82 1.258,32 1,75% 19.66lan
los 

000003620 5.241.50 5.241,50 628.98 5.870,48 1,75% 91,73 0,00 0,00 91,73 100% 628,98 1/5.149,77 

001-902-
001-902-  
001-902- 

Monto tarifo Monto Deducciones 
12% tarifo "O"% Impuesto ala Rento 
IVA IVA % Monto Deduciones % Total P GAR 

00 0,00 19.66 100% 134.82 //103,84 

000003613 1.794.00 1.794,00 215,28 2.009.28 1.75% 31.40 0.00 0,00 31.40 100% 215,28 1/1.762.61 001-902- 

000003614 9.180.00 9.180,00 1.101.60 10.281.60 1.75% 160.65 0.00 0.00 160,65 100% 1.101,60 /9.019.35 001-902- 
001-902- 

6 000003615 5.724,00 5.724,00 686.88 6.410,88 1,75% 100,17 000 000 10017 100/ 68688 562383 

000003616 15.029.70 15.029.70 1.803,56 16.833,26 1,75% 263.02/ 000 0,00 263,02 100% 1.803,56 /4.766:68 001-902-  
001-902- 
000003617 3.132,00 3.132,00 375,84 3.507,84 1,75% 54,81 
001-902-

0,00 54,81 100% 375,84 77,19 

000003618 346,50 346.50 41,58 388.08 1.75% 6,06 0,00 0,00 6,06 100% 41,58 /340,44 
001-9102-  
000003619 6.627,50 6.627.50 795,30 7.422.80 1,75% 115,98 0.00 0,00 115.98 100% 795,30 6.511,52 
TOTALES 60.790,30 0.00 60.790.30 7.294,84 68.085.14 1.063.83 0,00 0.00 1.063,83 7.294,84 59.726,47 

No. Documentos Dio. Verificación 
1 Solicitud de pago Original X 
2 Acta entrega recepción definitiva Original X 
3 Informe de satisfacción Original X 
4 Facturas Original X 
5 Certificado 9ancano Copia X 
6 Garantias Técnicas Origina¡ X 
7 Informe Restricción Nto. 14-MIES-GT-2023 Original X 
8 Certificación Presupuestaria Nro. 610 Original X 
9 Documentación Interna (Memorandos para Certificación Presupuestaria Actualizado) Original X 
10 Documentación Interna (Memorandos pata Certificación PAPP Actualizado) Original X 
11 Correo Zimbra (Solicitud de emisión de certificación PAPP) Copia X 
12 Notificación Técnico queso intervino Original X 
13 Notificación del Cambio Administrador de Ordenes de Compra Original X 
14 Acta Entrega Recepción Nro.003-2022 y Nro.016-2022 a la unidad de Gestión de Bodega Original X 
15 10 Ordenes de Compra Original X 
16 Resolución administrativa Nro. MIES-CGAF-2022-081 Original X 
17 Memorando MIES-CGAF-DA-2022-4488-M (Autorización de gasto e inicio de proceso) y Original X Hoja de Ruta debidamente Autorizado 
18 Memorando MIES-CGAF-DA-2022-4432-M Reforma al PAC (Autonzado) Original X 
19 Certificación Presupuestaria Original 1 X 
20 Certificación PAPP Original X 
21 Especificaciones Técnica Original X 
22 Informe para Definición de Tipo de Proceso de Contratación Nro. 009 Original X 
23 Certificación del catalogo eiectronico y simulación orden de compra Origina¡ X 
24 Informe de stock de bodega Nro. 016-UG-OA.MIES-2022 Original X 
25 Memorando MIES-CGAF-DA-2022.4253-M Venficación Stock Original X 
26 Informe de necesidad Original X 
27 Informe RV.IT-0086.2022 emitido por RENOVALLANTAS Original X 
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Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-1912-M 

Quito, D.M., 24 de mayo de 2023 

PARA: Sr. Ing. Luis Eduardo Ruales Moncayo 
Director Financiero 

ASUNTO: Solicitud de pago de las órdenes de compra: CE-20220002304120, CE-2022000230412 1, 
CE.20220002304 122, CE-20220002304123, CE-20220002304 124, 
CE-20220002304125,CE-20220002304 126, CE-2021220002304t27, CE-20220002304128, 
CE-20220002304129 

De mi consideración: 

Con fecha 21 de noviembre de 2022, dentro del proceso de 'ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO", el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, adjudicó a la empresa MOYABACA CIA.LTDA., las siguientes órdenes de 
compra de neumáticos: CE-20220002304120; CE-2022000230412 1; CE-202200023041.22; 
CE-20220002304123; CE-202200023041.24; CE-20220002304125; CE-20220002304126; 
CE-20220002304127; CE-20220002304128; CE-20220002304129. 

En mi calidad de Administrador de las órdenes de compra; una vez que los neumáticos se recibieran a entera 
satisfacción del Ministerio de Inclusión Económica y Social, conforme lo manifiesto en el informe de 
satisfacción: "Las órdenes de compra: CE-20220002304120, CE-20220002304121, CE-20220002304122, 
cE-20220002304123, CE-20220002304124, CE-20220002304125, CE-20.orfl2304726, 
CE-202200023t cE-20220002304]28, cE-202200023041YQ .4e obligaciones 
contraídas' por el proveedor en el Convenio Marco que suscribiera con el SERCOP; fueron entregadas por 
MOYABAC'A CIA.CLTDA., a entera satisfacción del MIES, cumpliendo con todas las especificaciones técnicas 
que fueran parte del pliego del procedimiento de "ADQUISIcION DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO".". 

En este contexto, en cumplimiento del compromiso de pago adquirido por el MIES con el procedimiento de 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO ELECTRONIÇO";  solicito se digne 
autorizar a quien corresponda se proceda con el pago de las siguientes órdenes de compra y de conformidad con 
el siguiente detalle: ) 

Los valores detallados no incluyen IVA. 

Para el efecto se remite el expediente físico que contiene los habilitantes de pago.  110CIóN 
/ 

Atentamente, 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

ento firma1 ctróncamanfe por Ouipux 

 

Nro. DE ORDEN DE COMPRA LTBTOTAL ($y 
CE-20220002304120 $ 1.123,50 
CE-20220002304121 $ 12.591,60 
CE-20220002304122 $ 5.241,50 
CE-20220002304123 $ 1.794,00 
CE-20220002304124 $ 9.180,00 
CE20220002304 125 $ 5.724,00 
CE-20220002304126 $ 15.029,70 
CE-20220002304127 $3.132,00 
CE-20220002304128 $ 346,50 
CE-2022000223041.29 16.627,50 
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Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-1912-M 

Quito, D.M., 24 de mayo de 2023 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Jorge Fernando Hurtado Garcia 
ANALISTA DE SERVICIOS GENERALES Y TRANSPORTE 

Copia: 
Sr. Ing. Eduardo Santiago Auz Placencia. 
Director Administrativo 

st 

JORGE FERNANDO 
HURTADO GARCIA 



       

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

1760001200001 / 

AV LIRAÑAN S/N Y AMARU ÑAN , QUITO, Ecuador 

0984846877 

 

MOYA ACAO 

      

    

Más que llantas 

 

      

       

Clave de Acceso 2305202301179002913100120019020000036110001790113 

21 15508670SMB 
165/65 R 13 77T LLANTA CONTINENTAL 
PowerContact 2 

nulí 53.50 1123.50 0.00 1123.50 

Autorización: 2305202301179002913100120019020000036110001790113 

Cantidad Código Descripción Técnico 

Fecha Aut.: 23/05/2023 10:20 

P. Unitario Total Bto. $ Dsc. Total Neto 

Centro Automotriz Gustavo Moya Baca Cia. Ltda. Queseras del Medio E11-123 Gran Colombia 009 

1790029131001 

Contribuyente Especial Nro. 1002 

Obligado a Llevar a Contabilidad SI 

FACTURA:  001-902-000003611 23/05/2023 

1,123.50 0.00 1123.50 

VALOR IVA 12% 134.82 

TOTAL FACTURA 1,258.32 

NOTA: Para la prueba de su automovil nos hemos visto obligados a 
mover espejos y asientos, por favor disculpe la molestia - En caso de 
haber solicitado reparación de frenos, le pedimos que no los forcen de 
no ser necesario para que estos tengan un buen asentamiento - 
Solicite la devolución de filtros y repuestos usados que hayan sido 
sustituidos - Solicite la devolución de sus llantas caso contrario serán 
desechadas. Moya Baca no se responzabiliza de las mismas 

'
._- 

SANTIAGO SERR).NO 
MOYA 

MIJOS ASTAIZ 

Asesor 

ORDEN DE COMPRA No CE-202200023041201 , 
/ 

Forma de Pago 20 Otros con utilizacion del sistema 1,258.32 

Garantia Servicios: hasta 1000 kms. Aplican restricciones. 

Condicion Pago 30 dias 

Asesor 2 

PLACA 

SONIA 

Debo y Pagaré solidaria e incondicionalmente en el lugar en que se me reconvenga a la orden del emisor por igual valor que tengo recibido, en calidad de crédito por 
negocios de comercio, la cual me obligo a devolverla al vencimiento del plazo expresado, y al a tasa de interés máxima convencional fijada por las autoridades 
competentes al momento de la cancelación completa de mi deuda. En el caso de mora, me obligo a pagar todos los rubros de ley, incluidos aquellos ocasionados por 
el cobro judicial o extrajudicial de la cuenta, bastando para determinar el monto de tales gastos la sola afirmación del acreedor. Renuncio al derecho de interponer 
cualquier recurso o excepción que pueda favorecerme, así como a mi fuero y domicilio y me someto a los jueces competentes con asiento en esta ciudad o cualquier 
otra que elija el actor. Estipulo expresamente que el tenedor no podrá recibir el pago por partes, ni aún por mis herederos o sucesores. Autorizo a consultar y/o 
publicar mi información crediticia o de mi representada en los burós de creditos autorizados o en el sistema de información de riesgo vigente. Autorizo a recibir 
notificaciones sobre promociones, pagos y/o información de planes de mantenimiento de mis vehículos vía SMS. IMPORTANTE. MOYABACA recomienda el cambio 
de bandas de ditribucion cada 50.000 km 

Dirección Queseras del Medio EII-123 Gran Colombia 
latriz: 

1800moyabaca - Gracias por preferirnos Cliente 

/ 



Autorización: 2305202301179002913100120019020000036120001790216 

Cantidad Código Descripción Técnico 

Fecha Aut.: 23/05/2023 10:20 
P. Unitario Total Bto. $ Dsc. Total Neto 

SANTIAGO SERRANO 
MOYA 

30 dias 
SON Ib ARMIJOS ASTAIZ 

Asesor 

Condicion Pago 

Asesor 2 

PLACA 

Centro Automotriz Gustavo Moya Baca Cia. Ltda. Queseras del Medio El 1-123 Gran Colombia 010 
1790029131001 

Contribuyente Especial Nro. 1002 

Obligado a Llevar a Contabilidad SI 

FACTURA:  001-902-000003612 / 23/05/2023 

         

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

1760001200001 

AV LIRAÑAN S/N Y AMARU ÑAN , QUITO, Ecuador 

0984846877 

 

MOYA ACAO 

 

 

        

  

Más que llantas 

   

        

Clave de Acceso 2305202301179002913100120019020000036120001790216 

245/70 R 16 107S LLANTA CONTINENTAL 
TerrainContact AT50 

ORDEN DE COMPRA No CE-20220002304121, Verificar Cupo 

149.90 12591.60 0.00 

12,591.6 0.00 

VALOR IVA 12% 

TOTAL FACTURA 

12591 .60 

12591 .60 

1,510.99 

14,102.58/ 

84 0432137CSMB nuli 

Forma de Pago 20 Otros con utilizacion del sistema 

Garantia Servicios: hasta 1000 kms. Aplican restricciones. 

14,102.59 NOTA: Para la prueba de su automovil nos hemos visto obligados a 
mover espejos y asientos, por favor disculpe la molestia - En caso de 
haber solicitado reparación de frenos, le pedimos que no los forcen de 
no ser necesario para que estos tengan un buen asentamiento - 
Solicite la devolución de filtros y repuestos usados que hayan sido 
sustituidos - Solicite la devolución de sus llantas caso contrario serán 
desechadas. Moya Baca no se responzabiliza de las mismas 

Debo y Pagaré solidaria e incondicionalmente en el lugar en que se me reconvenga a la orden del emisor por igual valor que tengo recibido, en calidad de crédito por 
negocios de comercio, la cual me obligo a devolverla al vencimiento del plazo expresado, y al a tasa de interés máxima convencional lijada por las autoridades 
competentes al momento de la cancelación completa de mi deuda. En el caso de mora, me obligo a pagar todos los rubros de ley, incluidos aquellos ocasionados por 
el cobro judicial o extrajudicial de la cuenta, bastando para determinar el monto de tales gastos la sola afirmación del acreedor. Renuncio al derecho de interponer 
cualquier recurso o excepción que pueda favorecerme, así como a mi fuero y domicilio y me someto a los jueces competentes con asiento en esta ciudad o cualquier 
otra que elija el actor. Estipulo expresamente que el tenedor no podrá recibir el pago por partes, ni aún por mis herederos o sucesores. Autorizo a consultar y/o 
publicar mi información crediticia o de mi representada en los burós de creditos autorizados o en el sistema de información de riesgo vigente. Autorizo a recibir 
notificaciones sobre promociones, pagos y/o información de planes de mantenimiento de mis vehículos vía SMS. IMPORTANTE. MOYABACA recomienda el cambio 
de bandas de ditribucion cada 50.000 km 

Dirección Queseras del Medio EII-123 Gran Colombia 
Matriz: 

1800moyabaca - Gracias por preferirnos Cliente 



MOYA ACAO 
Más que llantas 

Autorización: 2305202301179002913100120019020000036200001791712 

Cantidad Código Descripción Técnico 

Fecha Aut.: 23/05/2023 11:00 
P. Unitario Total Bto.

$ Dsc. Total Neto 

30 dias 

Asesor 

IJ' • 

Ml ARMIJOS ASTAIZ 

SANTIAGO SNRRANO 
YA 

Centro Automotriz Gustavo Moya Baca Cia. Ltda. Queseras del Medio E11-123 Gran Colombia 

Oh 
1790029131001 

Contribuyente Especial Nro. 1002 

Obligado a Llevar a Contabilidad SI 

FACTURA: 001-902-000003620 
,

23/05/2023 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

1760001200001 

AV LIRAÑAN S/N Y AMARUÑAN , QUITO, Ecuador 

0984846877 

Clave de Acceso 2305202301179002913100120019020000036200001791712 

NEUMATICO 275/70 R 22.5 150/145J 
CONTINENTAL CONTI URBAN HA3 - 

ORDEN DE COMPRA No CE-20220002304122, Verificar Cupo 

Forma de Pago 20 Otros con utilizacion del sistema 5,870.48 

Garantia Servicios: hasta 1000 kms. Aplican restricciones. 

476.50 5241.50 0.00 5241.50 

5,241.50 0.00 5241.50 

VALOR IVA 12% 628.98 

TOTAL FACTURA 5,870.4 

NOTA: Para la prueba de su automovil nos hemos visto obligados a 
mover espejos y asientos, por favor disculpe la molestia - En caso de 
haber solicitado reparación de frenos, le pedimos que no los forcen de 
no ser necesario para que estos tengan un buen asentamiento - 
Solicite la devolución de filtros y repuestos usados que hayan sido 
sustituidos - Solicite la devolución de sus llantas caso contrario serán 
desechadas. Moya Baca no se responzabiliza de las mismas 

11 0514074CSMB nuli 

Condicion Pago 

Asesor 2 

PLACA 

Debo y Pagaré solidaria e incondicionalmente en el lugar en que se me reconvenga a la orden del emisor por igual valor que tengo recibido, en calidad de crédito por 
negocios de comercio, la cual me obligo a devolverla al vencimiento del plazo expresado, y al a lasa de interés máxima convencional fijada por las autoridades 
competentes al momento de la cancelación completa de mi deuda. En el caso de mora, me obligo a pagar todos los rubros de ley, incluidos aquellos ocasionados por 
el cobro judicial o extrajudicial de la cuenta, bastando para determinar el monto de tales gastos la sola afirmación del acreedor. Renuncio al derecho de interponer 
cualquier recurso o excepción que pueda favorecerme, así como a mi fuero y domicilio y me someto a los jueces competentes con asiento en esta ciudad o cualquier 
otra que elija el actor. Estipulo expresamente que el tenedor no podrá recibir el pago por partes, ni aún por mis herederos o sucesores. Autorizo a consultar y/o 
publicar mi información crediticia o de mi representada en los burós de creditos autorizados o en el sistema de información de riesgo vigente. Autorizo a recibir 
notificaciones sobre promociones, pagos y/o información de planes de mantenimiento de mis vehículos vía SMS. IMPORTANTE. MOYABACA recomienda el cambio 
de bandas de ditribucion cada 50.000 km 

Dirección Queseras del Medio EII-123 Gran Colombia 
Matriz: 

1800moyabaca - Gracias por preferirnos Cliente 



30 dias 

-SA1ITI.RGO SERRANO 
NOTA 

r; 
SONIA N " ¿RMIJOS ASTAIZ 

Asesor 

Centro Automotriz Gustavo Moya Baca Cia. Ltda. Queseras del Medio E11-123 Gran Colombia 012 

  

1790029131001 

Contribuyente Especial Nro. 

Obligado a Llevar a Contabilidad ,/Sl 

FACTURA: 001-902-000003613 / 23/05/2023 

1002 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOK'IICA Y SOCIAL 

1760001200001 

AV LIRAÑAN S/N Y AMARU ÑAN , QUITO, Ecuador 

0984846877 

MOYA ACAO 
Más que llantas 

Clave de Acceso 2305202301179002913100120019020000036130001790513 

Autorización: 2305202301179002913100120019020000036130001790513 Fecha Aut.: 23/05/2023 10:50 

Cantidad Código Descripción Técnico P. Unitario Total Bto. $ Dsc. Total Neto 

nuli LLANTA 195/65 R 15 91H CONTINENTAL 
PowerContact 2 

ORDEN DE COMPRA No CE-20220002304123, 

89.70 1794.00 0.00 

1,794.00 0.00 

VALOR IVA 12% 

TOTAL FACTURA 

1794.00 

1794.00 

215.28 

2,009.28 

20 0358911CSMB 

NOTA: Para la prueba de su automovil nos hemos visto obligados á 
mover espejos y asientos, por favor disculpe la molestia - En caso de 
haber solicitado reparación de frenos, le pedimos que no los forcen de 
no ser necesario para que estos tengan un buen asentamiento - 
Solicite la devolución de filtros y repuestos usados que hayan sido 
sustituidos - Solicite la devolución de sus llantas caso contrario serán 
desechadas. Moya Baca no se responzabiliza de las mismas 

Forma de Pago 20 Otros con utilizacion del sistema 2,009.28 

Garantia Servicios: hasta 1000 kms. Aplican restricciones. 

Condicion Pago 

Asesor 2 

PLACA 

Debo y Pagaré solidaria e incondicionalmente en el lugar en que se me reconvenga a la orden del emisor por igual valor que tengo recibido, en calidad de crédito por 
negocios de comercio, la cual me obligo a devolverla al vencimiento del plazo expresado, y al a tasa de interés máxima convencional fijada por las autoridades 
competentes al momento de la cancelación completa de mi deuda. En el caso de mora, me obligo a pagar todos los rubros de ley, incluidos aquellos ocasionados por 
el cobro judicial o extrajudicial de la cuenta, bastando para determinar el monto de tales gastos la sola afirmación del acreedor. Renuncio al derecho de interponer 
cualquier recurso o excepción que pueda favorecerme, así como a mi fuero y domicilio y me someto a los jueces competentes con asiento en esta ciudad o cualquier 
otra que elija el actor. Estipulo expresamente que el tenedor no podrá recibir el pago por partes, ni aún por mis herederos o sucesores. Autorizo a consultar yio 
publicar mi información crediticia o de mi representada en los burós de creditos autorizados o en el sistema de información de riesgo vigente. Autorizo a recibir 
notificaciones sobre promociones, pagos y/o información de planes de mantenimiento de mis vehículos vía SMS. IMPORTANTE. MOYABACA recomienda el cambio 
de bandas de ditribucion cada 50.000 km 

Dirección Queseras del Medio EII-123 Gran Colombia 
Matriz: 

1 800moyabaca - Gracias por preferirnos Cliente 

/ 



Forma de Pago 20 Otros con utilizacion del sistema 10,281.60 

Garantia Servicios: hasta 1000 kms. Aplican restricciones. 

Condicion Pago 

Asesor 2 

PLACA 

255170R 16 111S LLANTA CONTINENTAL 
60 0432135CSMB null 153.00 9180.00 0.00 9180.00 

TERRAIN CONTACT AT50 - 

9,180.00 0.00 9180.00 

ORDEN DE COMPRA No CE-20220002304124, Verificar VALOR IVA 12% 1,101.60 

TOTAL FACTURA 10,281.6" 

30 dias 

NOTA: Para la prueba de su automovil nos hemos visto obligados a 
mover espejos y asientos, por favor disculpe la molestia - En caso de 
haber solicitado reparación de frenos, le pedimos que no los forcen de 
no ser necesario para que estos tengan un buen asentamiento - 
Solicite la devolución de filtros y repuestos usados que hayan sido 
sustituidos - Solicite la devolución de sus llantas caso contrario serán 
desechadas. Moya Baca no se responzabiliza de las mismas 

,. .1 El 

,. •SANTI~ SERRANO 
t...MOYA 

SON ARMIJOS ASTAIZ 

Asesor 

Centro Automotriz Gustavo Moya Baca Cia. Ltda. Queseras del Medio E11-123 Gran Colombia 013 

1790029131001 

Contribuyente Especial Nro. / 1002 

Obligado a Llevar a Contabilidad / SI 

FACTURA:  001-902-000003614/ 23/05/2023 

MOYA ACAO 
Más que llantas 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

1760001200001 

AV LIRAÑAN S/N Y AMARU ÑAN , QUITO, Ecuador 

0984846877 

Clave de Acceso 2305202301179002913100120019020000036140001790616 

Autorización: 2305202301179002913100120019020000036140001790616 Fecha Aut.: 23/05/2023 10:50 

Cantidad Código Descripción Técnico
P. Unitario Total Bto.

$ Dsc. Total Neto 

Debo y Pagaré solidaria e incondicionalmente en el lugar en que se me reconvenga a la orden del emisor por igual valor que tengo recibido, en calidad de crédito por 
negocios de comercio, la cual me obligo a devolverla al vencimiento del plazo expresado, y al a tasa de interés máxima convencional fijada por las autoridades 
competentes al momento de la cancelación completa de mi deuda. En el caso de mora, me obligo a pagar todos los rubros de ley, incluidos aquellos ocasionados por 
el cobro judicial o extrajudicial de la cuenta, bastando para determinar el monto de tales gastos la sola afirmación del acreedor. Renuncio al derecho de interponer 
cualquier recurso o excepción que pueda favorecerme, as¡ como a mi fuero y domicilio y me someto a los jueces competentes con asiento en esta ciudad o cualquier 
otra que elija el actor. Estipulo expresamente que el tenedor no podrá recibir el pago por partes, ni aún por mis herederos o sucesores. Autorizo a consultar y/o 
publicar mi información crediticia o de mi representada en los burós de creditos autorizados o en el sistema de información de riesgo vigente. Autorizo a recibir 
notificaciones sobre promociones, pagos y/o información de planes de mantenimiento de mis vehículos vía SMS. IMPORTANTE. MOYABACA recomienda el cambio 
de bandas de ditribucion cada 50.000 km 

Dirección Queseras del Medio EII-123 Gran Colombia 
Matriz: 

1800moyabaca - Gracias por preferirnos Cliente 



Autorización: 2305202301179002913100120019020000036150001790816 

Cantidad Código Descripción Técnico 

Fecha Aut.: 23/05/2023 10:50 

P. Unitario Total Bto.
$ Dsc. Total Neto 

SONIA • 1  ARMIJOS ASTAIZ 

Asesor 

Centro Automotriz Gustavo Moya Baca Cia. Ltda. Queseras del Medio El 1- 123  Gran Colombia
it 014 

1790029131001 

Contribuyente Especial Nro. 1002 

Obligado a Llevar a Contabilidad SI 

FA C T U RA: 001-902-000003615 / 23/05/2023 

MOYA ACAO 
Más que Mantas 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

1760001200001 

AV LIRAÑAN S/N Y AMARUÑAN QUITO, Ecuador 

0984846877 

Clave de Acceso 2305202301179002913100120019020000036150001790816 

45 0450995CSMB
LLANTA 235/75 R 15 104/1010 GENERAL null 12720 5724.00 000 5724.00,' 
TIRE Grabber NTX 

5,724.00 0.00 572400 

ORDEN DE COMPRA No CE-20220002304125, Verificar Cupo VALOR IVA 12% 686.88 

/ TOTAL FACTURA 6,410.88 

NOTA: Para la prueba de su automovil nos hemos visto obligados a 
mover espejos y asientos, por favor disculpe la molestia - En caso d 
haber solicitado reparación de frenos, le pedimos que no los forcen de 
no ser necesario para que estos tengan un buen asentamiento - 
Solicite la devolución de filtros y repuestos usados que hayan sido 
sustituidos - Solicite la devolución de sus llantas caso contrario serán 
desechadas. Moya Baca no se responzabiliza de las mismas 

SANTIAGO SIRRANO 
MOYA 

Forma de Pago 20 Otros con utilizacion del sistema 6,410.88 

Garantia Servicios: hasta 1000 kms. Aplican restricciones. 

Condicion Pago 30 días 

Asesor 2 

PLACA 

Debo y Pagaré solidaria e incondicionalmente en el lugar en que se me reconvenga a la orden del emisor por igual valor que tengo recibido, en calidad de crédito por 
negocios de comercio, la cual me obligo a devolverla al vencimiento del plazo expresado, y al a tasa de interés máxima convencional fijada por las autoridades 
competentes al momento de la cancelación completa de mi deuda. En el caso de mora, me obligo a pagar todos los rubros de ley, incluidos aquellos ocasionados por 
el cobro judicial o extrajudicial de la cuenta, bastando para determinar el monto de tales gastos la sola afirmación del acreedor. Renuncio al derecho de interponer 
cualquier recurso o excepción que pueda favorecerme, así como a mi fuero y domicilio y me someto a los jueces competentes con asiento en esta ciudad o cualquier 
otra que elija el actor. Estipulo expresamente que el tenedor no podrá recibir el pago por partes, ni aún por mis herederos o sucesores. Autorizo a consultar y/o 
publicar mi información crediticia o de mi representada en los burós de creditos autorizados o en el sistema de información de riesgo vigente. Autorizo a recibir 
notificaciones sobre promociones, pagos y/o información de planes de mantenimiento de mis vehículos vía SMS. IMPORTANTE, MOYABACA recomienda el cambio 
de bandas de ditribucion cada 50.000 km 

Dirección Queseras del Medio EII-123 Gran Colombia 
Matriz: 

11800moyabaca - Gracias por preferirnos Cliente 



Autorización: 2305202301179002913100120019020000036160001791011 

Cantidad Código Descripción Técnico 

Fecha Aut.: 23/05/2023 10:50 

P. Unitario Total Bto. $ Dsc. Total Neto 

SONIA F RMIJOS ASTAIZ 

SANTIAGO SSRRANO 
MOYA 

Asesor 

30 dias 

Centro Automotriz Gustavo Moya Baca Cia. Ltda. Queseras del Medio E11-123 Gran Colombia 015 
1790029131001 

Contribuyente Especial Nro. 1002 

Obligado a Llevar a Contabilidad SI 

FACTURA: 001-902-000003616 23/05/2023 

         

    

MOYA ACAO 

 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

1760001200001 

AV LIRAÑAN S/N Y AMARUÑAN , QUITO, Ecuador 

0984846877 

  

   

        

    

Más que llantas 

 

        

         

Clave de Acceso 2305202301179002913100120019020000036160001791011 

126.30 15029.70 0.00 15029.70 

15,029.7 0.00 15029.70 

VALOR IVA 12% 1,803.56 

TOTAL FACTURA 16,833.2,v 

NOTA: Para la prueba de su automovil nos hemos visto obligados a 
mover espejos y asientos, por favor disculpe la molestia - En caso de 
haber solicitado reparación de frenos, le pedimos que no los forcen de 
no ser necesario para que estos tengan un buen asentamiento - 
Solicite la devolución de filtros y repuestos usados que hayan sido 
sustituidos - Solicite la devolución de sus llantas caso contrario serán 
desechadas. Moya Baca no se responzabitiza de las mismas 

119 0432134CSMB 
LLANTA 225/70 R 16 103T CONTINENTAL 

TERRAINCONTACT AT50 
null 

ORDEN DE COMPRA No CE-20220002304126, Verificar 

Forma de Pago 20 Otros con utilizacion del sistema 16,833.26 

Garantia Servicios: hasta 1000 kms. Aplican restricciones. 

Condicion Pago 

Asesor 2 

PLACA 

Debo y Pagaré solidaria e incondicionalmente en el lugar en que se me reconvenga a la orden del emisor por igual valor que tengo recibido, en calidad de crédito por 
negocios de comercio, la cual me obligo a devolverla al vencimiento del plazo expresado, y al a tasa de interés máxima convencional fijada por las autoridades 
competentes al momento de la cancelación completa de mi deuda. En el caso de mora, me obligo a pagar todos los rubros de ley, incluidos aquellos ocasionados por 
el cobro judicial o extrajudicial de la cuenta, bastando para determinar el monto de tales gastos la sola afirmación del acreedor. Renuncio al derecho de interponer 
cualquier recurso o excepción que pueda favorecerme, así como a mi fuero y domicilio y me someto a los jueces competentes con asiento en esta ciudad o cualquier 
otra que elija el actor. Estipulo expresamente que el tenedor no podrá recibir el pago por partes, ni aún por mis herederos o sucesores. Autorizo a consultar y/o 
publicar mi información crediticia o de mi representada en los burós de creditos autorizados o en el sistema de información de riesgo vigente. Autorizo a recibir 
notificaciones sobre promociones, pagos y/o información de planes de mantenimiento de mis vehículos vía SMS. IMPORTANTE. MOYABACA recomienda el cambio 
de bandas de ditribucion cada 50.000 km 

Dirección Queseras del Medio EII-123 Gran Colombia 
Matriz: 

1800moyabaca - Gracias por preferirnos Cliente 



1790029131001 

Contribuyente Especial Nro. 1002 

Obligado a Llevar a Contabilidad j/ SI 

FACTURA:  001-902-000063617 23/05/2023 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

1760001200001 

AV LIRAÑAN S/N Y AMARU ÑAN , QUITO, Ecuador 

0984846877 

Autorización: 2305202301179002913100120019020000036170001791112 

Cantidad Código Descripción Técnico 

Fecha Aut.: 23/05/2023 10:50 
P. Unitario Total Bto. $ Dsc. Total Neto 

Centro Automotriz Gustavo Moya Baca Cia. Ltda. Queseras del Medio E11-123 Gran Colombia 016 

MOYA ACAO 
Más que llantas 

Clave de Acceso 2305202301179002913100120019020000036170001791112 

104.40 3132.00 0.00 3132.00 

3,132.00 0.00 / 3132.00 

VALOR IVA 12% 375.84 

TOTAL FACTURA 3,507.84 

NOTA: Para la prueba de su automovil nos hemos visto obligados a 
mover espejos y asientos, por favor disculpe la molestia - En caso de 
haber solicitado reparación de frenos, le pedimos que no los forcen de 
no ser necesario para que estos tengan un buen asentamiento - 
Solicite la devolución de filtros y repuestos usados que hayan sido 
sustituidos - Solicite la devolución de sus llantas caso contrario serán 
desechadas. Moya Baca no se responzabiliza de las mismas 

8k1IAGO SERRANO 
YA 

ORDEN DE COMPRA No CE-20220002304127, 

Forma de Pago 20 Otros con utilizacion del sistema 3,507.84 

Garantia Servicios: hasta 1000 kms. Aplican restricciones. 

30 0450996CSMB 
205/75 R 15 98/95Q LLANTA GENERAL, 
TIRE Grabber A/TX 

,iull 

Condicion Pago 30 dias 

Asesor 2 

PLACA 

SON ARMIJOS ASTAIZ 

Asesor 

Debo y Pagaré solidaria e incondicionalmente en el lugar en que se me reconvenga a la orden del emisor por igual valor que tengo recibido, en calidad de crédito por 
negocios de comercio, la cual me obligo a devolverla al vencimiento del plazo expresado, y al a tasa de interés máxima convencional fijada por las autoridades 
competentes al momento de la cancelación completa de mi deuda. En el caso de mora, me obligo a pagar todos los rubros de ley, incluidos aquellos ocasionados por 
el cobro judicial o extrajudicial de la cuenta, bastando para determinar el monto de tales gastos la sola afirmación del acreedor. Renuncio al derecho de interponer 
cualquier recurso o excepción que pueda favorecerme, así como a mi fuero y domicilio y me someto a los jueces competentes con asiento en esta ciudad o cualquier 
otra que elija el actor. Estipulo expresamente que el tenedor no podrá recibir el pago por partes, ni aún por mis herederos o sucesores. Autorizo a consultar y/o 
publicar mi información crediticia o de mi representada en los burós de creditos autorizados o en el sistema de información de riesgo vigente. Autorizo a recibir 
notificaciones sobre promociones, pagos y/o información de planes de mantenimiento de mis vehículos vía SMS. IMPORTANTE. MOYABACA recomienda el cambio 
de bandas de ditribucion cada 50.000 km 

Dirección Queseras del Medio EII-123 Gran Colombia 
Matriz: 

1800moyabaca - Gracias por preferirnos Cliente 



MOYA ACAO 
Más que llantas 

Técnico Cantidad Código Descripción $ Dsc. Total Neto 

Fecha Aut.: 23/05/2023 10:50 
P. Unitario 

Total Bto. 

nuli 69.30 346.50 0.00 346.50 5 1550870CSMB 185/65 R 14 861-1 LLANTA CONTINENTAL 
PowerContact 2 

346.50 

41.58 

388.9V>' 
VALOR IVA 12% 

TOTAL FACTURA 

346.50 0.00 
ORDEN DE COMPRA No CE-20220002304128, 

Clave de Acceso 2305202301179002913100120019020000036180001791312 

Autorización: 2305202301179002913100120019020000036180001791312 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

1760001200001 

AV LIRAÑAN S/N Y AMARU ÑAN , QUITO, Ecuador 

0984846877 

30 días 

Asesor 

SON 

° 

sANrio SERRANO 
"XOYA 

I ARMIJOS ASTAIZ 

Centro Automotriz Gustavo Moya Baca Cia. Ltda. Queseras del Medio E11-123 Gran Colombia 017 
1790029131001 

Contribuyente Especial Nro. 1002 

Obligado a Llevar a Contabilidad SI 

FACTURA: 001-902-000003618 23/05/2023 

Forma de Pago 20 Otros con utilizacion del sistema 

Garantia Servicios: hasta 1000 kms. Aplican restricciones. 

388.08 NOTA: Para la prueba de su automovil nos hemos visto obligados a 
mover espejos y asientos, por favor disculpe la molestia - En caso de 
haber solicitado reparación de frenos, le pedimos que no los forcen de 
no ser necesario para que estos tengan un buen asentamiento - 
Solicite la devolución de filtros y repuestos usados que hayan sido 
sustituidos - Solicite la devolución de sus llantas caso contrario serán 
desechadas. Moya Baca no se responzabiliza de las mismas 

Condicion Pago 

Asesor 2 

PLACA 

Debo y Pagaré solidaria e incondicionalmente en el lugar en que se me reconvenga a la orden del emisor por igual valor que tengo recibido, en calidad de crédito por 
negocios de comercio, la cual me obligo a devolverla al vencimiento del plazo expresado, y al a tasa de interés máxima convencional fijada por las autoridades 
competentes al momento de la cancelación completa de mi deuda. En el caso de mora, me obligo a pagar todos los rubros de ley, incluidos aquellos ocasionados por 
el cobro judicial o extrajudicial de la cuenta, bastando para determinar el monto de tales gastos la sola afirmación del acreedor. Renuncio al derecho de interponer 
cualquier recurso o excepción que pueda favorecerme, así como a mi fuero y domicilio y me someto a los jueces competentes con asiento en esta ciudad o cualquier 
otra que elija el actor. Estipulo expresamente que el tenedor no podrá recibir el pago por partes, ni aún por mis herederos o sucesores. Autorizo a consultar yio 
publicar mi información crediticia o de mi representada en los burós de creditos autorizados o en el sistema de información de riesgo vigente. Autorizo a recibir 
notificaciones sobre promociones, pagos y/o información de planes de mantenimiento de mis vehículos vía SMS. IMPORTANTE. MOYABACA recomienda el cambio 
de bandas de ditribucion cada 50.000 km 

Dirección Queseras del Medio EII-123 Gran Colombia 
Matriz: 

1800moyabaca - Gracias por preferirnos Cliente 

/ 



Autorización: 2305202301179002913100120019020000036190001791415 

Cantidad Código Descripción Técnico 

Fecha Aut.: 23/05/2023 10:50 

P. Unitario Total Bto.
$ Dsc. Total Neto 

30 dias 
SANTIAOO SERRANO 

' •)TA 

SONIA MIJOS ASTAIZ 

Asesor 

018  
Centro Automotriz Gustavo Moya Baca Cia. Ltda. Queseras del Medio E11-123 Gran Colombia 

1790029131001 

Contribuyente Especial Nro. 1002 

Obligado a Llevar a Contabilidad /Sl 

FA C T U RA: 001-902-000003619 1 23/05/2023 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

1760001200001 

AV LIRAÑAN S/N Y AMARU ÑAN , QUITO, Ecuador 

0984846877 

MOYA ACAO 
Más que llantas 

Clave de Acceso 2305202301179002913100120019020000036190001791415 

11 051 5381 CSMB
315/80 R 22.5 LLANTACONTINENTAL HSCI null 
156/1501‹TL 1 8P  

602.50 6627.50 0.00 6627.50 

6,627.50 0.00 6627.50 

 

ORDEN DE COMPRA No CE-20220002304129, Verificar VALOR IVA 12% 795. 
TOTAL FACTURA 7,422~,. :o 

Forma de Pago 20 Otros con utilizacion del sistema 

Garantia Servicios: hasta 1000 kms. Aplican restricciones. 

7,422.80 NOTA: Para la prueba de su automovil nos hemos visto obligados 
mover espejos y asientos, por favor disculpe la molestia - En caso de 
haber solicitado reparación de frenos, le pedimos que no los forcen de 
no ser necesario para que estos tengan un buen asentamiento - 
Solicite la devolución de filtros y repuestos usados que hayan sido 
sustituidos - Solicite la devolución de sus llantas caso contrario serán 
desechadas. Moya Baca no se responzabiliza de las mismas 

Condicion Pago 

Asesor 2 

PLACA 

Debo y Pagaré solidaria e incondicionalmente en el lugar en que se me reconvenga a la orden del emisor por igual valor que tengo recibido, en calidad de crédito por 
negocios de comercio, la cual me obligo a devolverla al vencimiento del plazo expresado, y al a tasa de interés máxima convencional fijada por las autoridades 
competentes al momento de la cancelación completa de mi deuda. En el caso de mora, me obligo a pagar todos los rubros de ley, incluidos aquellos ocasionados por 
el cobro judicial o extrajudicial de la cuenta, bastando para determinar el monto de tales gastos la sola afirmación del acreedor. Renuncio al derecho de interponer 
cualquier recurso o excepción que pueda favorecerme, as¡ como a mi fuero y domicilio y me someto a los jueces competentes con asiento en esta ciudad o cualquier 
otra que elija el actor. Estipulo expresamente que el tenedor no podrá recibir el pago por partes, ni aún por mis herederos o sucesores. Autorizo a consultar y/o 
publicar mi información crediticia o de mi representada en los burós de creditos autorizados o en el sistema de información de riesgo vigente. Autorizo a recibir 
notificaciones sobre promociones, pagos y/o información de planes de mantenimiento de mis vehículos vía SMS. IMPORTANTE. MOYABACA recomienda el cambio 
de bandas de ditribucion cada 50.000 km 

Dirección Queseras del Medio EII-123 Gran Colombia 
Matriz: 

1800moyabaca - Gracias por preferirnos Cliente 
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BANCO 
PICHINCHA 

CONFIDFNCIAL 

CERTIFICADO DF. RELACIONES COMERCIALES 

QUITO, 09 de junio 2022 

Señores 

MOYA BACA CIA. LTDA. 

Presente 

Tenemos a bien informar que el(la) Sr.(a) CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. portador(a) de la Registro Único del 

Contribuyente No. 1790029131001 es cliente de esta institución y mantiene las siguientes relaciones comerciales con el Banco Pichincha 

CA.. 

Cuentas 

OBSERVACIONES: Esta información es de caracter estrictamente CONFIDENCIAL y no impl.ca para el Banco ernEursu resoonsabiltdad. Este documento se emite a petición del interesado 
y tiene un c.aracter e-xclusivamente informatnio por lo que no podrá, entenderse que e] Banco Pichincha CA. Se obliga en forma alguna con cf cliente o con terceros por la informaclon 

que emite. Tampoco podrá, ser utilizado para autorizar débitos, creditos o transacciones bancarias Centro del banco. 

Atentamente, 

Banco Pichincha C.  k. 

Firma .uIori,ada 

Cta Promedio Semestre! Fecha 
Anterior [No. Cuenta Tipo en Cifras Apertura Situación Moneda Relación No.Prot 

1225432—[3019761704 EMPRESARIALACTIVO 5OFRA(S)ALTA(S) USD 24/11/1976 PROPIETARIO O 

NOTA: No será válido este documento si hay indicio de alteración. 
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ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS ÓRDENES DE COMPRA: CE- 
20220002304120, CE- 20220002304121, CE-202200023041122, CE-202200023041123, 
CE-20220002304124, CE-2022000230411255, CE-202200023041126, CE- 
2022000230411273  CE-202200023041128, CE-20220002304129 

PROCESO: "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO" 

Comparecen a la celebración de la presente acta16ntrega recepción definitiva, por una 
parte, el Ministerio de Inclusión Económica y Social; representada por el Jorge Hurtado, 
en su calidad de Administrador de las Órdenes de Compra: CE-20220002304120, CE-
20220002304121, CE-20220002304122, CE-20220002304123ÇCE-202200O.304124. 
CE-20220002304125, CE-20220002304126, CE-20220002304127'( CE- 
20220002304128, CE-20220002304129, el Sr. Claudio Chalacán, como Técnico que no 
intervino en el proceso de "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO", quienes en adelante y para efectos del presente 
instrumento se les denominará LA CONTRATANTE"; y por otra parte el Sr. Santiago 
Serrano - Representante Legal de MOYABACA CIA. LTDA.. con RUC: 1790029131001, 
quien en adelante y para efectos del presente instrumento se le denominará "EL 
CONTRATISTA", los cuales libre y voluntariamente, con suficiente capacidad legal para 
contratar, ejercer derechos y contraer obligaciones, comparecen al presente acto y 
convienen en celebrar el presente instrumento al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. - Antecedentes: 

1.1 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4251- de fecha 12 de octubre de 
2022, el Responsable de Gestión de Transportes, Ing. Jorge Hurtado, remite a la 
Directora Administrativa, Ing. Mónica Melo, el informe de necesidad para el proceso de 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO". 

1.2 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4277-M de fecha 14 de octubre de 
2022, La Dirección Administrativa, solicita a la Dirección de Compras Públicas, 
certificación de catálogo electrónico y la simulación de la precompra de los neumáticos 
detallados en el numeral 1.2 del informe de necesidad. 

1.3 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DCP-2022-0789-M de fecha 17 de octubre 
de 2022, la Dirección de Compras Públicas, remitió a la Dirección Administrativa, la 
siguiente documentación: 

-Certificación de Catálogo Electrónico Nro.079 
-Simulación (Precompra) 
-Informe para la definición del tipo de proceso Nro.009 

1.4 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4352-M de fecha 18 de octubre de 
2022, la Dirección Administrativa, solicita a la Dirección de Planificación e Inversión, la 
emisión de certificación de actividad PAPP de la Dirección Administrativa para el proceso 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Av. Quitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
Código postal: 170146 / Quito-Ecuador 
Teléfono: +593-2 3983100 
www.inclusion.gob.ec  
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"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO". 

1.5 Mediante Memorando Nro. MIES-CGPGE-DPl-2022-0567-1VI de fecha 19 de octubre 
de 2022, la Dirección de Planificación e Inversión remite el formulario Nro. MIES-CGAF-
DA-CA-2022-075 para realizar el proceso de adquisición de neumáticos que constan en 
catálogo electrónico. 

1.6 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4405-1VI de fecha 24 de octubre de 
2022. la Dirección Administrativa, solicita a la Dirección Financiera la emisión de 
certificación presupuestaria para la "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO". 

1.7 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-1DF-2022-2175-1VI de fecha 25 de octubre de 
2022, la Dirección Financiera remite la certificación presupuestaria Nro. 909. 

1.8 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4488 de fecha 28 de octubre de 
2022, la Directora Administrativa, Ing. Mónica Melo; solicita a la señora Coordinadora 
Administrativa Financiera, Espec. Mercedes Vargas, autorización de gasto e inicio de 
procesc "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO". 

1.9 Con fecha 21 de noviembre de 202l MIES adjudicó a la empresa MOYA BACA 
CIA.LTDA. las siguientes órdenes de cofnpra de neumáticos: CE-20220002304120, CE- 
20220002304121, CE-20220002304122, CE-20220002304123, CE-20220002304124, 
CE-20220002304125, CE-20220002304126, CE-20220002304127, CE- 
20220002304128, CE-20.220002304129- 

1.10 Mediante Acta Entrega Recepción Nc.003-2022 de fecha 28 de noviembre de 2022, 
el proveedor MOYABACA CIA.LTDA., realiza la entrega al MIES de los neumáticos 
correspondientes a las órdenes de compra: CE-20220002304120, CE-20220002304121, 
CE-20220002304123, CE-20220002304124, CE-20220002304125, CE- 
10220002304126, CE-20220002304127, CE-20220002304128, CE-20220002304129, 
mismos que fueron receptados por el Ing. Paúl Chávez, Analista Administrativo 2. 

1.11 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DC-2022-094M de fecha 7 de diciembre 
de 2022, se notifica al Inc. Jorge Hurtado la administración de las órdenes de compra de 
Catálogo Electrónico CATE-MIES-011-2022 para la "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 
QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO': CE-20220002304120, CE-
20220002304121, CE-20220002304122, CE-20220002304123, CE-20220002304124, 
CE-20220002304125, CE-20220002304126, CE-20220002304127, CE- 
20220002304128, CE-20220002304129. 

1.12 Mediante Acta Entrega Recepción No.016-2022 de fecha 13 de diciembre de 2022; 
MOYABACA CIA.LTDA., hace la entrega física de los productos correspondientes a la 
orden de compra CE-20220002304122, mismos que fueron receptados por el Ing. Paúl 
Chávez, Analista Administrativo 2. 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Soc1,31 
Av, Quitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
Código postal: 170146 / Quito-Ecuador '. : República 
Teléfono: +593-2-3983100 ... del Ecuador 
www.inclusion.gob.ec  
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1.13 Mediante Memorando MIES-CGAF-DA-2022-5066-1VI de fecha 16 de diciembre de 
2022, la Directora Administrativa. Ing. Mónica Melo, dcita a la Coordinadora General 
Administrativa Financiera. Espec. Mercedes Vargas, la designación de Técnico que no 
Intervino en el Proceso de "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO". 

1.14 Mediante sumilla inserta en el Memorando MIES-CGA17-DA-2022-5066-M, se 
autoriza como Técnico que no Intervino en el Proceso de "ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" al señor Claudio 
Chalacán, analista de Gestión de Transportes. 

1.15 Mediante sumilla inserta en el Memo rand/MIES-CGAF-DA-2022-5066-M, se 
autoriza como Técnico que no Intervino en el Proceso de "ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" al señor Claudio 
Chalacán, analista de Gestión de Transportes. 

1.16 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-5135-M, de fecha 21 de 
diciembre de 2022: el Ing. Jorge Hurtado, en calidad de Administrador solicita a la 
Dirección Financiera el pago de las siguientes Órdenes de Compra (9 nueve): CE-
20220002304120, CE-20220002304121, CE-20220002304123, CE-20220002304124, 
CE-20220002304125, CE-20220002304126, CE-20220002304127, CE- 
20220002304128, CE-20220002304129. 

1.17 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-2661-M de fecha 28 de 
diciembre, la Dirección Financiera realiza la devolución del expediente de pago de! 
proceso "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO", de las órdenes de compra: CE-20220002304120, CE-
20220002304121, CE-20220002304123, CE-20220002304124, CE-202200023041251  
CE-20220002304126, CE-20220002304127, CE-20220002304128, CE- 
20220002304129, aduciendo intemporalidad en la solicitud de pago. 

1.18 Mediante Memorando Nro. MlES-CGPGE-DPl--2023-0114M de fecha 31 de enero 
de 2023, la Dirección de Planificación e Inversión, en atención al Memorando Nro. 
MIES.CGAF-DA-2023-0366-M, emite la Certificación de Actividad PAPP-forrnulario Nro. 
MIES-CGAF-DA-CA-2023-016. 

1.19 Mediante Memorando Nro. MlES-CGAF-DA-2023-0409-1VI de fecha 31 de enero de 
2023; la Dirección Administrativa sclicita a la Dirección Financiera la emisión de 
certificación presupuestaria para gestionar el pago de obligación años anteriores: 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO'. 

1.20 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2023-0370-1VI de fecha 2 de febrero de 
2023, la Dirección Financiera en atención al Memorando Nro. MlES-CGAF-DA-2023-
0409-M, informa lo siguiente: "( ... ) me permito informar que su requerimiento no puede 
ser atendido, en virtud de que el sistema eSIGEF no permite realizar certificaciones 
presupuestarias con afectación a cuentas de inventario (530813), una vez sea 
subsanado este requerimiento con el MEF se comunicará oportunamente. 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Av. Quitumbe Ñen y Av. Amaru Ñan. 
Código postal: 170146 / Quito-Ecuador 
Teléfono: +593-2-3983100 
www.i nclusíon.gob.ec  
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Nro. DE ORDEN DE CATIDAD - VALOR IMPUESTO SUBTOTAL ($) VALOR TOTAL COMPRA NEUMÁTICOS UNITARIO (5) IVA (12%) 

CE-20220002304120 21 $ 5350 $ 1.12350 $ 13 4, 82 $ 1.258,32 / 

cE-20220002304121 84 $ 14990 $ 12.591,60 $ 1.510,99 $ 14.102,59 / 

CE-202200023C4122 11 $476,50 $5.241,50 $628,98 $ 5.870,48 / 

CE-20220002 W4123 20 $ 89,70 $ 1.794,00 $ 215,28 $ 2.009,28 1 

025 
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1.21 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-1307-M,de fecha 12 de abril de 
2023; en alcance al Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-0409-M de fecha 31 de 
enero de 2023; una vez que el sistema eSIGEF fuera habilitado para la emisión de 
certificaciones presupuestarias con afectación a cuenta de inventario (530813), se 
solicita la emisión de certificación presupuestaria para gestionar el pago de obligación 
años anteriores: "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO". 

1.22 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2023-1106-Yde fecha 13 de abril de 
2023, la Dirección Financiera emite la certificación presupuestaria Nro. 610, para 
gestionar el pago de obligación años anteriores: "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 
QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO". 

1.23 Con fecha 19 de mayo de 2023, se emite el Informe Nro. 14-MIES-G-1-2023, 
"INFORME RESTRICCIÓN EJECUCIÓN DE COMPRAS CON UTILIZACIÓN DE 
PARTIDAS DE LOS GRUPOS 5363 Y 73, Y SU AFECTACIÓN EN PROCESO DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y 
SOCIAL-PLANTA CENTRAL, PROCESOS DE PAGO NEUMA TICOS CATALOGADOS 
AÑO 2022"; informe mediante el cual se da a conocer las cusas justificadas por las 
cuales no fue factible la emisión oportuna de las certificaciones presupuestarias para los 
procesos de contratación de mantenimiento y pago de neumáticos catalogados; 
mediante este documento queda plenamente justificado el poÚ qué el pago de las 
órdenes de compra -20220002304120, CE-20220002304121, CE-20220002304122, ,/E , 

CE-2022000230412 CE-20220002304124, CE-20220002304125, CE- 
2022000230412, CE-20220002304127, CE-20220002304128, CE-20220002304129, se 
ha dilatado hasta el mes de mayo 2023. 

CLÁUSULA SEGUNDA. —Condiciones generales de ejecución: 

21.-  Adjudicación: Con fecha 21 de noviembre de 2022, se adjudicó al proveedor 
MOYABACA ClA.LTDA., las órdenes de compra: CE-20220002304120, CE- 
20220002304121, CE-20220002304122, CE-20220002304123, CE-20220002304124, 
CE.-20220002304125, CE-20220002304126, CE-20220002304127, CE- 
202200023134128, CE-20220002304129. 

22.-Precio de la orden de compra: El precio de las órdenes de compra adjudicadas al 
proveedor MOYABACA CIA. LTDA., y entregada al MIES a satisfacción, se detalle a 
continuación: 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Av, Quitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
Código postal: 170146 / Quito-Ecuador 1 Reoúbiica 
Teléfono: +593-2-39831Q dei Ecuador 
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2.3.- Forma de Pago: La forma de pago será de acuerdo a lo estipulado en el convenio 
marco y contra entrega recepción de los product, a satisfacción del MIES Planta 
Central; y una vez suscrito el informe de SatisfaccióyActa Entrega Recepción Definitiva, 

Factura Zspectiva. 
demás documentos habilitantes para el pago establecidas en la orden de 

pra com  

2.4.-Plazo: El plazo de la entrega será de acuerdo a lo estipulado en el convenio merco 
pertinente. / 
2.5.-Multas: Según lc establecido en el Convenio Marco respectivo y en la Orden de 
Compra del producto a adquirirse. / 
CLÁUSULA TERCERA. - Condiciones operativas: 

De conformidad a lo estipulado en el convenio merco DCE-SERCOP-SELPROV-004-
2019-CM-01, a las especificaciones técnicas del proceso de "ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO"; y en virtud del 
Informe de Satisfacción del Administrador de las órdenes de compra: CE-
20220002304120, CE-20220002304121, CE-20220002304122. CE-20220002304123, 
CE-20220002304124, CE-20220002304125, CE-20220002304126, CE- 
20220002304127, CE-20220002304128, CE-20220002304129; se deja constancia que 
los neumáticos más adelante detallados ingresaron a las bodegas del MIES y cumplen 
con todas las especificaciones técnicas solicitadas. 

CE-20220002304124 60 $ 153,00 $ 9.180.00 $ 1101,60 $ 10.28t60 

0E20220002304125 45 $ 127,20 $ 5.724.00 $ 686,88 $ 6.410,88 

CE-20220002304126 119 $126,30 $15.029,70 $1.803,56 $ 16.833,26 

CE-20220002304127 30 $104,40 $3.132,00 $375,84 $ 3.507,84 

CE-20220002304128 5 $69,30 $346,50 $41,58 $ 388,08 

CE-20220002304129 11 $602,50 $6.627,50 $795,30 $ 7.422.80 

SUMA $ 60.790,30 $ 7.294,83 $ 68.085,13 

Especificaciones Tecnicas Cantidad 

Neumático 165165R13 77T TOCA PCSCION APLICACIGN URBANA 

MARCA: CONTINENTAL 
- APLICACIÓN: URBANA 
-ATRIBIJTO: NEUMATICO 165/65R13 77T TODA POSICION APLICACION URBANA 
- DIMENSIÓN: 165/65 R 13 

Los neumáticos fueron receptados en las bodegas del MIES, a entera satisfacción del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social./ 

Órdenes de compra recibidas a satisfacción: 

1) Orden de ccmpra: CE-20220002304120: 
1 

Neumático: 165165R13 77T toda posición aplicación urbana 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Soda! 
Av. Quftumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
Código postal 170146 / Quito-Ecuador Repubitca 
Te]¿-fono: +593-2-3983100 .: dei Ecuador 
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- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO: POWERCONTACT 2 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 165/65R13 77T TODA POSICION APLICACION 
URBANA 
- POSICIÓN: TODA POSICION 
- TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA: 077/000 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: T 

21
j 

/ 

2) Orden de compra: CE-20220002304121: 

Neumático: 245/70R16 107S toda posición aplicación todo terreno 

3) Orden de compra: CE-2022000230412? 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 245/70R16 107S TODA POSICION APLICACIÓN TODO TERRENO 
MARCA: CONTINENTAL 
-VAE: 80.1% 
- APLICACIÓN: TODO TERRENO 
-ATRIBUTO: NEUMÁTICO 245/70R16 107S TODA POSiCIÓN APLICACIÓN TODO 
TERRENO 
- DIMENSIÓN: 245/70 R 16 8 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA 
- MODELO: TERRAINCONTACT AT50 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMÁTICO 245/70R16 107S TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO 
- POSICIÓN: TODA POSICIÓN 
-TIPO: RADIAL 
- ÍNDICE DE CARGA: 107/COO 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: S 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 275/70 R 22.5 150/145J TODA POS1CION APLICACION URBANO 
MARCA: CONTINENTAL 
-APLICACIÓN: URBANO 
- DIMENSIÓN: 275/70 R 22.5 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 11 
- INCLUYE VÁLVULA: Si J 
- MODELO: CONTI URBAN HA3 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 275(70 R 22.5 150/145J TODA POSICION 
APLICACION URBANO 
- POSICIÓN: TODA POSICION 
- TIPO: RADIAL 
- VAE: 77.6% 
- ÍNDICE DE CARGA: 150/145 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: J 
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Neumático: 275/70 R 22.5 150/145J toda posición aplicación urbano 

4) Orden de compra: CE-20220002304123:( 

Neumático: 195165R1 5 91 H toda posición aplicación urbana 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Av. Quítumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
Código postal: 170146 / Quito-Ecuádor 
Teléfono: +593-2-398100 
www.inclusion.gob.ec  



Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 195165R15 91H TODA POSICION APLICACIÓN URBANA 
MARCA: CONTINENTAL 
- APLICACIÓN: URBANA 
-ATRIBUTO: NEUMATICO 195/65R15 91H TODA POSICION APLICACION URBANA 
- DIMENSIÓN: 195/65 R 15 20 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO POWERCONTACT 2 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 19565R15 911—1 TODA POSICION 
APLICACION URBANA 
- POSICIÓN: TODA POSICION 
-TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA: 091/000 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: H 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 255/70R16 111S TODA POSICION APLICACIÓN TODO TERRENO 
MARCA: CONTINENTAL 
-ATRIBUTO: NEUMATICO 255,T70R16 111S TODA POSICIÓN APLICACION TODO 
TERRENO 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 255/70R16 11 1S TODA POSICIÓN 
APLICACION TODO TERRENO 
- POSICIÓN: TODA POSICION 60 
- APLICACIÓN: TODO TERRENO 
- DIMENSIÓN: 255,70 R 16 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO: TERRAINCONTACT ATSO 
- TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA. 111/000 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: S 

Especificacicnes Técnicas Cantidad 

*NEUMATICO 235/75R15 104/101Q TODA FCSICION APLICACIÓN TODO 
TERRENO 
MARCA: GENERAL TIRE 
-APLICACIÓN: TODO TERRENO 45 
-ATRIBUTO: NEUMATICO 235/75R15 104/101S TODA POSICION APLICACION 
TODO TERRENO 
- DIMENSIÓN: 235/75 R 15 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO: GRASBER Aj7X 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 235,75R15 104/1015 TODA POS1CION 
APLICACION TODO TERRENO 
- POSICIÓN: TODA POSICION 
-TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA: 104/101 
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5) Orden de compra: CE-20220002304124: 

Neumático: 255/70R16 111S toda posición aplicación todo terreno 

01 6) Orden de compra: CE-20220002304125: 

Neumático: 235175R15 104/1010 toda posición aplicación tcdo terreno 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Socia! 
Av. Quítumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
Código postal: 170146 / Quito-Ecuador 
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wwwindusion.gob.ec  



5) Orden de compra: CE-20220002304127: 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 225/70R16 103T TODA POSICIÓN APLICACIÓN TODO TERRENO 
MARCA: CONTINENTAL 
-APLICACIÓN: TODO TERRENO 
-ATRIBUTO: NEUMÁTICO 225170R16 103T TODA POSICIÓN APLICACIÓN TODO 
TERRENO 119 
- DIMENSIÓN: 225/70 R 16 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA 
- MODELO: TERRAINCONTACT AT50 
-NOMBRE GENÉRICO: NEUMÁTICO 225T70R16 103T TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO 
- POSICIÓN: TODA POSICIÓN 
-TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA: 103/000 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: T 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

*NEUMATICO 205/75R15 98/950 TODA POSICION APLICACION TODO TERRENO 
MARCA: GENERAL 
- APLICACIÓN: TODO TERRENO 
- ATRIBUTO: NEUMÁTICO 205/75R15 97S TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO 30 
- DIMENSIÓN: 205/75 R 15 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA 
- MODELO: GRABBER AJTX 
- NOMBRE GENÉSICO: NEUMÁTICO 205/75R15 97S TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO 
-TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA: 97 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: S 
- POSICIÓN: TODA POSICIÓN 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 185i65R14 86H TODA POSICION APLICACIÓN URBANA 
MARCA. CONTINENTAL 
-APLICACIÓN: URBANA 
- DIMENSIÓN: 185/65 R 14 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
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- ÍNDICE DE VELOCIDAD: S 

7) Orden de compra: CE-20220002304126: 

Neumático: 225/70R16 103T toda posición aplicación todo terreno 

Neumático: 205/75R15 98195Q toda posición aplicación tCdo terreno 

8) Orden de compra: CE-20220002304128: 

Neumático: 185/65R14 86H toda posición aplicación urbana 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Av, Quitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
Código postal: 170146 / Quito-Ecuador 
Teléfono: +593-2-3983100 
www.inclusíon.gobec 
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- MODELO: POWERCONTACT 2 
- NOMBRE GENÉRICO NEUMATICO 185/65R14 86H TODA POSICION 
APLICACION URBANA 
- POSICIÓN: TODA POS1CION 

TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 

INDICE DE CARGA: 086/000 
- INDICE DE VELOCIDAD: H 
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10) Orden de compra: CE-20220002304129: 

Neumático: 315180R22.5 dirección aplicación servicio severo 

CLÁUSULA CUARTA. - Liquidación Económica: 

En concordancia con lo estipulado en el convenio marco, especificaciones técnicas y 
órdenes de compra; las partes aprueban la siguiente liquidación económica: 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 315/80R22.5 DIRECCION APLICACION SERVICIO SEVERO 
MARCA: CONTINENTAL 
-APLICACIÓN: SERVICIO SEVERO 
-ATRIBUTO: NEUMATICO 315í80R22.5 DIRECCION APLICACION 11 
SERVICIO SEVERO 
- DIMENSIÓN: 315/80 R 22.5 
- POSICIÓN: DIRECCION 
- TIPO: RADIAL 1' - VAE: 77.6% 
- INDICE DE CARGA: 156/150 
- INDICE DE VELOCIDAD: K 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO' HSC1 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 315/80R22.5 DIRECCION 
APLICACION SERVICIO SEVERO 

VALOR SALDO DE 
Nro. DE ORDEN DE CROEN DE CATICAD - VALOR VALOR A PAGAR LA ORDEN 

COMPRA COMPRA NEUMÁTICOS UNITARIO (5) SUB. CTAL MÁS VA(S) CE 
COMPRA MAS IVA (S) MÁS IVA (5) 

CE-202200O230412 $ 1.12150 21 $ 53,5C $ 1123,50 $ 1.123,50 / 0,00 

CE-2020002304121 $ 12.591,60 84 $ 149,90 $ 12.591,60 $ 12.591,60 " 0,00 

CE-20220002304122 $5.241,50 11 $476.50 $5.241,50 $5.241,50 " 0,00 

CE-20220002304123 $ 1.794,00 20 $89,70 $1.794,00 $1.794,00 1' 0.00 

CE-202200O230412' $9180,00 60 $15300 $9180,00 $9.180,00 0,00 

CE-20220002304125 $ 5.724,00 45 $ 127,20 $ 5.724,00 $ 5.724,00 0,00 

CE-20220002304126 $15.029,70 119 $126,30 $15.029,70 $15.029,70 / 0,00 

CE-20220002304127 $ 3.132,00 30 $ 104,40 $ 3.132,00 $ 3132,00 0.00 

CE-20220002304128 $ 346,50 5 $ 69.30 $ 346,50 $ 346,50 0.00 

CE-20220002304129 $6.627,50 1 $602,50 $5.241,50 $5.241,50 0, Jo 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
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CANTIDAD DE PRODUCTO TIEMPO DE ENTREGA 
(días calendario) 

1 a 10 unidades 10 

11 a 30 unidades 25 

31 a 100 unidades 45 

101 a 200 unidades 60 

201 unidades en adelante A definir con la entidad 

República 
del Ecuador 

CLÁUSULA QUINTA. - Liquidación de Plazos: 

La entrega recepción de los neumáticos entre MOYABACA CIA. LTDA. y el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, se efectuó de conformidad a lo estipado en cada una de 
as órdenes de compra y cumpliendo con los plazos estipulados en el convenio marco: 

CLÁUSULA SEXTA. - Entrega - Recepción: 

Por medio del presente instrumento se proceden a la entrega recepción defjjjjya a 
entera satisfacción las siguientes órdenes de compra: CE-20220002304120, CE- 
20220002304121, CE-20220002304122, CE-20220002304123, CE-20220002304124, 
CE-20220002304125, CE-20220002304126, CE-20220002304127, CE- 
20220002304128, CE-20220002304129. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - Cumplimiento de obligaciones contractuales: 

La órdenes de compra: CE-20220002304120, CE-20220002304121, CE- 
20220002304122, CE-20220002304123, CE-20220002304124, CE-202200023041251  
CE-20220002304126, CE-20220002304127, CE-20220002304128, CE- 
20220002304129, han sido recibidas a entera satisfacción ,del Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, de conformidad a lo estipulado en las especificaciones técnicas que 
son parte integrante de cada una de las órdenes de compra, y cumpliéndose con lo 
estipulado en convenio marco DCE-SERCOP-SELPROV-004-201 9-CM-0 

CLÁUSULA OCTAVA. - Reajuste de precios: 

No prccede el reajuste de precios. 

CLÁUSULA NOVENA. - Aceptación de las Partes: 

Para constancia de lo estipulado, las partes en forma libre y voluntariamente aceptan las 
cláusulas expuestas anteriormente; y, en cumplimiento de todos los requisitos exigidos 
por las leyes de la materia, suscriben el presente instrumento. 

Ministerio de inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Aví Quítumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
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ADMINISTRADOR DE 
LAS ÓRDENES DE 

COMPRA 

ÉCNICO QUE NO 
TERVINO EN EL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

Ing. Jorge Hurtado .. udio Chalacán 

ANALISTA 
ADMINISTRATIVO 2 

S 

REP E A LEGAL 
Mi 'BACA 'IA.LTDA. 
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PRESIDENTE 

Para constancia de lo cual firman en el Distrito Metropolitano de Quito, el 2de mayo de 
2023. 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
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INFORME DE SATISFACCIÓN 

PROCESO DE "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO"- ÓRDENES DE COMPRA: CE-20220002304120, CE- 
202200023041 2.1'( CE-20220002304122; CE-20229002304123, CE-2022000230412). 
CE-20220002304125-,` CE-2022000230412 { CE-202.211.00023041127,  E-
2022000230412 8, CE20220002304129 

En la ciudad de Quito, a los s del mes de mayo de dos mil veinte y tres, dando 
cumplimiento a lo determinado en el numeral 11, Forma y Condiciones de Pago, de las 
Especificaciones Técnicas del proceso de "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO", y a lo estipulado en las órdenes de 
compra por Catápgo Electrónico: CE-302200023041.0, CE-20220002304121, CE-
2022000230412?.( CE-20220002304123, CE-20220002304124, CE-20220002304125, 
CE-2022000230412( CE20220002304127, CE-20220002304128, CE- 
20220002304129, con fecha de emisión 21 de noviembre de 2022, y suscritas entre el 
Ministerio de Inclusión Económica y Social y MOYABACA CIA.LTDA.; se presenta el 
informe favorable del Administrador de la orden al tenor de las siguientes numerales.- 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-42514 de fecha 12 de octubre de 
2022, el Responsable de Gestión de Transportes, Ing. Jorge Hurtado, remite a la 
Directora Administrativa, Ing. Mónica Melo, el informe de necesidad para el proceso de 
ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO". 

1.2 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-202242E3-M de fecha 12 de octubre de 
2022, el Responsable de Gestión de Transportes, Ing. Jorge Hurtado, solicita a la 
Directora Administrativa, Ing. Mónica Melo, encargar a quien corresponda la verificación 
de existencias y la emisión del respectivo informe de los siguientes neumticcs: 

ÍTEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1 NEUMATICO 225/7oR16 103T TODA FCSICION AFUCACION TODO TERRENO 

2 NEUMATICO 255/70R16 111  TODA POSCION APLICACION TODO TERRENO 

3 NEUMATICO 245170R16 107$ TODA FOSCION AFLICAC1ON TODO TERRENO 

4 NEUMATCO 165/63R13 77T TODA POSCION APLICACION URBANA 

5 NEUMATICO 195J6R15 911-1 TODA POS1C1ON APLICACION URBANA 

6 NEUMATICO 235175R15 10411010 TODA POS1CION APLICACION TODO TERRENO 

7 NEUMATICO 275/70 R 22.5 150/145J TODA POSCION APLICACION URBANO 

8 NEUMATICO 31580R22.5 DIRECCION APLICACION SERVICIO SEVERO 

9 NEUMATICO 1856R14 861-1 TODA POS1CION APLICACON URBANA 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental da Desarrollo Social 
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NEUMATICO 206175R15 98/950 TODA POSICION APLICACION TODO TERRENO lo 
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1.3 Mediante Memorando Nro. fecha 13 de octubre de 
2022, la Directora Administrativa, Ing. Mónica Melo)  da respuesta a la consulta de stock 
de neumáticos, indicando lo siguiente: "Después de realizar la consulta correspondiente 
a la Unidad de,Gestión Interna de Guardalmacén)  (se adjunta informe), me permito 
indicar que NQ/existe disponibilidad de los neumáticos solicitados". 

1.4 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4274i1 de fecha 14 de octubre de 
2022, La Dirección Administrativa, solicita a la Dirección de Compras Públicas, 
certificación de catálogo electrónico y la simulación de la precompra de los neumáticos 
detallados en el numeral 1.2. 

1.5 Mediante Memorando Nro. MlES-CGAF-DCP-2022-0789-1VI de fecha 17 de octubre 
de 2022, la Dirección de Compras Públicas, remitió a la Dirección Administrativa, la 
siguiente documentación: 

-Certificación de Catálogo Electrónico Nro.079 
-Simulación (Precompra ' / 
-Informe para la definición del tipo de proceso Nro.00 

1.6 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4352-M de fecha 18 de octubre de 
2022, la Dirección Administrativa, solicita a la Dirección de Planificación e Inversión, la 
emisión de certificación de actividad PAPP de la Dirección Administrativa para el proceso 
"ADQUISICIÓN /DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓN ICQ' 

1.7 Mediante Memorando Nro. MIES-CGPGE-DPI-2022-05634A de fecha 19 de octubre 
de 2022, la Dirección de Planificación e Inversión remite el formulario Nro. MlES-CGAF-
DA-CA-2022-075 para realizar el proceso de adquisición de neumáticos que constan en 
catálogo electrónico. 

1.8 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4405-yYde fecha 24 de octubre de 
2022, la Dirección Administrativa, solicita a la Dirección Financiera la emisión de 
certificación presupuestaria para la "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO". 

1.9 Mediante Memorando Nro. MIES-CGA17-DF-2022-21 75-$' de fecha 25 de octubre de 
2022, la Dirección Financiera remite la certificación presupuestaria Nro. 909. 

/ 
1.10 Mediante Memorando Nro. MIES-CGA17-DA-2022-4488/de fecha 28 de octubre de 
2022, la Directora Administrativa, Ing. Mónica Melo; solicita a la señora Coordinadori 

Administrativa Financiera, Espec. Mercedes Vargas, autorización de gasto eJJcide 
proceso "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUEONSTAN EN CATALOGO 
ELECTRÓN l CO". 

1.11 Con fecha 21 de noviembre de 2022, el MIES adjudicó a la empresa MOYABACA 
CIA.LTDA., las siguientes órdenes de compra de neumáticos: CE-202200023041 
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CE-2022000230412,.1ç CE-20220002304122, CE-20220002304123, CE- 

2022000230414< CE-2022000230412 CE-20220002304126, CE-20220002304127, 
CE-2022000230412, CE-202200023941129. 

1.12 Mediante Acta Entrega Recepción No.003-20224e fecha 28 de noviembre de 2022, 
el proveedor MOYABACA CIA.LTDA., realiza la entrega al MIES de los neumáticos 
correspondientes a las rdenes de compra-  CE-20220002304 12VCE-2022000304.121, 
CE-2022000230412/ CE-20220002304124, CE-2022000230412.5( CE- 

CE-20220002-3304128 0004129,  CE-20220002304128, CE-202200004129, 
mismos que fueron receptados por el Ing. Paúl Chávez, Analista Administrativo 2. ,- 

1.13 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DC-2022-0948-M de fecha 7 de diciembre 
de 2022, se notifica al Ing. Jorge Hurtado la administración de la orden de compra de 
Catálogo Electrónico CATE-MIES-011-2022 para la "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 
QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO": CE-.20220002304120, CE-
20220002304121, CE-20220002304122, CE-20220002304123, CE-20220002304124, 
CE-20220002304125. CE-20220002304126, CE-20220002304127, CE- 
20220002304128, CE-20220002304129. 

1.14 Mediante Acta EntregaRecepción No.016-2022 de fecha 13 de diciembre de 2022; 
MOYABACA CIA.LTDA., hace la entrega física de los productos correspondientes a la 
orden de compra CE-20220002304122, mismos que fueron receptados por el Ing. Paúl 
Chávez, Analista Administrativo 2. 

1.15 Mediante Memcrandc MIES•-CGAF-DA-2022-5066-1VI defecha 16 de diciembre de 
2022, la Directora Administrativa. Ing. Mónica Melo, sc.licita a la Ccordinadcra General 
Administrativa Financiera, Espec. Mercedes Vargas, la designación de Técnico que no 
Intervino en el Proceso de "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO". 

1.16 Mediante sumilla inserta en el Memorando MIES-CGAF-DA-2022-5066i1, se 
autoriza como Técnico que no Intervino en el Prccesc de "ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO' al señor Claudio 
Chalacán, analista de Gestión de Transportes. 

1.17 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-513, de fecha 21 de 
diciembre de 2022; el Ir.g. Jorge Hurtado, en calidad de Administrador ; sclicita a la 
Dirección Financiera el pago de las siguientes Órdenes de Compra (9 nuevo: CE-
20220002304120, CE-20220002304121, CE-20220002304123, CE-20220002304124, 
CE-20220002304125, CE-20220002304126, CE-20220002304127, CE- 
20220002304128, CE-202200023304129. 

1.18 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-2661-M de fecha 28 de 
diciembre, la Dirección Financiera, realiza la devolución del expediente de pago del 
proceso "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO", de las órdenes de compra: CE-20220002304120, CE-
20220002304121. CE-20220002304123, CE-20220002304124, CE-20220002304125, 
CE-20220002304126, CE-2022000230412j CE-20220002304128, CE- 
20220002304129, aduciendo intemporalidad e,p'1solicitud de pago. 
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1.19 Una vez aprobada por la máxima autoridad del MIES la PAPP -2023 y  aperturado el 
sistema eSIGEF, mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-0366-1VI de fecha 30 
de enero de 203, la Dirección Administrativa solicita la emisión de la certificación PAPP 
para gestionar el pago de la obligación años anteriores: "ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓN LCO". 

1.20 Mediante Memorando Nro. MIES-CGPGE-DPI-2023-01 14-M. de fecha 31 de enero 
de 2023, la Dirección de Planificación e Inversión, en atención al Memorando Nro. 
MIES-CGAFDA2023-0366M,mite la Certificación de Actividad PAPP-formulario Nro. 
MIES.-CGAF-DA-CA-2023-016: 

1.21 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA.-2023-0409-M de fecha 31 deenero de 
2023; la Dirección Administrativa solicita a la Dirección Financiera la emisión de 
certificación presupuestaria para gestionar el pago de obligación años anteriores: 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓN CO". 

1.22 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2023-037QM de fecha 2 de febrero de 
2023, la Dirección Financiera en atención al Memorando Nro. MlES-CGA17-DA-2023-
0409-M, informa lo siguiente: "(...) me permito informar que su requerimiento no puede 
ser atendido, en virtud de que el sistema esigef no permite realizar certificaciones 
presupuestarias con afectación a cuentas de inventario (530813), una vez sea 
subsanado este requerimiento con el MEF se comunicará oportunamente. 

1.23 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-1307-rde fecha 12 de abril de 
2023; en alcance al Memorando Nro. MlES-CGAF-DA-2023-0409-1VI de fecha 31 de 
enero de 2023; una vez que el sistema eSIGEF fuera habilitado para la emisión de 
certificaciones presupuestarias con afectación a cuenta de inventario (530813), se 
solicite la emisión de certificación presupuestaria pera gestionar el pego de obligación 
años anteriores: "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO". 

1.24 Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2023-1-106-M de feche 13 de abril de 
2023, la Dirección Financiera emite la certificación presupuestaria Nro. 610, para 
gestionar el pago de obligación años anteriores: "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 
QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO". 

1.25 Con fecha 19 de mayo de 2023, se emite el Informe Nr' '4-MiES-GT-2023, 
"INFORME RESTRICCIÓN EJECUCIÓN DE COMPRAS CON UTILIZACIÓN DE 
PARTIDAS DE LOS GRUPOS 531.63 Y 73, Y SU AFECTACIÓN EN PROCESO DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y 
SOCIAL-PLANTA CENTRAL, PROCESOS DE PAGO NEUMA TICOS CATALOGADOS 
AÑO 2022"; informe mediante el cual se da a conocer las cusas justificadas por las 
cuales no fue factible la emisión oportuna de las certificaciones presupuestarias pera los 
procesos de contratación de mantenimiento y pego de neumáticos catalogados: 
mediante este documento queda plenamente justificado el por qué el pago de las 
órdenes de compra CE-20220002304120, CE-20220002304121, OE-20220002304122, 
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Especificaciones Técnicas Cantidad 

Neumático 165/65R13 77T TOCA POSICION APLICACION URBANA//  

MARCA: CONTINENTAL 
-APLICACIÓN: URBANA 
-ATRIBUTO: NEUMATICO 165/65R13 77T TODA POSICION APLICACION URBANA 
- DIMENSIÓN: 165/65 R 13 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 21 
- MODELO: POWERCONTACT 2 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 165/65R13 77T TODA POSICION APLICACION 
URBANA 
- POSICIÓN: TODA POSICION 
- TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA: 077/000 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: T 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 245i70R16 107$ TODA POSICION APLICACIÓN TODO TERRENO 
MARCA: CONTINENTAL 
-VAE: 80.1% 
- APLICACIÓN: TODO TERRENO 
-ATRIBUTO: NEUMÁTICO 245/70R16 107$ TODA POSICIÓN APLICACIÓN TODO 
TERRENO 
- DIMENSIÓN: 245/70 R 16 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA 
- MODELO: TERRAINCONTACT AT50 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMÁTICO 24570R16 107S TODA POSiCIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO 
- POSICIÓN: TODA POSICIÓN 
-TIPO: RADIAL 
- ÍNDICE DE CARGA: 107/000 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: S 
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CE-2022000230498, CE-2O22OOp23O444, CE-2O22OOO23O4j.2, ~,E- 

20220002304126í~'E-2O22OOO23O4)2 , CE-2O22OOO23O41;'tE-2O22OOO23O4j$se 
ha dilatado hasta el mes de mayo 2023- 

2.- INFORME: 

La empresa MOYABACA CIA. LTDA., realizó la entrega de neumáticos a conformidad 
del Ministerio de Inclusión Económica y Social a través de las siguientes órdenes de 
compra y especificaciones técricas: 

1) Orden de compra: CE20220002304120/ 

Neumático: 165/65R13 77T toda posición aplicación urban/ 

2) Orden de compra: CE-20220002304121;0/ 

Neumático: 245170R16 1075 toda posición aplicación todo terreno 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
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Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 275/70 R 22.5 150/145J TODA POSICION APLICACIÓN URBANO 
MARCA: CONTINENTAL 
-APLICACIÓN: URBANO 
- DIMENSIÓN: 275/70 R 22.5 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 11/ 
- INCLUYE VÁLVULA: Si

/ - MODELO: CONTI URBAN HA3 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 275/70 R 22.5 150/145J TODA POSICION 
APLICACION URBANO 
- POSICIÓN: TODA POSICION 
-TIPO: RADIAL 
- VAE: 77.6% 
- ÍNDICE DE CARGA: 150/145 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: J 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 195/651115 91H TODA POSCION APLICACIÓN URBANA 
MARCA: CONTINENTAL 
-APLICACIÓN: URBANA 
-ATRIBUTO: NEUMATICO 195/65R15 91H TODA POSICION APL!CACION URBANA 
- DIMENSIÓN: 195/65 R 15 20 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO: POWERCONTACT 2 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 195/65R15 911-1 TODA POSICION 
APLICACION URBANA 
- POSICIÓN: TODA POSICION 
- TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA: 091/000 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: H 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 255/70R16 11 1S  TODA POSICION APLICACIÓN TODO TERRENO 
MARCA: CONTINENTAL 
-ATRIBUTO: NEUMATICO 255/70R16 11 1S TODA POSICION APLICACION TODO 
TERRENO 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 255/70R16 111S TODA POSICION 
APLICACION TODO TERRENO 

/' - POSICIÓN: TODA POSICION 60 
- APLICACIÓN: TODO TERRENO 
- DIMENSIÓN: 255/70 R 16 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO: TERRAINCONTACT ATSO 
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3) Orden de compra: CE20220002304122> 

Neumático: 275/70 R 22.5 150/145J toda posición aplicación urbano 

4) Orden de compra: CE-2022000230412 
 i
,
/ 

Neumático: 195165R1 5 91 H toda posición aplicación urbana 

5) Orden de compra: CE-20220002304124: 

Neumático: 255/70R16 111s toda posición aplicación todo terreno 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
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Código postal: 170146 / Quito-Ecuador 
Teléfono: +5932-398310C 
www.índusion.gob.ec  



Gobierno 
r 

- TIPO: RADIAL 
-VAE: 801% 
- ÍNDICE DE CARGA: 111/000 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: S 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

*NEUMATICO 235/75R15 104/101Q TODA POSICION APLICACION TODO 
TERRENO 
MARCA: GENERAL TIRE 
- APLICACIÓN: TODO TERRENO 4.1/' 
-ATRIBUTO: NEUMATICO 235/75R15 1041101  TODA POSICION APLICACION 
TODO TERRENO 
- DIMENSIÓN: 235/75 R 15 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO: GRABBER AJTX 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 235/75R15 104/10IS TODA POSICION 
APLICACION TODO TERRENO 
- POSICIÓN: TODA POSICION 
-TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA: 104/101 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: S 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 225/70R16 103T TODA POSICION APLICACIÓN TODO TERRENO 
MARCA: CONTINENTAL 
- APLICACIÓN: TODO TERRENO 
- ATRIBUTO: NEUMÁTICO 225/70R16 103T TODA POSICIÓN APLICACIÓN TODO 
TERRENO 119 
- DIMENSIÓN: 225/70 R 16 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA 
- MODELO: TERRAINCONTACT AT50 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMÁTICO 225,70R16 103T TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO 
- POSICIÓN: TODA POSICIÓN 
-TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA: 103/000 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: T 
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6) Orden de compra: CE 202200023041125V 

Neumático: 235/75R15 104/1010 toda posición aplicación todo terreno 

7) Orden de compra: CE-20220002304126: /' 

Neumático: 225/70R16 103T toda posición aplicación todo terreno 
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8) Orden de compra: CE-20220002304123/ 

Neumático: 205/75R15 98195Q toda posición aplicación todo terreno 

9) Orden de compra: CE-20220002304128/ 

Neumático: 185/65R14 861-1 toda posición aplicación urbana 

10) Orden de compra: CE-2022000230412 

Neumático: 315/80R22.5 dirección aplicación servicio severo 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

*NEUMATICO 205/75R15 98195Q TODA POS1CION APLICACIÓN TODO TERRENO 
MARCA: GENERAL 
- APLICACIÓN: TODO TERRENO 
-ATRIBUTO: NEUMÁTICO 205/75R15 97S TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO 30 
- DIMENSIÓN: 205/75 R 15 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA 
- MODELO: GRABBER AiTX 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMÁTICO 205/75R15 97S TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO 
- TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA: 97 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: S 
- POSICIÓN: TODA POSICIÓN 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 185/65R14 86H TODA POSICION APLICACIÓN URBANA 
MARCA: CONTINENTAL 
-APLICACIÓN: URBANA 
- DIMENSIÓN: 185/65 R 14 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO: POWERCONTACT 2 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 185/65R14 86H TODA POS1CION 
APLICACION URBANA 
- POSICIÓN: TODA POSICION 
-TIPO: RADIAL 
-VAE: 80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA: 086/000 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: H 

Especificaciones Técnicas Cantidad 

NEUMATICO 315180R22.5 DIRECCION APLICACION SERVICIO SEVERO 
MARCA: CONTINENTAL 
- APLICACIÓN: SERVICIO SEVERO 
- ATRIBUTO: NEUMATICO 315/801122.5 DIRECCION APLICACION 
SERVICIO SEVERO 
- DIMENSIÓN: 315/80 R 22.5 
- POSICIÓN: DIRECCION 
-TIPO: RADIAL 
- VAE: 77.6% 
- INDICE DE CARGA: 156/150 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: K 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
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CANTIDAD DE PRODUCTO TIEMPO DE ENTREGA 
(días calendario) 

lalOunidades 10 

11 a30 unidades 25 

31 a 100 unidades 45 

101 a 200 unidades 60 

201 unidades en adelante A definir con la entidad 

Nro. DE ORDEN DE CAT1DAD- VALOR SUBTOTAL (S) VALOR TOTAL IMPUESTO  
COMPRA NEUMÁTICOS UNITARIO IVA (12%)  

CE-20220002304120 21 $ 53,50 $ 1.123,50 $ 134,82 $ 1.258,32 7' 

CE-20220002304121 84 $ 149,90 $ 12.591,60 $ 1.510,99 $ 14.102,59 

CE-20220002304122 11 $476,50 $5.241,50 $628,98 $ 5.870,48 

CE-20220002304123 20 $ 89,70 $ 1.794,00 $ 215,28 $ 2.009,28 

CE-20220002304124 60 $ 153,00 $ 9.18000 $ 1.101,60 $ 10.281,60 /7 

CE-20220002304125 45 $ 127,20 $ 5.724,00 $686,88 $ 6.410,88 

CE-20220002304126 119 $ 126,30 $ 15.029,70 $ 1.803,56 $ 16.833,26 

CE-20220002304127 30 $ 104,40 $ 3.132,00 $ 375,84 $ 3.507,84 

CE-20220002304128 5 $69,30 $346,50 $41,58 $ 388,08 

CE-20220002304129 11 $602,50 $6.627,50 $795,30 $ 7.422,80 
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- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO: 1-ISC1 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 315/80R22.5 DIRECCION 
APLICACION SERVICIO SEVERO 

3.-PLAZO DE ENTREGA DE LA ORDEN DE COMPRA: 

La entrega recepción de los neumáticos entre MOYABACA CIA.LA. y el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, se efectuó de conformidad a lo estipulado en cada una de 
las órdenes de compra y cumpliendo con los plazos estipulados en el convenio marco: 

4.- PRECIO DE LAS ÓRDENES DE COMPRA: 

El precio de las órdenes de compra es el siguiente:,' 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
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• Jorg Hurtado 
ADMINISTRADOR DE LAS ÓRDENES DECOMPRA 

VALOR SALDO DE 
Nro. DE ORDEN DE ORDEN DE CATIDAD - VALOR SUBTOTAL '/ALOR A PAGAR LA ORDEN DE COMPRA COMPRA NEUMÁTICOS UNITARIO ($) MÁS VA($) 

MAS IVA COMPRA 
MÁS IVA ($) 

CE-20220002304120 $ 1.123,50 21 $ 53,50 $ 1.123,50 $ 1.123,50 0,00 

CE-20220002304121 $12.591,60 84 $149,90 $12.591,60 $12.591,60 0,00 

CE-20220002304122 $5.241,50 11 $476,50 $5.241,50 $5.241,50 0,00 

CE-20220002304123 $ 1.794,00 20 $89,70 $ 1.794,00 $ 1.794,00 0,00 

CE-20220002304124 $ 9.180,00 60 $ 153,00 $ 9,180,00 $ 9.180,00 0,00 

CE-20220002304125 $ 5.724,00 45 $ 127,20 $ 5.724,00 $ 5.724,00 0,00 

CE-20220002304126 $ 15.029,70 119 $ 126,30 $ 15.029,70 $ 15.029,70 0,00 

CE-20220002304127 $ 3.132.00 30 $ 104,40 $ 3.132,00 $ 3.132,00 0,00 

CE-20220002304128 $ 346,50 5 $ 69,30 $ 346,50 $ 346,50 0.00 / 

CE-20220002304129 $6.627,50 11 $ 602,50 $ 6.627,50 $ 5.241,50 000/" 
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ENT 

S.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

6.- CONCLUSIÓN: 
/ 

Las órdenes de. compra: CE202200023041, CE-2020002304121" CE-, 
2022000230412?YCE-2022000230f123, CE-2O2.00O23O4124/CE-2O22OOQ23O41.8Ç 
CE-2O22OOO23d41,6 /" CE-2O22OOO23O4j?? CE-20220002304i.2, CE- 
2O22OOO23O412,Z'dconformidad a las obligaciones contraídas por el proveedor en el 
Convenio Maro que suscribiera con el SERCOP; fueron entregadas por MOYABACA 
ClA.CLTD,(a entera satisfacción del MIES, cumpliendo con todas las especificaciones 
técnicas que fueran parte del pliego del procedimiento de "ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO% 

Es preciso reiterar que el procedimiento de pago no se efectuó oportunamente por las 
razones justificadas expuestas en los antecedentes; a la fecha se cuenta con toda la 
documentación que habilita el pago. 

7.- RECOMENDACIÓN 

Una vez que las órdenes de compra: CE-202200023041,26, CE-20220002304),21, CE-
202200023041' CE-2O22OQø'23O4123, CE22O22O003O4124, CE20220002304125, 
CE-202200023041 CE-20220002304'127, CE-?2'2OOO23O4128, CE- 
20220002304129(

$  
fueran recibidas a entera satsfa.çntdel Minister de Inclusión 

Económica y Social, se recomienda proceder con el pago de la misrna7 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Av. Quítumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
Código postal: 170146 / Quito-Ecuador 
Teléfono: +593-2-3983100 
www.inclusíon.gob.ec  
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INFORME Nro.14-MIES-GT-2023 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Quito, D.M., 19 de mayo de 2023 

INFORME RESTRICCIÓN EJECUCIÓN DE COMPRAS CON UTILIZACIÓN 

DE PARTIDAS DE LOS GRUPOS 53, 63 Y 73, Y SU AFECTACIÓN EN 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DEL 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL-PLANTA 

CENTRAL, PROCESOS DE PAGO NEUMATICOS CATALOGADOS AÑO 

2022. 

/ 

1. ANTECEDENTES 

La Subsecretaria de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Economía y Finanzas Econ. 
Magdalena del Pilar Vicuña Cevallos, con Memorando Nro. MEF-SCG-2022-0447-M de fecha 15 de 

diciembre de 2022, indica: "(..) 6. Se restringirá la clase de gasto OGA para la ejecución de 

compras con la utilización de las partidas de los Grupos 53, 63 y  73; que se asocien a la 

adquisición de inventarios. Para el proceso de compra de inventarios, las entidades deberán 

utilizar la Clase de Gasto BYE; por lo tanto, los documentos presupuestarios, se registrarán 

únicamente con este tipo de gasto. 

7. Con la incorporación y conciliación de saldos iniciales en el Módulo de Inventarios, las 

entidades solicitarán, mediante oficio dirigido a la autoridad de la Subsecretaría de 

Contabilidad Gubernamental, la validación y habilitación de la clase de gasto BYE, puesto que 
se podrán realizar adquisiciones únicamente a través del Módulo de Inventarios del sistema 

eSBYE(...) ..  

Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2023-1075-M, del 11 de abril de 2023, la Lcda. Martha 

Rodas, Directora Financiera, Subrogante, indica: "( ... ) me permito informar que esta Cartera de 

Estado a nivel de Planta Central; una vez cumplido todos los requisitos solicitados por el 

Ministerio de Economía y Finanzas; se encuentra habilitada la clase de gasto BYE, en virtud 

de lo cual ya se pueden emitir certificaciones presupuestarias con los grupos de gastos 53 y 

73 (inventarios)". 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarroflo Social 
Av. Qufturnbe ar y Av. Amaru fJar. 
Código pastal: 170146 / Quito-Ecuador 
Teléfono: ~593-2-3983100 
wvwnciusion.gob..ec 
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2. BASE LEGAL 

Constitución de la República del Ecuador 

Art. 1.- "El Ecuadores un Estado constitucional de derecho y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se 
gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el 
fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas 
de participación directa previstas en la Constitución. 
Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, 
irrenunciable e imprescriptible". 

"Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 
particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. 
5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la 
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir" 

"Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de 
otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el 
trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. 
El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas 
y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios 
de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los 
servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, 
calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional" 

"Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 
personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 
público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las 
víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El 
Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad" 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública cita: 

"Art. 24.-Presupuesto. -Las entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la 
disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las 
obligaciones derivadas de la contratación 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Av. Qu itu mbe Ñan y Av. Amaru Ña n. 
Código postal: 170146 / Quito-Ecuador 
Teléfono: -i-593-2~39.8.,3'10C«.)  
ww winclusion.gobec 
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El Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública cita: 

Art. 43.- (...) Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 
determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la 
obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no 
previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del 
PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en el Portal 
COMPRA SPUBLICAS". 

"Art. 54.-Certificación de disponibilidad de fondos.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para iniciar un procedimiento 
de contratación o para contratos complementarios, órdenes de cambio o aplicación de costo más 
porcentaje, se requiere certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de 
recursos suficientes para cubrirlas obligaciones derivadas de la contratación. La responsabilidad de 
su emisión le corresponde al director financiero de la entidad contratante o a quien haga sus veces. 

La certificación incluirá la información relacionada con las partidas presupuestarias o los fondos a 
los que se aplicará el gasto; y, se conferirá por medios electrónicos de manera preferente y de no 
ser esto posible, se emitirá por medios físicos. 

Las entidades contratantes para la emisión de la certificación de disponibilidad presupuestaria 
deberán considerar el monto total del presupuesto referencia¡ y el porcentaje correspondiente a 
impuestos, a fin de contar con los recursos económicos para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales "  

"Art. 60.-Informe de Pertinencia.-Previo al inicio de un procedimiento de contratación pública, la 
máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado deberá solicitar a la Contraloría General 
del Estado un Informe de Pertinencia para dicha contratación. 

El Informe de Pertinencia será solicitado por la entidad contratante y deberá contar con la 
certificación de disponibilidad presupuestaria y existencia presente o futura de recursos suficientes 
a la que se refiere el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 
artículos 116 y 117 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, previo al inicio de la 
fase precontractual del proceso de contratación pública". 

La Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública cita: 

Artículo 2, numeral "28. Fase preparatoria.- Fase de la contratación pública que incluye la elaboración 
y modificación del plan anual de contrataciones -PAC; la elaboración de estudios de mercado, 
elaboración de especificaciones técnicas y términos de referencia -TDR; elaboración del presupuesto 
referencia] y emisión de certificación presupuestaria; elaboración de estudios, elaboración y 
aprobación de pliegos; conformación de la comisión técnica u otorgamiento de delegación; y, toda 
actividad hasta antes de la publicación del procedimiento en el Portal Institucional del Servicio 
Nacional de Contratación Pública". 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección Plataforma Gubernamental de Desarroflo Social 
Av QuVcumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
Código postal: 17046 / OuitoEcuador 
Tet4foro: +•59323993lOO 
wwwncusion.gob.ec  
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3. DESARROLLO 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social ejecuta varios programas y servicios para la atención 
durante el Ciclo de Vida, Protección Especial, Aseguramiento Universal No Contributivo, Movilidad 
Social e Inclusión Económica de grupos de atención prioritaria (niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 
adultos mayores, personas con discapacidad) y aquellos que se encuentran en situación de 
pobreza y vulnerabilidad. 

La visión del MIES es ser referente regional y nacional en la definición y ejecución de políticas de 
inclusión económica y social, contribuyendo a la superación de las brechas de desigualdad; a través 
de la construcción conjunta del Buen Vivir para la población ecuatoriana 

Entre las atribuciones y responsabilidades que la Dirección Administrativa gestiona a través del 
proceso de La Gestión de Transportes están: 

"( ... ) g. Elaborar y proponer la normativa interna, instrumentos técnicos, modelos de gestión, y 
registros para la ejecución y control del servicio de transportes y movilización de la institución; 

h. Elaborar y ejecutar el plan de se/vicio de transportes y movilización de la institución; 

i. Coordinar y evaluar la gestión de trasportes y su buen uso acorde con las disposiciones y 
normativa de gestión pública; ( ... )". 

Es responsabilidad de la Dirección Administrativa a través de La Gestión de Transportes el buen 
uso y estado de los vehículos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, los cuales son 
utilizados en actividades administrativas, logísticas y operativas inherentes a la función pública, 
motivo por el cual es indispensable que los vehículos circulen cumpliendo normativa legal vigente, 
prolongando su vida útil y la seguridad de sus ocupantes. 

Toda vez que la Subsecretaria de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Economía y 
Finanzas Econ. Magdalena del Pilar Vicuña Cevallos, con Memorando Nro. ME17-SCG-2022-0447-
M de fecha 15 de diciembre de 2022, notifico a esta cartera de estado la restricción de emisión de 
documentos presupuestarios; imposibilito la ejecución de procesos de contratación que estaban 
previstos con la antelación del caso, con la finalidad de garantizar los servicios que presta esta 
cartera de estado a la comunidad más necesitada. 

Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2023-1075-M, del 11 de abril de 2023, la Lcda. Martha 
Rodas, Directora Financiera, comunica que se han cumplido con todos los requerimientos solicitados 
por el Ministerio de Finanzas y es posible ya la emisión de certificaciones presupuestarias. 

4. CONCLUSIÓN 

En base a lo expuesto anteriormente, la Dirección Administrativa a partir del 11 de abril de 2023, 
procede a solicitar certificaciones presupuestarias para la ejecución de procesos de contratción 
prioritarios de esta cartera de estado, a fin de garantizar la normal operatividad de su flota veicular 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Av. Quiturnbe 

 
Ñ--r,, y Av. A naru Ñar.. 

Código pastal: 170146 / Quito-Ecuador 
Teléfono: -593-2-3598,3100 
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S. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

Ministerio d inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Av. Quítumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
Código postal: 170146 / Quito-Ecuador 
Teléfono- 

ELABORADOPOR: 

EDUARDO SANTIAGO LtS EDRDO Rt7ALES AUZ PLAcNCIA
/ MONCAYO 

ng. Santiago Auz Placencia. Ing. Luis Ruales 
RESPONSABLE DE GESTI e DIRECTOR FINANCIERO 

DE TRANSPORTES 
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GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

  

Memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2023-1106-M 

Quito, D.M., 13 de abril de 2023 

PARA: Srta. Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 

ASUNTO: CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 610 PkA PARA GESTIONAR EL PAGO DE LA 
OBLIGACIÓN AÑOS ANTERIORES: ADQf1SICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO. 

De mi consideración: 

En referencia al memorando Nro. MEMORANDO No. MIES-CGAF-DA-2023-1307-M, mediante el cual 
solicita autorice a quien corresponda se emita la certificación presupuestaria para GESTIONAR EL PAGO DE 
LA OBLIGACIÓN AÑOS ANTERIORES: ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO, conforme se detalla a continuación: 

Tipo de Procedimiento de Contratación: CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
Periodo: 2022 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

Al respecto, se emite la Certificación Presupuestaria Nro. 610; conforme su requftimiento. 

Se les recuerda que es responsabilidad de la Unidad Requirente, la utilización de los recursos presupuestarios así 
como de llevar un control de la disponibilidad de la misma. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Lcda. Martha Verónica Rodas Valladares 
DIRECTORA FINANCIERO, SUBROGANTE 

Referencias: 
MIES-CGA17-DA-2023-1307-M 

Anexos: 
- certificación_nro....6 lO-signed.pdf 

Copia: 
Srta. Lcda. Maritsa Graciela Rea Criollo 
Analista de Presupuesto 2 

Eduardo Santiago Auz Placencia 
Analista de Compras Públicas 3 

ip 

MARTF.A VERONICA 
RODAS VALLADARES 

Documento firma1ctrónicamente por Quipux 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
wwrcluncr.eb.e;: 



CLASE DE GASTO CLASE DE REGISTRO 

CERTIFICACLON PRESUPUESTARIA 

Institucion: 

Unid. Ejecutora: 

Unid. Desc: 

COM BYE 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 

047 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION MONTO 

01 00 000 001 530813 1701 001 0000 0000 Repuestos yAccesonos $60,790.30 

TOTAL PRESUPUESTARIO $60,790 

TOTAL 

SON: SESENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA DOLARES CON 301100 CENTAVOS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

13 04 23 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS COMPROMISO NORMAL BIENES Y EXISTENCIAS 
DE GASTOS 

DESCRIPCION: 

PARA: ING. MONICA MELO - DIRECTORA ADMINISTRATIVA.- CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA GESTIONAR EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN AÑOS 
ANTERIORES: ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO. SEGÚN MEMO MIES-CGAF-DA-2023-1307-M, 
CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PAPP No. MIES-CGAF-DA-CA-2023-16. LA ADECUADA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS ES RESPONSABILIDAD DE LA 
UNIDAD REQUIRENTE. 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

APROBADO 

FECHA: TNGRID SPERALTx OLANGE IR 13/04/2023 RODAS VALLADARES 
uncionano Rcuponsabie . tor Financiero 



PROGRAMAPROYECTOACTIVIDAIMTEM ESCRIPCIÓN SUBTOTAL 

01 000 001 530813  tRepuestos y Accesorio 60.790,30 

ocumento firma 1cSrónicam,,nta por QUUX 
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GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

  

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-1307-M - 

Quito, D.M., 12 de abril de 2023 

PARA: Srta. Lcda. Martha Verónica Rodas Valladares 
Directora Financiero, Subrogante 

ASUNTO: Alcance al Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-0409-M-Solicitud de certificación 
presupuestaria para gestionar el pago de la obligación años anteriores: ADQ11ESTCIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

De mi consideración: 

En cumplimiento a la misión de la Dirección Administrativa la misma que establece: "Administrar eficaz y 
eficientemente los recursos materiales, logísticos, bienes y servicios institucionales, mediante la aplicación de 
políticas y normativa vigente, con el propósito de apoyar a la operatividad de la gestión institucional"; y Art. 
115. Certificación Presupuestaria.-  Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria.", del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas; y en alcance al Memorando Nro. 
MIES-CGAF-DA2023-0409-M de fecha 31 de enero de 2023, para GESTIONAR EL PAGO DE LA 
OBLIGACIÓN AÑOS ANTERIORES: ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO, de las órdenes de compra generadas por el SERCOP, de dicho proceso. 

Con este antecedente, una vez que el sistema eSIGEF está Jabilitado para la emisión de certificaciones 
presupuestarias con afectación a cuenta de inventario (530813Y solicito muy comedidamente autorice a quien 
corresponda se emita la certificación presupuestaria conforme é detalla a continuación: 

Tipo de Procedimiento de Contratación: CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
Periodo: 2022 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

Para el efecto se adjunta la certificación de actividad PAPP Nro. MIES-CGAF-DA-CA-2023-716 emitida por la 
Dirección de Planificación e Inversión, contenida en Memorando No. MIES-CGPGE-DPÍ-2023-01 14-M, de 
fecha 3 1 de enero del 2023, y  documentación de sustento en digital. 

Además en el siguiente link: https://minube.inclusion.gob.ec/s/zf4D3rBFjmDmKoN  se enientran disponibles 
las órdenes de compra, las especificaciones técnicas, la certificación presupuestaria 2022/' demás documentos 
habilitantes para el proceso de contratación. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 
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GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-1307-M 

Quito, D.M., 12 de abril de 2023 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
DERECTORA ADMINISTRATIVA 

Referencias: 
- MIES-CGAF-1DF-2023-0370-M 

Anexos: 
- mies-cgaf-da-2023-0409-m.pdf 
- mies-cgpge-dpi-2023-0 1 14-.m.pdf 
- 5_formulario_certificación_actividad_2023-aprobado04 117640016751 82598-signed0 10507100168 1309342.pdf 

Copia: 
Srta. Lcda. Maritsa Graciela Risa Criollo 
Analista de Presupuesto 2 

Eduardo Santiago Auz Placencia 
Analista de Compras Públicas 3 

'Documento firma cs-ónicsment. por Quipux 
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GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2023-0370 
 yy/*, 

- 

Quito, D.M., 02 de febrero de 2023 

PARA: Srta. Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA 
GESTIONAR EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN AÑOS ANTERIORES: ADQUTSICION DE 
NEUMATICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO FI .FCTRÓNICO 

De mi consideración: / 
En referencia a memorando No. MIES-CGAF-DA-2023-0409-M de 31 de enero de 2023, mediante el cual 
menciona: "( ... ) solicito muy comedidamente autorice a quien corresponda se emita la 
certificación presupuestaria conforme se detalla a continuación: 

Tipo de Procedimiento de Contratación: CATALOGO ELECTRÓNICO 

Periodo: 2022 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD ÍTEM pESCRIPCIÓN SUBTOTAL 
01 000 001 530813 Repuestos y Accesorios 60.790,30 

Al respecto, me permito informar que su requerimiento no puede ser atendido, en virtud de que el sistema 
esigef no permite rtnlizar certificaciones presupuestarias con afectación a cuen de inventario (530813), una 
vez sea subsanado este requerimiento con el MEF se comunicará oportunamentq' 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Luis Eduardo Ruales Moncayo 
DIRECTOR FINANCIERO 

Referencias: 
- MIES-CGAF-DA-2023-0409-M 

Copia: 
Srta. Sandra Del Pilar Torres Gutiérrez 
Asistente de Servicios Generales y Transporte 

Eduardo Santiago Auz Placencia 
Analista de Compras Públicas 3 
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LUIS KDUARDO RUALSS 
MONCAYO 
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GUILLERMO LA~ 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-0409-)4"  

Quito, D.M., 31 de enero de 2023 

PARA: Sr. Ing. Luis Eduardo Ruales Moncayo 
Director Financiero 

ASUNTO: SOLICITUD DE CER1I1-TCACIÓN PRESUPUESTARJ?A PARA 
GESTIONAR EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN AÑOS ANTERIORES: 
ADQUISICION DE NEUMATICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO 
ELECTRÓNICO 

De mi consideración: 

En cumplimiento a la misión de la Dirección Administrativa la misma que 
establece: "Administrar eficaz y eficientemente los recursos materiales, logísticos, bienes 
y servicios institucionales, mediante la aplicación de políticas y normativa vigente, con el 
propósito de apoyar a la operatividad de la gestión institucional"; y Art. 115.-
Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer 
compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva 
certificación presupuestaria.", del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, 
para GESTIONAR EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN AÑOS ANTERIORES: 
ADQUISICION DE NEUMATICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO 
ELECTRÓNICO, de las ordenes de compra generadas por el SERCOP, de dicho 
proceso. 

Con este antecedente, solicito muy comedidamente autorice a quien corresponda se emita 
la certificación presupuestaria conforme se detalla a continuación: 

Tipo de Procedimiento de Contratación: CATALOGO ELECTRÓNICO 

Periodo: 2022 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

Para el efecto se adjunta la certificación de actividad PAPP Nro. 
MIES-CGAF-DA-CA-2023-016emitida por la Dirección de Planificación e Inversión, 
contenida en Memorando NoMffiS-CGPGE-DPI-2023-0114-)I, de fecha 31 de enero 
del 2023, y  documentación de sustento en digital. 



VL 
Gobierno 
del Ecuador 

GULLE~LA~ 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-0409-M 

Quito, D.M., 31 de enero de 2023 

Ademas en el siguiente link está disponible las órdenes de compra, las especificaciones 
técnicas, la certificación presupuestaria 
2022: https://minube.inclusion.gob.ec/s/zf4D3rBFjmDmKoN  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Referencias: 
- MIES-CGPGE-DPI-2023-01 14-M 

Anexos: 
- mies-cgaf-da-2023-0366-m,_solicitud.pdf 
- r05_formulario_certificación_actividad_2023-aprobado041 1764001675 182598-signed.pdf 

Copia: 
Srta. Lcda. Martha Verónica Rodas Valladares 
Analista de Presupuesto 

Srta. Sandra Del Pilar Torres Gutiérrez 
Asistente de Servicios Generales y Transporte 

Eduardo Santiago Auz Placencia 
Analista de Compras Públicas 3 
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GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. MIES-CGPGE-DPI-2023-0114-,%í 

Quito, D.M., 31 de enero de 2023 

PARA: Srta. ¡ng. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 

ASUNTO: Certificación de Actividad al PAPP de la Dirección Administrativa, según 
Formulario Nro. MIES-CGAF-DA-CA-2023-016 

De mi consideración: 

Con base al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, y a lo establecido en el Manual de Procesos de la Gestión 
de Planificación e Inversión en el numeral 4.4.2 Políticas del Subproceso de Certificación 
de Actividades, en el segundo acápite indica: "El/la Director/a de Planificación e 
Inversión, el/la Coordinador/a Zonal y el/la Director/a Distrital, certificarán las 
actividades que constan en el último PAPP aprobado o reformado, en el respectivo 
formulario creado para el efecto."; y, en atención al Memorando Nro. 
MIES-CGAF-DA-2023-0366-M de 30 de enero de 2023, mediante el cual solicita la 
certificación de actividad al PAPP, para "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO ". 

Al respecto, revisado el Plan Anual de la Política Pública - PAPP 2023 de la Dirección 
Administrativa, certifico lo siguiente: 

Recuerdo a usted, que conforme establece el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en su Art. 115 Certificación Presupuestaria indica: "Ninguna entidad 
u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o 
contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria"; y, de 
acuerdo con el Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

Actividad ítem Valor Valor
de Formulario Componente Numero 

Cercada PresupuestarioPAPP Certificado 
GESTIONAR 
EL PAGO DE 
LA 
OBLIGACIÓN 
AÑOS 
ANTERIORES: 

N/A ADQUISICION 530813 60.790,30.790,30 MIES-CGAF-D CA-2023-016 
DE  
NEUMATICOS 
QUE 
CONSTAN EN 
CATALOGO 
ELECTRONICO 

bhc
WdReel 
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GUERMO Lo^ 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. MIES-CGPGE-DPI-2023-0114-M 

Quito, D.M., 31 de enero de 2023 

en su Art. 99 Certificación presupuestaria plurianual dice: "La certificación 
presupuestaria plurianual implica un precompromiso al techo presupuestario disponible 
de los siguientes años, iniciando por el año actual o el inmediato siguiente.(. ..) ". El 
cumplimiento de las actividades certificadas y la administración de los recursos 
presupuestarios, son de exclusiva responsabilidad de la Unidad requirente. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Mgs. John Patricio Montesinos Camacho 
DIRECTOR DE PLANIFICACION E INVERSION 

Referencias: 
- MIES-CGAF-DA-2023-0366-M 

Anexos: 
- mies-cgaf-da-2023-0366-m,_solicitud.pdf 
- r05_formulario_certiflcación_actividad_2023-aprobado041 1764001675 182598-signed.pdf 

Copia: 
Sr. Ing. Luis Eduardo Ruales Moncayo 
Director Financiero 

Srta. Lcda. Martha Verónica Rodas Valladares 
Analista de Presupuesto 

Sr. Mgs. Luis Eduardo Zaldumbide López 
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica 

Sra. Rosa Jessema Solórzano Cevallos 
Servidor Público de Apoyo 4 
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ESTRUCTURA 

ORGANIZACiONAL 

RE LACIO NAM lENTO 
INSTITUCIONAL 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

NOMBRE 

PROVECTO 

MES 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Ño 

Fecha de elaboración del pedido de certificación: 
2023 01 

MONICA YOLANDA SL0 
MARIN 

NOMBRE: Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 

O5; 

• ESi1c2 1  GiuiN aoraSoc RiLAD 
FORMULARIO DE CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD Al PLAN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA -PAPP GASTO 

PERMANENTE E INVERSIÓN 

Versión 3.0 

Código: Código: MIES-GPE-0PI-INT-

002 

Fecha: 11/01/2023 

FORMULARIO NO: MIES-CGAF-DA-CA-2023-016 

liso dB taUnkbd requirente 
ESTRUCTURA 001ANICA: 

UNIDADES OPERATIVA DE APOYO 

COORDINACION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

N/A
COMO— 0 

N/A 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES: 

COMPONENTE DEL PROYECTO DE INVERSIÓN ACTIVIDADES DEL PAPP 
COD. 
P500 

COD. 
PROV 

COD. 
ACT 

IrEM 
POE SU P 

COD. 
FUE. 

COD. 
ORO. 

COD. 
CORR. 

MONTO A 
cERnACAR 

GESTIONAR EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN AÑOS 

N/A ANTERIORES: ADQUISICION DE NEUMATICOS 01 000 001 530813 001 0000 0000 S 60790,30 

QUE CONSTAN EN CATALOGO ELECTRONICO 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

DESQIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y/O OBJETO DE CONTRATACIÓN O EVENTO A REALIZARSE:

TOTAL MONTO A cERTiFICAR: $ 60.7603O/ 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO de las Órdenes de compra nro.: CE-20220002304120, CE-20220002304121, CE-20220002304122, CE-20220002304123, CE.( 

20220002304124, CE-20220002304125, CE-20220002304126, CE-20220002304127, CE-20220002304128, CE-20220002304129• 

Uso para la CRERIIICRCIÓIR deActtvgdades del PAPP 

CertifiCo; que la actividad/es solicitadas se encuentra inmersa en el Plan Anual de la Política Pública .PAPP 

IRA 

30 

   

CERTIFICADO POR 

  

JOHN PATRICIO 
HOSTIBSINOS CAMAciBO 

 

José Luis López 

 

John Montesinos NOMBRE: 

 

NOMBRE: 

 

   

 

Analista de Planificación 

 

Director de Planificación 

 

CARGO: 

 

AÑO 

 

MES 

  

  

OLA 

    

Fecha de certificación: 
2023 01 31 

ELABORADO POR 

.•','~,JORGE ENRIQUE VALDIVIRSO CARRILLO 
o: 

NOMBRE: Ing. Jorge Enrique Valdivieso Carrillo 
CARGO: ANALISTA ADMINISTRATIVO 3 

Dirección: Patafacrnss Scobecnamental 04 Oewro:Io r4 'V' 
Sociel. .4' Qturmbe Ñsn y Av, Amaru Ñan. 

postal: 170146/ Quito Ecu~ Gobierno JUTIFOs 
Teléfono: 53-29O3k)0 w on000ec lA del Encuentro 1  lo logramos 
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GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

  

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-0366-111,

Quito, D.M., 30 de enero de 20237/ 

PARA: Sr. Mgs. John Patricio Montesinos Camacho 
Director de Planificación e Inversión 

ASUNTO: Solicitud de Certificación de Actividad al PAPP de la Dirección 
Administrativa á GESTIONAR EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN AÑOS 
ANTERIORES: ADQUTSICION DE NEUM4ICOS  QUE CONSTAN EN 
CATALOGO ELECTRÓNICO 

De mi consideración: 

Cumpliendo con el compromiso de contribuir con los Objetivos del Plan de Desarrollo 
2021 - 2025 "Plan de Oportunidades", así como con los Objetivos Estratégicos 
Institucionales y con la finalidad de mantener la ejecución de las actividades programadas 
en el PAPP de la Dirección Administrativa, solicito comedidamente disponer a quien 
corresponda, emitir la correspondiente certificación de actividad de acuerdo con lo 
establecido en el Formulario de Certificación de Activida4i1 Plan Anual de la Política 
Pública según Formulario MIES-CGAF-DA-CA2023-016 que se adjunta, para el pago,,! 
de obligaciones años anteriores de las Órdenes de compra nro.: YE-2022000230412Y, 
CE-2022000230412T, CE-20220002304122,,éE-2022000230412Y, 
CE-20220002304U4, CE-20220002304125, ÇE-20220O02304.l6, 1' 
CE-202200023041;W,  CE-2022000230412, CE-20220002304129( cuyo objeto es: 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO" 

Adjunto al presente los documentos habilitantes. 

Además para el efecto, están disponibles ls órdenes de compra, las especificaciones 
técnicas, la certificación presupuestaria 2022,en el siguiente 
link: https://minube.inclusion.gob.ec/s/zf4D3rBFjmDmKoN  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
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GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2023-0366-M 

Quito, D.M., 30 de enero de 2023 

Anexos: 
- r04_matriz_papp_2023.v20711076001675111439.rar 

- reporte_30-01-202300198530016751 1 1458.pdf 

- zimbra_requerimiento04061750016751 1 1469.pdf 

- r05_forrnulario_certificación_actividad_2023_vacia-20645883001675 111489.rar 
- r05_formulario_certificación_actividad_2023-signed01902460016751 11544- 1-signed.pdf 

Copia: 
Srta. Sandra Del Pilar Torres Gutiérrez 
Asistente de Servicios Generales y Transporte 

Eduardo Santiago Auz Placencia 
Analista de Compras Públicas 3 

Srta. Lcda. Maritsa Graciela Rea Criollo 
Analista de Presupuesto 2 

mr 
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30/1/23, 15:32 Zimbra: 

Zimbra: maritsaVrea@inclusion.gob.ec  

Re: Solicitud de autorización para que se gestione la emisión de la certificación PAPP 
y certificación presupuestaria para pago del proceso "ADQUISICION DE NEUMÁTICOS 
QUE CONSTAN EN CATALOGO ELECTRONICO" 

 

De : Mónica Yolanda Melo Marín 
<monica.melo©inclusion.gob.ec> 

Asunto : Re: Solicitud de autorización para que se gestione la 
emisión de la certificación PAPP y certificación 
presupuestaria para pago del proceso "ADQUISICION 
DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO 
ELECTRONICO" 

 

¡un, 30 de ene de 2023 10:36 

1 ficheros adjuntos 

   

     

Para : Maritsa Graciela Rea Criollo 
<maritsa.rea©inclusion.gob.ec> 

Para o CC : Eduardo Santiago Auz Placencia 
<eduardo.auz@inclusion.gob.ec>, Jorge Fernando 
Hurtado Garcia <jorge.hurtado@inclusion.gob.ec>, 
Claudio Vinicio ChalacAn Pastillo 
<claudio.cha laca n©inclusion.gob.ec>, SANDRA DEL 
PILAR TORRES GUTIERREZ 
<sandra .torres©inclusion .gob.ec> 

   

Estimada Maritsa: Favor su atención. 
Saludos cordiales, 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social, 
Av, Quitumbe Nan y Amaru Nan. 
(593) 02 3983100 Ext: 1154 
Código postal: 170146! Quito-Ecuador 
www.inclusion.gob.ec  

De: "SANDRA DEL PILAR TORRES GUTIERREZ" <sandra.torresinclusion.gob.ec> 
Para: "Mónica Yolanda Melo Marín" <monica.meloinclusion.gob.ec> 
CC: "Maritsa Graciela Rea Criollo" <rnaritsa.rea©inclusion.gob.ec>, "Eduardo Santiago Auz 
Placencia" <eduardo.auzinclusion.gob.ec>, "Jorge Fernando Hurtado Garcia" 
<jorge.hurtadoinclusion.gob.ec>, "Claudio Vinicio ChalacAn Pastilla" 
<claudio.chalacaninclusion.gob.ec> 
Enviados: Lunes, 30 de Enero 2023 8:29:17 
Asunto: Solicitud de autorización para que se gestione la emisión de la certificación PAPP y 
certificación presupuestaria para pago del proceso 'ADQUISICION DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATALOGO ELECTRONICO" 

Estimada Ing. Melo, 

https://mail.inclusion.gob.eclhlprintmessage?id=94867&tz=America/Bogota&xim=1 1/3 



úbuca 
el Ecuador 

30/1/23, 15:32 Zimbra: 

buenos días, por medio del presente a nombre del Ing. Santiago Auz, Responsable de Gestión de 
Transportes, a fin gestionar el pago de la obligación años anteriores, del proceso "ADQUISICION DE 
NEUMATICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO ELECTRÓNICO"; se solicita de la manera más 
comedida autorice a quien corresponda se gestione la emisión tanto de la certificación PAPP como la 
certificación presupuestaria, conforme al siguiente detalle: 

Órdenes de compra: CE-20220002304120, CE-20220002304121, CE-20220002304122, CE-
20220002304123, CE-20220002304124, CE-20220002304125, CE-20220002304126, CE- 
20220002304127, CE-20220002304128, CE-20220002304129. 
Objeto de contratación:" ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO" 
Procedimiento: Catálogo Electrónico 
Periodo a ejecutar: De conformidad a convenio marco 

Para el efecto, están disponibles las órdenes de compra, las especificaciones técnicas, la certificación 
presupuestaria 2022, en el siguiente link: https:/Jminube.  inclusion .gob.ecjs/zf4D3rBFjmDmKoN 

Agradecemos su gentil atención. 

Saludos Cordiales, 
Sandra Torres Gutiérrez 
Dirección Administrativa 
Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Av. Quitumbe Ñan y Amaru Ñan 
(593) 02 3983100 Ext: 2521 
Código postal: 170146 / Quito-Ecuador 
www. inclusion .gob.ec  

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social Gobierno 

- d. Encuentro 

GUKiBP4O LASSO 
PRESIDENTE 

Nota de descargo: La informacion contenida en este mensaje y sus anexos tiene caracter 
confidencial, y esta dirigida unicamente al destinatario de la misma y solo podra ser usada 
por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que 
cualquier copia o distribucion de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido 
este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo 
medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son 
exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinion oficial del Ministerio de 
Inclusion Economica y Social. 

ACTIVIDAD PAPP ITEM DESCRIPCIÓN SUBTOTAL IVA ($) TOTAL ($) 
($) 

GESTIONAR EL 
PAGO DE LA 
OBLIGACIÓN AÑOS 7.294,84 68.085,14 
ANTERIORES: Repuestos  60.790,30 ADQUISICION DE 530813 Accesorios  
NEUMATICOS QUE 
CONSTAN EN 
CATALOGO 
ELECTRON CO 

hftps://maiI.incIusion.gob.ec/h/printmessage?id=94867&tzAmerica/Bogota&xim1 213 
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30/1/23, 15:32 Zmbra 

Nota de descargo: La informacion contenida en este mensaje y sus anexos 

tiene caracter confidencial, y esta dirigida unicamente al destinatario de 

la misma y solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no 

es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o 

distribucion de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha 

recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al 

remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las 

opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no 

necesariamente representan la opinion oficial del. Ministerio de Inclusion 

Economica y Social. 

https://mail.inclusion.gob.ec/h/printmessage?id=94867&tz=America/Bogota&xim=1 313 



Documento ritme1 ctrónicemente por  Quipux 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 

Nro. DE ORDEN DE COMPRA SUBTOTAL ($) 
CE-20220002304120 $ 1.123,50 
CE-20220002304121 $ 12.591,60 
CE-20220002304123 $ 1.794,00 
CE-20220002304124 $ 9.180,00 
CE-20220002304125 $ 5.724,00 
CE-20220002304126 $ 15.029,70 
CE-20220002304127 $ 3.132,00 
CE-20220002304128 $ 346,50 
CE-20220002304129 $6.627,50 

112 
República 
del Ecuador 

05 8  

7 Gobierno 
1 A del Encuentro 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

 

Loe 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2022-2661-M 

Quito, D.M., 28 de diciembre de 2022 

PARA: Sr. Ing. Jorge Fernando Hurtado Garcia 
Analista de Servicios Generales y Transporte 

ASUNTO: DEVOLUCIÓN: Solicitud de pago de las órdenes de compra: 
CE-20220002304120, CE-20220002304121, CE-20220002304 123, 
CE-20220002304124, CE-20220002304 125 ,CE-20220002304 126, 
CE-20220002304 127, CE-20220002304 128, CE-20220002304129 

De mi consideración: 

En atención al Memorando MIES -CGAF-DA-2022-513 5 -M de 21 de diciembre de 2022, 
en el que manifiesta "( ... ) una vez que los neumáticos se recibieran a entera satisfacción 
del Ministerio de Inclusión Económica y Social, conforme lo manifiesto en los informes 
de satisfacción de las referidas órdenes de compra; en cumplimiento del compromiso de 
pago adquirido por el MIES con el procedimiento de "ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO' 51 solicito se 
digne autorizar a quien corresponda se proceda con el pago de las siguientes órdenes de 
compra y de conformidad con el siguiente detalle": 

Al respecto, me permito informar que su requerimiento no puede ser atendido, en virtud 
de que la recepción límite de los trámites de acuerdo a la socialización de las Directrices 
Cierre Ejercicio Fiscal 2022 del memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2022-2504-M de 
fecha 6 de diciembre de 2022 en su numeral 4 menciona que: "Solicitudes de pago 
(devengados) hasta el 18 de diciembre de 2022 (documentación física y digital)", y el 
expediente físico ingresó con fecha 23 de diciembre de 2022 a Dirección Financiera para 
su posterior revisión y en vista de que no se puede devengar en el sistema eSIGEF se 
procede a la  devoluci~.n del expediente 

Cabe mencionar que el expediente cuenta con observaciones mismas que fueron 
comunicadas de manera verbal al Administrador de las Órdenes de Compra. 



República 
dei Ecuador 212 

,Gobierno 
del Encuentro 

  

 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

  

Memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2022-2661-M 

Quito, D.M., 28 de diciembre de 2022 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Luis Eduardo Ruales Moncayo 
DIRECTOR FINANCIERO 

Referencias: 
- MIES-CGAF-DA-2022-5135-M 

Copia: 
Srta. ¡ng. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 

dt 

  

 

  

LUIS EDUARDO 
RUALES MONCAYO 

  

Documento f,miaIctrónicamente por Quipur 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
WWNIflCltJ$OflDb 



Nro. DE ORDEN DE COMPRA SUBTOTAL ($) 
CE-20220002304120/ $ 1.123,50 / 
CE-20220002304121 / $ 12.591,60 
CE-20220002304123 / $ 1.794,00 7' 
CE-20220002304124 / $ 9.180,00 
CE-20220002304125 / $ 5.724,00 . » 
CE-20220002304126 / $ 15.029,70 
CE-20220002304127 $ 3.132,00 / 
CE-20220002304128 $ 346,50 »' 
CE-20220002304129 $6.627,50 - 
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GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 
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Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-5135-M 

Quito, D.M., 21 de diciembre de 2022 

PARA: Sr. Ing. Luis Eduardo Ruales Moncayo 
Director Financiero 

ASUNTO: Solicitud de pago de las órdenes de compra: CE-2022000230412V'  / 
CE-2022000230412 jÇE-20220002304123('çE-20220002304124/. 
CE-2022000230412  KE-20220002304126,/CE-20220002304127/' 
CE-20220002304 128,,CE-20220002304 129 

De mi consideración: 

Con fecha 21 de noviembre de 2022, dentro de! proceso de ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO", el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social adjudicó a la empresa MOYA BACA CIA.LTDA., las 
siguientes órdenes de compra de neumáticos: CE-20220002304120; 
CE-20220002304121; CE-20220002304122; CE-20220002304123; 
CE-20220002304124; CE-20220002304125; CE-20220002304126; 
CE-20220002304127; CE-20220002304128; CE-20220002304129. 

En mi calidad de Administrador de las órdenes de compra, una vez que los neumáticos se 
recibieran a entera satisfacción del Ministerio de Inclusión Económica y Social, conforme 
lo manifiesto en los informes de satisfacción de las referidas órdenes de compra; en 
cumplimiento del compromiso de pago adquirido por el MIES con el procedimiento de 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO"; solicito se digne autorizar a quien corresponda se proceda con el 
pago de las siguientes órdenes de compra y de conformidad con el siguiente detalle: 

Los valores detallados no incluyen IVA. 

Para el efecto se remite el expediente físico que contiene los habilitantes de pago. 

•1  



Fi ~de el~trónic~nte por: 

JORGE FERNANDO 
HURTADO GARCIA 

o. 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
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7 Gobierno 
A del Encuentro 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

    

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-5135-M 

Quito, D.M., 21 de diciembre de 2022 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Jorge Fernando Hurtado Garcia 
ANALISTA DE SERVICIOS GENERALES Y TRANSPORTE 

Copia: 
Srta. Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 

Eduardo Santiago Auz Placencia 
Analista de Compras Públicas 3 

jv/st 
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Quito, 13 de Diciembre de 2022 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BA CA CIA. LTDA. CON RUC 

1790029131001, emite la presente GARANTIA TECN!CA para el 

proceso: 

CODIGO DE PROVEEDOR: 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

BJETO DEL PROCESO: 

TIEMPO DE COBERTURA: 

COBERTURA: 

DCE-SERCOP-SELPRO V-004-2019-CM-01 

MIES 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 

Cinco (5) años 

Garantía Técnica del fabricante. 

Certifica quien suscribe, que la garantía se encuentra vigente desde la entrega - recepción de 

los neumáticos formalizada a través de la respectiva acta. 

Cubre el 100% de los bienes con desperfectos ocasionados por: daños de fábrica y calidad de 

los materiales o componentes empleados en su fabricación, mano de obra y embalaje. 

La presente garantía cubre/la siguiente orden de compra: 

CE-20220002304 120 

El suscrito se compromete a realizar el cambio de los productos considerados como no 

conformes, con daños o condiciones que impidan su correcta utilización; los mismos que serán 

reemplazados por otros nuevos de la misma especificación (ficha técnica de catálogo 

electrónico) sin costo adicional alguno para la Entidad Contratante, previo a un proceso de 

revisión técnica que incluye la inspección física del producto e información adicional de su 

Utilización. 

Se otorga la presente garantía de acuerdo y de conformidad al artículo 8.3 del Convenio Marco 

vigente que cita: 

Ave. Queseras del Medio El 1= 
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador 

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 



MOYABACA?)  
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2 06 

8.3 Garantía técnica: 

"La garantía técnica cubre el cien por ciento (100%) de los bienes de daños o alteraciones 

ocasionados por: fábrica, embalaje, transporte, manipulación, mala calidad de los materiales o 

componentes empleados en su fabricación. 

El proveedor deberá realizar el cambio de los productos considerados defectuosos previa 

inspección visual e informe técnico debidamente motivado realizado por parte del 

administrador de la orden de compra, los mismos que serán reemplazados por otros nuevos sin 

costo adicional alguno para la entidad contratante y en concordancia con los plazos de entrega 

del presente documento, excepto si los daños hubiesen sido ocasionados por mal uso. 

El proveedor deberá entregar a la entidad contratante la correspondiente garantía técnica, la 

cual deberá tener una vigencia de al menos cinco (5) años. Esta garantía deberá ser entregada 

y regirá desde la fecha de suscripción del acta de entrega - recepción de los neumáticos." 

EXCLUSIONES: Daños ocasionados por mal uso y/o incorrecta aplicación del producto de 

acuerdo a sus especificaciones (ficha técnica). 

Atentamente, 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYABACA CIA. LTDA. 

SANTIAGO 
SERRANO 

¡NG. SANTIAGO SERRANO MOYA 

C.I. 170646554-7 

REPRESENTANTE LEGAL 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador  

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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Quito, 13 de Diciembre de 2022 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BA CA CIA. LTDA. CON RUC 

1790029131001, emite la presente GARANTIA TECN!CA para el 

proceso: 

CODIGO DE PROVEEDOR: 

ENTIDAD CONTRATANTE.* 

BJETO DEL PROCESO: 

TIEMPO DE COBERTURA: 

COBERTURA: 

DCE-SERCOP-SELPROV-004-2019-CM-01 

MIES 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 

Cinco (5) años 

Garantía Técnica de/fabricante. 

Certifica quien suscribe, que la garantía se encuentra vigente desde la entrega - recepción de 

los neumáticos formalizada a través de la respectiva acta. 

Cubre el 100% de los bienes con desperfectos ocasionados por: daños de fábrica y calidad de 

los materiales o componentes empleados en su fabricación, mano de obra y embalaje. 

La presente garantía cubre la siguiente orden de compra: 

CE-20220002304121 

El suscrito se compromete a realizar el cambio de los productos considerados como no 

conformes, con daños o condiciones que impidan su correcta utilización; los mismos que serán 

reemplazados por otros nuevos de la misma especificación (ficha técnica de catálogo 

electrónico) sin costo adicional alguno para la Entidad Contratante, previo a un proceso de 

revisión técnica que incluye la inspección física del producto e información adicional de su 

utilización. 

Se otorga la presente garantía de acuerdo y de conformidad al artículo 8.3 del Convenio Marco 

vigente que cita: 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador  

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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8.3 Garantía técnica: 

"La garantía técnica cubre el cien por ciento (100%) de los bienes de daños o alteraciones 

ocasionados por: fábrica, embalaje, transporte, manipulación, mala calidad de los materiales o 

componentes empleados en su fabricación. 

El proveedor deberá realizar el cambio de los productos considerados defectuosos previa 

inspección visual e informe técnico debidamente motivado realizado por parte del 

administrador de la orden de compra, los mismos que serán reemplazados por otros nuevos sin 

costo adicional alguno para la entidad contratante y en concordancia con los plazos de entrega 

del presente documento, excepto si los daños hubiesen sido ocasionados por mal uso. 

El proveedor deberá entregar a la entidad contratante la correspondiente garantía técnica, la 

cual deberá tener una vigencia de al menos cinco (5) años. Esta garantía deberá ser entregada 

y regirá desde la fecha de suscripción del acta de entrega - recepción de los neumáticos." 

EXCLUSIONES: Daños ocasionados por mal uso y/o incorrecta aplicación del producto de 

acuerdo a sus especificaciones (ficho técnica). 

Atentamente, 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYABACA CIA. LTDA. 

El 

SANTIAGO 
SERRANO 

¡NG. SANTIAGO SERRANO MOYA 

C.I. 170646554-7 

REPRESENTANTE LEGAL 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador  

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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Quito, 13 de Diciembre de 2022 

   

       

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. CON RUC 

1790029131001, emite la presente GARANTIA TECNICA para el 

proceso: 

  

CODIGO DE PROVEEDOR: 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

OBJETO DEL PROCESO: 

TIEMPO DE COBERTURA: 

COBERTURA: 

DCE-SERCOP-SELPROV-004-2019-CM-01 

MIES 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 

Cinco (5) años 

Garantía Técnica de/fabricante. 

Certifica quien suscribe, que la garantía se encuentra vigente desde la entrega - recepción de 

los neumáticos formalizada a través de la respectiva acta. 

Cubre el 100% de los bienes con desperfectos ocasionados por: daños de fábrica y calidad de 

los materiales o componentes empleados en su fabricación, mano de obra y embalaje. 

La presente garantía cubre la siguiente orden de compra: 

CE-20220002304122 

El suscrito se compromete a realizar el cambio de los productos considerados como no 

conformes, con daños o condiciones que impidan su correcta utilización; los mismos que serán 

reemplazados por otros nuevos de la misma especificación (ficha técnica de catálogo 

electrónico) sin costo adicional alguno para la Entidad Contratante, previo a un proceso de 

revisión técnica que incluye la inspección física del producto e información adicional de su 

utilización. 

Se otorga la presente garantía de acuerdo y de conformidad al artículo 8.3 del Convenio Marco 

vigente que cita: 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador 

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador 

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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8.3 Garantía técnica: 

"La garantía técnica cubre el cien por ciento (100%) de los bienes de daños o alteraciones 

ocasionados por: fábrica, embalaje, transporte, manipulación, mala calidad de los materiales o 

componentes empleados en su fabricación. 

El proveedor deberá realizar el cambio de los productos considerados defectuosos previa 

inspección visual e informe técnico debidamente motivado realizado por parte del 

administrador de la orden de compra, los mismos que serán reemplazados por otros nuevos sin 

costo adicional alguno para la entidad contratante y en concordancia con los plazos de entrega 

del presente documento, excepto si los daños hubiesen sido ocasionados por mal uso. 

El proveedor deberá entregar a la entidad contratante la correspondiente garantía técnica, la 

cual deberá tener una vigencia de al menos cinco (5) años. Esta garantía deberá ser entregada 

y regirá desde la fecha de suscripción de/acta de entrega - recepción de los neumáticos." 

EXCLUSIONES: Daños ocasionados por mal uso y/o incorrecta aplicación del producto de 

acuerdo a sus especificaciones (ficho técnica). 

Atentamente, 

CENTRO AUTOMOTR!Z GUSTAVO MOYABACA CIA. LTDA. 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca. junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador 

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador 

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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Quito, 13 de Diciembre de 2022 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYABACA CIA. LTDA. CON RUC 

1790029131001, emite la presente GARANTIA TECNICA para el 

proceso: 

CODIGO DE PROVEEDOR: 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

BJETO DEL PROCESO: 

TIEMPO DE COBERTURA: 

COBERTURA: 

DCE-SERCOP-SELPRO V-004-2019-CM-01 

MIES 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 

Cinco (5) años 

Garantía Técnica de/fabricante. 

Certifica quien suscribe, que la garantía se encuentra vigente desde la entrega - recepción de 

los neumáticos forma/izada a través de la respectiva acta. 

Cubre el 100% de los bienes con desperfectos ocasionados por: daños de fábrica y calidad de 

los materiales o componentes empleados en su fabricación, mano de obra y embalaje. 

La presente garantía cubre la siguiente orden de compra: 

CE-20220002304123- 

El suscrito se compromete a realizar el cambio de los productos considerados como no 

conformes, con daños o condiciones que impidan su correcta utilización; los mismos que serán 

reemplazados por otros nuevos de la misma especificación (ficho técnica de catálogo 

electrónico) sin costo adicional alguno para la Entidad Contratante, previo a un proceso de 

revisión técnica que incluye la inspección física del producto e información adicional de su 

utilización. 

Se otorga la presente garantía de acuerdo y de conformidad al artículo 8.3 del Convenio Marco 

vigente que cita: 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador  

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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8.3 Garantía técnica: 

"La garantía técnica cubre el cien por ciento (100%) de los bienes de daños o alteraciones 

ocasionados por: fábrica, embalaje, transporte, manipulación, mala calidad de los materiales o 

componentes empleados en su fabricación. 

El proveedor deberá realizar el cambio de los productos considerados defectuosos previa 

inspección visual e informe técnico debidamente motivado realizado por parte del 

administrador de la orden de compra, los mismos que serán reemplazados por otros nuevos sin 

costo adicional alguno para la entidad contratante y en concordancia con los plazos de entrega 

del presente documento, excepto si los daños hubiesen sido ocasionados por mal uso. 

El proveedor deberá entregar a la entidad contratante la correspondiente garantía técnica, la 

cual deberá tener una vigencia de al menos cinco (5) años. Esta garantía deberá ser entregada 

y regirá desde la fecha de suscripción del acta de entrega - recepción de los neumáticos." 

EXCLUSIONES: Daños ocasionados por mal uso y/o incorrecta aplicación del producto de 

acuerdo a sus especificaciones (ficha técnica). 

Atentamente, 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYABACA CIA. LTDA. 

SANTIAGO 
SERRANO 

ING. SANTIAGO SERRANO MOYA 

C.I. 170646554-7 

REPRESENTANTE LEGAL 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador  

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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Quito, 13 de Diciembre de 202/z 

  

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BA CA CIA. LTDA. CON RUC 

1790029131001, emite la presente GARANTIA TECNICA para el 

proceso: 

CODIGO DE PROVEEDOR: 

ENTIDAD CONTRA TANTE: 

BJETO DEL PROCESO: 

TIEMPO DE COBERTURA: 

COBERTURA: 

DCE-SERCOP-SELPRO V-004-2019-CM-01 

MIES 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 

Cinco (5) años 

Garantía Técnica de/fabricante. 

Certifica quien suscribe, que la garantía se encuentra vigente desde la entrega - recepción de 

los neumáticos formalizado a través de la respectiva acta. 

Cubre el 100% de los bienes con desperfectos ocasionados por: daños de fábrica y calidad de 

los materiales o componentes empleados en su fabricación, mano de obra y embalaje. 

La presente garantía cubre la siguiente orden de compra: 

CE-20220002304124 

El suscrito se compromete a realizar el cambio de los productos considerados como no 

conformes, con daños o condiciones que impidan su correcta utilización; los mismos que serán 

reemplazados por otros nuevos de la misma especificación (ficha técnica de catálogo 

electrónico) sin costo adicional alguno para la Entidad Contratante, previo a un proceso de 

revisión técnica que incluye la inspección física del producto e información adicional de su 

utilización. 

Se otorga la presente garantía de acuerdo y de conformidad al artículo 8.3 del Convenio Marco 

vigente que cita: 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av, Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador  

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena, Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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8.3 Garantía técnica: 

"La garantía técnica cubre el cien por ciento (100%) de los bienes de daños o alteraciones 

ocasionados por: fábrica, embalaje, transporte, manipulación, mala calidad de los materiales o 

componentes empleados en su fabricación. 

El proveedor deberá realizar el cambio de los productos considerados defectuosos previa 

inspección visual e informe técnico debidamente motivado realizado por parte del 

administrador de la orden de compra, los mismos que serán reemplazados por otros nuevos sin 

costo adicional alguno para la entidad contratante y en concordancia con los plazos de entrega 

del presente documento, excepto si los daños hubiesen sido ocasionados por mal uso. 

El proveedor deberá entregar a la entidad contratante la correspondiente garantía técnica, la 

cual deberá tener una vigencia de al menos cinco (5) años. Esta garantía deberá ser entregada 

y regirá desde la fecha de suscripción del acta de entrega - recepción de los neumáticos." 

EXCLUSIONES: Daños ocasionados por mal uso y/o incorrecta aplicación del producto de 

acuerdo a sus especificaciones (ficha técnica). 

Atentamente, 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYABACA CIA. LTDA. 

¡NG. SANTIAGO SERRANO MOYA 

C.I. 170646554-7 

REPRESENTANTE LEGAL 

Ave. Queseras del Medio El 1-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito Ecuador  

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasaniin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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Quito, 13 de Diciembre de 2022 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYABACA CIA. LTDA. CON RUC 

07 

1790029131001, emite la presente GARANTIA TECN!CA para e! 

proceso: 

CODIGO DE PROVEEDOR: 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

BJETO DEL PROCESO: 

TIEMPO DE COBERTURA: 

COBERTURA: 

DCE-SERCOP-SELPRO V-004-2019-CM-01 

MIES 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 

Cinco (5) años 

Garantía Técnica de/fabricante. 

Certifico quien suscribe, que Ja garantía se encuentra vigente desde la entrega - recepción de 

los neumáticos formalizada a través de la respectiva acta. 

Cubre el 100% de los bienes con desperfectos ocasionados por: daños de fábrica y calidad de 

los materiales o componentes empleados en su fabricación, mano de obra y embalaje. 

La presente garantía cubre la siguiente orden de compra: 

CE-20220002304125 

El suscrito se compromete a realizar el cambio de los productos considerados como no 

conformes, con daños o condiciones que impidan su correcta utilización; los mismos que serán 

reemplazados por otros nuevos de la misma especificación (ficho técnica de catálogo 

electrónico) sin costo adicional alguno para la Entidad Contratante, previo a un proceso de 

revisión técnica que incluye la inspección física del producto e información adicional de su 

utilización. 

Se otorga la presente garantía de acuerdo y de conformidad al artículo 8.3 del Convenio Marco 

vigente que cita: 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador  

Cunibaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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8.3 Garantía técnica: 

"La garantía técnica cubre el cien por ciento (100%) de los bienes de daños o alteraciones 

ocasionados por: fábrica, embalaje, transporte, manipulación, mala calidad de los materiales o 

componentes empleados en su fabricación. 

El proveedor deberá realizar el cambio de los productos considerados defectuosos previa 

inspección visual e informe técnico debidamente motivado realizado por parte del 

administrador de la orden de compra, los mismos que serán reemplazados por otros nuevos sin 

costo adicional alguno para la entidad contratante y en concordancia con los plazos de entrega 

del presente documento, excepto si los daños hubiesen sido ocasionados por mal uso. 

El proveedor deberá entregar a la entidad contratante la correspondiente garantía técnica, la 

cual deberá tener una vigencia de al menos cinco (5) años. Esta garantía deberá ser entregada 

y regirá desde la fecha de suscripción del acta de entrega - recepción de los neumáticos." 

EXCLUSIONES: Daños ocasionados por mal uso y/o incorrecta aplicación del producto de 

acuerdo a sus especificaciones (ficho técnica). 

Atentamente, 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYABACA CIA. LTDA. 

11 SANTIAGO 
SERRANO 

ING. SANTIAGO SERRANO MOYA 

C.!. 170646554-7 

REPRESENTANTE LEGAL 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador  

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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Quito, 13 de Diciembre de 2022 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BA CA CIA. LTDA. CON RUC 

1790029131001, emite la presente GARANTIA TECN!CA para el 

proceso: 

CODIGO DE PROVEEDOR: 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

BJETO DEL PROCESO: 

TIEMPO DE COBERTURA: 

COBERTURA: 

DCE-SERCOP-SELPROV-004-2019-CM-01 

MIES 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 

Cinco (5) años 

Garantía Técnica de/fabricante. 

Certifica quien suscribe, que la garantía se encuentra vigente desde la entrega - recepción de 

los neumáticos forma/izada a través de la respectiva acta. 

Cubre el 100% de los bienes con desperfectos ocasionados por: daños de fábrica y calidad de 

los materia/es o componentes empleados en su fabricación, mano de obra y embalaje. 

La presente garantía cubre la siguiente orden de compra: 

CE-20220002304126 

El suscrito se compromete a realizar el cambio de los productos considerados como no 

conformes, con daños o condiciones que impidan su correcta utilización; los mismos que serán 

reemplazados por otros nuevos de la misma especificación (ficha técnica de catálogo 

electrónico) sin costo adicional alguno para la Entidad Contratante, previo a un proceso de 

revisión técnica que incluye la inspección física del producto e información adicional de su 

utilización. 

Se otorga la presente garantía de acuerdo y de conformidad al artículo 8.3 del Convenio Marco 

vigente que cita: 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador 

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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8.3 Garantía técnica: 

"La garantía técnica cubre el cien por ciento (100%) de los bienes de daños o alteraciones 

ocasionados por: fábrica, embalaje, transporte, manipulación, mala calidad de los materiales o 

componentes empleados en su fabricación. 

El proveedor deberá realizar el cambio de los productos considerados defectuosos previa 

inspección visual e informe técnico debidamente motivado realizado por parte del 

administrador de la orden de compra, los mismos que serán reemplazados por otros nuevos sin 

costo adicional alguno para la entidad contratante y en concordancia con los plazos de entrega 

del presente documento, excepto si los daños hubiesen sido ocasionados por mal uso. 

El proveedor deberá entregar a la entidad contratante la correspondiente garantía técnica, la 

cual deberá tener una vigencia de al menos cinco (5) años. Esta garantía deberá ser entregada 

y regirá desde la fecha de suscripción del acta de entrega - recepción de los neumáticos." 

EXCLUSIONES: Daños ocasionados por mal uso y/o incorrecta aplicación del producto de 

acuerdo a sus especificaciones (ficho técnica). 

Atentamente, 

CENTRO A UTOMO TRIZ GUSTAVO MOYABACA CIA. LTDA. 

SANTIAGO 
SERRANO 

ING. SANTIAGO SERRANO MOYA 

C.I. 170646554-7 

REPRESENTANTE LEGAL 

Ave. Queseras del Medio El 1-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador  

Cumbaya, Av, Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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Quito, 13 de Diciembre de 2022 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BA CA CIA. LTDA. CON RUC 

1790029131001, emite la presente GARANTIA TECN!CA para el 

proceso: 

CODIGO DE PROVEEDOR: 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

BJETO DEL PROCESO: 

TIEMPO DE COBERTURA: 

COBERTURA: 

DCE-SERCOP-SELPRO V-004-2019-CM-01 

MIES 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 

Cinco (5) años 

Garantía Técnica de/fabricante. 

Certifico quien suscribe, que la garantía se encuentra vigente desde la entrega - recepción de 

los neumáticos formalizada a través de la respectiva acta. 

Cubre el 100% de los bienes con desperfectos ocasionados por: daños de fábrica y calidad de 

los materiales o componentes empleadas en su fabricación, mano de obra y embalaje. 

La presente garantía cubre la siguiente orden de compra: 

CE-202201 002304127 Í ,  

El suscrito se compromete a realizar el cambio de los productos consideradas como no 

conformes, con daños o condiciones que impidan su correcta utilización; los mismos que serán 

reemplazados por otros nuevos de la misma especificación (ficho técnica de catálogo 

electrónico) sin costo adicional alguno para la Entidad Contratante, previo a un proceso de 

revisión técnica que incluye la inspección física del producto e información adicional de su 

utilización. 

Se otorga la presente garantía de acuerdo y de conformidad al artículo 8.3 del Convenio Marco 

vigente que cita: 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av, Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 02281 0082 
Quito - Ecuador  

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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8.3 Garantía técnica: 

"La garantía técnica cubre el cien por ciento (100%) de los bienes de daños o alteraciones 

ocasionados por: fábrica, embalaje, transporte, manipulación, mala calidad de los materiales o 

componentes empleados en su fabricación. 

El proveedor deberá realizar el cambio de los productos considerados defectuosos previa 

inspección visual e informe técnico debidamente motivado realizado por parte del 

administrador de la orden de compra, los mismos que serán reemplazados por otros nuevos sin 

costo adicional alguno para la entidad contratante y en concordancia con los plazos de entrega 

del presente documento, excepto si los daños hubiesen sido ocasionados por mal uso. 

El proveedor deberá entregar a la entidad contratante la correspondiente garantía técnica, la 

cual deberá tener una vigencia de al menos cinco (5) años. Esta garantía deberá ser entregada 

y regirá desde la fecha de suscripción del acta de entrega - recepción de los neumáticos." 

EXCLUSIONES: Daños ocasionados por mal uso y/o incorrecta aplicación del producto de 

acuerdo a sus especificaciones (ficha técnica). 

Atentamente, 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYABACA CIA. LTDA. 

SANTIAGO 
SERRANO 

lNG. SANTIAGO SERRANO MOYA 

C.I. 170646554-7 

REPRESENTANTE LEGAL 

Ave. Queseras del Medio El 1-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador  

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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Quito, 02 de Diciembre de 2022 

 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BA CA CIA. LTDA. CON RUC 

1790029131001, emite la presente GARANTIA TECN!CA para el 

 

proceso: 

CODIGO DE PROVEEDOR: 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

BJETO DEL PROCESO: 

TIEMPO DE COBERTURA: 

COBERTURA: 

DCE-SERCOP-SELPROV-004-2019-CM-01 

MIES 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 

Cinco (5) años 

Garantía Técnica delfabricante. 

Certifica quien suscribe, que la garantía se encuentra vigente desde la entrega - recepción de 

los neumáticos formalizada a través de la respectiva acta. 

Cubre el 100% de los bienes con desperfectos ocasionados por: daños de fábrica y calidad de 

los materiales o componentes empleados en su fabricación, mano de obra y embalaje. 

La presente garantía Cubre la siguiente orden de compra: 

CE-20220002304128 

El suscrito se compromete a realizar el cambio de los productos considerados como no 

conformes, con daños o condiciones que impidan su correcta utilización; los mismos que serán 

reemplazados por otros nuevos de la misma especificación (ficho técnica de catálogo 

electrónico) sin costo adicional alguno para Ja Entidad Contratante, previo a un proceso de 

revisión técnica que incluye la inspección física del producto e información adicional de su 

utilización. 

Se otorga la presente garantía de acuerdo y de conformidad al artículo 8.3 del Convenio Marco 

vigente que cita: 

Ave. Queseras del Medio El 1-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador 

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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8.3 Garantía técnica: 

"La garantía técnica cubre el cien por ciento (100%) de los bienes de daños o alteraciones 

ocasionados por: fábrica, embalaje, transporte, manipulación, mala calidad de los materiales o 

componentes empleados en su fabricación. 

El proveedor deberá realizar el cambio de los productos considerados defectuosos previa 

inspección visual e informe técnico debidamente motivado realizado por parte del 

administrador de la orden de compra, los mismos que serán reemplazados por otros nuevos sin 

costo adicional alguno para la entidad contratante y en concordancia con los plazos de entrega 

del presente documento, excepto si los daños hubiesen sido ocasionados por mal uso. 

El proveedor deberá entregar a la entidad contratante la correspondiente garantía técnica, la 

cual deberá tener una vigencia de al menos cinco (5) años. Esta garantía deberá ser entregada 

y regirá desde la fecha de suscripción del acta de entrega - recepción de los neumáticos." 

EXCLUSIONES: Daños ocasionados por mal uso y/o incorrecta aplicación del producto de 

acuerdo a sus especificaciones (ficha técnica). 

Atentamente, 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYABACA CIA. LTDA. 

  

  

SANTIAGO 
SERRANO 

 

  

¡NG. SANTIAGO SERRANO MOYA 

C.!. 170646554-7 

REPRESENTANTE LEGAL 

Ave. Queseras del Medio Eh-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador  

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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Quito, 13 de Diciembre de 2022 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BA CA CIA. LTDA. CON RUC 

1790029131001, emite la presente GARANTIA TECN!CA para el 

proceso: 

CODIGO DE PROVEEDOR: 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

BJETO DEL PROCESO: 

TIEMPO DE COBERTURA: 

COBERTURA: 

DCE-SERCOP-SELPRO V-004-2019-CM-01 

MIES 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 

Cinco (5) años 

Garantía Técnica de/fabricante. / 

Certifico quien suscribe, que la garantía se encuentra vigente desde la entrega - recepción de 

los neumáticos formalizada a través de la respectiva acta. 

Cubre el 100% de los bienes con desperfectos ocasionados por: daños de fábrica y calidad de 

los materiales o componentes empleados en su fabricación, mano de obra y embalaje. 

La presente garantía cubre la siguiente orden de compra: 

CE-20220002304129 
/ 

El suscrito se compromete a realizar el cambio de los productos considerados como no 

conformes, con daños o condiciones que impidan su correcta utilización; los mismos que serán 

reemplazados por otros nuevos de la misma especificación (ficha técnica de catálogo 

electrónico) sin costo adicional alguno para /0 Entidad Contratante, previo a un proceso de 

revisión técnica que incluye la inspección física del producto e información adicional de su 

utilización. 

Se otorga la presente garantía de acuerdo y de conformidad al artículo 8.3 del Convenio Marco 

vigente que cita: 

Ave. Queseras del Medio El 1-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador 

Cumbaya, Av, Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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8.3 Garantía técnica: 

"La garantía técnica cubre el cien por ciento (100%) de los bienes de daños o alteraciones 

ocasionados por: fábrica, embalaje, transporte, manipulación, mala calidad de los materiales o 

componentes empleados en su fabricación. 

El proveedor deberá realizar el cambio de los productos considerados defectuosos previa 

inspección visual e informe técnico debidamente motivado realizado por parte del 

administrador de la orden de compra, los mismos que serán reemplazados por otros nuevos sin 

costo adicional alguno para la entidad contratante y en concordancia con los plazos de entrega 

del presente documento, excepto si los daños hubiesen sido ocasionados por mal uso. 

El proveedor deberá entregar a la entidad contratante la correspondiente garantía técnica, la 

cual deberá tener una vigencia de al menos cinco (5) años. Esta garantía deberá ser entregada 

y regirá desde la fecha de suscripción del acta de entrega - recepción de los neumáticos" 

EXCLUSIONES: Daños ocasionados por mal uso y/o incorrecta aplicación del producto de 

acuerdo a sus especificaciones (ficho técnica). 

Atentamente, 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYABACA CIA. LTDA. 

SANTIAGO 
SERRANO 

ING. SANTIAGO SERRANO MOYA 

C.I.170646554-7 

REPRESENTANTE LEGAL 

Ave. Queseras del Medio El 1-
123 y  Gran Colombia 
Diagonal al Hospital Militar 
Telef. 022236246 
Quito - Ecuador 

Av. de la Prensa N42-51 y 
el Inca, junto al Club de 
Oficiales de Policía 
Telef. 022268888 
Quito - Ecuador  

Av. Eloy Alfaro N57-99 y de 
las Anonas Esq. 
Comité del Pueblo 
Telef: 022810082 
Quito - Ecuador  

Cumbaya, Av. Oswaldo 
Guayasamin Km 11.5 e5-35 y 
Siena. Distrito Creativo la Tejedora 
Bloque A OF 106, Junto a Escala 
Shoppig 
Telef: 026001898 
Quito - Ecuador 
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Certificado 
Registro Único de Contribuyentes 
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Razón Social Número RUC 
CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA 1790029131001 
BACA CIA. LTDA. 

      

        

             

             

 

Representante legal 
• SERRANO MOYA SANTIAGO 

          

             

             

Estado Régimen 
ACTIVO GENERAL, 

         

             

             

Fecha de registro Fecha de actualización Inicio de actividades 

31/10/1981 10/05/2021 13/0111973 

     

             

             

Fecha de constitución Reinicio de actividades Cese de actividades 

      

13/01/1973 

 

No registra No registra 

  

Jurisdicción Obligado a llevar contabilidad 
ZONA 9/ PICHINCHA / QUITO SI 

Tipo Agente de retención 

SOCIEDADES SI 

 

Contribuyente especial 

SI 

Domicilio tributario 
Ubicación geográfica 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE 

Dirección 

Barrio: LA FLORESTA Calle: QUESERAS DEL MEDIO Número: E11-137 Intersección: 
AV. GRAN COLOMBIA Número de oficina: PB Referencia: DIAGONAL AL HOSPITAL 
MILITAR 

Medios de contacto 
Teléfono trabajo: 022908341 Email: serranomoyabaca.com.ec  Fax: 022900341 

Actividades económicas 
• G45300002 - VENTA AL POR MENOR DE TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: NEUMÁTICOS 
(LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, 
EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS ELÉCTRICAS. 

• G45200201 - MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, INSTALACIÓN, CAMBIO DE NEUMÁTICOS 
(LLANTAS) Y TUBOS (VULCANIZADORAS). 

• G45200301 - SERVICIOS DE LAVADO, ENGRASADO, PULVERIZADO, ENCERADO, CAMBIOS DE 
ACEITE, ETCÉTERA. 

Establecimientos 
Abiertos 

6 

  

 

Cerrados 

2 

  

Obligaciones tributarias 
• 2011 DECLARACION DE IVA 

• 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

112 

www.sri.gob.ec  

or 
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• COMPRAS 
• 

 
PUBLICAS 

a* plata. - sp 

IMt 
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Código 

12010 

36111 

36112 

36113 

Producto 

ACEITES DE PETROLEO Y ACEITES OBTENIDOS DE MINERALES BITUMINOSOS, 
CRUDOS 

NEUMATICOS NUEVOS, DE CAUCHO, DEL TIPO UTILIZADO EN AUTOMOVILES 

NEUMATICOS NUEVOS DE CAUCHO, DEL TIPO UTILIZADO EN MOTOCICLETAS O 
BICICLETAS 

OTROS NEUMATICOS NUEVOS, DE CAUCHO 

081 
Sistema Oficial de Contratación 

Pública 

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 

Una vez revisado los documentos presentados, certifico, que CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. con RUC número 1790029131001, ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos, por lo tanto queda 
HABILITADO en el Registro Único de Proveedores. RUP. 

Nombre Comercial: 

Naturaleza Jurídica 

Máxima Alutondad 
Representante 
Legal 

Documento de 
Identificación 

Categoría 

Forma parte de la 
EPS 

Dirección Principal: 

MOYA BACA CIA. LTDA. 

Compañía Limitada 

SERRANO MOYA 
SANTIAGO 

1706465547 

Mediana 1000001-5000000 

LI Si No 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BEATERiO Transversal: AV. GRAN COLOMBIA Calle: QUESERAS 
DEL MEDIO Numero: E11-137 Edificio: Página Web: wwwmoyabaca.com.ec  Correo Electrónico: 
compraspublicas@moyabaca.com.ec  Teléfono(s): 

Bienes, Obras o Servicios Suministrados 

CAMARAS DE AIRE, NEUMATICOS SOLIDOS O TUBULARES, BANDAS DE RODADURA 
36114	 INTERCAMBIABLES Y FAJAS DE PROTECCION DE LA CAMARA DE AIRE (FLAPS), DE 

CAUCHO 

ACUMULADORES ELECTRICOS 

VEHICULOS AUTOMOTORES N.C.P. PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS 

OTRAS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS N.C.P. DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
(INCLUSO FRENOS, CAJAS DE ENGRANAJES, EJES, RUEDAS SIN TRACCION, 
AMORTIGUADORES DE SUSPENSION, RADIADORES, SILENCIADORES, TUBOS DE 
ESCAPE, EMBRAGUES. VOLANTES DE DIRECCION, COLUMNAS DE DIRE 

SERVICIOS COMERCIALES AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR, 
62181	 MOTOCICLETAS, VEHICULOS PARA NIEVE Y REPUESTOS Y ACCESORIOS AFINES EN 

TIENDAS NO ESPECIALIZADAS 

SERVICIOS COMERCIALES AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR, 
62281	 MOTOCICLETAS, VEHICULOS PARA NIEVE, REPUESTOS, NEUMATICOS Y ACCESORIOS 

AFINES EN TIENDAS ESPECIALIZADAS 

021062022 11:01 

46420 

49114 

49129 
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Pública 

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 

Una vez revisado los documentos presentados, certifico, que CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. con RUC número 1790029131001, ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos, por lo tanto queda 
HABILITADO en el Registro único de Proveedores, RUP. 

Nombre Comercial: MOYA BACA CIA. LTDA. 

Naturaleza Jurídica Compañia Limitada 

Máxima Atutondad SERRANO MOYA 
Representante

SANTIAGO 
Legal 

Documento de 
1706465547 

Identificación 

Categoría Mediana 1000001-5000000 

Forma parte de la 
EPS ISLIINO 

       

ni 

       

Dirección Principal: 

      

       

        

        

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BEATERIO Transversal: AV. GRAN COLOMBIA Calle: QUESERAS 
DEL MEDIO Numero: E11-137 Edificio: Página Web: www.moyabaca.com.ec  Correo Electrónico: 
compraspublicasmoyabaca.com.ec  Teléfono(s): 
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NEUMATICOS NUEVOS, DE CAUCHO, DEL TIPO UTILIZADO EN AUTOMOVILES 

  

      

 

NEUMATICOS NUEVOS DE CAUCHO, DEL TIPO UTILIZADO EN MOTOCICLETAS O 
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CAMARAS DE AIRE, NEUMATICOS SOLIDOS O TUBULARES, BANDAS DE RODADURA 
36114	 INTERCAMBIABLES Y FAJAS DE PROTECCION DE LA CAMARA DE AIRE (FLAPS), DE 

CAUCHO 

46420 ACUMULADORES ELECTRICOS 
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MOTOCICLETAS, VEHICULOS PARA NIEVE, REPUESTOS. NEUMATICOS Y ACCESORIOS 
AFINES EN TI~ kW11~@411e  eP!IeAUI ojuawrinop le UO!3CJOe 'U9I3E3!I!pow 

jainblen:>'opels3 IP UOi3eeJUO3 ap le!uo CW01515 IP saw.q e ope.sauaB opis  eq ouawniop ojuasad 13 

OIV11NO3 dOd O NOISIViOO 
1 de 2

' SQIQS333V A SQ1S3fld3 A JA$N VdVd SO1f1011-13A 2022 11:01 

1010J 30 SO1fl3IH3A 30 80N311II dOd 1V S31VI3J300 50I01AJ3S 

VIN3A 30 SVQNJII 30 NOI3N3A3INI 
NIS S3NIdV SOI1105303V A SOIS3nd3d A 3A31N VJVd SO1flOIH3ASVI310I30.LO VI L 99 

OiOV a SO1fl3I1-13A 30 dON3V JOd lv S3lVI33VI03 SOI3IAi3S SOJIO 

difil PP U91M1!  I 

3 

49129 

:jqsuodsa 



082 

UDADArA 

s"ftAM) MOa 
SA'lTIAGQ 

, RFPUBLtCJ DEL ECUADOR 

11O646554 7 

UfTO 
SANTA W,sc 

6CUATOI4A 
M 

CAs.wo 

CA*Rttooeooyu 
tI1ILIlIII1IiIII 

t ,t 1' + 

SERRANO MOYA SANTIAGO 

FICCHA 

+ 

 
QUITO 

CU MSA VA 

0036 MASCUUNO 

6107210 

1 3 A fi Al')• 



TRÁMITE NÚMERO: 24944 

CONST. R,M. # 12 DE 03/01/1973 NOT. 9 DE 13/12/1972 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

08:3 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

2. DATOS ADICIONALES: 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2021 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

NÚMERO DE REPERTORIO: 65469 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/05/2021 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9379 

REGISTRO: LIBRO DL SUJETOS MERCANTILES 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SERRANO MOYA SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN 1706465547 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Aííos): 3 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito 



E nl lantadora 

Lado Angosto 

Reborde central 
decaída 

Lado Largo 

YABACAr 

MANUAL DE ENLLANTAJE 
Montaje y desmontaje de llantas de auto, camioneta, 

camión bias y camión radial 

1. Abreviaturas ¡ definiciones 
Passenger (Pasajeros - Automovil) 

LT: Light Truck (Camion Liviano 
Camioneta) 

CVT: Commercial vehicle Tire (Camion) 
2. Ejecución / Contenido ¡ Responsabilidades 

  

 

  

Herramientas / Accesorios 
a) Maquina montadora de llantas P,LT 

(Enliantadora) 
b) Palancas (metálicas)de montaje CVT, Martillo 

de goma 
c) Medidor de Presión (Manómetro Digital) 
d) Saca gusanillo 
e) Cinta de bolas 
f) Tela de limpieza, Benzina. 
g) Lubricante 
h) Jaula de Seguridad. (para inflado de 

neumáticos con más de 50 psi) 

Figura 1: 
Maquina 

Figura 2: 
Lado delgado 
hacia arriba. 

a) Coloque la llanta sobre el aro con el lado del 
serial hacia arriba (DOT). 

b) Ajuste la posición del brazo deslizante 
vertical de modo que la cabeza quede 
asentado firmemente sobre el borde del aro 
(ver Figura 3) 

Figura 3. Cabeza brazo deslizante. 
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c) Enganche la pestaña de la llanta en el brazo 
deslizante. Se puede utilizar en el proceso la 
palanca, tiene que ser insertada primero en el 
canal del aro presionando la pestaña hacia 
abajo sujetando firmemente mientras (ver 
Figura 4). 

d) Gire la plataforma al pisar el pedal de la 
izquierda (pedal para girar la plataforma) y 
empuje la llanta hacia abajo presionando el 
área del lateral de la llanta (ver Figura 5). 
Deje de girar, si es necesario, si la pestaña 
no entra en el aro y repita el proceso. 

Figura S. 

e) Montar la segunda pestaña de la misma 
manera que el paso anterior. Vuelva las 
herramientas utilizadas a su área de 
almacenamiento. 

f) Suelte el brazo deslizante vertical. Pisar el 
pedal de en medio para soltar las 
abrazaderas cerrar". 

g) Inflar la llanta a una presión ligeramente 
superior a la presión de inflado que está 
marcada en la cara lateral para acomodar las 
pestañas en el aro. 

h) Al finalizar coloque el gusanillo para cerrar la 
válvula. Con el medidor de presión revise y 
ajuste la presión de inflado de la llanta (de 
acuerdo a la presión requerida para el 
ensayo a ser realizado). 

i) Quite la llanta de la plataforma giratoria y 
llévela al área de acondicionamiento. 

Llantas Camioneta y Camión BIAS (aro de dos 
piezas). 

a) Mueva el aro de dos piezas a la zona de 
montaje. Asegúrese que el aro a utilizar sea 
el especificado para el tamaño de llanta. 

b) Colocar el aro en el suelo y retirar el anillo de 
seguridad insertando la palanca o gancho en 
la muesca del anillo del aro para levantar la 
punta introducir otra palanca entre el anillo y 
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el aro levantando suavemente, continuar 
levantando progresivamente hasta aflojar y 
desprender el anillo del aro (ver figura 6). 

 

., 

 

 

           

Figura 7. 

 

          

          

           

             

               

            

1) Observe que el anillo de seguridad este 
colocado correctamente en todo el canal del 
aro. Si está suelto o se observa un pequeño 
hueco, desmontar el anillo y volver a 
colocarlo. Si el problema persiste cambiar el 
anillo por otro. 

           

            

          

            

               

Figura 6. 

             

          

m) Levantar la llanta montada hacia Ja jaula de 
inflado de seguridad. 

            

c) Obtener un tubo y protector del tamaño 
adecuado. tratar de utilizar los ya antes 
usados (generalmente son reutilizables). 

d) Coloque la llanta sobre el aro "sin anillo" con 
el lado del serial hacia arriba 

e) Lubricar tubo, protector y al interior de la 
llanta en el área de la carcasa y las pestañas 
utilizando un lubricante apropiado. 

f) Insertar el tubo en la llanta asegurándose que 
la válvula sobresalga hacia afuera y hacia 
arriba. Inflar ligeramente colocando el mandril 
en la válvula de tal manera que las pestañas 
de la llanta se abran causadas por la 
expansión del tubo. Detener de inflar 
colocando el gusanillo. (opcional) 

g) Colocar el protector dentro de la llanta, 
insertando la válvula por el orificio del 
protector hacer que los bordes del protector 
se queden dentro alrededor de todo el tubo y 
llanta. 

h) Coloque la llanta sobre el aro de tal manera 
que la parte superior de la llanta quede a 
medio camino sobre el aro y el otro extremo 
tocando el suelo. 

Introducir la válvula en la ranura del aro en la 
posición correcta, empujar el extremo de Ja 
llanta hasta que se acomode en el aro los 
dos extremos y toquen el suelo. 

D Cuando la llanta este totalmente adaptada al 
aro retire el gusanillo y desinfle el tubo. (Si se 
realizó el paso f) 

k) Coloque el anillo de seguridad en el aro, 
Inserte un borde del anillo en el canal del aro 
y sostenerlo firmemente con el pie comenzar 
a golpear alrededor del anillo desde el punto 
sostenido de modo que se ajuste en el canal 
del aro esto se continuara haciendo hasta 
que el anillo se inserte completamente en el 
canal (ver figura 7) IMPORTANTE: cada aro 
tiene su propio anillo de seguridad los cuales 
deben estar bien identificados por el 
operador. 

n) Comience a inflar la llanta a 
aproximadamente 50% de la presión 
marcada en la cara lateral. Observe desd 
lado, si el anillo de seguridad se e 
colocado correctamente en el aro. Coloque el 
gusanillo y dejar reposar por un momento. 

Nota: Esto es para prevenir que el tubo se 
arrugue ocasionando un fallo durante el 
ensayo. Esto también asegura un ajuste 
adecuado del anillo alrededor del canal del 
aro. 

o) Saque el gusanillo y vuelva a colocar la 
manguera de inflado e inflar hasta la presión 
marcada en la cara lateral de la llanta. 
Compruebe la presión con el medidor de 
presión, rodar la llanta montada hasta el área 
de acondicionamiento adecuada. 

•. Llantas de Camión Radial (aro de una sola pieza) 

a) Mueva el aro a la zona de montaje. 
Asegúrese que el aro a utilizar sea 
especificado para el tamaño de llanta. 6 

b) Asegurarse de que el aro este equipado con 
una válvula. Si la válvula no está presente, 
instale una del tamaño adecuado. 

c) Colocar el aro en el suelo. 
IMPORTANTE: El lado más delgado del aro 
debe ir hacia arriba (Ver Figura 2). 

d) Lubricar las dos pestañas de la llanta. De ser 
necesario lubricar la superficie del Aro (ver 
que esté limpio). Se recomienda utilizar 
lubricante Tip Top para una mejor adaptación 
del aro con la llanta. 

e) Coloque la llanta sobre el aro, con el lado del 
serial hacia arriba. Empuje la parte inferior de 
la pestaña contra el aro lo más abajo posible. 
Utilizar la palanca para montar llantas de 
CVT radial (ver Figura 8) Introducir el 
extremo de la palanca "la cuchara" (ver 
Figura 9), en la pestaña inferior entre el 
borde del aro y la pestaña. Utilice los pies 
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Para el inflado y correcto asentamiento de Fi 
Entidad

RUC: 1760(W1200001 'klIWas sobre el aro se utiliza 
contratante: la "CHEETAH" (ver figura 13). 

Figura 9: Borde de la palanca de Montaje firma 1a Coordinadora 
cuchara'. General 

Administrativa 
Persona que . . Correo 

Mercedes Jaqueli 'Vargas Munoz Cargo: Financiera- merçd''. 'ar . '. 'Ioi IXQ 
autoriza: electronic:  

Delegada de la — 
Máxima 
Autoridad / 

,. 

 

Nombre 
funcionario Correo .

Figura 13. CHEETAH 
JONA . D ZAMBRA •

electrónico:   
jonathan.zambrano(in 
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del proceso' .. j) Conecte la manguera de aire en el acople 
1• . ..... .... ilcner  cl  tnque c lo Cl  lE [TAl 1 e la rcsi 

Pr . . NCHA
:-

Cantón: 

Dirección de $ IDA LIRAÑAN . Número: PSI. SIN Intersección: AMARUNAN 
entrega: . TERI() DE INCLUSIÓN 

Ed CO 
Ó" S(V1AI

Deparnep8tiga la llan,JWa parW 9Bo qi. 
Fi 10 IflPt t1' TtP I lo pc3toño inf...rior 3C prc3i0nc con ci ere y 

"cutt'rio de ialcep ión de palanca O1-6a 151-100 suelo. Conecte la manguera de aire en 
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q) incluirá la información suaria as ' criores. 

1) inflar hasta la presión marcada en la cara 
lateral de la llanta. Una vez comprobado la 
presión con el medidor de presión, rodar la 
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Desasentar la segunda pestaña del aro 
pisando continuamente alrededor de la llanta. 

e) Levantar el aro y empujar suavemente con 
los pies la llanta hacia abajo para desprender 
el aro de la llanta. 

f) Saque el tubo y el protector. Lleve la llanta al 
área designada para cortar debidamente 
identificada con el sello de Scrap. Coloque el 
anillo en el aro y transpórtelo a su área de 
almacenamiento designado. 

g) Coloque el anillo en el aro y transpórtelo a su 
área de almacenamiento designado. 

h) Guarde todas las herramientas utilizadas en 
su área de almacenamiento original. 

•: Llantas de Camión Radial (aro de una sola pieza) 

a) Lleve la llanta a la zona de desmontaje. 

b) Coloque la llanta en la jaula de seguridad y 
retire el gusanillo de la válvula para liberar el 
aíre. Coloque la llanta en el suelo. 
IMPORTANTE: El lado más delgado del aro 
debe ir hacia arriba (ver Figura 17). 

Figura 17. 

c) Insertar la palanca de desmontaje (ver 
Figura 18). En un orificio en la horilla de la 
llanta entre el aro y la pestaña. (ver Figura 
19). 

Figura 18. Palanca para desmontar llantas de CVT 
radial. 

Figura 19. 

Figure 20. Levante la palanca hasta arriba y bájela 
suavemente 

d) Realice el mismo proceso con la segunda 
pestaña insertar la palanca, levante y empuje 
hacia abajo hasta sacar completamente la 
pestaña del aro. Lleve la llanta al área 
designada para cortar debidamente 
identificada con el sello de Scrap y colocar el 
aro en su respectivo lugar. 

Figura 21. 

.01 IMPORTANTE: El Analista del Laboratorio 
deberá utilizar la jaula de seguridad para 
el Inflado del Neumático (más de 50 psi) 
luego de su Montaje, así mismo para el 
Desinflado utilizar la jaula de seguridad 
para proceder luego al Desmontaje del 

mismo. (ver figura 22) 

NOTA: En caso de no contar con los equipos, 
herramientas y personal calificado, favor contactarse 
con su Distribuidor Continental asignado. 

086 

Levante la palanca 
hasta arriba y 

bájela 
suavemente 

continuar bajando 
progresivamente 

hasta sacar la 
pestaña del aro, 

repita este 
procedimiento en 

toda la 
circunferencia del 
aro hasta sacar 
por un completo 

la primera 
pestaña (ver 
Fi.ura 20. 



Figura 15. 
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llanta montada hasta el área de 
acondicionamiento adecuada. 

m) Regresar todas las herramientas a su área de 
almacenamiento. 

Desmontaje de Llantas. 

Llantas pasajero y  camioneta radial. 

a) Mover la llanta a la maquina enllantadora. 

b) Saque el gusanillo de la válvula y dejar que 
se desinfle. 

c) Una vez que la llanta este sin aire. Hale la 
pieza des asentadora de la pestaña, coloque 
la llanta entre la máquina y la pieza des 
asentadora. 

d) Coloque la pieza des asentadora justo en la 
pestaña de la llanta (ver Figura 15). 
IMPORTANTE: la pieza des asentadora 
nunca deberá ser colocada en el borde del 
aro ya que esto causará daños al aro. 

e) Pisar el pedal de la derecha (el pedal des 
asentador) para desprender la pestaña del 
aro. 

f) Suelte el pedal para volver la pieza des 
asentadora a su posición original. 

g) Gire con la mano la llanta a otra posición en 
la que la pestaña todavía siga adherida al 
aro. Use guantes de ser necesario. Repetir 
los pasos hasta que toda la pestaña quede 
separada del aro. 

h) De la vuelta a la llanta de manera que la 
pestaña ya separada del aro quede contra la 
máquina y proceder de la misma manera ya 
antes mencionada. 

i) Suba la llanta montada al plato giratorio con 
el lado de la válvula hacia arriba. 

D Buscar el pedal que controla las abrazaderas 
(abrir / cerrar) pedal del medio. Pisar una vez 
para abrir la abrazadera y bloquear el aro. 

k) Baje el brazo deslizante vertical y ajuste de 
modo que la cabeza quede asentado 
firmemente sobre el borde del aro. Inserte la 
palanca por debajo de la pestaña y sáquela 
sobre la cabeza del brazo deslizante (ver 
figura 16). 
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1) Sosteniendo con la una mano la palanca pise 
el pedal para girar la plataforma hacia la 
derecha y, al mismo tiempo con la otra mano 
levante la llanta desde la pared lateral. 

m) Desmontar la segunda pestaña siguiendo la 
misma operación que en la primera (ver 
figura 17). Suba el brazo deslizante vertical y 
lleve la llanta al área designada para cortar 
debidamente identificada con el sello de 
Scrap colocar el aro en su res sectivo lusar. 

Figura 17. 

n) Pise el pedal de en medio para soltar las 
abrazaderas "cerrar". Retire el aro y llévelo a 
la zona de almacenamiento designado. 

.' Llantas Camioneta y  Camión BIAS (aro de dos 
piezas). 

a) Lleve la llanta a la zona de desmontaje. 

b) Coloque la llanta en la jaula de seguridad y 
retire el gusanillo de la válvula para liberar el 
aire del tubo. Una vez que este la llanta 
completamente sin aire asentar en el suelo 
con el anillo de seguridad hacia arriba. 

c) Insertar la palanca o gancho en la muesca 
del anillo del aro para levantar la punta 
introducir otra palanca entre el anillo y el aro 
levantando suavemente el anillo, continuar 
levantando progresivamente hasta aflojar y 
desprender el anillo del aro (ver figura 18). 

d) Levantar y dar vuelta a la llanta de tal manera 
que el lado sin anillo quede en el suelo. 
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Circular Nro. SERCOP-SERCOP-202 1-0016-C 

Quito, D.M., 09 de julio de 2021 

Asunto: AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DEL PROCEDIMIENTO SERCOP-SELPROV-004-2019 - 

NEUMÁTICOS. 

Señora Ingeniera 
Monica Vancssa Peña Coello 

Señor Ingeniero 
Santiago Serrano Moya 

Señor 
Pablo Andrés Tamayo Saldaña 

Señor Licenciado 
Augusto Germanico Segovia Rihadeneira 

Señora 
Margaret Alicia Puero Prado 

Señor 
Juan Carlos Leoro Ponce 

Señor 
Diego Fernando Mena Torres 

De mi consideración: 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución No. RA-(TDC-SERCOP-2019-0228 de 16 de mayo de 2019. la Coordinadora Técnica de 
Catalogación del SERCOP aprobó el pliego y dispuso el inicio del procedimiento de selección de proveedores 
de Convenio Mareo para la ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS"" procedimiento signado con código No. 
SERCOP-SELPROV-004-2019. 

Con fecha 16 de mayo de 2019, se publicó en el Portal Institucional, el procedimiento para la selección de 
proveedores de Convenio Marco para la 'ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS-, signado con el código No. 
SERCOP-SELPROV-004-2019. 

Mediante Resolución Interna RA-CTDC-SERCOP-2019-0275 del 21 de junio de 2019, la Coordinadora Técnica 
de Catalogación del SERCOP, adjudicó el procedimiento de selección de proveedores para la "ADQUISICIÓN 
DE NEUMÁTICOS", con código SERCOP-SELPROV-004-2019, a los proveedores que cumplieron con los 
requisitos establecidos en el pliego del procedimiento. 

Con fecha 12 de julio de 2019 se pone a disposición de las entidades contratantes el catálogo de 
"NEUMÁTICOS" para su adquisición de manera directa y eficiente. 

Mediante Memorando Nro. SERCOP-CTDC-2021-0318-M de fecha 08 de julio de 2021, establece "En función 
de la normativa y antecedentes expuestos, en mi calidad de Presidente del Comité de Calalogación, me permito 
informar que dicho Comité en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 50 de la Resolución No. 
R.!.-SERCOP-2019-000-1, resolvió por mayoría APROBAR el informe de viabilidad técnica de Neumáticos Nro. 
!NF-DCE-FC-03-GL, para la catalogación de 136 neumáticos, en el Catalogo Electrónico General" 

2. BASE LEGAL 
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PROVEEDORES / 1iuc 
CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. / 1790029131001 
CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 0190005070001 
DEPOTTIRE S.A. 1792574773001 
LEORO PONCE JUAN CARLOS 1708976574001 
SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA SEMAYARI CIA. LTDA. • 0590031801001 
TECFARONI S.A. 0991304282001 
LLANTICENTRO L&M S.A 1791973895001 
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ti oso900 Servido Nacional de 
Contratación Pública 

Circular Nro. SERCOP-SERCOP-202 1-001 6-C 

Quito, D.M., 09 de julio de 2021 

Una vez recibidos los bienes o servicios contratados, se suscribirá el acta de entrega recepción correspondiente 
con la verificación de correspondencia con las especificaciones previstas en el catálogo." 

Resolución Externa R.E. SERCOP-2016-0000072. 

Art. 178.- Vigencia del Convenio Marco.- "Todo proceso de selección de proveedores determinará 
obligatoriamente el plazo de vigencia de los convenios marcas derivados del mismo, el cuál .será de máximo das 
años. 

Las categorías de los productos del Catálogo Electrónico General estarán vigentes mientras los convenios 
marco resultantes del proceso de selección de proveedores se encuentren vigentes. 

Los convenios marco que se suscribieren como parte del proceso de incorporación de nuevos proveedores en 

productos evistentes del Catálogo Electrónico General. estarán vigentes duran/e el tiempo restante de vigencia 
de la categoría. 

Convenio Marco del procedimiento de selección de proveedores No. SERCOP-SELPROV-004-2019 

Cláusula sexta: "El presente Convenio Marco tendrá una vigencia de dos (2) años calendario, contados desde 

la fecha de suscripción del primer convenio Marco. fJ SERC'OP podrá prorroear la vivencia del presente 
Convenio sólo por el tiempo necesario para realizar y finalizar un nuevo procedimiento de selección de 
proveedores 

3. NOTWICACIÓN 

Por lo expuesto, en mi calidad de Directora General del Servicio Nacional de Contratación Pública y de 
conformidad con el informe de viabilidad técnica Nro. INF-1)CE-17C-03-GL de 06 de julio de 2021, me permito 
notificar que el procedimiento SERCOP-SELPROV-004-2019 será ampliado y culminará hasta que ci nuevo 
procedimiento de selección de Convenio Marco de "Neumáticos", concluya, la ampliación aplica para los 
siguientes proveedores: 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente. 

Docwnentofirmnado electrónicamente 

Sra. María Sara Jijón Calderón, LLM 
DIRECTORA GENERAL 
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Fecha y hora generación: 2022-12-19 11:30:30 (GMT-5) 

Generado por: Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz 

Hoja de Ruta 

Información del Documento 
No. MIES-CGAF-DA-2022-5066-M Doc. 
Documento: / Referencia: -- / 
De: Srta. Ing. Mónica Yolanda Melo Marín, Directora Administrativa, Sra. Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz, 

Para: Coordinadora General Administrativa Financiera. Ministerio de Inclusión Económica y Social Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Solicitud de designación de Técnico que no Intervino en el Proceso de 

Asunto: 'ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN Descripción -- 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO" Anexos: 

Fecha Documento: 2022-12-16 (GMT-5) Fecha 2022-12-16 (GMT-5) Registro: 

Ruta del documento 
No. Área De Fecha/Hora Acción Para Comentario Días 

Coordinación General Mercedes Jaqueline Vargas 2022-12-16 22:54:25 R Mauricio Javier Pérez Favor proceder a notifi acogiendo Administrativa Financiera Muñoz (MIES) (GMT-5) g Andrade (MIES) la recomendación 
Mónica Yolanda Melo 2022-12-16 16:03:30 Envío Electrónico del Dirección Administrativa Mn (MIES) (GMT-S) Documento O 
Mónica Yolanda Melo 2022-12-16 16:03:30 Firma Digital de Documento Firmado Dirección Administrativo Marín (MIES) (GMT-5) Documento Electrónicamente 

Dirección Administrativa Mónica Yolanda Melo 2022 Registro -12-16 16:03:04 R Mercedes Jaqueline Vargas 
Marín (MIES) (GM1'-5) Muñoz (MIES) 
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Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-5066-

Quito, D.M., 16 de diciembre de 2022 

PARA: Sra. Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz 
Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: Solicitud de designación de Técnico que no Intervino en el Proceso de 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO" 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me dirijo a Usted de conformidad a lo estipulado en el artículo 
325 del Reglamento General a la LOSNCP, que determina que: "( ... ) Las actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitivas serán suscritas por el contratista y la 
Comisión de recepción designada por la máxima autoridad de la entidad contratante o su 
delegado, conformada por el administrador del contrato y un técnico que no haya 
intervenido en el proceso de ejecución del contrato. En el caso de bienes, intervendrá 
también el guardalmacén ( ... )". 

Con este antecedente, solicito la designación de un técnico que no intervino en el proceso 
de ejecución de la "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN 
CATALOGO ELECTRONICO", para la recepción provisional, parcial, t9tal y 
definitiva de las actas, para lo cual sugiero se designe al señor Claudio Chalacán. / 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

stijv 

MONICA 
YOLANDA MELO 
MARIN 

I
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Memorando Nro. MIES-CGAF-1)CP-2022-0948-M 

Quito, D.M., 07 de diciembre de 2022 

PARA: Sr. Ing. Jorge Fernando Hurtado Garcia 
Analista de Servicios Generales y Transporte 

ASUNTO: Notificación Administrador/a de Orden de Compra de Catálogo Electrónico 
CATE-MIES-01 1-2022 para la "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" 

De mi consideración: 

En referencia al comentario inserto de la Esp. Mercedes Vargas, Coordinadora General 
Administrativa - Financiera, el cual textualmente menciona: "Favor proceder a notificar 
acogiendo la recomendaci,í en la hoja de ruta del memorando Nro. 
MIES-CGAF-DA-2O22-4846M de fecha 02 de diciembre de 2022, suscrito por la Ing. 
Mónica Melo, Directora Administrativa, mediante el cual manifiesta: "En referencia al 
Memorando Nro. MIES- CGAF-DA -2022-4 707-M de fecha 17 de noviembre de 2022; 
cumplo en informar, que el Ing. Nicolás Iglesias, con fecha 30 de noviembre presentó su 
carta de renuncia al cargo que fungía en el MIES. A fin de cumplir con la ejecución de la 
órdenes de compra del proceso "ADQUISICIÓN DE NEUMA TICOS/QUE CONSTAN EN 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO"; solicito de la manera más c,6medida autorice la 
designación como nuevo Administrador al Ing. Jorge Hurtado ". 

En tal sentido, le notifico su designación, a fin de que efectúe el seguimiento respectivo 
hasta la realización del pago; y, realice las acciones necesarias para el cumplimiento de 
todas las obligaciones derivadas de la presente contratación. 

Adicionalmente y de conformidad con el artículo 325 del Reglamento General a la 
LOSNCP, previa la suscripción de las actas de recepción total y definitiva deberá solicitar 
a la máxima autoridad o su delegado la designación de un técnico que no haya 
intervenido en el proceso de ejecución del contrato, para que conjuntamente con su 
persona suscriban las actas correspondientes, para el efecto remito el expediente original 
que incluye todos los documentos habilitantes y diez (10) órdenes de compra generadas 
en el proceso antes mencionado, según el siguiente detalle: 

1.- CE-202200023041291NEUMAT1C0 315/80R22.5 DIRECCION APLICACION 
SERVICIO SEVERO; CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. 

2.- CE-20220002304123;
íIENTRO 

NEUMATICO 195/65R15 91H TODA POSICION 
APLICACION URBANA; AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. 

3.- CE-20220002304122; EUMATICO 275/70 R 22.5 150/145J TODA POSICION 

nen(o firma1ctrónicamente por Quipux 
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PRESIDENTE 

  

Memorando Nro. MIES-CGAF-DCP-2022-0948-M 

Quito, D.M., 07 de diciembre de 2022 

APLICACION URBANO; CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. / 

4.- CE-20220002304125/ NEUMATICO 235/75R 15 1041101Q 
APLICACION TODO TERRENO; CENTRO AUTOMOTRIZ 
BACA CIA. LTDA. 

5.- CE-20220002304124/ NEUMATICO 255/70R16 111S 
APLICACION TODO 'I1RRENO; CENTRO AUTOMOTRIZ 
BACA CIA. LTDA. 

6.- CE-20220002304126/ NEUMÁTICO 225/70R16 103T 
APLICACION TODO TRRENO; CENTRO AUTOMOTRIZ 
BACA CIA. LTDA. 

7.- CE-20220002304127; /NEUMATICO 205/75R15 98/95Q 
APLICACION TODO TERRENO; CENTRO AUTOMOTRIZ 
BACA CIA. LTDA. / 

TODA POSICION 
GUSTAVO MOYA 

TODA POSICION 
GUSTAVO MOYA 

TODA POSICION 
GUSTAVO MOYA 

TODA POSICION 
GUSTAVO MOYA 

8.- CE-20220002304128; JNEUMÁTICO 185/65R14 86H TODA POSICION 
APLICACION URBANA; CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. 
LTDA. 

9.- CE-20220002304121/NEUMATICO 245/70R 16 107S TODA POSICION 
APLICACION TODO TERRENO; CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA 
BACA CIA. LTDA. 

10.- CE-20220002304120/ NEUMATICO 165/65R13 77T 
APLICACION URBANA; CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO 
LTDA. 

 

TODA POSICION 
MOYA BACA CIA. 

  

     

Con sentimientos de distinguida consideración. 

   

     

Atentamente, 

    

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade 
DIRECTOR DE COMPRAS PÚBLICAS 

República 
M Ecuador 213 



República 
del Ecuador 313 

N 

   

 

, Gobierno 
A del Encuentro 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

09:3 

  

    

Memorando Nro. MIES-CGAF-DCP-2022-0948-M 

Quito, D.M., 07 de diciembre de 2022 

Anexos: 
- 1_catálogo_electrónico-signed-1-signed-signed.pdf 
- 2_catálogo_electrónico-signed-signed0184752001670460943.pdf 
- 3_catálogo_electrónico-signed-signed.pdf 
- 5_catálogo_electrónico-signed-signed-signed0209247001670460945.pdf 
- 4_catálogo_electrónico-signed-signed.pdf 
- 6_catálogo_electrónico-signed-signed.pdf 
- 7_catálogo_electrónico-signed-signed.pdf 
- 8_catálogo_electrónico-signed-signed.pdf 
- 9_catálogo_electrónico-signed-signed.pdf 
- 10_catálogo_electrónico-signed-signed.pdf 

Copia: 
Sr. Jonathan David Zambrano Tapia 
Analista de Compras PUblicas 1 

iz 

MAURICIO 
JAVIER PEREZ 
MDRADE 

iienfo firma
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Información del Documento 

/ 
No. MTES-CGAF-DA-2022-484-M Doc. 
Documento: Referencia: -- 

De: Srta. Ing. Mónica Yolanda Melo Marín, Directora Sra. Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz, Coordinadora 
Administrativa, Ministerio de Inclusión Económica y Social Para: General Administrativa Financiera, Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

Asunto: Solicitud de cambio de Administrador de Órdenes de Compra Descripción -- 
Anexos: 

Fecha 2022-12-02 (GMT-5) Fecha 2022-12-02 (GMT-5) Documento: Registro: 

Ruta del documento 

Área De Fecha/Hora Acción Para No. Comentario Días 

Dirección de Compras Mauricio Javier 2022-12-06 Jonaihan David ESTIMADO JONATHAN, CONFORME COMENTARIO DE LA 
Pérez Andrade Públicas 13:42:13 (GMT-5) Reasignar Zambrano Tapia 4 SRA. COORDINADORA PROCEDER CON LA NOTIFICACIÓN 
(MIES) (MEES) CORRESPONDIENTE 

Coordinación General Mercedes Jaqueline 2022-12-02 Mauricio Javier 
Administrativa Financiera Vargas Muñoz 083649 (G-5) Reasignar Pérez Andrade O Favor proceder a notificar acogiendo la recomendación 

(MIES) (MIES) 
Mónica Yolanda 2022-12-02 Envío Electrónico Dirección Administrativa O Melo Marín (MIES) 08:28:I2(GMT-5) del Documento 

Dirección Administrativa Mónica Yolanda 2022-12-02 Firma Digital de O Documento Firmado Electrónicamente Melo Marín (MIES) 08:28:12 (GMT-5) Documento 

Mónica Yolanda 2022-12-02 Mercedes Jaqueline 
Dirección Administrativa Melo Marín (MIES) 08:28:00 (GMT-5) Registro Vargas Muñoz O 

(MIES) 

1/1 

la 
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Na 

Gobierno 
A del Encuentro 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

  

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4846-M 

Quito, D.M., 02 de diciembre de 2022 

PARA:	 Sra. Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz 
Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: Solicitud de cambio de Administrador de Órdenes de Compra 

De mi consideración: 

En referencia al Memorando Nro. MIES-CGA17-DA-2022-4707-Nj/de fecha 17 de 
noviembre de 2022; cumplo en informar, que el Ing. Nicolás Iglesias, con fecha 30 de 
noviembre presentó su carta de renuncia al cargo que fungía en el MIES. 

A fin de cumplir con la ejecución de la órdenes de compra del proceso "ADQUISICIÓN 
DE NEUMÁTICOSQUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO"; solicito de la 
manera más comedida autorice la designación como nuevo Administrador al Ing. Joge 
Hurtado. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicarnente 

Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
Nw DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Anexos: 
- mies-cgaf-da-2022-4707-m.pdf 

Copia: 
Sr. Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade 
Director de Compras Públicas 

stljh 

MONICA 
YOLANDA MELO 
MARIN 
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ORDE7E COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de Fecha de Fecha de 
compra: emisión: aceptación: CE-20220002304122 21-11-2022 23-11-2022 

Estado de la Revisada 
orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 
CENTRO 

Nombre
Razón AUTOMOTRIZ 

social: comercial: 
MOYA BACA CIA. LTDA. GUSTAVO RUC: 1790029131001 

MOYA BACA 
CIA. LTDA. 

Nombre del 
representante SERRANO MOYA SANTIAGO 
legal: 
Correo Correo 
electrónico el electrónico 

compraspublicas@moyabaca.com.ec  
representante de la

compraspublicas@moyabaca.com.ec  

legal: empresa: 

Teléfono: 022268888 022236246 0998962499 0999468168 0999467880 

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
MIES RUC: 1760001200001 Teléfono: 000000000 

contratante: 
Coordinadora 
General 
Administrativa 

Persona que . . Correo 
Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz Cargo: Financiera- . mercedes.vargasinclusion.gob.ec  

autoriza: Delegada de la electrónico:  
Máxima 
Autoridad 

Nombre 
funcionario Correo 

JONATHAN DAVID ZAMBRANO TAPIA jonathan.zambranoinc1usion.gob.ec  
encargado electrónico: 
del proceso: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUIETUMBE 

Dirección de Calle: AVENIDA LIRANAN Número: S/N Intersección: AMARIJÑAN 
entrega: MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

Edificio: ECONOMICA Y SOCIAL
Departamento: Teléfono: 000000000 

Horario de recepción de 08H00 a 15H00 
Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de José Nicolás Iglesias Naranjo 

mercaderia: 
De acuerdo al Art. 325 del RGLOSNCP se debe considerar lo siguiente: Contenido de las actas.- Las actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitivas serán suscritas por el contratista y la Comisión de recepción 
designada por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformada por el administrador del 
contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato. En el caso de bienes, 

Observación: intervendrá también el guardalmacén. Las actas contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los datos relacionados 
con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la información sumaria de todas las anteriores. 



Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=230412...  

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad 
de la orden de compra incluyéndose el [VA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada 
para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La 
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. o 
La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable. 

  

JONATRAN DAVID 
ZAR-ANO TAPIA 

  

   

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JONATHAN DAVID 
ZAMBRA-NO TAPIA 

Persona que autoriza 

Nombre: Mercedes Jaqueline Vargas 
Muñoz 

Máxima Autoridad 

Nombre: ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL 

Fecha de Impresión: jueves, 24 de noviembre de 2022, 18:06:21 

DETALLE 
CPC Descripción Cant 1 Y. / Descuento Sub. / Impuesto Y. Total Partida 

/ unítario/ Total / (%) Presup. 
36113001134 NEUMATICO 275/y  f. 22.5 150/145J TODA POSICION APLICACION 11 () 476,50 0,0000 5.241,50 10 12,0000 5.870,4800 530813001 

URBANO 
MARCA: CONTINENTAL 
- APLICACIÓN: URBANO 
- DIMENSIÓN: 275/70 R 22.5 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 

INCLUYE VÁLVULA: Si 
- MODELO: CONTI URDAN HM 
- NOMBRE GENÉRICO: NEIJMATICO 275170 R 22.5 150/1451 TODA 
POSICION APLICACION URBANO 
- POSICIÓN: TODA POSICION 

TIPO: RADIAL 
- VAE: 77.6% 

ÍNDICE DE CARGA: 150/145 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: 

Subtotal 5.241,5000 
Impuesto al valor agregado (12%) 628,9800 
Total 5.870,4800 

Número de Items 11 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 5.870,4800 

2de2 24/11/2022 18:07 
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ORDEN 

CE-20220002304 129

7,5O

21-11-2022 

MPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de Fecha de / Fecha de
23-11-2022 

compra: emisión: / aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

CENTRO 

Nombre
Razón AUTOMOTRIZ 

social: comercial: 
MOYA BACA CIA. LTDA. GUSTAVO RUC: 1790029131001 

MOYA BACA 
CIA. LTDA. 

Nombre del 
representante SERRANO MOYA SANTIAGO 
legal: 

Correo Correo 
electrónico el electrónico 

compraspublicas@moyabaca.com.ec compraspublicas@moyabaca.com.ec  
presentante de la 

ega1: empresa: 

Teléfono: 022268888 022236246 0998962499 0999468168 0999467880 

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
MIES RUC: 1760001200001 Teléfono: 000000000 

contratante: 

Coordinadora 
General 
Administrativa 

Persona que
electrónico: 
Correo 

autoriza: 
Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz Cargo: Financiera- mercedes.vargasinclusion.gob.ec  

Delegada de la 
Máxima 
Autoridad 

Nombre 
funcionario Correo 

JONATHAN DAVID ZAMBRANO TAPIA jonathan.zambranoinclusion.gob.ec  
encargado electrónico: 
del proceso: 

br Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITUMBE 

Dirección de Calle: AVENIDA LIRAÑAN Número: SIN Intersección: AMARUÑAN 
entrega: MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

Edificio: ECONÓMICA Y SOCIAL
Departamento: Teléfono: 000000000 

Horario de recepción de 08H00 a 15H00 
Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de José Nicolás Iglesias Naranjo 

mercaderia: 

De acuerdo al Art. 325 del RGLOSNCP se debe considerar lo siguiente: Contenido de las actas.- Las actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitivas serán suscritas por el contratista y la Comisión de recepción 
designada por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformada por el administrador del 
contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato. En el caso de bienes, 

Observación: intervendrá también el guardalmacén. Las actas contendrán los antecedentes, condiciongenerales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las 
obligacis córitractuales, reajusWe precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los datos relacionados 
con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la información sumaria de todas las anteriores. 

24/11/2022 18 
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad 
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada 
para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado yio acordado, se aplicará la multa conforme 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La 
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable. 

~CEDES 
JAQUELINI VARGAS 
MUNOZ 

-1 r—cio elo~tr6níc~9nte por: 

JONATHPN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JONATHAN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

 

Persona que autoriza 

Nombre: Mercedes Jaqueline Vargas 
Muñoz 

 

Máxima Autoridad 

Nombre: ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL 

Fecha de Impresión: jueves, 24 de noviembre de 2022, 18:0 1:53 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. Descuento Sub. Impuesto Y. Total Partida 

unitario Total (%) Presup. 
3611300 I142/*NEUMATICO 315/80R22.5 DIRECCION APLICACION SERVICIO /1i 0 602,5000 0,0000 6.627,5000 12,0000 7.422,8000 530813001 

SEVERO 
MARCA: CONTINENTAL 
- APLICACIÓN: SERVICIO SEVERO 
- ATRIBUTO: NEUMÁTICO 315/801122.5 DIRECCION APLICACION 

SERVICIO SEVERO 
- DIMENSIÓN: 315/80 R 22.511/  
• POSICIÓN: DIRECCION/ 
- TIPO: RADIAL 
- VAE: 77.6% 

ÍNDICE DE CARGA: 156/I50 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: 

FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.Á. 
- MODELO: HSCI 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 315/80R22.5 DIRECCION 
APLICACION SERVICIO SEVERO ,— 

Subtotal 6.627,5000 
Impuesto al valor agregado (12%) 795,3000 
Total 7.422,8000 

Número de Items 11 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 7.422,8000 

e2 24/11/2022 18 
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ORDEN DE C?MPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

CE-20220002304128 Orden de Fecha de 21-11-2022
Fecha de

23-11-2022 
compra: emisión: aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 
DATOS DEL PROVEEDOR 

CENTRO 
AUTOMOTRIZ 

Nombre Razón 
comercial: 

MOYA BACA CIA. LTD GUSTAVO RUC: 1790029131001/ social: MOYA BACA 
CIA. LTDA. 

Nombre del 
representante SERRANO MOYA SANTIAGO 
legal: 

Correo Correo 
electrónico el electrónico 

compraspublicas@moyabaca.com.ec  
presentante de la

compraspublicas@moyabaca.com.ec  

gal: empresa: 

Teléfono: 022268888 022236246 0998962499 0999468168 0999467880 

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
MIES RUC: 1760001200001 Teléfono: 000000000 

contratante: 
Coordinadora 
General 
Administrativa 

Persona que
electrónico: 
Correo 

autoriza: 
Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz Cargo: Financiera- mercedes.vargasinclusion.gob.ec  

Delegada de la 
Máxima 
Autoridad 

Nombre 
funcionario Correo 

JONATHAN DAVID ZAMBRANO TAPIA jonathan.zambrano@inclusion.gob.ec  
encargado electrónico: 
del proceso: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITUMBE 

Dirección de Calle: AVENIDA LIRANAN Número: S/N Intersección: AMARUÑAN 
entrega: MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000 
ECONOMICA Y SOCIAL 

Horario de recepción de 
08H00 a 15H00 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de José Nicolás Iglesias Naranjo 

mercaderia: 

De acuerdo al Art. 325 del RGLOSNCP se debe considerar lo siguiente: Contenido de las actas.- Las actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitivas serán suscritas por el contratista y la Comisión de recepción 
designada por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformada por el administrador del 
contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato. En el caso de bienes, 

Observación: intervendrá también el guardalmacén. Las actas contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los datos relacionados 
con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la información sumaria de todas las anteriores. 

24/11/2022 18 
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Persona que autoriza 

Nombre: Mercedes Jaqueline Vargas 
Muñoz 
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad 
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada 
para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La 
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

  

 

  

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable. 

JONATI8AN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JONATHAN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

Máxima Autoridad 

Nombre: ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL 

Fecha de Impresión: jueves, 24 de noviembre de 2022, 18:03:04 

DETALLE 
CPC / Descripción Cant Y. Descuento Sub. Impuesto V. Total Partida 

/ /unitario Total (%) Presup. 
3611100132,i tNEuMATICp I85/65R14 86H TODA POSICION APLICACION / 5 () / 69,3000 ] 0,0000 346,5000 12,0000 388,0800 530813001 

/ URBANA/' / / 
MARCA: CONTINENTAL 

APLICACIÓN: URBANA 
DIMENSIÓN: 185/65 R 14 

- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO: POWERCONTACT 2 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 185/65R14 86H TODA POSICION 
APLICACION URBANA / 

POSICIÓN: TOD POSICION,"
- TIPO: RADIAL/ 
- VAE:80.1% 
- ÍNDICE DE CARGA: 086/000 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: H 

Subtotal 346,5000 
Impuesto al valor agregado (12%) 41,5800 
Total 388,0800 

Número de Items 5 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 388,0800 

e2 24/11/2022 1 
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ORDEI)1 DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 

 

CE-20220002304127 J Fecha de 21-11-2022
Fecha de

23-11-2022 
compra: emision: aceptación: 

Estado de la Revisada 
orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

CENTRO 
AUTOMOTRIZ 

Nombre
MOYA BACA CIA. LTDA.

Razón
GUSTAVO RUC: 1790029131001 

comercial: social:
MOYA BACA 
CIA. LTDA. 

Nombre del 
representante SERRANO MOYA SANTIAGO 
legal: 

Correo Correo 
electrónico el electrónico 

presentante compraspub1icas@moyabaca.com.ec  de la
compraspub1icas@moyabaca.com.ec  

Oregal: empresa: 

Teléfono: 022268888 022236246 0998962499 0999468168 0999467880 

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad
MIES RUC: 1760001200001 Teléfono: 000000000 

contratante: 

Coordinadora 
General 
Administrativa 

Persona que
electrónico: 
Correo 

autoriza: 
Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz Cargo: Financiera- . mercedes.vargasinc1usion.gob.ec  

Delegada de la 
Máxima 
Autoridad 

Nombre 

funcionario JONATHAN DAVID ZAMBRANO TAPIA Correo jonathan.zambranoinclusion.gob.ec  
encargado electrónico: 
del proceso: 

ww Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITUMBE 

Dirección de Calle: AVENIDA LIRAÑAN Número: S/N Intersección: AMARUÑAN 
entrega: . MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

Edificio: ECONÓMICA Y SOCIAL
Departamento: Teléfono: 000000000 

Horario de recepción de
08H00 a 15H00 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de José Nicolás Iglesias Naranjo 

mercaderia: 

De acuerdo al Art. 325 del RGLOSNCP se debe considerar lo siguiente: Contenido de las actas.- Las actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitivas serán suscritas por el contratista y la Comisión de recepción 
designada por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformada por el administrador del 
contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato. En el caso de bienes, 

Observación: intervendrá también el guardalmacén. Las actas contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los datos relacionados 
con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la información sumaria de todas las anteriores. 
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad 
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada 
para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La 
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable. 

  

 

MBRCEDES 
JAQUELINE VARGAS 
MUNOZ 

JONATHAN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

 

  

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JONATHAN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

 

Persona que autoriza 

Nombre: Mercedes Jaqueline Vargas 
Muñoz 

 

Máxima Autoridad 

Nombre: ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL 

Fecha de Impresión: jueves, 24 de noviembre de 2022, 18:03:39 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. Déscuento Sub. Impuesto V. Total Partida 

/ unitario / Total (%) Presup. 
3611100193 ,*NEUMATICO 205/75R 15 98/95Q TODA POSICION APLICACI 30 () 104,400V 0,0000 3.132,0000 12,0000 3.507,8400 530813001 

/ TODO TERRENO / 
MARCA: GENERAL' 
- APLICACIÓN: TODO TERRENO" 
- ATRIBUTO: NEUMÁTICO 205pSR15 97S TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO 
- DIMENSIÓN: 205/75 R 
• FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA 
- MODELO: GRABBER ¿VIX 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMÁTICO 205fl5Rl5 97S TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENV 
- TIPO: RADIAL 
- VAE:80.I% / 
- ÍNDICE DE CARGA: 97 , 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: 5 
- POSICIÓN: TODA POSICIÓ!/ 

Subtotal ,4'. 132,0000 
Impuesto al valor agregado (12%) 375,8400 
Total 3.507,8400 

Número de Items 30 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 3.507,8400 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de CE.20220002304126 / Fecha de 21-11-2022
Fecha de 23112022 

compra: emisión: aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 
DATOS DEL PROVEEDOR 

CENTRO 
AUTOMOTRIZ 

Nombre MOYA BACA CIA. LTDA.
Razón GUSTAVO RUC: 1790029131001 

comercial: social:
MOYA BACA 
CIA. LTDA. 

Nombre del 
representante SERRANO MOYA SANTIAGO 
legal: 

Correo Correo 
electrónico el electrónico 

presentante compraspublicas@moyabaca.com.ec  de la
compraspublicas@moyabaca.com.ec  

egal: empresa: 

Teléfono: 022268888 022236246 0998962499 0999468168 0999467880 

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad
MIES RUC: 1760001200001 Teléfono: 000000000 

contratante: 
Coordinadora 
General 
Administrativa 

Persona que
electrónico: 
Correo 

autoriza: 
Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz Cargo: Financiera- . mercedes.vargasmc1usion.gob.ec  

Delegada de la 
Máxima 
Autoridad 

Nombre 

funcionario JONATHAN DAVID ZAMBRANO TAPIA
Correo

jonathan.zambrano@inclusion.gob.ec  
encargado electrónico: 

- del proceso: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITUMBE 

Dirección de Calle: AVENIDA LIRAÑAN Número: S/N Intersección: AMARUÑAN 
entrega: . MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

Edificio: ECONÓMICA Y SOCIAL
Departamento: Teléfono: 000000000 

Horario de recepción de 08H00 a 15H00 
Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de José Nicolás Iglesias Naranjo 

mercaderia: 
De acuerdo al Art. 325 del RGLOSNCP se debe considerar lo siguiente: Contenido de las actas.- Las actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitivas serán suscritas por el contratista y la Comisión de recepción 
designada por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformada por el administrador del 
contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato. En el caso de bienes, 

Observación: intervendrá también el guardalmacén. Las actas contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los datos relacionados 
con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la información sumaria de todas las anteriores. 



JONAT}1AN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

181 

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JONATHAN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

MERCEDES 
JAQUELINE VARGAS 

E 

PerY'i autoriza 
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad 
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada 
para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La 
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable. 

Nombre: Mercedes Jaqueline Vargas 
Muñoz 

Máxima Autoridad 

Nombre: ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL 

Fecha de Impresión: jueves, 24 de noviembre de 2022, 18:03:59 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. Descuento Sub. Total Impuesto V. Total Partida 

unitario / (%) Presup. 
3611100280 •NEUMATICO 225/70R16 103T TODA POSICION APLICACION 119 (,' 126,3000/ 0,0000 15.029,7000 12,0000 16.833,2640 530813001 

TODO TERRENO 1 
MARCA: CONTINENTAL 
- APLICACIÓN: TODO TERRENO 
• ATRIBUTO: NEUMÁTICO 225/7RI6 I03T TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO,.' 

DIMENSIÓN: 225/70 R 16 / 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA 
- MODELO: TERRAINCONTACT ATSO 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMÁTICO 22Y701116 103T TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO' 
- POSICIÓN: TODA POSICIÓN,' 
- TIPO: RADIA' 
- VAE:80.l% 
- tNDICE DE CARGA: 103/000'1 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: T 

Subtotal 15.029,7000 
Impuesto al valor agregado (12%) 1.803,5640 
Total 16.83392640 

Número de Items 119 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 16.833,2640 

e2 24/11/2022 18 
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ORD~N DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 

 

CE-20220002304125 /
Fecha de 21112022 Fecha de

23-11-2022 
compra: emision: aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

CENTRO 
AUTOMOTRIZ 

Nombre
MOYA BACA CIA. LTDA.

Razón
GUSTAVO RUC: 1790029131001 

comercial: social:
MOYA BACA 
CIA. LTDA. 

Nombre del 
representante SERRANO MOYA SANTIAGO 
legal: 

Correo Correo 
electrónico el electrónico 

presentante compraspublicas@moyabaca.com.ec  de la compraspublicas@moyabaca.com.ec  

lregal: empresa: 

Teléfono: 022268888 022236246 0998962499 0999468168 0999467880 

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad
MIES RUC: 1760001200001 Teléfono: 000000000 

contratante: 

Coordinadora 
General 
Administrativa 

Persona que
electrónico: 
Correo 

autoriza: Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz Cargo: Financiera- . mercedes.vargasinclusion.gob.ec  
Delegada de la 
Máxima 
Autoridad 

Nombre 

funcionario JONATHAN DAVID ZAMBRANO TAPIA Correo jonathan.zambranoinclusion.gob.ec  
encargado electrónico: 
del proceso: 

bw Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITUMBE 

Dirección de Calle: AVENIDA LIRAÑAN Número: SIN Intersección: AMARUÑAN 
entrega: . MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

Edificio: ECONÓMICA Y SOCIAL
Departamento: Teléfono: 000000000 

Horario de recepción de
08H00 a 15H00 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de José Nicolás Iglesias Naranjo 

mercaderia: 

De acuerdo al Art. 325 del RGLOSNCP se debe considerar lo siguiente: Contenido de las actas.- Las actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitivas serán suscritas por el contratista y la Comisión de recepción 
designada por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformada por el administrador del 
contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato. En el caso de bienes, 

Observación: intervendrá también el guardalmacén. Las actas contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los datos relacionados 
con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la información sumaria de todas las anteriores. 

24/11/2022 18 



JONATHAN DAVID 
ZAMERANO TAPIA 

-*o electróni—ente por: 

MERCEDES 
JAQUELINE VARGAS 
MUNOZ 
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad 
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada 
para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La 
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable. 

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JONATHAN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

 

Persona que autoriza 

Nombre: Mercedes Jaqueline Vargas 
Muñoz 

 

Máxima Autoridad 

Nombre: ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL 

    

Fecha de Impresión: jueves, 24 de noviembre de 2022, 18:04:39 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. Descuento Sub. Impuesto V. Total Partida 

unitario Total (%) Presup. 
3611100210$' *NEIJ?\4ATICO 235I7R15 104/101Q TODA POSICION APLICACION 450 127,20Q9,--'0,0000 5.724,0000 12,0000 6.410,8800 530813001 

/ TODO TERRENO f 
MARCA: GENERAL TIRE 
- APLICACIÓN: TODO TERRENO/  
- ATRIBUTO: NEUMATICO 235/75R15 I04/I0lS TODA POSICIOI)V" 
APLICACION TODO TERRENO,. 
- DIMENSIÓN: 235/75 R 15V 
• FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO: GRABBER AITX 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 235/75R15 104/IOIS TODA 
POSICION APLICACION TODO TERRENO 
- POSICIÓN: TOD4.POSICION" 
- TIPO: RADIAL/ 
- VAE:80.I% 
- ÍNDICEDECARGA: 104/101 ' 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: S 

Subtotal 5.724,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 686,8800 

Total 6.410,8800 

Número de Items 45 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 6.410,8800 

e2 24/11/2022 18 
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ORD~N DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de
CE20220002304 124 / Fecha de 21-11-2022

Fecha de
23-11-2022 

compra: emisión: aceptación: 

Estado de la Revisada 
orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

CENTRO 
AUTOMOTRIZ 

Nombre MOYA BACA CIA. LTDA.
Razón GUSTAVO RUC: 1790029131001 

comercial: social: MOYA BACA 
CIA. LTDA. 

Nombre del 
representante SERRANO MOYA SANTIAGO 
legal: 

Correo Correo 
electrónico el electrónico 

:presentante compraspublicas@moyabaca.com.ec  de la
compraspublicas@moyabaca.com.ec  

egal: empresa: 

Teléfono: 022268888 022236246 0998962499 0999468168 0999467880 

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad
MIES RUC: 1760001200001 Teléfono: 000000000 

contratante: 
Coordinadora 
General 
Administrativa 

Persona que
electrónico: 
Correo 

autoriza: 
Mercedes Jaqueline Vargas Munoz Cargo: Financiera- . mercedes.vargas@inclusion.gob.ec  

Delegada de la 
Máxima 
Autoridad 

Nombre 

funcionario JONATHAN DAVID ZAMBRANO TAPIA Correo jonathan.zambranoinclusion.gob.ec  
encargado electrónico: 
del proceso: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITUMBE 

Dirección de Calle: AVENIDA LIRAÑAN Número: SIN Intersección: AMARUÑAN 
entrega: . MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

Edificio: ECONÓMICA Y SOCIAL
Departamento: Teléfono: 000000000 

Horario de recepción de 08H00 a 15H00 
Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de José Nicolás Iglesias Naranjo 

mercaderia: 

De acuerdo al Art. 325 del RGLOSNCP se debe considerar lo siguiente: Contenido de las actas.- Las actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitivas serán suscritas por el contratista y la Comisión de recepción 
designada por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformada por el administrador del 
contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato. En el caso de bienes, 

Observación: intervendrá también el guardalmacén. Las actas contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los datos relacionados 
con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la información sumaria de todas las anteriores. 
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad 
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada 
para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La 
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

  

 

  

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable. 

  

 

MERCEDES 
JAQUELINE VARGAS 
MUNOZ 

Fi r—do 91~trónic~ente por: 

JONATHAN DAVID 
ZA)RANO TAPIA 

 

  

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JONATHAN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

Persona que autoriza 

Nombre: Mercedes Jaqueline Vargas 
Muñoz 

Máxima Autoridad 

Nombre: ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL 

Fecha de Impresión: jueves, 24 de noviembre de 2022, 18:04:57 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. Descuento Sub. Impuesto V. Total Partida 

uitario ,7 Total (%) Presup. 
3611I003i *NEUMATICO 255/70R 16 IlIS TODA POSICION APLICACION 60 ( ),/' 1530000/' 0,0000 9.180,0000 12,0000 10.281,6000 530813001 

TODO TERRENO 
MARCA: CONTINENTAL 
- ATRIBUTO: NEUMATICO 25S/OR16 11 I TODA POSICION 
APLICACION TODO TERRENO/ 
• NOMBRE GENÉRICO: NEUMTICO 255/70R16 II LS TODA POSICION 
APLICACION TODO TERRENW 

POSICIÓN: TODA POSICION 
- APLICACIÓN:JQDO TERRENcV 
- DIMENSIÓN: 255/70 R 16 / 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 

MODELO: TERRAINCONTACT ATSO 
TIPO: RADIA1i' 

- VAE:80.1% . 
- ÍNDICE DE CARGA: 111/000/ 

ÍNDICE DE VELOCIDAD: S.J 

Subtotal 9.180,0000 
Impuesto al valor agregado (12%) 1.10 1,6000 
Total 10.281,6000 

Número de Items 60 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 10.28 1,6000 

e2 24/11/2022 18 
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ORDENJbE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de CE-20220002304123 / Fecha de 2111..2022
Fecha de

23-11-2022 
compra: emisión: aceptación: 

Estado de la Revisada 
orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

CENTRO 
AUTOMOTRIZ 

Nombre MOYA BACA CIA. LTDA.
Razón GUSTAVO RUC: 1790029131001 

comercial: social:
MOYA BACA 
CIA. LTDA. 

Nombre del 
representante SERRANO MOYA SANTIAGO 
legal: 

Correo Correo 
electrónico el electrónico 

presentante compraspublicas@moyabaca.com.ec  de la
compraspub1icas@moyabaca.com.ec  

1a1: empresa: 

Teléfono: 022268888 022236246 0998962499 0999468168 0999467880 

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad
MIES RUC: 1760001200001 Teléfono: 000000000 

contratante: 
Coordinadora 
General 

Persona que
Administrativa electrónico: 

Correo 
autoriza: 

Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz Cargo: Financiera- . mercedes.vargasinc1usion.gob.ec  
Delegada de la 
Máxima 
Autoridad 

Nombre 

funcionario JONATHAN DAVID ZAMBRANO TAPIA Correo jonathan.zambranoinclusion.gob.ec  
encargado electrónico: 
del proceso: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITUMBE 

Dirección de Calle: AVENIDA LIRAÑAN Número: SIN Intersección: AMARUÑAN 
entrega: MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

Edificio: ECONÓMICA Y SOCIAL
Departamento: Teléfono: 000000000 

Horario de recepción de
08H00 a 15H00 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de José Nicolás Iglesias Naranjo 

mercaderia: 
De acuerdo al Art. 325 del RGLOSNCP se debe considerar lo siguiente: Contenido de las actas.- Las actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitivas serán suscritas por el contratista y la Comisión de recepción 
designada por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformada por el administrador del 
contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato. En el caso de bienes, 

Observación: intervendrá también el guardalmacén. Las actas contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los datos relacionados 
con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la información sumaria de todas las anteriores. 
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JONATHAN DAVID 
ZAMERANO TAPIA 

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JONATHAN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

MERCEDES 
JAQUELINE VARGAS 
MUNOZ 

Persia ueáutoriza 

Nombre: Mercedes Jaqueline Vargas 
Muñoz 

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=23041  

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad 
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada 
para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La 
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

  

 

  

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable. 

Máxima Autoridad 

Nombre: ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL 

Fecha de Impresión: jueves, 24 de noviembre de 2022, 18:05:26 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. Descuento Sub. Impuesto V. Total Partida 

unitario Total (%) Presup. 
36111001315 NEUMATICQ 195/65R 15 9114 TODA POSICION APLICACION 20 89709p' 0,0000 1.794,0000 12,0000 2.009,2800 530813001 

URBANA.' 
MARCA: CONTINENTAL 
- APLICACIÓN: URBANA?' 
- ATRIBUTO: NEUMATIÇO 195/65R15 911-1 TODA POSICION 
APLICACION URBANA" 
- DIMENSIÓN: 195/65 R 1 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 
- MODELO: POWERCONTACT 2 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 195/65R15 9111 TODA POSICION 
APLICACION URBANA 

POSICIÓN: TODA POSICION  
- TIPO: RADIAI.- 
- VAE:80.1% 
• INDICE DE CARGA: 09I/000 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: 1-1/ 

Subtotal 1.794,0000 
Impuesto al valor agregado (12%) 215,2800 
Total 2.009,2800 

Número de Items 20 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 2.009,2800 
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ORDEN D11COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de CE-20220002304121 / Fecha de 21-11-2022
Fecha

23112022 
compra: emision: aceptación: 

Estado de la Revisada 
orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

CENTRO 
AUTOMOTRIZ 

Nombre MOYA BACA CIA. LTDA.
Razón GUSTAVO RUC: 1790029131001 

comercial: social: MOYA BACA 
CIA. LTDA. 

Nombre del 
representante SERRANO MOYA SANTIAGO 
legal: 

Correo Correo 
electrónico el electrónico 

presentante compraspublicas@moyabaca.com.ec  de la
compraspublicas@moyabaca.com.ec  

ga1: empresa: 

Teléfono: 022268888 022236246 0998962499 0999468168 0999467880 

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad
MIES RUC: 1760001200001 Teléfono: 000000000 

contratante: 
Coordinadora 
General 

Persona que
Administrativa electrónico: 

Correo 
autoriza: 

Mercedes Jaquehne Vargas Muñoz Cargo: Financiera- . mercedes.vargasinc1usion.gob.ec  
Delegada de la 
Máxima 
Autoridad 

Nombre 

funcionario JONATHAN DAVID ZAMBRANO TAPIA
Correo jonathan.zambranoinc1usion.gob.ec  

encargado electrónico: 
del proceso: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITUMBE 

Dirección de Calle: AVENIDA LIRAÑAN Número: SIN Intersección: AMARUÑAN 
entrega: . MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

Edificio: ECONÓMICA Y SOCIAL
Departamento: Teléfono: 000000000 

Horario de recepción de 08H00 a 15H00 
Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de José Nicolás Iglesias Naranjo 

mercaderia: 

De acuerdo al Art. 325 del RGLOSNCP se debe considerar lo siguiente: Contenido de las actas.- Las actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitivas srán suscritas por el contratista y la Comisión de recepción 
designada por la máxima aijoridad de la entidd'ontratante o su delegado, conformada por el administrad del 
contrato y un técnico que,ii'o haya intervpnido en el proceso de ejecución del contrato. En el caso de bienes, 

Observación: intervendrá también el guardalmacé'Las actas contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los datos relacionados 
con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la información sumaria de todas las anteriores. 
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad 
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada 
para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La 
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable. 

JONATHAN DAVID 
ZARANO TAPIA 

  

    

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JONATHAN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

Persona que autoriza 

Nombre: Mercedes Jaqueline Vargas 
Muñoz 

Máxima Autoridad 

Nombre: ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL 

Fecha de Impresión: jueves, 24 de noviembre de 2022, 18:09:54 

DETALLE 
CPC Descripción Cant Y. Descuento Sub. Total Impuesto Y. Total Partida 

unitario (%) Presup. 
3611100219 *NEUMATICO 245/76R16 107S TODA POSICION APLICACION 849, 149,9000,1_—1', 49,9000. 0,0000 12.591,6000 12,0000 14.102,5920 530813001 

TODO TERRENO' 
MARCA: CONTINENTAL 
- VAE:80.1% - 
- APLICACIÓN: TODO TERRENO 
- ATRIBUTO: NEUMÁTICO 245/7QR16 107S TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO ¿ 
- DIMENSIÓN: 245/70 R 16 / 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA r' 
- MODELO: TERRAINCONTACT ATSO 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMÁTICO 245/70R16 107S TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO TERRENO/> 

POSICIÓN: TODA POSICIÓN 
- TIPO: RADIAL-Y"  
- ÍNDICE DE CARGA: 107/000/ 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: S / 

Subtotal 12.591,6000 

Impuesto al valor agregado (12%) 1.510,9920 
Total 14.102,5920 

Número de Items 84 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 14.102,5920 
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ORDENJIE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de CE-20220002304120 / Fecha de 21-11-2022
Fecha de

23-11-2022 
compra: emisión: aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 
DATOS DEL PROVEEDOR 

CENTRO 
AUTOMOTRIZ 

Nombre
MOYA BACA CIA. LTDA.

Razón
GUSTAVO RUC: 1790029131001 

comercial: social:
MOYA BACA 
CIA. LTDA. 

Nombre del 
representante SERRANO MOYA SANTIAGO 
legal: 

Correo Correo 
electrónico el electrónico 
*presentante compraspublicas@moyabaca.com.ec  de la

compraspublicas@moyabaca.com.ec  

gal: empresa: 

Teléfono: 022268888 022236246 0998962499 0999468168 0999467880 

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad
MIES RUC: 1760001200001 Teléfono: 000000000 

contratante: 

Coordinadora 
General 

Persona que
Administrativa electrónico: 

Correo 
autoriza: 

Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz Cargo: Financiera- . mercedes. vargasinc1usion.gob.ec  
Delegada de la 
Máxima 
Autoridad 

Nombre 

funcionario JONATHAN DAVID ZAMBRANO TAPIA
Correo

jonathan.zambranoinclusion.gob.ec  
encargado electrónico: 
del proceso: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITUMBE 

irección de Calle: AVENIDA LIRAÑAN Número: SIN Intersección: AMARUÑAN 
entrega: . MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

Edificio: ECONÓMICA Y SOCIAL
Departamento: Teléfono: 000000000 

Horario de recepción de
08H00 a 15H00 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de José Nicolás Iglesias Naranjo 

mercaderia: 

De acuerdo al Art. 325 del RGLOSNCP se debe considerar lo siguiente: Contenido de las actas.- Las actas de 
recepción provisional, parcial, total y definitivas serán suscritas por el contratista y la Comisión de recepción 
designada por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformada por el administrador del 
contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato. En el caso de bienes, 

Observación: intervendrá también el guardalmacén. Las actas contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los datos relacionados 
con la recepción precedente. La última recepción provisional incluirá la información sumaria de todas las anteriores. 
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad 
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada 
para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La 
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable. 

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JONATHAN DAVID 
ZAMBRANO TAPIA 

Fim,IC p— 

JONATHAN DAVID 
ZARANO TAPIA 

Persona que autoriza 

Nombre: Mercedes Jaqueline Vargas 
Muñoz 

Máxima Autoridad 

Nombre: ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL 

Fecha de Impresión: jueves, 24 de noviembre de 2022, 18:10:15 

DETALLE 
CPC Descripción /Cant Y. Descuento Sub. Impuesto V. Total Partida 

/ unitario Total (%) Presup. 
361110013 *NEUMATICO 165165R13 77T TODA POSICION APLICACION 21 (/ 53,50007 0,0000 1 123,5000 12,0000 1.258,3200 530813001 

URBANA 
MARCA: CONTINENTAL / 
- APLICACIÓN: URBANA/ 
- ATRIBUTO: NEUMATICO 165/65R13 77T TODA POSICION 
APLICACION URBANA/ 
- DIMENSIÓN: 165/65 R 13/ 
- FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA SA.1 ' 
- MODELO: POWERCONTACT 2 (*% 
- NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO I65/65R13 77T TODA POSICION 
APLICACION URBANA/' 
- POSICIÓN: TODA POSICION/ 
- TIPO: RADIALI 
- VAE:80.I% () 
- iNDICE DE CARGA: 077/000/ 
- ÍNDICE DE VELOCIDAD: T/ - - 

Subtotal 1.123,5000 
Impuesto al valor agregado (12%) 134,8200 

Total 1.258,3200 

Número de Items 21 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 1.258,3200 

e2 24/11/2022 18 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE INICIO No. MIES-CGAF-2022-081 

PROCEDIMIENTO DE CATÁLOGO ELECTRÓNICO PARA "ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO", 

CÓDIGO: CATE-MIES-0 11-2022 

Lcda. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz 
COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

Nw CONSIDERANDO: 

Que, los numerales 4, 15 y  16 del artículo 66 de la Constitución de la República 
del Ecuador, disponen: "Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 
(...) 4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación. 
(...); (..) 15. El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma 
individual o colectiva, conforme a los principios de solidaridad, 
responsabilidad social y ambiental. 16. El derecho a la libertad de 
contratación. »; 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, 
dispone: «Art. 154.- A las ministras y ministros de Estado, además de las 
atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de 
las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión. "; 

ay 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "Art. 
226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución. "; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 
«Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad 
que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación. »,- 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: 'Art. 
288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 
transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social  

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 115, 
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determina: «Art. 115.- Certificación Presupuestaria.-  Ninguna entidad u 
organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni 
autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria"; 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, determina: "Art. 1.- Objeto y Ámbito.- Esta Ley establece el Sistema 
Nacional de Contratación Pública y determina los principios y normas para 
regular los procedimientos de contratación para la adquisición o 
arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría, que realicen: 1. Los Organismos y dependencias 
de las Funciones del Estado.  

Que, las definiciones determinadas en el artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, numerales 9a y  16 señalan lo siguiente: 
«Art. 6.- Definiciones. 9a Delegación.- Es la traslación de determinadas 
facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la 
máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo 
determinado. Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en 
esta Ley para la máxima autoridad de las entidades y organismos que son 
parte del sistema nacional de contratación pública. (..) 16. Máxima Autoridad: 
Quien ejerce administrativamente la representación legal de la entidad u 
organismo contratante. (..)"; 

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, respecto al Plan Anual de Contratación Pública, señala que: «Art. 
22.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, 
formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, 
de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al 
Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. »,- 

Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, respecto al presupuesto, indica que: «Art. 24.- Las entidades 
previamente a la convocatoria, deberán certificar la disponibilidad 
presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para 
cubrir las obligaciones derivadas de la contratación.", 

Que, el artículo 43 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, determina: «Convenios Marco.- El Servicio Nacional de Contratación 
Pública efectuará periódicamente procesos de selección de proveedores con 
quienes se celebrará Convenios Marco en virtud de los cuales se ofertarán en 
el catálogo electrónico bienes y servicios normalizados a fin de que éstos sean 
adquiridos o contratados de manera directa por las Entidades Contratantes, 
sobre la base de parámetros objetivos establecidos en la normativa que para 
el efecto dicte el Servicio Nacional de Contratación Pública"; 
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Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece la 
modalidad de contratación para la adquisición de bienes y servicios 
normalizados que consten en catálogo electrónico, cuyo procedimiento se 
encuentra estipulado en los artículos 44, 45, 46; y, 93 de su Reglamento 
General; desde el cual las Entidades Contratantes podrán realizar sus 
adquisiciones en forma directa; 

Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, determina: «Obligaciones de las entidades contratantes.-  Las 
entidades contratantes deberán consultar el catalogo electrónico previamente 
a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios... ",,- 

Nw 

Que, el artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, señala: «Art. 15.- Notificaciones a través 
del Portal COMPRASPÚBLICAS. Las notificaciones efectuadas en virtud de las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y del presente Reglamento, correspondientes a la etapa precontractual, 
inclusive hasta la adjudicación, se entenderán legalmente realizadas desde la 
publicación en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 

Las notificaciones posteriores a la adjudicación deberán efectuarse conforme 
al Código Orgánico Administrativo, sin perjuicio de su publicación en el Portal 
COMPRASPÚBLICAS. »; 

Que, el artículo 54 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública - RGLOSCNP, dispone: «Art. 54.-
Certificación de disponibilidad de fondos. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
para iniciar un procedimiento de contratación o para contratos 
complementarios, órdenes de cambio o aplicación de costo más porcentaje, se 
requiere certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o 
futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la 
contratación. La responsabilidad de su emisión te corresponde al director 
financiero de la entidad contratante o a quien haga sus veces (..)».- 

Que, mediante Resolución No. RE-SERCOP-2016-072, de 31 de agosto de 2016, 
se expidió la Codificación y Actualización de las Resoluciones Emitidas por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública disponiendo en su artículo 1: «Art. 
1.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones expedidas en la presente 
Codificación son de cumplimiento obligatorio para las entidades contratantes 
previstas en el artículo 1 de la ley y su Reglamento General, para la 
adquisición de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos 
los de consultoría"; 

Que, la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública, en el Título IV - Procedimientos 
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Dinámicos- Capítulo innumerado prescribe las disposiciones generales 
relativas a Catálogo Electrónico; y, el Capítulo II, artículos 168.1 al 223 
señalan las normas relativas al Catálogo Electrónico General; 

Que, mediante Decreto Supremo No. 3815 de 07 de agosto de 1979, publicado en 
el Registro Oficial Nro. 208 de 12 de junio de 1980, se creó el Ministerio de 
Bienestar Social y mediante Decreto Ejecutivo Nro. 580 de 23 de agosto de 
2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 158 de 29 de agosto de 2007, se 
cambió la razón social por el de Ministerio de Inclusión Económica y Social 
con las funciones, atribuciones, competencias y responsabilidades que le 
correspondían al Ministerio de Bienestar Social; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 030 de 16 de junio de 2020, publicado en 
el Registro Oficial - Edición Especial Nro. 1099 del miércoles 30 de 
septiembre de 2020, el Ministro de Inclusión Económica y Social, expidió «LA 
REFORMA INTEGRAL AL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN 
ORGA NIZA CIONAL POR PROCESOS DEL MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL»; 

Que, entre las atribuciones y responsabilidades del/a Ministro/a de Inclusión 
Económica y Social, constantes en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del MIES, se determina que, podrá: «1. Expedir 
los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión». 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 199 de 15 de septiembre de 20211  publicado 
en el Registro Oficial - Tercer Suplemento Nro. 545 de viernes 24 de 
septiembre de 2021, el Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, designó al Señor Esteban Remigio Bernal Bernal, como Ministro de 
Inclusión Económica y Social; 

Que, conforme al Acuerdo Ministerial No. MIES-2021-016 de 17 de diciembre de 
2021, publicado en el Registro Oficial - Cuarto Suplemento No. 607 de 29 de 
diciembre de 2021, la máxima autoridad del Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, delego atribuciones a los señores: Viceministro de 
Inclusión Social, Viceministro de Inclusión Económica, Subsecretarias del 
Viceministerio de Inclusión Social, Subsecretarías del Viceministerio de 
Inclusión Económica; y otras autoridades institucionales; así el acordó en el 
literal d) del artículo 6, a el/la Coordinador/a General Administrativo/a 
Financiero/a, lo siguiente:"( .. ) d) Autorizar el gasto, llevar adelante los 
procedimientos de contratación para la adquisición de bienes, la ejecución de 
obras y la prestación de servicios, incluidos los de consultoría; resolver sobre 
el inicio de proceso, la adjudicación y suscripción de contratos, así como los 
actos de simple administración, actos administrativos, y en general, ejercer 
todas las atribuciones asignadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento General que le correspondan a la 
máxima autoridad institucional requeridos por las unidades administrativas 
bajo su cargo y por las demás Unidades de los procesos adjetivos en Planta 
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Central, desde el monto que supere el coeficiente 0,0000002 por el 
Presupuesto General del Estado del correspondiente ejercicio económico, hasta 
el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,00006 por el Presupuesto 
General del Estado del correspondiente ejercicio económico. Se exceptúa lo 
concerniente a la declaratoria de situación de emergencia."; 

Que, mediante Acción de Personal Nro. GMTTH-1446 de 28 de septiembre de 
2021, que rige a partir de la misma fecha, se designó a la Lcda. Mercedes 
Jaqueline Vargas Muñoz, como Coordinadora General Administrativa 
Financiera del Ministerio de Inclusión Económica y Social; 

Que, mediante Informe de Necesidad ,4e  Contratación, de fecha 12 de octubr91 de 

2022, elaborado por: el Ing. Jorge Hurtado García, Responsable de 
Transportes, revisado por: el Lcdo. Jorge Valdivieso, Analista Administrativo 
3, aprobado por: la Ing. Mónica Melo Marín, Directora Administrativa, 
manifiestan lo siguiente: "6. CONCLUSIÓN En base al análisis previo, 
sustentos técnicos y legales, se concluye que es necesaria la "ADQUISICIÓN 
DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRONICO". 7. 
RECOMENDACIÓN Finalmente se recomienda continuar con los trámites 
administrativos necesarios, para efectuar el proceso de "ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO"; 

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4253-M q1e 12 çle octubre 
de 2022, el Ing. Jorge Hurtado García, Responsable de Transportes, solicitó 
a la Ing. Mónica Yolanda Melo Marín, Directora de Administrativa, lo 
siguiente: "( ... ) mucho agradeceré encargar a quien corresponda la verificación 
de existencias y emisión del respectivo informe del siguiente detalle de 
neumáticos: 

Tabla a continuación (Pág. 6) 
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Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4269-M de 13 de octubre 
de 2022, la Ing. Mónica Yolanda Melo Marín, Directora de Administrativa, 
manifiesta al Ing. Jorge Fernando Hurtado García, Analista de Servicios 
Generales y Transporte lo siguiente: "( ... ) Después de realizar la consulta 
correspondiente a la Unidad de Gestiói Interna de Guardalmacén, (se adjunta 
informe), me permito indicar que NO m ste disponibilidad de los neumáticos 
solicitados"; 

Que, mediante memorando Nro. MIES- CGAF-DA-2022-4277-Mde 14 de octubrei 
de 2022, la Ing. Mónica Yolanda Melo Marín, Directora de Administrativa, 
solicita al Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade, Director de Compras Públicas, 
lo siguiente: "Por medio del presente, en sujeción al artículo 46 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y de los artículos 42 
y 43 de su Reglamento General; mucho agradeceré disponer a quien 
corresponda emitir una Certificación de Catálogo Electrónico del Sistema 
Nacional de Contratación Pública para el siguiente requerimiento: 
"ADQUISICION DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO 
ELECTRÓNICO"; y la certificación de precompra (simulación) de los 
siguientes bienes (neumáticos) a adquirirse: 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 6 
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iTEMpflccJoN}s TICN1CAS 

NEUMÁTICO 22/7ORI6 103T TODA POSICION APLICACION TODO 
TERRENO 

NEUMÁTICO 25-970R16 HIS TODA POSICION APLICACION TODO 
- TERRENO  

NEUMÁTICO 245/70R16 107S TODA POSICION APLICACION TODO 
TERRENO 

4 NE- L1ATICO 16-5,165R 13 77T TODA POSICION APLICACION URBANA 

NEUMATICO 19S165R15 9111 TODA POSICION APLICACION URBANA 

NEUMÁTICO 235/75R15 10W101  TODA POSECION APLICACION TODO 
b TERRENO 

NEUMÁTICO 27flO R 225 15W14&J TODA POSICION APLICACION 
URBANO 

S NEUMÁTICO 315/OR225 DIRECCION APLICACION SERVICIO SEVERO 

9 NEUMÁTICO 18516SR14 8611 TODA POSICION APLICACION URBANA 
NEUMÁTICO M-5,n5RI5 98/95Q TODA POSICION APLICACION TODO 

lo 
ILRRENO 
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ESPECIFICACIONFS PARA LA COMPRA DE NEUr1ÁTIcOs 

ÍTEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CPC (NIVEL 9) Nro. DE NEUMÁTICOS 
PARA LA COMPRA 

NEUMÁTICO 225170R16 103T TODA 
1 POSICION APLICACION TODO 3611100280 119 

TERRENO 
*NEUMATICO 255170R16 IIIS TODA 

2 POSICION APLICACION TODO 36111002114 Á) 
TERRENO 
NEUMÁTICO 245170R16 1075 TODA 

3 POSICION APLICACION TODO 3611100219 84 
TERRENO 

4 NEIJMATICOI6S/6SRI377TTODA 36111001316 21 POSICION APLICACION URBANA 
5 NEUMAT1OI9S5R159111TODA 36111001315 611100I315 - POSICION APLICACION URBANA  

f'EUMATICO 235/1SRIS 104/1O1Q 
TODA POSICION APLICACION TODO 36111002108 45 
TERRENO 

EUMATICO 275f70 R 223150/1453 
7 TODA POSICION APLICACION 3611300155 11 

URBANO 
NEUMÁTICO 315/80R225 DIRECCION 361 13001 14'- 11 ,APLICACION SERVICIO SEVERO  
NEUMÁTICO 185/65148611 TODA 36111001325 5 POSICION APLICACION URBANA 
NEUMÁTICO 205175R15 ~TODA 

10 POSICION APLICACION TODO 3611100193 30 
TERRENO 

TOTAL 406 
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Que, mediante certificación de catálogo electrónico Nro. 079,4élaborado por: Econ. 
Raquel Manzano, Analista de Compras Públicas 2, revisado y aprobado por: 
Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade, irector de Compras Públicas, indica lo 
siguiente: «(...) se procede a 14 verificación de este requerimiento, 
determinándose que el mismo ¡consta dentro de los códigos CPC de 
productos que se encuentran restringidos y/o son parte de Catálogo 
Electrónico, cuya verificación realizó en el Sistema Oficial de Contratación 
Pública";  

Que, mediante INFORME PAR4 DEFINICIÓN DEL TIPO /DE PROCESO DE 
CONTRATACIÓN Nro. 009/de 17 de octubre de 2022, elaborado por: Econ. 
Raquel Manzano, Analista de Compras Públicas 2, revisado y aprobado por: 
Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade, Director de Compras Públicas, indica lo 
siguiente: «(...)2.- DEFINICIÓN DEL TIPO DE PROCESO DE 
CONTRATACIÓN En consideración de lo antes manifestado se puede defirir 
lo siguiente: Objeto de contratación: «ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" /1 Determinación: ME 

Nw 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Av. Quitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
Código postal: 170146 / Quito-Ecuador 
Teléfono: +593-2-3983100 
www.ínclusion.gob.ec  



Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4405-M e 24 e octubre 
de 2022, la Ing. Mónica Melo Marín, Directora Administrativa, solicitó al Ing. 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 8 

Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Av. Quitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 
Código postal 170146 / Quito-Ecuador República 
Teléfono: +593-2-3983100 1, 1 de Ecuador 
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(..) El cumplimiento de las actividades certificadas y la administración de los 
recursos presupuestarios, son de exclusiva responsabilidad de la Unidad 
requirente`, 

Que, con fecha 241de octubre de 2022, e emtieron las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, para la "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO", documento elaborado por el Ing. Jorge 
Hurtado García, Responsable de Transportes, revisado por el Lcdo. Jorge 
Valdivieso, Analista Administrativo 3, y aprobado por la Ing. Mónica Melo 
Marín, Directora Administrativa; 

1 
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SERVICIO - OBRA - CONSULTORÍA II Presupuesto ReferenciaL USD 
60.916,19 (Sesenta mil novecientos dieciséis Dólares de los Estados Unidos 
de América con 19/100) valor más IVA. II Tipo de proceso: 
PROCEDIMIENTO DINÁMICO - CATÁLOGO ELECTRÓNICO." 

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4352-M de 18 de octubre 
de 2022, suscrito por la Ing. Mónica Yolanda Melo Marín, Directora de 
Administrativa, solicitó al Mgs. John Patricio Montesinos Camacho, Director 
de Planificación e Inversión, lo siguiente: « (..) a quien corresponda, emitir la 
correspondiente certificación de actividad de acuer4 cnn  lo establecido en el 
formulario de Certificación  de Actividad al Plan rle tuae la Política Pública 
según Formulario MIES-CGAF-DA-CA-2022-075 se adjunta, para la 
"ADQUISICION DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOG7  
ELECTRÓNICO" "; J 

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGPGE-DPI-2022-0567-M,& 19 de 
octubre de 20221  el Mgs. John Patricio Montesinos Camacho, Director de 
Planificación e Inversión, indica la Ing. Mónica Yolanda Melo Marín, 
Directora de Administrativa, lo siguiente: «(...) revisado el Plan Anual de la 
Política Pública-PAPP 2022 de la Dirección Administrativa, certifico lo siguiente: 

Ítem Valor Número 

Componente 
Actividad Presu Valor

Certific de 
Certificada puest PAPP

ado
Formula 

ario rio 

ADQUISICIÓN 
DE MIES- 

N/A 
NEUMÁTICOS 5308 68.482, 68.226, CGAF- ) 
QUE CONSTAN 13 83 13 DA-CA- / 
EN CATÁLOGO 2022-075 
ELECTRÓNICO" 

. 
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Luis Eduardo Ruales Moncayo, Director Financiero, lo siguiente: "Con este 
antecedente, solicito muy comedidamente autorice a quien corresponda se 
emita la certificación presupuestaria conforme se detalla a continuación: Tipo 
de Procedimiento de Contratación: CATALOGO ELECTRÓNICO 1/Periodo: 
2022 

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2022-2175-M ,de 25 de octuble 
de 2022, el Ing. Luis Eduardo Ruales Moncayo, Director Financiero indica a 

Nw la Ing. Mónica Melo Marín, Directora Administrativa, lo siguiente: «/l 
respecto, se emite el comprobante de Certificación Presupuestaria 9Q9Jor 
el valor de $ $ 60.916,19 para la adquisición de neumáticos que constan en 
catálogo electrónico, conforme su requerimiento"; 

Que, se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, de confornyidad a la 
Certificación Presupuestaria No. 909 de 24 de octubre de 2022,

,
/on partida 

presupuestaria No. 01 00 000 001 530813 1701 001 0000 0000 Descripción: 
"Repuestos y Accesorios", por el monto de $ 60,916.19, aprobada por el Ing. 
Luis Eduardo Ruales Moncayo, Director Financiero;  

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4432-1 de 25 dy" octubre 
de 2022, suscrito por la Ing. Mónica Melo Marín, Coordinadora General 
Administrativa Financiera solicitó a la Ing. Mónica Melo Marín, Directora 
Administrativa lo siguiente: "(..) autorice y disponga a quien corresponda, se 
proceda con la reforma al Plan Anual de Contratación 2022 de la Dirección 
Administrativa, para efectuar la 'ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO", mediante el procedimiento de 
Catálogo Electrónico, por un valor de $60.916,19 (sesenta mil novecientos 
dieciséis dólares de los Estados Unidos de Norte América con 19/100) más 
IVA, mismo que será cargado al ítem presupuestario 530813, denominado: 
Repuestos y Accesorios. »,- 

Que, la Ing. Paola Heredia, Afrialista de Compras Públi/as 3, mediante 
Certificación PAC Nro. 030,/de 28 de octubre de 20221 certifica: "(...) En 
cumplimiento a la Sección Primera FASE PREPARATORIA, artículo 45 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se procede a la verificación de este requerimiento, determinándose 
que la contratación referida consta en el PAC reformado 2022 en la línea 26 

1 / 

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAF-DCP-2022-0822- de 28 octubre 
de 2022, el Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade, Director de Compras 
Públicas, indicó a la Ing. Mónica Melo Marín, Directora Administrativa, lo 
siguiente: "(..) me permito indicar que se ha procedido con la respectiva 
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reforma al Plan Anual de Contratación 2022 y así mismo sírvase encontrar 
adjunto certificación PAC conforme lo requerido. -».,- 

Que, mediante memorando Nro. MIES- CGAF-DA-2022-4488- de 28 le octubre 
de 2022, suscrito por la Ing. Mónica Melo Marín, Directora Administrativa 
solicitó a la Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz, Coordinadora General 
Administrativa Financiera lo siguiente: "(...) Con estos antecedentes, me 
permito solicitar de ser procedente conforme lo dispone la normativa legal 
vigente, autorice el gasto e inicio del proceso 'ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 
QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO', por el valor de USD 
60.916,19 (sesenta mil novecientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de 
América con 19/100) valor más ¡VA. »>- 

Que, mediante hoja de ruta en el nemorando No. MIES-CGAF-DA-2022-4488-A 
de 28 de octubre de 2022j1a Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz, 
Coordinadora General Admnistrativa Financiera manifiesta lo siguiente: 
"Autorizado proceder conforme normativa vigente"; i/ 

Que, mediante memorando No. MIES-CGAF-DCP-2022-0877-M/ de 17 Lde 
noviembre de 2022, el Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade, Director de 
Compras Públicas, solicitó al Dr. Marcelo Hernán Ortega Rodríguez, 
Coordinador General de Asesoría Jurídica, lo siguiente: «(...) 2.- SOLICITUD 
Por lo expuesto, mucho agradeceré a usted, disponer a quien corresponda se 
proceda previa revisión del expediente con la elaboración de la RESOLUCIÓN 
DE INICIO, misma que incluya la designación de el/la Responsable de la 
Gestión de Transporte como Administrador/a de la/las órdenes de compra 
generadas dentro del proceso de CATÁLOGO ELECTRÓNICO signado con el 
código CATE-MIES-01 1-2022 para la 'ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO".  

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4707-M de 17 de 
noviembre de 2022, suscrito por la Ing. Mónica Melo Marín, Directora 
Administrativa solicitó a la Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz, 
Coordinadora General Administrativa Financiera lo siguiente: «(...) Por medio 
del presente, pongo en su conocimiento que la gestión técnica del Área de 
Gestión de Transportes, fue reforzada; actualmente se cuenta con la 
colaboración del Ing. Nicolás Iglesias, ingeniero mecánico de profesión.//En 
este sentido, a fin de viabilizar una rápida gestión de la ejecución de la orden 
de que se emita como resultado de la adquisición de los neumáticos que 
constan en catálogo electrónico; se solicita autorice el cambio de 
Administrador, el nuevo administrador será el Ing. Nicolás Iglesias». Mediante 
hoja de ruta en el memorando No. MIES-CGAF-DA-2022-4707-M de 17 de 
noviembre, la Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz, Coordinadora 
General Administrativa Financiera, manifiesta lo siguiente: "Autorizado 
proceder conforme normativa vigente"; 

   

10 
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Que, mediante memorando No. Nro. MIES-CGAF-DCP-2022-0887:M de 18)de 
noviembre de 2022, el Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade, Director de 
Compras Públicas, solicitó al Dr. Marcelo Hernán Ortega Rodríguez, 
Coordinador General de Asesoría Jurídica, lo siguiente: "(..) Ante lo 
mencionado, mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4 70 7-M con 
fecha 17 de noviembre de 2022 la Ing. Mónica Yolanda Melo Marín-
DIRECTORA ADMINISTRATIVA solicita a la Esp. Mercedes Jaqueline Vargas 
Muñoz-COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA "el cambio 
de Administrador de la Orden de Compra para proceso de ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" el cual recae en 
el Ing. José Nicolás Iglesias Naranjo, Secretario Ejecutivo de la Dirección 
Administrativa, el mismo que fue autorizado por la Autoridad Competente. 
Para los fines pertinentes, adjunto el link con la información correspondiente a: 
ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO: https:// minube. inclusion.gob. ec/ s/zf4D3rBFjmDmKo. "; 

En ejercicio de las atribuciones otorgadas en el Acuerdo Ministerial No. MIES-
2021-016 de 17 de diciembre de 2020; del artículo 6 numeral 9a y artículos 44, 
45, 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en 
concordancia con el artículo 93 de su Reglamento General; y de la Codificación y 
Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP. 

RESUELVO: 

ARTÍCULO 1.- AUTORIZAR EL INICIO del procedimiento de Catálogo Electrónico 
para "ADQUISICION DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO 
ELECTRÓNICO, signado con el código Nro. CATE-MIES-011-2022, por un 
monto de USD. 60.916,19 (SESENTA MIL NOVECIENTOS DIECISEIS CON 
19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), valor más IVA, 
con un plazo de entrega de acuerdo a lo establecido en el convenio marco, 
contados a partir de la suscripción de la orden u órdenes de compra. La entrega 
se hará conforme las especificaciones técnicas remitidos por la unidad requirente 
y demás documentos precontractuales que forman parte de este proceso. 

ARTÍCULO 2.- APROBAR la contratación, procedimiento, especificaciones 
técnicas y toda la documentación para la "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO', signado con el código No. CATE-
MIES-011-2022, conforme lo establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, su Reglamento General y la Resolución No. 072, de 31 de 
agosto de 2016, emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP, 
a través de la cual se expidió la Codificación y Actualización de las Resoluciones 
emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, incluido sus respectivas 
reformas. 

ARTÍCULO 3.- DESIGNAR como Administrador de la Orden de Compra del 
procedimiento de Catálogo Electrónico para "ADQUISICION DE NEUMÁTICOS 
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QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO",/signado con el código No. 
CATE-MIES-011-2022, al Ing. José Nicolás Iglesia/ Naranjo, Secretario Ejecutivo 
de la Dirección Administrativa, quien será respofisable de la ejecución y cabal 
cumplimiento de las obligaciones generadas en la misma. 

ARTÍCULO 4.- En la RECEPCIÓN de los bienes de la Orden de Compra del 
procedimiento de Catálogo Electrónico para 'ADQUISICION DE NEUMATICOS 
QUE CONSTAN EN CATALOGO ELECTRONICO", signado con el código No. 
CATE-MIES-011-2022, se deberá observar lo que establecen los artículos 319 y 
325 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 

ARTÍCULO 5.- De la EJECUCIÓN de la presente Resolución encárguese a la 
Dirección de Compras Públicas de conformidad con las atribuciones contenidas 
en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del MIES, 
expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de 16 de junio de 2020. 

DISPOSICIÓN GENERAL.-En todo lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en las normas de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, su Reglamento General y demás normas de carácter 
administrativo dictadas por el SERCOP. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Portal Institucional del Servicio Nacional de 
Contratación Pública. 

Dado en la ciudad dejQ,ito, Distrito Metropolitano, abs dieciocho días
de  oede2Q22 

Comuníquese y publíquese.- 

MERCEDES 
JAQtJELINE VARGAS 
MJNOZ 

Lcda. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz 
COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
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Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Dr. Marcelo Hernán Ortega Rodríguez 
COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JU' iIIC!j(CHA 

 
HORA 

Referencias: 
- MIES-CGA17-1)CP-2022-0877-M 

Anexos: RECIBIDO POR: 
- memorando_nro._mies-cgaf-dcp-2022-0887-m.pdf 
- resolucion_inicio_adquisiciÓn_deneumÁticos.que..constan_en..catÁlogo_electrónico_(revisada).pdf 
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Memorando Nro. MIES-CGAJ-2022-1427-M 

Quito, D.M., 18 de noviembre de 2022 

PARA: Sra. Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz 
Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: Resolución de inicio para la "Adquisición de Neumáticos que constan en Catálogo Electrónico" 

En atención al memorando Nro. MIES-CGAF-1)CP-2022-0877- , 

dIde 
/7 de noviembre de 2022, y  su alcance 

constante en memorando Nro. MIES-CGAF-DCP-2022-0887-M, de noviembre de 2022, remitidos por el 
Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade, Director de Compras Públicas, quien solicitó a esta Coordinación: "( ... ) 
Por lo expuesto, mucho agradeceré a usted disponer a quien corresponda se proceda previa revisión del 
expediente con la elaboración de la RESOLUCIÓN DE INICIO, misma que incluya la designación de el/la 
Responsable de la Gestión de Transporte como Administrador/a de la/las órdenes de compra generaias dentro 
del proceso de CATÁLOGO ELECTRÓNICO signado con el código CATE-MIES-011-202 para la 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO7 

Al respecto, sírvase encontrar adjunto en medio digital el Proyecto de RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
INICIO No. MIES-CGAF-2022-081 para el proceso de PROCEDIMIENTO DE CATALOGO 
ELECTRÓNICO PARA "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO", signado con el código Nro. CATE-MIES-01 1-2022, la misma que ha sido elaborada por la 
Dirección de Asesoría Jurídica de esta Coordinación, para lo cual, remito para su respectiva revisión y 
suscripción de ser procedente; y, se continúe con el trámite administrativo correspondiente. 

Finalmente, se sugiere que, una vez la Resolución Administrativa sea suscrita, la misma sea puesta en 
conocimiento de la Dirección de GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN CIUDADANA, cuya misión es: 
Administrar, custodiar, controlar y salvaguardar técnicamente la documentación interna de la Institución y 
administrar el sistema de gestión documental a nivel nacional mediante la certificación de la documentación y 
los actos administrativos que se generen en los procesos institucionales; y, gestionar la información que 
proporcione el balcón de servicios y atención al usuario, con el propósito de atender los requerimientos de los 
usuarios internos y externos, en cumplimiento del Acuerdo Ministerial 030 de 16 de junio de 2020, con el cual 
se expidió la reforma integral al ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS DEL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

De mi consideración: 



Memorando Nro. MIES-CGAJ-2022-1427-M 

Quito, D.M., 18 de noviembre de 2022 
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Director de Asesoría Jurídica, Subrogante 
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Memorando Nro. MIES-CGAF-DCP-2022-0887-M / 

Quito, D.M., 18 de noviembre de 2022 

PARA: Sr. Dr. Marcelo Hernán Ortega Rodríguez 
Coordinador General de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: A lcande al Memorando Nro. M IES-CGAF-DCP-2022-0877-M 

De mi consideración: 

En atención el Memorando Nro. MIES-CGAF-1)CP-2022-0877-M/on fecha 17 de 
noviembre de 2022 en el cual se solicita lo siguiente: 

"( ... ) disponer a quien corresponda se proceda previa revisión del expediente con la 
elaboración de la RESOLUCIÓN DE INICIO, misma que incluva la designación de el/la 
Responsable de la Gestión de Transporte como Administrador/a de la/las órdenes de 
compra generadas dentro del proceso de CATÁLOGO ELECTRONICO signado con el 
código CATE -MIES-0II-2022 para la "ADQUISICION DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EA' CATÁLOGO ELECTRÓNICO". 

Ante lo mencionado, mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4707-M con 
fecha 17 de noviembre de 2022 la Ing. Mónica Yolanda Melo Marín-DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA solicita a la Esp. Mercedes Jaqueline Vargas 
Muñoz-COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA "el cambio 
de Administrador de la Orden de Compra para proceso de ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO ELECTRÓNICO" el cual recae en 
el Ing. José Nicolás Iglesias Naranjo, Secretario Ejecutivo de la Dirección 
Administrativa, el mismo que fue autorizado por la Autoridad Competente. 

Para los fines pertinentes, adjunto el link con la información correspondiente a: 

• ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO: https://minube.inclusion.gob.ec/s/zf4D3rBFjmDmKoN  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Ministerio do Inclusión E onómica y Social 

ma ctrónicamenle por Quipux 
1/2 
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Memorando Nro. MIES-CGAF-1)CP-2022-0887-M 

Quito, D.M., 18 de noviembre de 2022 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade 
DIRECTOR 1)E COMPRAS PÚBLICAS 

Copia: 
Sr. Jonathan David Zambrano Tapia 
Analista de Compras Públicas 1 

Sr. Ing. Jorge Fernando Hurtado Garcia 
Analista de Servicios Generales y Transporte 

Srta. Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 
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Información del Documento 
No. Doc. MIES-CGAF-DA-2022-4707-M Documento: Referencia: 

Sra. Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz,  Ing. Mónica Yolanda Melo Marín. Directora Administrati'ia. De: Para: Coordinadora General Administrativa Financiera. Ministerio de Inclusión Económica y Social Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Se solicita cambio de Administrador de la Orden de Compra para proceso Descripción 

Asunto: de ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN Anexos: CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
Fecha Fecha 2022.11.17 (GMT-5) 2022-11-17 (GMT-5) Registro: Documento: 

Ruta del documento 

Área De Fecha/Hora Acción Para No. Comentario Días 
Dirección de Compras Mauricio Jasier Pérez 2022-II-I9 09:21:38 R Ji'naihan David 1 ESTIMADOESTIMADOJONATHAN REALIZAR 
Públicas Andrade (MIES) (IJMT-5) easugnar Zambrano Tapia (MIES) ALCANCE 

Mónica Yolanda Melo Reig 2022-11-18 07:56:35 Mauricio Jas ier Ptue, Loumado Mauricio Para su conocimienlsuv trámite: Dirección Administrativa Marín (MIES) (GMT-5) asn.0 Andrade (MIES) 1 respectivo, una vr, autorizado por CGAF. 
Coordinación General Mercedes Jaqurline 2022-11 -17 21:49:51 Reasi Mónica Yolanda Melo 
Administrativa Financiera Vargas Muñoz (MIES) ((JMT-5( gnar Marín (MIES) (1 Auiouu'.jdo procede¡ vontoime normaiI I~nte 

Dirección"AdministrativaMónica Yolanda Melo 2022-11-17 17:08:28 Envio Electrónico 1 Marín (MIES) ((JMT-5( de) Documento 
Mónica Yolanda Melo 2022-11-17 17:08:28 Firma Digital de Dirección Administrativa Marín (MIES) ((JMT-5) D,icumenio 0 Documento1-urmaulo Electrónicamente 

Mónica Yolanda Melo, 2022-11-17 17:08:17 Regis . Mercedes Jaqueline Dirección Administrativa Marín (MIES) OJMT-51 lrru Vargas Muñoz (MIES( 

1/1 
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GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

   

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4707-M 

Quito, D.M., 17 de noviembre de 2022 

PARA: Sra. Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz 
Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: Se solicita cambio de Administrador de la Orden de Compra para proceso 
de "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO" 

De mi consideración: 

Por medio del presente, pongo en su conocimiento que la gestión técnica del Área de 
Gestión de Transportes, fue reforzada; actualmente se cuenta con la colaboración del Ing. 
Nicolás Iglesias, ingeniero mecánico de profesión. 

En este sentido, a fin de viabilizar una rápida gestión de la ejecución de la orden de que 
se emita como resultado de la adquisición de los neumáticos que constan en catálogo 
electrónico; se solicita autorice el cambio de Administrador, el nuevo administrador será 
el Ing. Nicolás Iglesias. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Copia: 
Sr. Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade 
Director de Compras Públicas 

Sra. Espc. Diana Patricia Rangel Ramirez 
Directora de Asesoría Jurídica 

Sr. Mgs. Galo Javier Madera Jaramillo 
Abogado de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales 3 

stijh 

   

  

MONICA 
YOLANDA MELO 
MARIN 



1 Ecik y 

17 NOV. 2022 
RECEPCION DE DOCUMENTOS 

C 
NOMBRE Y FIRMA 1 

FECHA 

112 
to firma1 ctrónican,enle por  Quipux 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
wwviiriclusionob~c keo oli::a 

del Ecuador 

'4V.: 

7 Gobierno 
1 A del Encuentro 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DCP-2022-0877-M 

Quito, D.M., 17 de noviembre de 2022 

PARA: Sr. Dr. Marcelo Hernán Ortega Rodríguez 
Coordinador General de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: Resolución de inicio de "Adquisición de Neumáticos que constan en 
Catálogo Electrónico" 

De mi consideración: 

En relación al proceso de Catálogo Electrónico cuyo objeto es: "ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO", tengo a bien 
exponer y solicitar lo siguiente: 

1.- ANTECEDENTES 

1.1.- Mediante memorando Nro. MIES -CGAF-DA-2022-4488-M,A1e fecha 28 de octubre 
de 2022, la Ing. Mónica Yolanda Melo Marín - DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
solicita a la Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz -COORDINADORA GENERAL 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA del Ministerio de Inclusión Económica y Social lo 
siguiente: 

"( ... ) Con estos antecedentes, me permito solicitar de ser procedente conforme lo dispone 
la normativa legal vigente, autorice el gasto e inicio del proceso "ADQUISICION DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO", por el valor de 
USD 60.916,19 (Sesenta mil novecientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de 
América con 19/100) valor más IVA." 

1.2.- A través de comentario insertflen hoja de ruta que consta en el memorando Nro. 
MIES-CGAF-DA-2022-4488-M, /Ia Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz - 

Coordinadora General Adminis(rativa Financiera manifiesta: "Autorizado proceder 
conforme normativa vigente". 

2.- SOLICITUD 

Por lo expuesto, mucho agradeceré a usted, disponer a quien corresponda se proceda 
previa revisión del expediente con la elaboración de la RESOLUCIÓN DE INICIO, 
misma que incluya la designación de el/la Responsable de la Gestión de Transportecomo 
Administrador/a Ide la/las órdenes de compra generadas dentro del proceso de 

Ik1rELCTRÓNICO signado con el código CATE-MIES-01 1-2022 ara  la 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO 
ELECTRÓNICO". 

Para el efecto, me permito enviar en adjunto el expediente original que contiene la 
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Memorando Nro. MIES-CGAF-DCP-2022-0877-M 

Quito, D.M., 17 de noviembre de 2022 

documentación del proceso que nos ocupa. 

Para los fines pertinentes, adjunto el link con la información correspondiente a: 

• ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO: https:llminube.inclusion.gob.ec/s/zf4D3rBFjmDmKoN 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade 
DIRECTOR DE COMPRAS PUBLICAS 

Copia: 
Sr. Jonathan David Zambrano Tapia 
Analista de Compras Públicas 1 

Sr. Ing. Jorge Fernando Hurtado Garcia 
Analista de Servicios Generales y Transporte 

Sr. Jorge Enrique Valdivieso Carrillo 
Analista Administrativo 3 

Srta. Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 

iz 

MAURICIO 
JAVIER PEREZ 
ANDRADE 
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Información del Documento 
No. MIES-CGAF-DA-2022-4488-M Documento: Referencia: -. 

Sra. Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz. Srta. ¡ng. Mónica Yolanda Melo Marín. Directora Administrativa. De: Para: Coordinadora General Administrativa Financiera, Ministerio de Inclusión Económica y Social Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Solicitud autorización de gasto e inicio de proceso "ADQUISICIÓN Descripción  Asunto: DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO Anexos: ELECTRÓNICO" 

Fecha 2022-10-28 (GMT-5) Fecha 2022-10-28 (GMT-5)  Documento: Registro:  

Ruta del documento 

Área De Fecha/Hora Acción Para No. Comentario Días 
Dirección Administrativa Mónica Yolanda Melo 2022-11-07 08:50:10 Reasignas Jorge Fernando Hurtado lo Favor su atención y trámite una ver 

Marín (MIES) (GMT-5) Garcia (MIES) autorizado por CGAF 
Coordinación General Mercedes Jaqueline 2022-11-03 22:53:53 Reasignar Mónica Yolanda Melo 6-Autorizado proceder conforme normauva 
Administrativa Financiera Vargas Muño, (MIES) )GMT-5) Marín (MIES) vigente 
Dirección Administrativa Mónica Yolanda Meto 2022-11-02 09:32:59 Reasignar Mercedes Jaquclinc Remito memorando con documentación 

Marín (MIES) )GMT-5) Vargas Muñoz (MIES) solicitada. 
Jorge Femando Hurtado 2022-11-0115:42:21 . Mónica Yolanda Melo Dirección Administrativa eanignar R García (MIES) (GMT-5) Marín (MIES) 

r................,. Mónica Yolanda Melo 2022-10-31 08:37:27 R Jorge Femando Hurtado Favor adjuntar toda la información terco n Administrativa Masón (MIES) )GMT-5) eanignar (jareta (MIES) conforme sumilla de CGAF. 
Coordinación General Mercedes Jaqueline 2022-10-28 17.13:20 Eemigras Mónica Yolanda Melo (1 Favor adjuntar todos los documentos de 
Admtnislrativa Financiera Vargas Muñoz (MIES) (GMT-5) Marín (MIES) sustento para la antonia-ión 

Mónica Yolanda Melo 2022-10-28 16:53:17 - Envío Electrónico del Direc'-iór Administrativa Marín (MIES) (GMT-5) 1 Documento 1 

Dirección Administrativa Mónica Yolanda Melo 2-28 16.53.17 Firma Digital de O Documento Firmado Electrónicamente Marín (MIES) (C.MT 1) Documento 
Mónica Yolanda Melo 2022-10-28 16:52:30 Registro Mercedes Jaqueline Direccion Adminislrauva Marín (MIES) )GMT-5) Vargas Muñoz (MIES) 

1/1 
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Memorando Nro. Ml ES-CGAF-DA-2022-4488-M 

Quito, D.M., 28 de octubre de 2022 

PARA: Sra. Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz 
Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: Solicitud autorización de gasto e inicio de proceso "ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que se cuenta con toda la 
documentación habilitante que exige la normativa legal vigente para llevar adelante el 
proceso de "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO 
ELECTRÓNICO". 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-016, de 17 de diciembre de 2021, se 
delega a el/la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a.- Artículo 6, literal d) 
"Autorizar el gasto, llevar adelante los procedimientos de contratación para la 
adquisición de bienes, la ejecución de obras y la prestación de servicios, incluidos los de 
consultoría; ( ... )". 

Con estos antecedentes, me permito solicitarLeser Rrocedente  conforme lo dispone la 
normativa legal vigente, autorice el gasto ,IIel proceso "ADQUISICION DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN FAIb ELECTRÓNICO", por el valor de 
USD 60.916,19 (sesenta mil novecientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de 
América con 19/100) valor más IVA. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente. 

Docuinenlo firmado electrónicamente 

Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Anexos: 
- certificación -signed0021 19500166699392 1.pdf 
- mies-cgaf-dcp-2022-0822-m.pdf 

Copia: 
Sr. Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade 
Director de Compras Públicas 
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Quito, D.M., 28 de octubre de 2022 

MONICA 
YOLANDA MELO 
MARIN 
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GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

PARA: Srta. Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN PAC "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" 

De mi consideración: 

En referencia al memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4432-M/e fecha 25 de 
octubre de 2022 de solicitud de reforma al pac y certificación PAC para 
la "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO",con un presupuesto referencia¡ de $60.916,19 (sesenta mil 
novecientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de Norte América con 19/100), valor 
que no incluye I.V.A., me permito indicar que se ha procedido con la respectiva reforma 
al Plan Anual de Contratación 2022 y  así mismo sírvase encontrar adjunto certificación 
PAC conforme lo requerido. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

i)vciunento /'irinado elt.'clrónicai,iente 

Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade 
DIRECTOR DE COMPRAS PÚBLICAS 

Anexos: 
- Certifiación PAC 

Copia: 
Sr. Ing. Jorge Fernando Hurtado Garcia 
Analista de Servicios Generales y Transporte 

ph 

MAURICIO 
JAVIER PEREZ 
ANDRADE 
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CERTIFICACIÓN PAC 
Versión: 1 

Código: GAF-DCO-MP-01-PR-01/R04 

 

COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS 

Fecha Aprobación: 2022/03/22 

 

Página: 1 de 1 

CERTIFICACIÓN PAC Nro. 030 
// 

Con el propósito de atender el requerimiento formulado por la Dirección Administrativa mediante 

memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4432-M,d 'fecha 25 de octubre de 2022, que se encuentra 

debidamente autorizado, referente al proceso para "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 

CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO", con un presupuesto referencia¡ de $60.916,19 

(sesenta mil novecientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de Norte América con 19/100), 

valor que no incluye I.V.A. 

En cumplimiento a la Sección Primera FASE PREPARATORIAS artículo 45 del Reglamento General a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se procede a la verificación de este 

requerimiento, determinándose que la contratación referida consta en el PAC relbrmado 2022 en la línea 

29 de acuerdo con el siguiente detalle:! 

fI 
E9iE: Ir2  

Quito DM, 28 de octubre de 2022 

PAOLA FERNANDA 
HEREDIA ENRIQUEZ 

Ing. Paola Heredia 

Analista de Compras Públicas 3 

Cod;o po.tal. 
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Información del Documento 
No. MIES-CGAF-DA-2022-4432-M  Doc. 
Documento: Referencia: -- 

Srta. ¡ng. Mónica Yolanda Melo Marín, 
De: Srta. ¡ng. Mónica Yolanda Melo Marín, Directora Administrativa, Pare: Coordinadora General Administrativa Financiera, 

Ministerio de Inclusión Económica y Social Subrogante, Ministerio de Inclusión Económica y 
Social 

SOLICITUD DE REFORMA AL PAC DE LA DIRECCIÓN 
Asunto: ADMINISTRATIVA PARA LA "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS Descripción -- 

Anexos: QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" 
Fecha Fecha 2022-10-25 (GMT-5) 2022-10-25 (GMT-5) Documento: Registro: 

Ruta del documento 

Área De Fecha/Hora Acción Para No. Comentario Días  
SOLICITUD DE REFORMA AL PAC DE LA DIRECCIÓN Mauricio Javier Jonathan David ADMINISTRATIVA PARA LA 'ADQUISICIÓN DE 

(MIES) 
Dirección de Compras Pérez Andrade 2022-11-14 Informar Zambrano Tapia 20 NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO Públicas 10:34:31 (GMT-5) (MIES) ELECTRÓNICO" 

Martha Elizabeth Mercedes Dirección de Soporte a Cadena Narváez 2022-10-26 Tareas de administración Jaqucline Vargas 1 Reasignado por desactivación de subrogación de Puesto 
(MIES) Usuarios 08:05:02 (GMT-5) Muñoz (MIES) 

Coordinación General Mónica Yolanda 2022-10-25 Administrativa Melo Marín 20:54:05 (GMT-5) Archivar O Se dejan insubsistentes por parte de la Directora Sdministrativa. 
Financiera (MEES) 
Coordinación General Mónica Yolanda 2022-10-25 Envío de Respuesta Jorge Fernando Se envió electrónicamente el documento de respuesta No: Administrativa Melo Marín 20:53:22 (GMT-5) Firmada Hurtado Garcia O MIES-CGAF-2022-1570-M Financiera (MIES) Electrónicamente (MEES) 
Coordinación General Mónica Yolanda 2022-10-25 Envío de Respuesta Maritsa Graciela Se envió electrónicamente el documento de respuesta No Administrativa Melo Marín 20:53:22 (GMT-5) Firmada Res Criollo O MIES-CGAF-2022- 1570-M Financiera (MEES) Electrónicamente (MEES) 
Coordinación General Mónica Yolanda 2022-10-25 Envío de Respuesta Mauricio Javier Se envió electrónicamente el documento de respuesta No' Administrativa Melo Marín 20:53:22 (GMT-5) Firmada Pérez Andrade O MlES-CGAF-2022-I570-M Financiera (MIES) Electrónicamente (MIES) 
Coordinación General Mónica Yolanda 2022-10-25 Administrativa Melo Marín 20:51:15 (GMT-5) Responder O  Financiera (MEES) 

Mauricio Javier Mónica Yolanda Dirección de Compras Pérez Andrade 2022-10-25 Rcasignar Melo Marín O 
(MIES) Públicas 17:13:46 (GMT-5) (M) 
Mónica Yolanda Dirección 2022-10-25 Envío Electrónico del o Administrativa Melo Marín 16:24:46 (GMT-5) Documento (MIES) 
Mónica Yolanda Dirección 2022-10-25 Firma Digital de o Documento Firmado Electrónicamente Melo Marín Administrativa 16:24:46 (GMT-5) Documento (MIES) 

Dirección Mónica2022-10-25 Yolanda Mauricio Javier 
Melo Marín Registro Pérez Andrade O 
(MIES) Administrativa 16:24:33 (GMT-5) (MEES) 
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PARA: Srta. Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
Coordinadora General Administrativa Financiera, Subrogante 

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA AL PAC DE LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA PARA LA "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 
QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, solicito de la manera más comedida autorice y disponga a quien 
corresponda, se proceda con la reforma al Plan Anual de Contratación 2022 de la 
Dirección Administrativa, para efectuar la "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO", mediante el procedimiento de Catálogo 
Electrónico, por un valor de $60.916,19 (sesenta mil novecientos dieciséis dólares de los 
Estados Unidos de Norte América con 19/100) más IVA, mismo que será cargado al ítem 
presupuestario 530813, denominado: Repuestos y Accesorios. 

Para operativizar el requerimiento, remito adjunto la documentación habilitante 
correspondiente: 

• Informe de necesidad / 
• Especificaciones Técnicas /, 
• Certificación de Actividad 
• Certificación presupuestaria 

/ 

• Matriz reforma PAC / 
La documentación para el proceso antes referido está disponible en el siguiente link: 
https://minube.inclusion.gob.ec/s/qwjzDSEb3Z8ZzJS  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Anexos: 
- informe _de_ necesidad-compra _de_neumÁticos-signed-signed-signed( 1).pdf 

specificaciones_tecnicas-_compra_de_neumaticos_por_catalogo_electroníco( 1 )-signed-signed-signed.pdf 
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Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4432-M 

Quito, D.M., 25 de octubre de 2022 

- solicitudde_cert._papp_mies-cgaf-da-2022-4352-m.pdf 
- respuesta_a_solicitud_de_cert._papp_mies-cgpge-dpi-2022-0567-m.pdf 
- solicitud_de_cert._presupeustaria_mies-cgaf-da-2022-4405-m(1).pdf 
- r2022-10- 19_09-46-13_sa1do008479900 166673 1563.pdf 
- r05_formulario_actividad_2022-certificado-signed-signed066 129400166673 1570.pdf 
- cert_pres_909-signed-signed-signed(1).pdf 
- matriz_reforma_pac_neumaticos-signed-signed-signed.pdf 

Copia: 
Sr. Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade 
Director de Compras Públicas 

st 

MONICA 
YOLANDA MELO 
MARIN 
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FECHA DE ELABORACION 

24 lo 22 

CLASE DE REGISTRO CLASE DE GASTO 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

1 nstitucion: 

Unid. Ejecutora: 

Unid. Desc: 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS 
DE GASTOS 

COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS 

COM OGA 

ESTADO 

DATOS APROBACIÓN 

REGISTRADO: APROBADO: 

APROBADO 

:ECHA: 

24/10/2022 

INGRID SOLANE 
PERALTA 
VALVERDE 

LUIS EDUARDO 
RUALES MONCAYo 

Funcionario Responsable Dtrector Financiero 

130 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

G SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

Dl 00 000 001 530813 1701 001 0000 0000 Repuestos yAccesonos 

MONTO 

$60.916,19 

TOTAL PRESUPUESTARIO $6091619 

TOTAL 

SON: SESENTA MIL NOVECIENTOS DIECISEIS DOLARES CON 19/100 CENTAVOS 

DESCRIPCION: 

PARA: ING. MONICA MELO - DIRECTORA ADMINISTRATIVA.- CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO. SEGÚN MEMORANDO No. MIES-CGAF-DA-2022-4405-M, CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PAPP No. MIES-CGAF-DA-CA-2022-075. 
LA ADECUADA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS ES RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD REQUIRENTE. REF. CERT PRES 72 Y 761 



PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD ITEM DESCRIPCIÓN SUBTOTAL 
530813 Repuestos y accesprios 60.916,19 01 000 001 

de t:cuaoor 1/2 

     

131 
7 Gobierno 

A del Encuentro 

    

     

  

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

  

    

     

      

Memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2022-2175-M 

Quito, D.M., 25 de octubre de 2022 / 

PARA: Srta. ¡ng. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 909/PARA "LA ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATLOGO ELECTRÓNICO'. 

De mi consideración: 

En referencia al Memorando Nro. MIES- CGAF-DA-2022-4405-M,/ mediante el cual solicita muy 
comedidamente autorice a quien corresponda se emita la certificación presupuestaria para la adquisición de 
neumáticos que constan en catálogo electrónico, conforme se detalla a continuación: 

Tipo de Procedimiento de Contratación: CATALOGO ELECTRÓNICO 

Periodo: 2022 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

Al respecto, se emite el comprobante de Certificación Presupuestaria No. 909 por  el valor de $ $ 60.916,19 
para la adquisición de neumáticos que constan en catálogo electrónico, confoi4'ne su requerimiento. 

Con sentimiento de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

¡ng. Luis Eduardo Ruales Moncayo 
DIRECTOR FINANCIERO 

Referencias: 
- MIES-CGAF-DA-2022-4405-M 

Anexos: 
- ccrt_prcs_909-signed-signcd-signcd.pdf 

Copia: 
Srta. Sandra Dci Pilar Torres Gutiérrcz 
Asistente de Servicios Generales y Transporte 

Sr. Jorge Enrique Valdivieso Camilo 
Analista Administrativo 3 

Sr. ¡ng. Jorge Fernando Hurtado Garcia 
Analista de Servicios Generales y Transporte 

I
Ministerio de Inclusión Económica y Social 
wwwincius.c4./aot.ec  

nei)to iVma4cbónkemente por Q~ 



I
Ministerio de inclusión Económica y Social 
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Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4405-M 

Quito, D.M., 24 de octubre de 2022 

PARA:	 Sr. ¡ng. Luis Eduardo Ruales Moncayo 
Director Financiero 

ASUNTO:	 SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

De mi consideración: 

En cumplimiento a la misión de la Dirección Administrativa la misma que establece: "Administrar eficaz 

llow y eficientemente los recursos materiales, logísticos, bienes y servicios institucionales, mediante la aplicación de 
políticas y normativa vigente, con el propósito de apoyar a la operatividad de la gestión institucional"; y 
Art. 115.- Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva 
certificación presupuestaria.", del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, para la 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRONICO" 

Con este antecedente, solicito muy comedidamente autorice a quien corresponda se emita la 
certificación presupuestaria conforme se detalla a continuación: 

Tipo de Procedimiento de Contratación: CATALOGO ELECTRÓNICO 

Periodo: 2022 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD ITEM 

 

DESCRIPCIÓN SUBTOTAL 

  

Repuestos y accesorios 

    

01 000 001 530813 

 

60.916,19 

        

Para el efecto se adjunta la certificación de actividad PAPP Nro. MIES-CGAF-DA-CA-2022-07 emitida por la 
y Dirección de Planificación e Inversión, contenida en Memorando No. MIES-CGPGE-DPI-2022--0567-M, de 

fecha 19 de octubre del 2022, así como las especificaciones técnicas actualizadas y documentación de sustento 
en digital. 

Con sentimiento de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

¡ng. Mónica Yolanda Melo Marín 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Referencias: 
- MIES-CGPGE-DPI-2022-0567-M 



into firma1 cirónicamente por  Quipux 
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Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4405-M 

Quito, D.M., 24 de octubre de 2022 

Anexos: 
- r2022-10-19_09-46-13_saldo.pdf 
- mies-cgaf-da-2022-4352-m,_solicitud.pdf 
- r05_ formulario _ actividad _2022-certificado-signed-signed.pdf 
- informe_de_necesidad-compra_de_neumÁticos-signed-signed-signed_( 1)07816250016662751 27.pdf 
- tdr_compra_de_neumÁticos-catÁlogo_electrÓnico-signed-signed-signed0559835001666275215.pdf 
- zimbra_solicitud_certiticacion_papp..y_presupuestatia098242000 1666275 158.pdf 
- specificaciones_tecnicas-_compra_de_neumaticos_por_catalogo_electronico_( 1)-signed-signed-signed.pdf 

Copia: 
Srta. Lcda. Martha Verónica Rodas Valladares 
Analista de Presupuesto 

Srta. Sandra Del Pilar Torres Gutiérrez 
Asistente de Servicios Generales y Transporte 

Sr. Jorge Enrique Valdivieso Carrillo 
Analista Administrativo 3 

Sr. ¡ng. Jorge Fernando Hurtado Garcia 
Analista de Servicios Generales y Transporte 

MONICA 
YOLANDA MELO 
MARIN 

mr 

y 
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Memorando Nro. MIES-CGPGE-DPI-2022-0567-M 

Quito, D.M., 19 de octubre de 2022 

PARA:	 Srta. ¡ng. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 

ASUNTO:	 Certificación de Actividad al PAPP de la Dirección Administrativa, según Formulario Nro. 
MIES-CGAF-DA-CA-2022-075 

De mi consideración: 

Con base al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, y a lo establecido en el Manual de Procesos de la Gestión de Planificación e Inversión en el numeral 
4.4.2 Políticas del Subproceso de Certificación de Actividades, en el segundo acápite indica: "El/la Director/a de 
Planificación e Inversión, el/la Coordinador/a Zonal y el/la Director/a Distrital, certificarán las actividades que 
constan en el último PAPP aprobado o reformado, en el respectivo formulario creado para el efecto."; y, en 
atención al Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4352-M cjí 18 de octubre de 2022, mediante el cual 
solicita la certificación de actividad al PAPP, para "realizar 11 proceso de adquisición de neumáticos que 
constan en catálogo electrónico ". 

Al respecto, revisado el Plan Anual de la Política Pública - PAPP 2022 de la Dirección Administrativa, certifico 
lo siguiente: 

Ir 
Recuerdo a usted, que conforme establece el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su Art. 
115 Certificación Presupuestaria indica: "Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria"; y, de acuerdo con el Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
en su Art. 99 Certificación presupuestaria plurianual dice: "La certificación presupuestaria plurianual implica 
un precompromiso al techo presupuestario disponible de los siguientes años, iniciando por el año actual o el 
inmediato siguiente.(...)". El cumplimiento de las actividades certificadas y la administración de los recursos 
presupuestarios, son de exclusiva responsabilidad de la Unidad requirente. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Mgs. John Patricio Montesinos Camacho 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 

def Ecuador 
'ento inacÚcementø por Qulpux 

Actividad Ítem Valor Valor 
Componenteçertificada PresupuestarioPAPP Certificado Número de Formulario 

ADQUISICIÓN 
DE 
NEUMÁTICOS 

N/A QUE 68.226,13 530813 68.482 83 MIES-CGAF-DA-CA-2022-075 
CONSTAN EN 
CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO 

1/2 
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Memorando Nro. MIES-CGPGE-DPI-2022-0567-M 

Quito, D.M., 19 de octubre de 2022 

Referencias: 
- MIES-CGAF-DA-2022-4352-M 

Anexos: 
- mies-cgaf-da-2022-4352-m,_solicitud.pdf 
- r2022-10-19_09-46-13_saldo.pdf 
- r05_formulario_actividad_2022-certificado-signed-signed.pdf 

Copia: 
Srta. Lcda. Maritsa Graciela Rea Criollo 
Analista de Presupuesto 2 

Sr. Ing. Luis Eduardo Ruales Moncayo 
Director Financiero 

ji 

JOHN PATRICIO 
MONTESINOS 
CANCHO 

MInisterio de Inclusión Económica y Social 

wnto Sima cemente por Quipux 
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Versión: 2.2 

1I3Od CIOR FORMULARIO DE CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD AL PLAN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA -PAPP Código: MIES 3.2-CGPGE 

9 Fecha: 10/01/2022 

FORMULARIO NR: MIES-CGAF-DA-CA-2022-075 

Uso de la Unidad requirente: 
ESTRUCTURA ORGANICA: 

ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL UNIDADES OPERATIVAS DE APOYO 
RELAOONAMANTO
INSTITUCIONAL COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIEA 
UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES: 
COMPONENTE DEL PROYECTO DEINVERSIÓN ACTIVIDADES DEL PAPP COD PIP FUE. ORG. CORR. CERTIFICAR 

ADQUISICION DE NEUMATICOS QUE CONSTAN N/A 01 000 001 530813 001 0000 0000 S68226,13 EN CATALOGO ELECTRONICO  

N/A 

N/A 

N/A 

TOTAL MONTO A CERTIFICAR: 68.226,13 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD O EVENTO A REALIZARSE: 
ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

ELABORADO POR APROBADO POR 

T
MARITSA 
GRACIELA REA 1 
CRIOLLO MONICA 

'— YOLANDA MELO 
B'IJRAÇILN NOMBRE: MARITSA REA NOMBRE: - '' MONICA MELO 

CARGO: 55 CARGO: DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

AÑO MES OlA 
Fecha de elaboración del pedido de certificación: 2022 10 18 

Uso para la Certificación de Actividades del PAPP: 

Certifico que la actividad/es solicitada/s se encuentra inmersa en el Plan Anual de la Política Pública -PAPP 

REVISADO POR CERTIFICADO POR 
E El 

LOPEZ MONTESINOS 
CAMACHO 

NOMBRE: José Luis López NOMBRE John Montesinos 

CARGO: Analista de Planificación CARGO' Director de Planificación 

AÑO MES DIA 
Fecha de certificación: 2022 lo 19 

Dirección,  Piacafornsa tSuberrsrn.enEctl cte Derrok 14  V 
A' GuituJ-EsbBn Ñrs y Av AmarU Man 

Código postal: 17046 / sDijio Ecador
,. Gobierno Juntos 

Tels4fono; 593-2-3983100 www.inckaeon gcsb.ec '7 j de¡ Encuentro 
1 

lo logramos 
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Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4352-M ' 

Quito, D.M., 18 de octubre de 2022 

PARA:	 Sr. Mgs. John Patricio Montesinos Camacho 
Director de Planificación e Inversión 

ASUNTO: Solicitud de Certificación de Actividad al PAPP de la Dirección 
Administrativa -"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN 
EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" 

De mi consideración: 

Cumpliendo con el compromiso de contribuir con los Objetivos del Plan de Desarrollo 
2021 - 2025 "Plan de Oportunidades", así como con los Objetivos Estratégicos 
Institucionales y con la finalidad de mantener la ejecución de las actividades programadas 
en el PAPP de la Dirección Administrativa, solicito comedidamente disponer a quien 
corresponda, emitir la correspondiente certificación de activi1ad de acuerdo con lo 
establecido en el Formulario de Certificación de Actividad al ,Plan Anual de la Política 
Pública según Formulario MIES-CGAF-DA-CA-2022-075 ¡que se adjunta, para la 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO". 

Adjunto al presente los documentos habilitantes y en el siguiente: link 
https://minube.inclusion.gob.ec/s/fX4KTkJX5jBiSRN  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Anexos: 
- informe—de—necesidad-compra de neumÁticos-signed-signed-signed—(I).pdf 
- tdr_compra_de_neumÁticos-catAlogo_electrOnico-signed-signed-signed.pdf 
- r04_matriz_papp_2022_v20752913001666127637.rar 

- r05_formulario_certificación_actividad_20220134787001666127653.rar 
- zimbra_solicitud_certificacion_papp_y_presupuestatia.pdf 
- r05_formulario_certificación_actividad_2022-signed0866565001666127668.pdf 
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Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4352-M 

Quito, D.M., 18 de octubre de 2022 

Copia: 
Sra. Carmen de los Ángeles Hernández Chávez 
Analista de Información, Seguimiento y Evaluación 2 

Srta. Lcda. Magaly Zulay Galarza Palma 
Analista de Planificación e Inversión 1 

Srta. Lcda. Maritsa Graciela Rea Criollo 
Analista de Presupuesto 2 

mr 

MONICA 
YOLANDA MELO 
~IN 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

UNIDAD REQUIRENTE: 

"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO" 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- GESTIÓN DE TRANSPORTES 

FECHA DE ELABORACIÓN: 24/10/2022 

República 
M Ecuador Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

1. ANTECEDENTES: 

La Constitución de la República del Ecuador, señala: " Art. 1.- El Ecuador es LI!) Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza e!) forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada. 

La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a 
través de los órganos del poder público y de las formas de participación directa previstas en la 
Constitución. 

Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio 
inalienable, irrenunciable e imnprescriptible.. 

Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 
particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas. 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el Art. 1.- Objeto y Ámbito.-
menciona: "Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y determina los 
principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o 
arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría. 
que realicen: 1. Los Organismos y dependencias de las Funciones del Estado ( ... )" 

En el Art. 1, literal a) del Decreto Ejecutivo N° 580 del 23 de agosto de 2007, mediante el cual se 
crea el Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES, se determina que esta Cartera de Estado, 
"Promoverá y fomentará activamente la inclusión económica y social de la población, de tal forma 
que se asegure el logro de una adecuada calidad de vida para todos los ciudadanos y ciudadanas 
( .)" 

En el Acuerdo Ministerial Nro. 030 de fecha 16 de junio de 2020, mediante el cual se expide "LA 
REFORMA INTEGRAL AL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS DEL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL", documento en el cual 
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establece como misión de la Dirección Administrativa: "Administrar eficaz y eficientemente los 
recursos materiales, logísticos, bienes y servicios institucionales, mediante la aplicación de 
políticas y normativa vigente, con el propósito de apoyar a la operatividad de la gestión 
institucional". 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en la Sección 1.- COMPRAS POR 
CATALOGO, en el Art 43.- CONVENIOS MARCO, Art.44.-CATALOGO ELECTRONICO DEL INCP, 
Art. 45- OBLIGACIONES DE LOS PROVEEEDORES Art. 46.- OBLIGACIONES DE LAS 
ENTIDAES CONTRATANTES y el Reglamento General de la LOSNCP.- Sección 1: COMPRAS 
POR CATALOGO, se establece la aplicación obligatoria por parte de las entidades previstas en el 
Art. 1 de la Ley. 

Mediante informe RV-IT-0086-2022 1e fecha 22 de septiembre de 2022, el gestor ambiental 
RENOVALLANTA S. A., emitió un informe de inspección de 214 neumáticos usados del MIES que 
reposan en las bodegas del Tablón, los resultados de la inspección fueron los siguientes: 

"TOTAL NEUMÁTICOS PRE APROBADOS: O NEUMÁTICOS USADOS 
TOTAL NEUMÁTICOS RECHAZADOS: 214 NEUMÁTICOS USADOS" 

El gestor ambiental realizó las siguientes recomendaciones: 

"1. Sobre la recomendación de reencauche, sugerimos preferentemente utilizarlas en el eje 
posterior para tener en el futuro llantas para reencauchar. 
2. Comprar llantas nuevas tener un stock y que oportunamente se realice el cambio de las que 
están listas para reencauche y no se pierdan las carcazas. 
3. Los neumáticos que son bajados de servicio deben ser embodegados y guardados en un sitio 
cubierto y seco (no a la interperie) para que no sufran daños por oxidación. 
4. Sugerimos desmontar los neumáticos livianos con un mínimo de 1.6mm de profundidad y 
pesados con un mínimo de 3mm de profundidad para no deteriorar la carcasa y poder 
reencaucharla obteniendo una oportunidad de ahorro en el costo por kilómetro. 
5. Utilizar la presión de inflado adecuada y recomendada en cada medida y según lo indica cada 
fabricante. 
6. No exceder los límites de velocidad para evitar la fatiga de las cuerdas de los neumáticos. Es 
necesaria también una rotación periódica y cuidar las condiciones mecánicas de los vehículos. 
7. Realizar un mantenimiento periódico de los neumáticos como alineación, balanceo y rotación de 
preferencia cada 10.000km". 

Por lo expuesto los neumáticos no son susceptibles de reencauche, razón por la cual la adquisición 
de los mismos es prioritaria. 

Con fecha 12 de octubre de 2022 la Dirección Administrativa emitió el informe de necesidad para la 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO"/ 

Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4253-M de fecha 12 de octubre de 2022, el 
Responsable de Gestión de Transportes, Ing. Jorge Hurtado, solicitó a la Directora Administrativa, 
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la verificación de existencias y la emisión del respectivo informe de neumáticos para las 
características descritas para la presente adquisición. 

Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4269-1V1 dha 13 de octubre de 2022, 
la Directora Administrativa, Ing. Mónica Melo, en atención al Memorando Nro. MIES-CGAF-
DA-2022-4253-M, responde lo siguiente: Después de realizar la consulta correspondiente a 
la Unidad de Gestión Interna de Guardalmacén, (se adjunta informe), me permito indicar 
que NO existe disponibilidad de los neumáticos solicitadps". 

Mediante Memorando Nro.MIES-CGAF-DA-2022-4277-M/de fecha 14 de octubre de 2022, la 
Directora Administrativa, Ing. Mónica Melo, solicita a la Dirección de Compras Públicas, la emisión 
de Certificación de Catálogo Electrónico Electrónico del Sistema Nacional de Contratación 
Pública para el proceso "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO 
ELECTRÓNICO"; y la certificación de precompra (simulación) de neumáticos. 

Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DCP-2022-0789-M de fecha 17 de octubre, la Dirección de 
Compras Públicas, en atención al Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4277-M1 emitió, la 
Certificación de Catálogo Electrónico Nro. 079, la simulación (precompra) de neumáticos y el 
informe para definición del tipo de proceso. 

En el documento citado en el párrafo anterior se hace la siguiente observación: "Adicionalmente se 
debe aclarar y dejar constancia que el código CPC correcto para la descripción: NEUMÁTICO 
275/70 R 22.5 150/145J TODA POS/ClON APLICACION URBANO es el 36113001134, y que 
corre ponde al item 7 del memorando que nos ocupa, favor considerar este dato paga la 
documentación respectiva", observación que ha sido considerada en el presente documentg/ 

2. JUSTIFICACIÓN: 

2.1.- Justificación legal 

De conformidad al numeral 1.4.2.1.1 de la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, se otorga a la 

Dirección Administrativa entre otras las siguientes atribuciones y responsabilidades de la Gestión 

de Transportes: 

h. Elaborar y ejecutar el plan de servicio de transportes y movilización de la institución,- 

¡- Coordinar y evaluar la gestión de trasportes y su buen uso acorde con las disposiciones y 

normativa de gestión pública,- 

j. Elaborar las órdenes de movilización de acuerdo con requerimientos de las dependencias a nivel 

nacional, mediante el aplicativo de la Contraloría General del Estado,- 

k. Gestionar el proceso de revisión técnica y matriculación vehicular de los automotores 
institucionales;(,..)". 

,Gobierno Juntos 
del Encuentro J cumplimos 



144 

Rept:ibl;ca 
del Ecuador- Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

Código Orgánico Integral Penal 

Contravenciones de Tránsito. 'Art.383.- Conducción de vehículo con llantas en mal estado.- La 
persona que conduzca un vehículo cuyas llantas se encuentren lisas o en mal estado, será 
sancionada con pena privativa de libertad de cinco a quince días y disminución de cinco 
puntos a la licencia de conducir. 

En el caso de Transporte Publico, la pena será el doble de la prevista en el inciso anterior. 

Además se retendrá el vehículo hasta superar la causa de la infracción ( ... )". 

Conforme Acuerdo 042-CG-2016 de la Contraloría General del Estado, establece que las 

Unidades vehiculares deberán estar en óptimas condiciones mecánicas y parte fundamental de 

esto son los neumáticos, el cual se encuentra detallado en el Art. 9 "Mantenimiento preventivo y 

correctivo", 

2.2.- Justificación técnica 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social, con el objetivo de cumplir los programas y servicios 

destinados a esta Cartera de Estado, para la movilización de su personal internamente y a 
territorio utiliza la flota de vehículos tanto livianos como semipesados, con los que dispone, los 

cuales para garantizar su operación necesitan contar con neumáticos en óptimas condiciones. 

Por lo antes expuesto, y debido a la dinámica de trabajo institucional tanto a nivel local como en 

territorio, los vehículos están sometidos constantemente a un alto rendimiento; su desplazamiento 

por vías asfaltadas, caminos de segundo orden, vías en mal estado, capacidad de carga en el caso 

de los camiones, el kilometraje de circulación, han provocado en los vehículos un desgaste 

acelerado de los neumáticos, se visualizan en los mismos algunas de estas condiciones: 

-Señales de contaminación por fluidos 

-Deterioro estructural 

-Grietas por desgaste y envejecimiento con profundidades próximas a 1,6 mm 

-En algunos casos presentan irregularidades, protuberancias o deformaciones. 

Debido a que los neumáticos son un componente fundamental de los vehículos, porque estos 

brindan, confort, seguridad y eficiencia al automotor, es fundamental garantizar la seguridad del 

conductor y los usuarios, razón por la cual se requiere del cambio urgente de neumáticos, y 

mantener un stock de los mismos. 

En concordancia a lo estipulado en el Acuerdo Ministerial Nro. 030, mediante el cual se expide la 

Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, donde se establece las atribuciones y responsabilidades de la 

Dirección Administrativa; y, considerando la imperante necesidad del Ministerio de Inclusión 

Económica y Social, canalizado a través de la Gestión de Transportes, se justifica la necesidad de 
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adquisición de neumáticos que constan en catálogo electrónico, en razón de que se beneficiará al 

parque automotor del MIES-Planta Central para que su personal compuesto por Autoridades, 

funcionarios, servidores y trabajadores cumplan con sus objetivos institucionales. 

Por lo expuesto, por necesidad institucional es necesario realizar el proceso de ADQUISICIÓN 
DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO". 

3. OBJETIVO: 

3.1.- OBJETIVO GENERAL 

Adquisición de Neumáticos para la flota vehicular de MIES-Planta Central, mediante catálogo 
electrónico. 

3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Contar con neumáticos nuevos para garantizar la completa operatividad del parque 
automotor del MIES-Planta Central. 

b) Garantizar la seguridad de Autoridades, funcionarios, servidores y trabajadores que se 
transportan en los vehículos institucionales. 

4. ALCANCE: 

Adquisición de neumáticos nuevos para el parque automotor del MIES Planta Central, con 
especificaciones y características se encuentran en el catálogo electrónico, estos neumáticos 
permitirán el buen funcionamiento de los vehículos y garantizar la seguridad de Autoridades, 
funcionarios, servidores y trabajadores que utilicen el servicio de transporte. 

Para cumplir los objetivos institucionales y mantener el parque automotor en condiciones 

operativas, se requiere la adquisición de neumáticos que se encuentran catalogados para 56 
vehículos. 

5. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD: 

A continuación se detalla el listado de vehículos para los cuales se requiere la adquisición de 
neumáticos y que se encuentran catalogados en el sistema de compras públicas del SERCOP: 
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ESPECIFICACIONES - 
(00) PLACA MARCA CLASE COLOR MODELO CANTIDAD CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO 
PFQ.93 SUZUKI JEEP ROJO ORAND VITARA SZ 2 UI, SP TM 4X4 7 

2 111-1 591 SUZUKI JEEP BLANCO (,RAND VITARA SZ 2,01, SP TM 4X4 7 / *5r((() 225/70R16 
1 PEQ-061 SUZUKI JEEP NEGRO GRANE) VITARA SZ 2.01, SP TM ix / 103T TODA POSICION 

APIJCACION TODO 
3 PEQ-532 SUZUKI JEEP PLOMO (IRAND VITARA SZ20LSPTM4X4 7 / TERRENO  
51 PEQ-65 SUZUKI JEEP PLOMO GRANE) VITARA SZ 201. SP TM 4X4 7 / 
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ORO. PLACA MARCA CLASE COLOR MODELO CANTIDAD ESPECIFICACIONES- 
6 PEQ-826 SUZUKI JEEP PLOMO GRANO VITARASZ2OL5PTM4X4 7 / 
7 PEQ-977 SUZUKI JEEP PLOMO GRANO VITARASZ2.OLSPTM4X4 7 / 
9 PEI-I5I7 SUZUKI JEEP PLOMO GRANDVITARASZ2.OLSPTM4X4 7 / 
9 PEQ-818 SUZUKI JEEP PLOMO GRAND VITARA SZ 2.OL 5P TM 4X4 7 / 
lo PEQ-1129 SUZUKI JEEP NEGRO GRANDVITARASZ2.OL5PTM4X4 7 / 
II PEQ-855 SUZUKI JEEP PLOMO GRAND VITARA SZ 2.01 SP TM 4X4 7 / 

2 PEI-1551 SUZUKI JEEP GRIS GRANO VITARASZ2.71 V651`TM4X4 7 / 
13 PEP-I059 SUZUKI JEEP PLATEADO GRANDVITARASZ2.7LV6SPTM4X4 7 / 
14 PEI-II7I SUZUKI JEEP PLATEADO GRAND VITARA SZ 2.7L V6 SP TM-4X4 7 / 

5 PEI-H77 SUZUKI JEEP PLOMO GRANO VITARASZ2.7SPLV6TM4X4 7 / 
6 GEA-I83I KIA JEEP PLOMO SPORTAGE LX 7 4 

17 PEI-I569 CHEVROLET JEEP PLOMO GRANO VITARASZ2.71 V65PTM4X4 7 / 
TOTAl. 119 

II) PCD2676 TOYOTA JEEP BLANCO BWT FORTLJNER TM 4.0 SP 4X4 1) / 
9 PEQ-0052 TOYOTA JEEP AZUL BW FORTUNER TM 10' 

20 PEQ-512 TOYOTA JEEP GRIS E6P LANDCRUISER PRADO SP TM 10/ NEUMATICO 255170R0 
/ lIIS TODA POSICION  21 PEQ-513 TOYOTA JEEP BLANCO E6P LANDCRUISER PRADO 5P TM 10 APLICACION TODO 

22 PEI-I203 MAZDA CAMIONETA CREMA BT-50. CD. 4X4. ACTION. GAS, 2.6 FI o / TERRENO 
23 PEI-I538 MAZDA CAMIONETA ROJO BT-SOCD4X4STD GAS 2.6 0) / 

TOTAL 64) 
24 PEN-956 CHEVROLET CAMIONETA BLANCO LUV D-MAX C/D V6 4X4 T/M LIMITED EDITION 
25 PEI-2541) CHEVROLET CAMIONETA PLATEADO LUV D-MAX-3.OL DIESEL CD TM 4X4 6/ 
26 PEI-5236 CHEVROLET CAMIONETA PLATEADO LUV D-MAX 3.5L V6 CD TM 4X4 EXTRE 6/ 
27 PEI-bil CHEVROLET CAMIONETA PLOMO LUV D-MAX 3. SL V6 CD TM 4X4 6/ 
28 PEI- 1513 CHEVROLET CAMIONETA GRIS LUV D-MAX 3.5L V6 CD TM 4X4 6 / 
29 PEI-2113 CHEVROLET CAMIONETA DORADO LUV D-MAX3SLVECDTM4X4 6 7 
30 PEP-I087 CHEVROLET CAMIONETA DORADO LUV D-MAX 3.5L V6 CD TM 4X4 ( / *5(Jp,fr33Ç() 245170R16 

I07S TODA POSICION 31 PEI-I509 CHEVROLET CAMIONETA PLOMO LUV D-MAX 3.5L V6 CD TM 4X4 / APLICACION TODO 
32 LEA-622 CHEVROLET CIMIONETA GRIS LUV D-MAX C/D V6 4X4 T/M GIS / TERRENO 
33 PEI-1510 CHEVROLET CAMIONETA PLATA LUV D-MAX3SLV6CDTM4X4 6 / 
34 PEI-1518 CHEVROLET CAMIONETA PLATEADO LUV D-MAX 3.5L V6 CD TM 4X4 6 / 
35 PEI-I554 CHEVROLET CAMIONETA PLOMO LUV D-MAX 3.5L V6 CD TM 4X4 6 / 
36 PEI-I552 CHEVROLET CAMIONETA PLATEADO LUV D.MAX 3.5L V6 CD TM 4X4 6 / 
37 PEI-I54I CHEVROLET CAMIONETA PLOMO LUV CID V64X4T1M INYEC 6 

TOTAL 84 
38 PEI-2664 CHEVROLET AUTOMOVIL ROJO SPARK SP A/C 101 ACTIVO 7 / *NEUMATICO I65-/65R13 39 PEI-I547 CHEVROLET AUTOMOVIL BLANCO SPARK SP STD 101 ACTIVO 7 / 77T TODA POSICION 
40 PEI-7750 CHEVROLET AUTOMOVIL NEGRO SPARK SP STO 101 ACTIVO 7/ APLICACION URBANA 

TOTAL 21 

11 PEI-8388 TOYOTA AUTOMOVIL BLANCO PRIUS4GACI.85P4X2TAHYBRID 
 *NELIMAflCO I95/65R15 

9111 TODA POSICION 
42 PEI-7669 TOYOTA AUTOMOVIL TOYOTA PRIUS 4G AC 1.8 SP 4X2 TA HYIJRIL) / APLICACION URBANA 

TOTAL 20 
43 PEQ-073 MAZDA CAMIONETA AZUL BT-502.6CDSTD 9 235/75R15 44 PEI-I852 MAZDA CAMIONETA VERDE BT-50 CD 4X4 STD GAS 2.6 FL 9 / 104/I0IQ TODA POSI(1ON 
45 PEI-I543 CHEVROLET CAMIONETA BLANCO LUV D-MAXCIS4X2T/M APLICACION TODO 

TERRENO 

s41v 
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ORD, PLACA MARCA CLASE COLOR MODELO CANTIDAD ESPECIFICACIONES - 

E1JMATICO 275170 R 22.5 
I50/I45J TODA POSICION 
APLICACION URBANO 

*NF(J%1ATI('() 315180R22.5 
DIRECCION APLICACION 

SERVICIO SEVERO 

*NEIJMATICO I85/65R14 
8611 TODA POSICION 

APLICACION URBANA 

*NEIfl1ArI(() 205175R15 
98/95Q TODA POSICION 

APLICACION TODO  
TERRENO 
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6. PLAZO DE ENTREGA: 

El plazo de entrega será de acuerdo a lo estipulado en el convenio marco pertinente. / 

7. PRESUPUESTO REFERENCIAL: 

En base a la simulación (precompra) de neumáticos que realizara la Dirección de Compras 
Públicas, de conformidad a la necesidad exp»esta  por la Dirección Administrativa en 

 `
-el informe de 

necesidad de fecha 12 de octubre de 202( ésta arrojó un valor de USD 60.916,1Ø (Sesenta mil 
novecientos dieciséis Dólares de los Estados Unidos de América con 19/100)  lalor más IVA, 
conforme al siguiente detalle: 

46 PEN-178 CHEVROLET JEEP PLOMO RODEO V6T/M A/C 
47 PEI-1801 CHEVROLET CAMIONETA PLATEAEX LUVD-MAX24LCDTM4X2 9/ 

TOTAL 45 

48 PEQ-325 IJINO CAMION BLANCO GDIJLUA 11 

TOTAL II 

49 IAAU8)7 JAC CAMION BLANCO HFCI IIlOKRI AC 9.7 2P 4X2 TM DIESEL 11 

TOTAL II 

50 PEI-I540 CHEVROLET AUTOMOVIL PLATFAIX) CORSA EVOLUTION4P lO STI) 5 / 

TOTAL 5 
SI PEP-I078 CHEVROLET JEEP PLATEADO VITARASPSTDTÍMINYEC 5/ 
52 PEI-I562 IIYUNDAI FURGONETA CREMA Hl STAREX SVI2 DTCI AA 4X2 TM (iAGGZ1)5 4067 5/ 
53 PEI-1563 TOYOTA FURGONETA BLANCO AAFOIACEDIFSEL TECHO MEDIO PAS 5 / 
54 PEI-I542 MAZDA CAMIONETA BLANCO B22OI CABINA DOBLE- 5 / 
55 PEI-I566 MAZDA CAMIONETA CREMA 132201 CABINA DOBLE 5 / 
56 PE11555 MAZDA CAMIONETA CREMA 822(M) CABINA DOBLE s / 

TOTAL 30 
SUMA 406 J 

4V 

Gobierno  Juntos 
del Encuentro 1 cumplimos 



Pepúbhci 
del Ecuador 

148 

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

SIMULACIÓN DE COMPRA EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO - ADOUISICION DENEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS \' DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO: 

Especificaciones de los neumáticos según catálogo electrónico: 

Especificaciones Técnicas 
Atributo Valor 6,5 Neumático CPC (nivel 9) Unidad de Medida Cantidad 

APLICACIÓN TODO TERRENO 

225170R16 103T TODA NEUMÁTICO  
POSICION 225/70R16 103T TODA 
APLICACION TODO ATRIBUTO POSICIÓN 3611100280 Unidad 119 
TERRENO APLICACIÓN TODO 

TERRENO 
DIMENSIÓN 225/70 R 16 

7 Gobierno Juntos 
de¡ Encuentro cumplimos 



14J 

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

FABRICANTE VARIOS 

INDICE DE 
CARGA 

103/000 

ÍNDICE DE 
VELOCIDAD 

T 

VARIOS MARCA 

MODELO VARIOS 

NEUMÁTICO 
225í10R16 103T TODA 
POSICIÓN 
APLICACION TODO 
TERRENO 

NOMBRE 
GENÉRICO 

POSICIÓN TODA 2OSICI0N 

TIPO RAE)! AL 

VAE 40 

APLICACIÓN  TODO TERRENO 

ATRIBUTO 

NEUMATEO 
255I7016 111  TODA 
POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO 
TERRENO 60140 

DIMENSION 25570 IR 16 

VARIOS 

SI 

S 

FABRICANTE 

INCLUYE 
VÁLVULA 
ÍNDICE DE 
VELOCIDAD 

2 60/ 3611002114 

255f7OR16 111S TODA 
POSICION 
APLICACION TODO 
TERRENO MARCA VARIOS 

MODELO VARIOE 

NE'JMÁ9CO 
25570916 111S TODA 
POSICIÓN 
APLICACiÓN TODO 
TERRENO 60'40 

NOMBRE 
GENÉRICO 

POSICIÓN 

TIPO  

TODA POS:CION 

—1 
IRAOlA 

VAE 

APLICACIÓN  

4C° e 

TODO TERRENO 

IJEuMATICO 
24.70R16 107S TODA 
POSICN 
APLI CACION TODO 
TERRENO 

21570R16 

VAi4lOS
-J 

107/000 

S 

Unidad 

Unidad 

DIMENSION 

FABRICANTE 

841 

245/70R16 107S TODA 
POSICION 
APLICACION TODO 
TERRENO 

3611100219 
ÍNDICE DE 
CARGA 
INDICE DE 
VELOCIDAD 

ATRIBUTO 

VMR lOS MARCA 

MODELO VARIOS 

NOMBRE 
GENÉRICO 

NEUMATICO 
24570R13 1076 'ODA 
POSICION 
APL!CACIC;N 1 ODO 
TERREF!() 
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POSICIÓN FODA POSICIÓN 

TIPO RADIAL 

VAE 40 

APLICACIÓN URBANO 
NEUMÁTICO 

ATRIBUTO 165165R13 77T TODA 
POSICIÓN 
APLICACION URBANA 

DIMENSIÓN 165/65 R 3 

FABRICANTE VARIOS 
ÍNDICE DE 077/000 CARGA 

165/65R13 77T TODA INDICE DE T 
4 POSICION VELOCIDAD 36111001316 Unidad 21 

APLICACION URBANA MARCA VARIOS
/ 

MODELO VARIOS 
ÑUTICO 

NOMBRE 15165R13 77T TODA 
GENÉRICO POSICIÓN 

APLICACION URBANA 
POSICIÓN TODA POSICION 

TIPO RADIAL 

VAE 40°c 

APLICACIÓN URBANO 
NEUMATICO 

ATRIBUTO 195!65R1591H tODA 
POSICIÓN 
PPI ICAC!ON URBANA 

DIMENSION 195/65 R 15 

FABRICANTE VARIOS 
iNDICE DE 091/000 CARGA 

195/65R15 9111 TODA iNDICE DE H 
5 POSICION VELOCIDAD 36111001315 Unidad 20 

APLICACION URBANA MARCA VARIOS ¡ 
MODELO VARIOS 

NEUMÁTICO 
NOMBRE 195/65R1591H TODA 
GENÉRICO POSICIÓN 

APLICACIÓN URBANA 
POSICION TODA POSICIÓN 

TIPO RADIAL 

VAE 40°o 

APLICACIÓN TODO TERRENO 
NEUMÁTICO 

235/75R15 104/1010 235/75R15 104.'101Q 
TODA POSICION ATRIBUTO TODA POSICIÓN 

6 APLICACION TODO APLICACiÓR IODO Unidad 45) 
TERRENO TERRENO    

DIMENSIÓN 23575 R 15 

FABRICANTE VARIOS 36111002108 

4V 

Gobierno Juntos 
deIEncuentro ! cumplimos 



151 

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

Repúb ca 
del Ecuador 

iNDICE DE 104,101 CARGA 
INDICE DE O VELOCIDAD 
MARCA VARIOS 

MODELO VARIOS 
NEUMATICO 

NOMBRE 235'75R15 104/1010 
GENÉRICO TODA POSICIÓN 

APLICACION TODO 
TERRENO 

POSICION TODA POSICIÓN 

TIPO RADIAL 

VAE 40 

APLICACIÓN URBANO 

DIMENSION 275/70 A 22,5 

FABRICANTE VARIOS 
INCLUYE Si VÁLVULA 
INDICE DE 150.145 CARGA 
iNDICE DE J 

275/70 R 22.5 150/145J VELOCIDAD 
7 TODA POSICION MARCA VARIOS 36113001134 Unidad 11 / 

APLICACION URBANO 
MODELO yAROS 

NEUMÁTICO 275/70 R 
NOMBRE 22.5 1501145J TODA 
GENÉRICO POSICION 

APLICACIÓN URBANO  
POSICIÓN TODA POSICION 

TIPO RADIAL 

VAE 40% 

APLICACIÓN SERVICIO SEVERO 
NEUMÁTICO 
31 5,80R22.5 

ATRIBUTO DIRECCIÓN 
APL ICAC ION 
SERVICIO SEVERO 

DIMENSIÓN 315/80 R22.5 

FABRICANTE VARIOS 

NEUMATICO ÍNDICE DE 156/150 
315/80R22.5 CARGA 

8 DIRECCION INDICE DE K Unidad 11 
APLICACION VELOCIDAD 36113001142 

SERVICIO SEVERO MARCA VARIOS 

MODELO VARIOS 
NELIMA DCO 
315/80R22.5 NOMBRE 

GENÉRICO DIRECCIÓN 
APLICACIÓN 
SERVICIO SEVERO 

POSICIÓN DIRECCION 

TIPO RADIAL 

1.. 

, Gobierno 
del Encuentro 

Juntos 
cu rnpi ¡ mos 
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9. METODOLOGÍA DE TRABAJO: 

No aplica 

10. LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIO: 

La entrega y recepción de los neumáticos nuevos para los vehículos del parque automotor del MIES-
planta central, se realiza en las bodeg,,U misterio de Inclusión Económica y Social ubicada en la calle 
el Tablón y Av. Maldonado, sector el Comercio, al sur de la ciudad de Quito. En el horario de 08H00 a 
151-100. El responsable de la recepción será el servidor de la Gestión de Transportes (Lcdo. Jorge 
Valdivieso), conjuntamente con el responsable de la bodega institucional 

VAE 40°C 

APLICACIÓN URBANO 

DIMENSIÓN 185/65 R 14 

FABRICANTE VARIOS 
INDICE DE 086/000 CARGA 
INDICE DE H VELOCIDAD 

185/65R14 861-1 TODA MARCA VARIOS 
9 POSICION 36111001325 Unidad 5 

APLICACION URBANA MODELO VARIOS 
NEUMÁTICO / 

NOMBRE 185165R14 861-1 TODA 
GENÉRICO POSICIÓN 

APLICACION URBANA 
POSICION TODA POSICIÓN 

TIPO RADIAL 

VAE 40° 

APLICACIÓN TODO TERRENO 
NEUMÁTICO 
205/75R 15 98/950 

ATRIBUTO TODA POSICIÓN 
APLICACIÓN TODO 
TERRENO 

DIMENSIÓN 205/75 R 15 

FABRICANTE VARIOS 
INDICE DE 096/095 CARGA 

205175R15 98/950 íNDICE DE o TODA POSICION VELOCIDAD 10  APLICACION TODO 3611100193 Unidad 30 
MARCA VARIOS TERRENO 
MODELO VARIOS / 

NEUMATICO 
205/75R15 98/950 NOMBRE 

GENÉRICO TODA POSICIÓN 
APLICACION TODO 
TERRENO 

POSICIÓN TODA POSICIÓN 

TIPO RADIAL 

VAE 40°C 

V 

Gobierno Juntos 
del Encuentro 1 cumplimos 
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Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

MIES. Esto previo a la coordinación con la responsable de la recepción (Lcdo. Jorge Valdivieso - 

0987918821). 

II. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

La forma de pago será de acuerdo a lo estipulado en el convenio marco y contra entrega recepçjón 

a satisfacción de MIES Planta Central; una vez suscrito el informe de 
Satisfacción, Acta Entrega Recepción Definitiva, Factura y demás documentos habilitantes para el 
pago establecidas en la Orden de Compra respectiva. 

12. MULTAS: 

Según lo establecido en el Convenio Marco respectivo y en la Orden de Compra del producto a 
adquirirse. 

13. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: 

El responsable de la orden de compra será el/la Responsable de la Gestión de Transporte. 

14. RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN: 

El responsable de la recepción será el servidor de la Gestión de Transportes Lcdo. Jorge 
Valdivieso. 

15. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

Gobierno 
del Encuentro 
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Responsable de Transportes Analista Administrativo 3 Directora Administrativa 
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CONVENIO MARCO PARA LA AEi')UlSICÓN F l \l 
NACIONAL I)E CON1R1 lA CIÓN rl iiu:t - 

%ICYAII%( ACLL I 

lO1l'A RE(IF;N FES 

MÁTICOS" EJ RE EL SERVICIO 
CENTRo Al. EOMOlRLI GUSTAVO 
A. 

Compareccil a la suscripejún 1 
d 'r ieio Nacional de Conir. 
'lumia, en calidad de dcleL'ad 
0lK-0O0459 de 20 de noíct 

ItACA CIA. 1.1 DA. con RUt 
trués de su apoderado. el Sr. 
¿ICI Cantón Quilo. 

'1 rescnte  ('cuiteisio \la,cu çat a 
ación Puhlk.i (en ad ante ,lli ( 
de la ináinc autoridad insiit iui 

hrc de 2019. per itt 1 parte i 
17900291 tI 01 repre entad i 

ehasiián Scrr tu Muy scsu'i . iii 

dquisieiini de Netjrnátieos', por ursa parto.. 
Pi a través de la l)ra. Siltia lorena (iaibor 
sl cinIt.nnc Resolución No. R.i.-SIR('OI'- 
NIR() Al i(IM()lRli. (iLSlAV() MOYA 
neme p.w cl Sr 5 Imiago Serrano Moya . a 

en ci pxlcr otorn ido ante el notario Cuarto 

Al PRO VLF.I)OR seicceinnaci 
compra emitida por una cnt 

nilrataciiin Pública que utilk 

i se le dciiwwnara ('C'i FR.' 1 
ad sujeta a as iiiitsn. de 
ci catálogo e cctról.ic.'. ,di .1' ca 

cuando resulte acliudicado en una orden d: 
la ley Orgánica kl Sistema Nacional d 
idad se le denominará C(»,FRAIAN lE. 

Lais partes se obligan libre y ti 

PRIMERA: AECEI)ENl 

• .1 Il artículo 10 de la LÁ 
;crt icio Nacional de Contrata 
con personalidad jurídica prop 

ufllaria,fle,IIc de cuifirn)ida si 

.5 

(ran,ca tkl 5 sl:n • Njca al 
ir Pública. K( '( '1'. corno i 

¶. atilofloflhsa jds:tii:isl c uí 

1% siirljiefltcs cláusulas: 

Contiatución Publica. LOS\CI'. creo el 
-uso dv tjcrcbo público, técnico retsIsluru 
1. ¿sjte'ratita. inmciera c pre'upue'.larla. 

'.2 l'l numeral 9 del ¿irlícul 
SU il.RC( )P scLccettma los prote 
d ser adquiridos o contratad 
ion dic j011cs cstahlecidas coi di 

6 de la I.O5' CP. ,!elne al ti 

'dc-es cu) os henes rnductc. se 
s C: manera t irecte p las :itd 
liii etmtcnlo. 

sio Niarco cinto la modalidad con la cual el 
n titenadi» 

 

cri c] cut;lego electrónico a 
es contratantes en la lórnia, pIalo y demás 

.3 1l numeral 7 del articuli 
SIKCOI'. etthleccr y aumini 

lO de la l.c ()ranica del St.. su 
rar catalo..os te s çri,tl i.tio 

aeiona1 de (2ontr isçión PCihlica utrihti'e ii 
ornwl,iadcs. 

4 ll articulo 43 de la l.c 
¡niulo 43 del Rl il.OSNCI', 
procedimientos de selección d 
of. riara, cii ci c;iláIoio cicct 
contratados de manera directa 

)rnica dci istemi ? acion :1 'te 
•ñala que el irkic N icinnal '1: C 
prcstcedures con it  ici es sus.r iir 
nico hiene'; po lii. :os mr hall 

¼1r as lntida! : ( ottr anlc'. 

miratat iórs Pública, en concordancia con e! 
'inr.siaeión Pública efectuará periódicameni: 
'...orwenios Marco. ca virtud de los cuak s: 
ados a liii de que éstos sean adquiridos 

LI arliculo 41 de la LOS 
CIa Iristación Pública creará ti 
ludidades Contratantes podrán 

. Mediante acción de per,  
denominación del puesto d 
Catalogación, la cual rige a pa. 

i .7 Mediante Resolución Ini 
General del SLRCOP delegó 
Concnutis Marco. Adeudas. e 
;lRc()i'. inclusit e a irat tS 1 

l'.k:cirónico :sit 1 Nacional s 
l'.aro y Orellana. 

.S La Resolución l:xtcma 

pasa los procedirnicisois de sel 

ti3  establece que. cori ti pro.Li:i.) 
(alálogo 1:! :ctrnier diqx 1 t:lc 

eai,ar sus ad Iui'dcors:s : ,lla  

'nal numero 7017.00.47 dc l d 
(oordinadmu hcn:a dci .o 

ir ccl 01 de Ci ole 201 

rna No. Rl -R((IP-OI8-aC 
a Li (uordiriuiora ic.rsica de ( 
sss'.lntmcnto. . tic iC de •itçn tIc is 

ro. RE-SER( 011-2 lU 
i.in de proteedi re r  ira la  

:1 ( ontenici Marcs, el Serticio Nacional d: 
u el I'tsflal Institi:cional. desde el cual las 
irceta. 

dicembre Je 2017 se rcaliió el cambio dr 
oCiifllCntO por Unorelinadora kcnica dr 

aicrie las diptssicioncs  que deben aplicars: 
ion de .'lul.çfllos Marco.! 1 

59 cc 20 de nit ici sbrc de 2018, la l)irector.s 
loación la atribi ción para: "Suscribir los 
rocedinsientis de selección que sustancie el 

1 :rias lacIo ivus, pa a la i u.rroracitin de benesy serticios en el Catálogo 
el Catálogo II uiámko laclusi' t qu4 correspondan a la provincias de 13ietsinchz. 
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tite elles antjinicnto del sieilo liattezuto de It 
rador responsable (le la., jdtluusmeuimlez :i tr.re> 
s erilicarzi que los utitis ifltiemlins de la cuenta 

u' CleetiCliMi  tm'ior,ictumal. 

linal de la orden de compra. pres ua receptiu'n 
la corres;'c 'mmii ienle acta de col rega-recepeiói,. 
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ifltid.ttl. 

lira el pago. la  entidad cliratanie. como parte de los doe nwnto olkiiado' par., el toiistol pre iii al 
detcopado. requerirá de: 

• Copia del acta de eittre.t rece on dl bien 
• Copia de la orden de etnpra. 
• Factura del pro cedor. I)eber.i oher ar\e la nonnalit a le 
eleçirii,iiçiis emitida por el Sr icio de Renta- InIenhi. 

s it!cnte respecto a la emnjsuin de taimaprmnte. 

1.1 paco de los bienes objeto 9e las ordenes de compra tcneradas 
rctli,.ilo en dólares arncrie.uos y sera etctuado direet.uuente pi 

LA Costo del tralisporie ser.i .tlumnido  por el pro .xdor. \i' khera 
productos objeto del pre-.ciitel iuistnmnienlo. 

it base .m este pmoceilimniemmti' de -.elceion. CI .1 
cada entidad comitu omine 

e\ist ir Costos .i&lucuiimi.mlc pi 'r Li ciltrega (le Imis 

1 a-. entidades como rat.mles d4eran obser ar la normal i'. a relacit 
los pagos al pro cedor. segúa stble ci articulo 101 de Li 1 OS  

iuda a Li prohihiemon de ietciicu miitlehmd.nmienmc 
CM 

LI SLRC( )P no es ni será co 
tras ,s del ('alálogti l.Ictronm 
de las tirdemies de compra.  

isiderado el responsable tiii.ul del 
:i': dielhl respinisibil idail recae óni  

po por las adqisismcionc. del hieii .idqimu idi' .i 
amnentc en las colidades retuirenles:  

()('T:SiV.: (;ARANTis 

Vas entidades conlr.mlanies. 
heumeliciarios (le las rel,rit1as 
la Ley Orgánica del Sistiiia 
kirnLis. 

producto de la generación de ti 
ordenes de compra. la., garani ias e 
Nacional de (omilmatacion Pública 

ordenes de compra. pudran solicitar .m los 
titetnplaiLms en el Capitulo III leI 1 ititlt ' IV de 
reicrente a Lis guamitta-.. Cli tmi.tltlnmera de siux 

8.1 (;:irantim de fiel euniphs$iiento a Favor de la entidad eontrtaiite 

l'ara la garantia de fiel emu unplimientli.  la  entidad cnntr;mlante deb r;m ohscrs ¡ir lo establecido en el articulo -1 (tC 
la l .e ( )rgániea del Sistema acional (le Coniratacion Pública 

8.2 Garantía por anticipo 

Se rendirá una garani ia por  ii 
en cualquiera de las tirma: 
Contratación Pública.  

iticipo siempre que la entidad cont 
contempladas en el articulo 73  

atante u'torue anticipo. Li t;uc deberá rendirse 
e Li 1 e Orgánica del Sistema Nacional de 

Será liiilt;itl de la entidad re 
Fn caso de que asi liera. el r 
de anticipo por el cien por elt 

luireille. emisora de la orden de coi 
ros edor dchcrá cumplir con la cnt 
flti) ( l 00°0) del salor del .mnticipo.  

ipra. olorear anticipos. st lo ere' ere pertmnemne. 
cg.m de Li correspomidiente gar:unt ma ile hiieui liso 

II salor maxinin por coneep 
70o del valor del monto Ritz 
cuenta que el contratista api 
cincuenta por ciento o IÑS. 

o de anticipo en compras a tras ,s 
1 de la orden de compra. LI s alor 
miura en un banco c.tatal o pris zid 

l ('atalot!o t.lectronmcn no po&lra -.er ma' 'r 
ir concepto de amiticupo será(lepibsitadi' cmi mmmii 
de propiedad de entidade-. del 1 slzido cmi un 

1:1 contratista deberá autu'ri/z 
eueuitzt en la (ltlC  será deptisit 
(le caialouo electrónico des: 
correspondan estrictamente a 

II anticipo Ne  deso 
del bien a satislmcdin de la e 

expresamente a la cuitidad contra 
(lii el .mmiticipt' recibido. 1, 1 adminis 
gnado por la cnt dad contratante 
proceso de des enea Ilileilli) del .iuit 

ntar.i en la liquidación economnmezi 
itidad contratante la suseripcium 
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tercero y dicuuo eiiar*o suel los. tondos de reicr%a. utilidades. ioríe,sup entallas. i'ras eso .'rdm:u ta. 
denlas tiieticios de 1 es a su trabajadores. 

9.9 Para el callo de contrat 
.$2 numeral 33 Ud (útligo 

ioii de persoiiI ciiii disc piicid.iJ. fc deher.i 1sersar lo estshIi:ido en l ,iltlCftl4i 

1 r.ihajo. 

9. II) 11 pros cedtir asumirá u 
1 rabino,  por Li Ley de Segu 
contratar para el descns ols lo 
A 111 ig.ieiones de esta imhik. 
establecido en el artiuIo 42 -  

das las risponsahiIidRk-s ' las ohli 
¡dad Social y les es cone'..is. resr 
lento de su atlis ¡dad. quedando el 
ara ci caso de conlratacion de per 

ntiuneral 33 de¡ Coditi' de 1 r.ihajo.  

.icioncs patronales dispuestas en ci ( ibtil!ii de 
ectul al perswil tuiC  contrate o que Ilc..mre a 
51-4U ( )I' rete' ,idui de toda rcsponshi1i1;td 
.on.il con discip.ieitl;id. e delverá ol-iscrs .ir  143 

9. II Aceptar que el SIR( 
cspecilicaciones Icenteas. col 

I Cam.i para los productos ci 

proceso que se lles a a cabo p 
t.ieilidatks proporciomlr;i la  

)I' directamente o a Ir-as :' de te 
iiioiies comerciales, .Ñ comnti el ( 
osiderados de origen nacional, se 
ira Li tihricacion de lo. neunutico. 
inlrmnaeitm que le a requerida.  

i:cros. s en tique el climpliliticillis del pliego. 
unscnmo \latco, en eu.ulquser tntimcnto 1 )e 'ci 
crilicara twetli.uute Li cuiiisIutaçtoti ¡u .itu del 
(jUC ei.i oki tanJo: para lo cual Jara ti i.l.ts la 

l)É(IMA: RFQLISITOS iii: nFsI:MPI;So 

Para pernianeccr en el canal  go electronio. los pros cedorc, a I.juilicados autkinn,ilinente se comprometen .0 
cumplir con los siguientes ret utisflos de desempeño: 

¿) ccíti liar 
incrementar los nis eles de co  

recursos humanos durante Li s genema del (ons cnic' \ laico.4..4 011 ci liii tl 
ipetitis idad y proiltictis ¡dad oroani 

10.2 1.1 píos ecdor debcrs o 
respeel is o ( ons cilio Marco. 
.tinbiental emitida 1-lot un org-
acreditado por el Sers ieio tic  

tener en el plaio masmin de un ) año a partir de Li Iceha de sltscripcmon LIL'I 
un reconocimiento emitido isir cli \liiitstcrio del \snhienmc o unacenlilicacton 
nisnio de cerlilicacion desitnado el \linislcrio de Imidustrias y l'uitliictis idad o 
credit.mcion Fcummtoriall4' 

10.3 1.1 pros cedor dehcr.i o 
respdclis o (nus coto Marco u 

tener en el plaio nusimito de un 1 
reconocimiento o cenhlicadon en  

11 año a partir de Li leeha de sil't Ipelilli del 
scuridad salud oc up.ic ion tI 

ener en el pLvo tu.hinto de nos eijia I9() tIlas a partir de la leli;i de sutsci ipci*n 
ti. la  tiritta dectrónkm t tmstm.mnio dtil Sistetn.m de Gestión I)oeunient.ml Qumpu u.m 
liulnieaeiu'rtes uutieiales. 

itiJades eomitratmntes obluis ¡ere of tas de mejor cosO' que la tic los tlmlelemik'. 

iloti lleetrónico. deberán inkirm4 al Sers ¡Ciii Nacional de (iintr.mt.icioti l'uhliç.i 
nne que la t'l'erta es meior adoptd las medidas neee'arias que 11t'rliti1Iu estender 
tidatics contralantcs. 

tener en el pla/ui mas i mo de un ( 1) año it partir de la 1c)ta tIc suscripeii 'u del 
a certificación "MÍ Primera ('qrtiticación INÍN" o: Certificación ININ 

o: Certificado ISO 9001 en su s:rsión vitcnte. 

ONSABII.IDADES i» LAS FN 'll).tl)FS ('(NlRAl;NlES 

contratante remita el espcdiente tli)eument;mdo sobre el precio y las condiciones 
lo por Ibera de catalogo eleciroitieQ, se reali,imn,m el respecti vo .mnalisms de ,meucmdi, 
e la 1.OSN(11. 

10.4 1.1 proveedor tkherii o 
Ud respectis o ( 'ons cilio Mar 
el cus lo . recepción de Lis Co 

10.5 1.1 prosi:edor dehera u 

respeci ¡so (otien ¡o \l4ireo 

2537 en su versión vicnt 

DÉCIMA PRIMERA: RES 

II. 1 Si cualquiera de Lis e 
productos pres i,.tos en el ('al 

para que &te cono/ca y cont 
tales costos para el resto de e 

11.2 1 na sei que la entidad 
comerciales que le han ol'rt: 
al Secundo inciso del art. 36 

11.3 1 ita se, tonn.uliiada 1; 
deher.t cumplir con las Colidi 
se registrara en la tierramiemil 

orden de compra generada por Li 1 
iones establecidas en el (i'nscolo 
intiirmmtici 

 

tic Catálogo t .lcctr.'nii  

nl ¡dad ('ontrat,mnte. el pros cedor selcc tonado 
lareo. 1 .t Irni;uli,.memon la orden de compra 
5 

2 13 



VI 

/ •/ [ 1'
. ) 1 I 'I tb i'flILiI l. 

tI UO!iptIO %I1 olJeq o 'jtpdti.ti,. urd ..rg p iiiiiui tiiI iiit'ttist'i 

iinLn U . IIII % '' tiid fl% O IIR1 /' $U1% iJI!IIitIIJ) 5( ) ) \' \ \ .f' Iii) i'!111i'.. vi 1-11-11 

it%JtINil (bI ILIUtU!I 4 1d ttid p  i' u't'to ttut tIu»n'. ". 

O. ni VI% oI:i.O.Yl:i(I :v)fi.»ItI vIu.):uI 

r!plinI VItI)%J.'d 11 r lICI.4iiiU)) )LUUO ru i.iiti 

1 SI 1 'tI \( )) I ;' 0J1Sj'LlJ 1' I.ILI%I1tI r p o o.tt'Ui oiii. 

y I.1tLl ridiu .ip u.po v p  prpinu r 1111P nh tipiu '' 1I tz 

'JdIIhE p  1sun 1 11!% ii1p . %11)JI1.'l ,sutt md npmu'n ) 

l'IH%flhI1,1 JI.I1I.' •M '114 111  

t Z %VJ.1ll!Jd 'l P tkilll.til iid ism' siN 1I11Jmm 'I J'/I11IIJI J.J)IIlI:m 111 411,110,11 1 Z 

1m0Il'm!f(1I I tm)II.MLIrIiJ ' i. )\ rj u. oi'i Uit *Ij 110.1 J1dmmm.i 

•P 11.)i0  "1 P I!LtIIl.) 1IO!.1IpIfl1! PI i1'I'II'' 1IP.E't)( IIImI\)I'!)t". I'i•IIm 1' OI.1flp,bid 
ml 111, %M1 1l1IPfl.) %Ift1Iriiiqmm 'I NIV (IlII.)IIIllIdI1ItI.' od IIiiLtI.).\)J t!ijjllj) :NI, f•' lIvJiqi.i.'tm 

'1111PJ1t1O ':mprpnU' 'E lI%1:m imflm ii '"1 NIN i tII1lII1dIlII1l $l1') 10.1 1 •Z1 

IIrtn1uJl, s 1HI''JIlIt1 %l' lOti '.lPI."II.'1,1 Vidllmni '" 1 

'HJ(so.) :1(1 s:*:4(IHç) rI :40 \ç)uv\IItH:u ':1(1 (IS 19:1 '. Iu):(I 

J%I1.'I )JPd 
)•) p .I().)IIS 1" m l!10t1 U1111m)!i)1I J0pm OJd 0PIdt11I1 t1! 11s!Phj1110l .111J1'J.).)fi s)tIl.b'i I'SP .I'l1l'ttlt l'f 
p ; rdiiiui' 1 11iimrIiI1ujm l  110.) .m..jm.oid i?jd1tIo P IL)[IJ1I I' P i)1L)i1IlIJd1III'11Il .p o..r. ''Ilmi 1 

I'lllIlifI' 'p imYIi. I •JIU.) .'mp  I'I.)I J.'i Oil "t)% IY S1 
PJdUl1)m,  u.)pio PI P p1p1tu0IU0.) P 11011d 1.)J %Y.JIto mp o i1Yfl lululpi' iuIY l. 1' \I'I .• nt' i: '. 

d( ).)'HIIS II i"L't''.lD!11'! 1rii.md I'  ta.t *1duh1 .p '.'m1Il[UtI 'P 1 !1'P!l1I1I .'' ('ILl.)IIIIiI"oJd . .ii',i' f, II 

iuii'.miuo plYpilli.) r;  
m'jdt,,o P "p' "i P i.iiqo tmu.'ii OH .11)1) o impsmp'ii''. tn no .iih iii l,.:.)J11, 

immm. oid 'oj •1Y L1lHU LI.H.)d.))."J rJ.JlIz.' ,,)l' ¿.) II4H.)(IIJ.)H\ P( 1' nl t.md .'ils. 
m' 'npi.1inhipIY .npnp1)Jd Ç411 'P 'I'!•""°' ' 1uhI)t'.) ,x'd'..) lt'i1L" \ 1 1 

tYduI1l1 1p 'mu1pio «1!111.111.la mili pl'p!l($.) 1-1 111 III t1iq1i".1ititI..ii 1' 
'" 1"I11t1 'I 'P It '.)!IdIY VI l'.11!11II'.)J stiitip*JtI "I t) IJIt1) 'I "' 'P '" "1 . II 

i '"& Opto' %lI)lJt1 'jt1titii' 'P ILPJ1) 11.1.) JilditIlE) IlrJ%141p '.'IIlI'IPJllIl prpiut i '.1' 'E II 

l'IllilIt 1,1 %p  
'! 1dttt,i" .Ip!J!I%I'lpl' 11.)1t4 j!'l! TJt1'P Itll l'JltI" PlYlititi.) 'l 'vidt,tti' II.") I4 1' l't'/l1'tttli '1 /' ' VII 1 • 

% .p Il'.  
md .'iiiri' 1)pI;1(I'.J 1t) )1I1mIl,1m(tp $) 1flh1t)t11l111 IlJ.I II.) JVIIII)II'lP IY.1t1.)p • iril3 'i  ttrd iaoi.'i 

un' 'IpJnIIY tpjtllN.N.t %tlld p imp(Irfl) 1iii.mi. im %iII!JP.ILttU1pIY .'I"I' .)1lllYI['.'ut i'.mduio.' .'p  I1.111Ji t'  

"! I'JIOLI 1tfl1PlltIt' ) ()IY$'llIl 1Yl!  Iii t.11t.)1 )  tI()ir.s.tl:l 11' I'"P '.1' IOlf 1 '"1 't1IJl1'.IIt'I /' '. VII 1 1 11 

10- J-6tO'1700-AO8d13S-dOJH3533(1 

  

V)flfld NODVW1N('•I) 

 

  

     

    

    

91 

   

 

IN 

  

    



161 

COTRATACIÓN PUB'.;C 

DCE-SERCOP-SELPROV-004-20 19-CM-01 

13. 1 t'tir cumpi iniientti del 

13.2 Por ecluswn de prodt 

13. 1  Por ecluitin del pro  

il.iiti de igenua. 

clii sea itital ti parcial segiin corre 

redor en Li ititalidad de lo, iwodticlt 

'itttt. 

5 ;idjudic.ttlo'.. 

e.mtegi'rta de producto mia caii'al liii apticar 

le .e eneneiltie % lciile. .al' o t$tl eIe periodo 

1 .1 titilO, lo..  

i. 1 na mc/ ..umcrilo.. lii.. tOili tililim mare.' ud 

cm o pu i5ui me declare lcstc,is i. It im ji eiit 

,itlieiiiiial altn,nti
'

Nill  qili' c pellere nhiitiin 

t!alulca 

 

13.4 Por linal liar un nuc o 

cuando el periodo de ieiici 

de iu.eucia no e eiictieziir 

categoría para que participe 

1111o o prtiee'.o de eIcixinn i 

iiiarco anteriores quedaran 1 

derecho o inJeinni,acion a 1; 

prilceMi de '.elección para Li nii'in 

i itritiiijl de Li eategtiria a ciiei 

determinado. 1.1 Sl R( ( II' lono.in 

i en el nuei ti prneeii de Neleccjó 

ini cualquier pnidiil. ti que cm 

nah,ados. sin ser necesario tr.ii)iil 

mr tic lo. promeednrc. 

del Sistema \auional ile ( iiflai.,cuin 13.5 Por la c;male prc t 

Ptihlie.i. en Li que ttierco  

1am en el .irltcu lo 92  de Li I.c ( 

.ihIe. 

13.6 Por ti;ihcrse detectado 

oierla o en las Conificiones 1 

utillateral Iile% sr.to  en Li I.e  

ilictiflmimlellCi.i. mimulaciun ti SflC\ 

mimas de participación. en olio e 

)rginica del Si'tema \acioiul de U 

ci iltid en Li du'euituetiiaeuiii pt e'.eli(au!,i en II 

INO .e meguiír.i el piocediiniiilu' de lerniniaclon 

Puhliu.i. 

$37 Por quiebra o inmolmei4ia del Prtnecdor catalot.ithi. 

13.8 Por haberse txlchradti el conm enit' n%ireti et.ntr.i e\pre.. a prnliihtcion (le Li 1 cm ti IIt'n;Iatim a ti irRttu .1 

.i1Iivahle. 

139 Por ifluluti acuerdo. 

13.101 1 SFR(( )P lambien 

ante circunstancia'. teenid8 

ctiiriprtitiadas. el prom eedor e 

1.1. 11 ¡.ti los deinam casos cmi 

13.12 l)i..otucit'it. liqui.Licioi 

•.it:ti ¡ente-- de la 1 e' de ('orn, 

tidr.i deel.irar trminadii aulle ipatl. 

o eiainomnica.. imprem Ñas ti de 

iialou.!a(ki no hubiere .mecdidti .i ten 

ptil;mdtim 111 el ctinm Cliii' lflJtCti. (le a 

tu caiieelicit'ii (Idi $intt% cedtn ..el 

añla% (en caso de que el prom eednr 

uunilater.ilt,icnlc el •titim Cliii' m.urcn eii.mnd*i. 

djsii liii tutu' ti Iner/a 111.1% 0r. debiLimenw 
iisiar de mnututi .ieticrdo ci Ctfil(ClilO 111.11 (ti 

umerdi' cuumi "ti n.duir.uic/a 

'eciotiadu'. '.etuni ¡ti c'.talilcc el articul.' 3tl 

elceciuiuiatlti '.e1 (bel .tin,I ,uurtdtc.i 

13.13 Si lo'. repremdnlatile% ti 

uit"s num eles cucos o hubiere 

;ned1an1t sentencia dccliii iii. 

1 3.14 Si se comprobare que 

lo, tuuc en forma niirni.ul el 

1 '.iado 1 euauu'riano. 

13. 1 Por muerte del pruim Ct' 

¡, ti ea.n de terininaeiiin. lii,  
parle de Lis entidades conural  

:1 personal dependiente del prom ee 

1 cttlflct idi i .mclti'. de Iraude. ..tihtimiit 

im precios tel mercado. incluida'. t 

:oiiiratimia iiIree a mii. cliente'. (le 

fi 1(llti(Ih..I(14'.  

ir mclecitinadii ni' lmuhierii .itimefl.kl() Iiis liii,  

emiuirsitun. cuiereltin \ O ctilil'.itiul dhl.mtiiiim;itl.m'. 

ramitia', uitrec.dam poi el prtim eedu'r. (ltiiu'ieil de 

sector limado (lite Isir ende al 

prom eednres detmcuii salistacer inlumran1ente la. ordenes de conpa u 0bid ÍN por 
imite'. pre% lamente generadas a la m4ilicacuuin respcetim.u.,'

f f(# , 
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ci (oordinar las accionc.. qn scan .iisncntcs para la cjccucmn ud 4. flscnio \i..ut on el Si R( 4 )I 

ti) ui ti caso tic aclujiu.scio ts tic Iis.iia. II)IC.is adutiditadas. ti pu 
su producio cumple con la, nucs s cara*crIsticjsy dcscripck'ncs  

u cedor suiclitaili. iichcra iisdicai al Si k ( W. tjUu' 

1.1 pnil ccdor seleccionado  ti  cr.i inlorinar al SiR( (11' rc;xio skie todo c.u,nhuo rcLucl nado con 1.4 i.iin.uci'n 
tic¡ ,iti,ninislraduir del ( onu ci jo Marco. cii lo, lcrminosy kirm..k$s que sc dcicrminc p.ua ci cttt.' 

14.2 Intervienen en la ¡ul iinistraci6n (le la orden de couipra. la iNT11) %I) (UST 1.VI \I1 el 

(ON'iR:TiS1'%. 

POR PARTF I)i 1.A lSIlflAI) cosritATANsi: 

n tic compra u tu delegado. tlesmgn.ura un 
articulo. )44) tic la MS\CP y 121 tic u 

cctarias para garanti,ar Li ;ulecu.uila uIcdu1ctun 

co. con estricto cuimnpiiiiuicuuli' de sfl. clmsuias. 

cuunplimninto tid lOti.)'.  y cada 
tines que scan necearías para e% u.0 ictr,ist's 

ir. 1 sta respontahi Iitl.itl de .icucrtlo Con 1.i 1 c. 

La \ld\una Autoridad de 
\tiininistratior. quid), tic c 

Rcelinicnio (,cncr.il. M.Ta ci 
tic las órdenes tic compra rca 
crontigratuas. platos > 
uu.t tic las obi igacioncs .idq 
injuuslilicados c imponer las i 

c. atim iniitraliu a. tIu  ji pcii 

a col idad ecncradora de la uirti 

nutruuida(I con lii i4t' ci) 14 

c'.ponsahlc 

 
de tomar i.u'. niedidat 1 

liada, al amparo del (onuciiio Sia 

prcuuslos. tkbicndtu uclar por ci c 

miridas. ademas de .utiopiar las acc 
imitas aiicmonc. a que huluicte luie 

1. según corrcspouida 

itIJs por ti SI lU )1' cii el pc'c14ti. 4. ''14'. Cliii) II administrador dcbcr.t couiiccr a cahalidad la-. cuindiiomict tire 

Mareo y esigir su cumplimielto al ('( )\ 1 R:\l  ISLA. 

POR PA R'I'I 1)1:1. c()NTRVFlSI 

1 ( ( )\ 1 RA IISIA nonuhrar 
cuinpliuiuici)ttu de las obligaci 
de la autori/ación de¡ represe 

un .idmnjni.traduur tic la 4. )rdcn tic ( 

uuuc contraidas. l'odrj sinrihir ci 

utantc legal. tic 'er el caso.  

unupra a un tic tille  realice Lis acciones para el 

t.i tic enlrcc'.m rcccptuon. para lo cual requerirá 

l)ÉCIM•t QUINTA: TIEM 'O ni; ENTKIC.t 

1 os iicunpos máximos previ.  os como parle tic1 presente proced  midoutu riten a partir de Li lrrnaiiiacion de 1.1 

orden de compra y ti....an los icuumcntc-. 

TIEMPO U NTKE I j  JT 
(días casi SjlaflO)  

44. 

444 

A dtiiuur 'oii la cnlidad 

III 

Para ci caso tic las cmurctas 1 cali,adas a la reuión insular c i4. crcnicnizura ,i los licmpos dcscrit.us en 1,1 tabla 

precedente. un mxinuo de 1 -  tijas calendario. 

Lo-, ticmpos intlic.idos co el 
dci presdIe (un'. cnio \lare 
del pro% ccdnr catalogado. dsl 

rc'.cnic prncetimmicnio pudran ser inodulicados por el SlIt( 4)1' tiur.mic la u igencia 
'. III caso tic tpit' los iitict uit pla/itu 4)0 rcsudlau'n t4'ulu cntenk'. ;iji'j 1445 Intereses 

* deberá solicitar Ni] suu.pcnsiouu temporui o tk11nii'. u tic Iii- produttuus rc.puti u ti. 

1 o CuSO de que Li diureca de os hienes coincida en s,uh,ttiiu. thuifljngos tu fcriatluu-.. ci ulma de enflca te iraslati.ir. 

Il1I\IuI1t' hasta el primer día h uhil coflsctidille. sin qtic esto iunplifluc el cobro tic multas. 
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RATAC:'iH 

a. Si no presenta las condi iones mininia le ptrli'ipaciiii :n l  tirrnino de cinco (51 dias. o en el ca'o qu: 
habiendo presemado. estos sc i ineompktos. prc'.cntc1 nico .L ias. siinii1.cón o inexactitudes. 

1) E-SERCOP-SEt.PROVOOLI-2O19-CM-01 

h. LI proeedor que no sus vib. el Consevio \1rc' en ci 
ti caso de compromiso de u 
itdiut.iicaeion. los proecdores 

de quince (1,) diis. o treinta (301 días par 
uteiación u e.,  isorc.o. depu.s de )'ahr sido notiticado con la rcolue,on ti: 

incnto de las obli .!aciones impuestas vn ci 

r la Entidad Contratante en las siguientes 

rcumpl ido e,, tos s mientes casos: 

de 'os productos entregados a las entidades 

C. 1 crininacuin 1 nilaterul 
CuetO,) l;ircct 

18 1.2 Los pro cetiores adju' 
4 ircunxtancias: 

L.a entidad contratante podrá r 

u. IncuinpIumienio de las e 
contratantes y  que se encucuir.  

¡el ( onscnio 51uru. ar ini u 

¡caduis piutra u ser iauiciona ti p 

ahiiar la dccl.: ito'ia d(. (unir t ti 

iccihicaciones ticiicas o de :* d-
1) cttthl:cijus :n (1 1 oiisenie lac 

b. lflemnphilnicnl() de las o 
u) inotisado de las entidades e 
productos deberá aplicar de 1 
SLRC(W su inclusión en el K 
cinco Mallo.' 
18.2 Mut;1As  

liRaciones in'; ueta5 ci las ó A.!1C. 
flJ.it.mtvs. pata ch Ii .'nlid 1 
miu mutis ada la .lcjc e 

pis-ro de conir utisias ir ;umpi J a  

(le compra. ror recucrinlicilto fundamentad.' 
ratante que rin ha tcihido a salisEacción los 
titratisla imueumnphido s a 'u sci solicitará ah 
hin de que sea suspendido en el RL 9' durant: 

Sc aplicará de acucitiuu a lo 
( ni (rutaujiun Publica.  

ceahlceido - i e: .ui.ula 'l de  ki l.cy Oranica de Sistema Nacional d: 

1 2.1 Procedimiento para a  licación de vi iro t1t multas. 

U valor de las multas será va 
ita mo. LI cobro de las multas 

lado por el Iuru,ss :d.'r &' sir., , it 
e lo realizara .tcmtit: lú estahh ido  

ido Jcl pago que la entidad deba elctuar al 
'tw el admmustradun de la orden de compra. 

l'ts: cada día de retfa%o en la 
equivalente a la cantidad del 
pen iicnles 

eCtUeioi1 de t.du t :ia de iii' s sli 
Cflc0 por ms (5 1.K1U shi' 1  

i:iones contractuales, se aplicará una mult.i 
'lor de la,  obligaciones que se encuentral 

l:ti :1 caso de que las multas 
una garantía de hiel cumphimit 
.itio de dicha garinfla y proc 
ci artIculo 95 de  

,PC-en el 5°... el :n1 ni.' total 1; la 
ito. la  entidad contr.Aa te 'Jet :l;i :1 
uler con la tcrr tnaeiÑ, le la t ( :n  

irden de compra y (loe se hubiese exiendido 
etivizar las multas impuestas al contratista .1 
e compra acorde el numeral 3 del articulo 94 

Lo ch caso de que las multas 
u\It odido una garantía de fiel 
clel,rú cletivi/ir las multas 
compra. 

In el caso de que las multas 
extendido una garailtia de lid 
orden de compra, la entidad u 
nuuerul 1 del articulo 9.1 x el  

superen ci 5' del ¡nc liii 10 i. de 
eumnpimmuemnu > ' lcasc a t  Ii 
impuestas al '. uiitatist.0 d:sc: u 

'uperen el 5' del nc :10 ti) ú de 
uu,rlinuieiito y NO se Leuuse 
nt;alunte tkh -rá ,rovu.der u 1 a 

rtk mIo 95 de USNI 

la orden de compra, de (IIIC  No se hiuuhics: 
1 la orden de compra, la entidad voniratamda 
olas de la liquida.:iun total de la orden d.- 

La omdcn de compra. cJe que No se hubtes: 
rbir el acta entrega recepción definitiva de It 
:rminación de li oí den le eommmpra acorde ci 

tic Li orden de compra. ci cual cstahlccrá ch Lii todos los casos. las multas 
inctimpliniicnto. fechas s inon  

nnpuctt pi r,-1 ulmini:at do 

Lii los casos en los (lije  el  i cutiplinnenio iic e. dr. ,a se )'i1  e por caso luariuihui o tuerta moasor. en los 

v_' 7 
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-, Gobierno 
del Encuentro 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. MI ES-CGAF-DCP-2022-0789-M/ 

Quito, D.M., 17 de octubre de 2022 Y' 

PARA: Srta. Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 

ASUNTO: Solicitud de Certificación de Catálogo Electrónico; precompra (simulación) e Informe para 
definición del tipo de proceso para la "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN 
EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" 

De mi consideración: 

En atención y respuesta al memorando Nro. MIES-GAF-DA-2022-4277-1VI dé fecha 14 de octubre de 2022, 
documento mediante el cual en su parte pertinente se menciona lo siguiente: "( ... ) emitir una Certificación de 
Catálogo Electrónico del Sistema Nacional de C'oniraiación Pública para el siguiente requerimiento: 
"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO" y la 
certificación de precompra (simulación) de los siguienles bienes (neumáticos) a adquirirse: ( ... )..: ante lo cual, 
me permito manifestar que previa revisión en el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador (SOCE), 
sírvase encontrar en adjunto la documentación solicitada acorde al siguiente detalle: 

• Certificación de Catálogo E%trónico Nro. 079 
• Simulación (Precompra) / 
• Informe para definición del tipo de proceso Nro. 

Adicionalmente se debe aclarar y dejar constacia que el código CPC correcto para la descripción: 
NEUMÁTICO 275f70 R 22.5 150/145J TODA POSICIÓN APLICACIÓN URBANO es el 36113001134, y 
que correponde al item 7 del memorando que nos ocupa, favor considerar este dato para la documentación 
respectiva. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado elecuónicamncuie 

Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade 
DIRECTOR DE COMPRAS PUBLICAS 

Referencias: 
- MIES-CGAF.DA.2022-4277-M 

Anexos: 
- 

 
informe _de_necesidad-compra_de_neumÁticos-signed-signed-signed0165392(5)I66575729l.pdf 

- certificacion_ce_t)79_adquisicion_de_neumaticos-signed.pdf 
- simulacion_neumaticos_2022.pdf 
- informe_definicion_proceso_(X)9_-_adquisicion_neumaiicos-signed.pdf 
- certificacion_ce_079_adquisicion_de_neumaticos-signed-signed.pdf 

Copia: 
Sr. Ing. Jorge Fernando Hurtado Garcia 
Analista de Servicios Generales y Transporte 
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Memorando Nro. MIES-CG AF-DCP-2022-0789-M 

Quito, D.M., 17 de octubre de 2022 

Iii) 

MAURICIO 
JAVIER PEREZ 
ANDRADE 

Documento hrm 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 

d,ó,ca,?.en(e por Qwpux 
2/2 
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Gobierno 
del Encuentro 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

INFORME PARA DEFINICIÓN DEL TIPO DE PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Nro. 009 

Con el propósito de atender el requerimiento formulado mediante memorando Nro. MlES-CGAF- 

DA-2022-4277-M,.del 14 de octubre de 202 mediante el cual la Ing. Mónica Yolanda Melo 

Marín - Directora Administrativa, solicita al Ing. Mauricio Pérez Andrade - Director de Compras 

Públicas: "( ... ) emitir una Certificación de Catálogo Electrónico del Sistema Nacional de 

Contratación Pública para el siguiente requerimiento: "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 

CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO"; y la certificación de precom pro (simulación) de los 

siguientes bienes (neumáticas) a adquirirse(...)"; en virtud de lo cual tengo a bien manifestar lo 

siguiente: 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - LOSNCP 

"(...)Art. 43.-Convenios Marco-El Servicio Nacional de Contratación Pública efectuará 

periódicamente procesos de selección de proveedores con quienes se celebrará Convenios Marco 

en virtud de los cuales se ofertarán en el catálogo electrónico bienes y servicios normalizados afín 

de que éstos sean adquiridas o contratados de manera directa por las Entidades Contratantes, 

sobre la base de parámetros objetivos establecidos en la normativa que paro el efecto dicte el 

Servicio Nacional de Contratación Pública. 

Art. 44.-Catálogo Electrónico del SERCOP.-Como producto del Convenio Marco, el Servicio 
Nacional de Contratación Pública creará un catálogo electrónico disponible en el Portal 

COMPRA SPÚBLICAS, desde el cual las Entidades Contratantes podrán realizar sus adquisiciones en 

forma directa. 

Art. 45.-Obligaciones de los Proveedores-Los adjudicatarios quedarán obligadas a proveer bienes 

servicios normalizados de conformidad con las condiciones de plazo, precio, calidad, lugar 

entrega y garantía establecidas para el período de duración del Convenio Marco. No obstante, 

adjudicatarios podrán mejorar las condiciones establecidas, siguiendo el procedimiento que para 

efecto se haya previsto en el Convenio Marco. 

Art. 46.-Obligaciones de las Entidades Contratantes.-Los Entidades Contratantes deberán 

consultar el catálogo electrónica previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y 
servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá 
realizar otros procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios, de 

conformidad con la presente Ley y su Reglamento ( ... )". 

1.2.- REGLAMENTO GENRAL A LA LEY ORGANCIA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA - RGLOSNCP 

"( ... ) Art. 10.-Uso de herramientas informáticas-Las entidades contratantes deben aplicar de 

manera obligatoria las herramientas informáticas para los siguientes procedimientos: 

Pág. 1 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 

v. 6}uturnbe Ñan y Av. /rncin. 

Código postal. 170146 / 0utto-Ecuav.i 

Teléfono: +s-2-9831o) 

,www .;usion.qob.ec  
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1. Procedimientos Dinámicos: 

a) Catálogo Electrónico; y, 
b) Subasto lnverso.( ... )" 

Art. 92.-Contratación de bienes y servicios normalizados-Los bienes y servicios normalizados se 

adquieren, en su orden, por procedimientos de catálogo electrónico y de subasto inversa; y solo 

en el caso de que no se puedan aplicar dichos procedimientos o que éstos hayan sido declarados 

desiertos se optará por los demás procedimientos de contratación previstos en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y en este Reglamento General. 

Art. 93.-Compra por Catálogo. -Las entidades contratantes podrán contratar bienes y servicios que 
forman parte del catálogo electrónico y catálogo dinámico inclusivo, sin necesidad de la 
elaboración de estudios de mercado, ni pliegos. 

El encargado del proceso de selección de proveedores de manera continua y permanente, para el 
catálogo electrónico y catálogo dinámico inclusivo, será el Servicio Nacional de Contratación 
Pública.(...)" 

1.3.- ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL MINISTERIO DE 
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL (Acuerdo Ministerial Nro. 030 del 18- agosto-2022) 

"( ... ) 1.4.2.1.5 GESTIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS 

Misión: Planificar, dirigir, coordinar y evaluar la correcta ejecución de los procesos de 
contratación pública, en la fase preparatoria y precontractual, mediante la aplicación de la 

política y normativa pública, con el propósito de atender las necesidades institucionales. 

Responsable: Director/a de Compras Públicas.(...) 

Atribuciones y Responsabilidades: 

( ... ) m. Definir el tipo de proceso de contratación a realizar de acuerdo con el requerimiento de 
compras efectuadas; ( ... )" 

1.4.- Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-042 (16- junio-2022) 

'Artículo 4.- Disponer a la Dirección de Compras Públicas cumpla con lo siguiente: 

a.- Definir el tipo de proceso de contratación a realizarse de acuerdo con el requerimiento 
efectuado por las unidades administrativas institucionales. (...)" 

2.- DEFINICIÓN DEL TIPO DE PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

En consideración de lo antes manifestado se puede definir lo siguiente: 

• Objeto de contratación: "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO" 

• Determinación: BIEN SERVICIO - OBRA - CONSULTORÍA / 
• Presupuesto Reterencial: USD 60.916,19 (Sesenta mil nov~ientos  dieciséis Dólares de 

los Estados Unidos de América con 19/100) valor más IVA/ 

• Tipo de proceso: PROCEDIMIENTO DINÁMICO - CATÁLOGO ELECTRÓNICO,. 

1 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 

Ñdn y Av 

Código postal: 7C;4t1. 
Teléfono:  
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Quito DM., 17 de octubre de 2022/ 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

Pág. 3 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
L)rcccic5n. Plataforma (.ubernamontai de Lesarrolio ocaI 
Av ki imbE \ifl  y v 

Código postal: ;'ci; 
Teléfono-  

ACCIÓN RESPONSABLES FIRMAS 

Econ. Ana Raquel Manzano
ANA RAQUEL Elaborado por: Analista de Compras Públicas 2 Y MANZANO 
ALOMOTO 

Revisado y aprobado
In, Mauricio Javiu Pérez Andrade JMAURICIO 

AVIER PEREZ por:
Director de Compras Públicas ANDRADE 
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CERTIFICACIÓN DE CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
Nro. 079 

Con el propóso de atender el requerimiento formulado mediante memorando Nro. MIES-CGAF-DA-

2022-4277-1VIide fecha 14 de octubre de 2022, 'mediante el cual la Ing. Mónica Yolanda Melo Marín - 

Directora Administrativa, solicita al Ing. Mauricio Pérez Andrade - Director de Compras Públicas la 

certificación de catálogo electrónico referido al proceso para la "ADQUISICÓN DE NEUMÁTCIOS QUE 

CONSTAN EN EL CATÁLOGO ELECTRÓNICO"; y, en cumplimiento al artículo 46 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y a los artículos 92 y 93 del nuevo Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públic (RGLOSNCP), se procede a la 

verificación de este requerimiento, determinándose que el mismoJbnsta dentro de los códigos CPC 

de productos que se encuentran restringidos y/o son parte de Catálogo Electrónico, cuya verificación 

realizó en el Sistema Oficial de Contratación Pública: 

Dirección: P itatorma Gubernamental de De,arrollo 

bocl)I. ,v Qultumbe Ñan y Av Amaru Ñan. 
Código postal: 170146 / Quito Ecuador 
Teléfono: 93-2-3983!OO - www.Inclu.sKlrLgob.ec  

COMPnAs PUGUCAS Sistema Oficial de Contratación Pública 

-Códigos CPC de productos que se encuentran restringidos y/o son parte de Catálogo Electrónico 

No. CPC a nivel 9 Oescripcion 

PUBY 
-

•.COMPRAS Sistema Oficial de Contratación Publica 

'Códigos CPC de productos que se ensoentrar, restr,oqidus y/o son parte de Catálogo Electrónico 

No. CPCat,1ve19 Oescripdoo 

CupvvnI.tOOOt ?02250n0050noeald.Ca,erO.otnPúbác.. 
COMPRAS Sistema Oficial de Contratación Pública 

'.Códiqoc CPC de productos que se encuentran y/o so,, p—te tc C.,t.,Ieq., [te,?,o,ti,t 

No. CPC a nivel 9 Descrip<ioo 

COMPRAS Sistema Oficial onl:c:Pública 

»Códigos CPC de productos que se encuentran restringidos v/° son parte de Catálogo Elettovico 

No. cec a doriO Descripdon 

'ortot.' O COtO 2072 500.00 5.000.1 do Cocto.t.óón Públca. 

7 Gobierno Juntos 
'l de¡ Encuentro lo logramos 
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CERTIFICACIÓN CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS 

4 

COMPRAS PUSU Sistema Oficial de Contratación Pública 

»Códigos CPC de productos que se encuentran restringidos y/o son parte de Catálogo Electrónico 

No. (P(aoio-l9 l).pc.on 

COMPRAS Sistema Oficial de Contratación Pública 

»Códigos CPC de productos que se ettcue,ttran restringidos y/o son parte de Catálogo Electrónico 

No. cpc a tibet 9 Dencripcion 

-.rs.nM 00000 2022 So.soo Jt.srr.l dr Crolr.tn.00 
'u COMPRAS Sistema Oficial de Contratación Pública 

»Códigos CPC de productos que se encuentras restringidos y/o son parte de Catalogo Electrónico 

No. CPC a nivel 9 hect ripCion 

00001-2012 Sor.so S.oeal 250 ve0.l.dr raao.. 
COMPRAS Sistema Oficial de Contratación Pública 

oCódigos CPC de productos que se encuentran restringidos y/o son parte de Catálogo Electrónico 

No. cpc a nivel O Desaipaon - 
caenrio o ano, sosa.. Saaao.I do CnO,.t.c,de rObl.r.. 

°n K8tI Sistema Oficial de Contratación Pública 

»Códigon 0°C de productos que ve encuentran restringidos y/o son parte de Catálogo Electrónico 

No. CPC a nivel 9 Descripciort - 

a.COMPRAS Sistema Oficial de Contratación Pública 

'códigos CPC de productos que se encueu,tran restringidos y/o son parte de Catálcitia Electrónico 

No. CPC a nivel 9 Oescr.pcion - 
,,,.nIoo,non2022s.r.o.sNuna.ald.C,st,ao,óorúbh,.. 

Dirección: . vitatorma Guberrtarnentai de Desarrollo 
utumbe Ñan y Av. Amaru Ñan. 

Código postal: 1/0146 / Quito Ecuador 
Teleforio  

4V 
Gobierno Juntos 

41 del Encuentro lo logramos 
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Versión: 1.1 

Ministerio de Inclusión 
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Código: GAF-DC0-MP-01-PR-02/R07 

 

COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS 

Fecha de Aprobación: 2022/05/10 

 

Página: 3 de 3 

 

/ 
Quito D.M., 17 de octubre de 2022 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

Valo Agregado Ecuatoriano (VAE) 

Identificador del Umbral VAE (20- 
Producto CPC N9 Descripción del producto CPC N9 04-2022) B&S 

NEUMATICO 225/70R16 103T TODA POSICION APLICACION 
3611100280 TODO TERRENO 40,00% 

NEUMATICO 255/70R16 1115 TODA POSICION APLICACION 
36111002114 REGIONAL 40,00% 

NEUMATICO 245/70R16 1075 TODA POSICION APLICACION 
3611100219 TODO TERRENO 40,005/6 

NEUMATICO 165/65R13 77T TODA POSICION APLICACION 
36111001316 URBANA 40,00% 

NEUMATICO 195/65R15 911-1 TODA POSICION APLICACION 
36111001315 URBANA 40,00% 

NEUMATICO 235/751115 104/1010 TODA POSICION 
36111002108 APLICACION TODO TERRENO 40,00% 

NEUMATICO 275/70 R 22.5 150/145J TODA POSICION 
36113001134 APLICACION URBANO 40,00% 

NEUMATICO 315/80R22.5 DIRECC ION APLICACION SERVICIO 
36113001142 SEVERO 40,00% 

NEUMATICO 185/65R14 86H TODA POSICION APLICACION 
36111001325 URBANA 40,00% 

NEUMATICO 205/75R15 98/950 TODA POSICION APLICACION 
3611100193 TODO TERRENO 40,00% 

ACCIÓN RESPONSABLES FIRMAS 

Econ. Raquel Manzano  
Elaborado por: Analista de Compras Públicas 2 ANA RAQUEL 

MANZANO 
ALOMOTO 

Revisado y autorizado por: Ing. Mauricio Pérez Andrade MAURICIO 
JAVIER PEREZ Director de Compras Publicas P.D  ANDRADE 

Dirección: Patatormi Gubernamental de Desarrotk 4 V 
Av. Qntumhe Ñan y Av. Amani Nan. .• 

Código postal: 170146 / Quito uacior 7 Gobierno Juntos 
Teléfono: 93-2-3063100 - www.induon.qch.ec 1 del Encuentro 1 lo logramos 
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Ministerio de Inclusión Económica y Social 

4V 

7 Gobierno 
del Encuentro 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. M IES-CGAF-DA-2022-4277-M 

Quito, D.M., 14 de octubre de 2022 

PARA: Sr. Ing. Mauricio Javier Pérez Andrade 
Director de Compras Públicas 

ASUNTO: Solicitud de Certificación de Catálogo Electrónico; y de precompra (simulación) de neumáticos 

De mi consideración: 

Por medio del presente, en sujeción al artículo 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, y de los artículos 42 y  43 de su Reglamento General; mucho agradeceré disponer a quien corresponda 
emitir una Certificación de Catálogo Electrónico del Sistema Nacional de Contratación Pública para el 
siguiente requerimiento: "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATALOGO 
ELECTRÓNICO"; y la certificación de precompra (simulación) de los siguientes bienes (neumáticos) a 
adquirirse: 

Para el efecto se adjunta el informe de necesidad 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

 

ESPECIFICACIONES PARA LA COMPRA DE NEUMÁTICOS 
ÍTEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CPC (NIVEL 9) Nro. DE NEUMÁTICOS 

PARA LA COMPRA 
NEUMATICO 225/70R16 103T TODA 
POSICION APLICACION TODO 3611100280 119 / 
TERRENO 
*NEUMATICO 255/70R16 1I 1S TODA 

2 POSICION APLICACION TODO 36111002114 60 / 
TERRENO 
NEUMATICO 245170R16 107S TODA 

3 POSICION APLICACION TODO 3611100219 84 
TERRENO 

4 NEUMATICO I6S/65R1377TTODA 36111001316 21 POSICION APLICACION URBANA 

5 NEUMATICO I95/6SRI59IHTODA 361110013l5 20 f POSICION APLICACION URBANA - 
NEUMATICO 235/75R15 1041101Q 

6 TODA POSICION APLICACION TODO 36111002108 45 / 
TERRENO 
NEUMATICO 275/7() R 22.5 150/145j 

7 TODA POSICION APLICACION 3611300155 II 
URBANO 
NEUMATICO 315/80R22.5 DIRECCION 8 APLICACION SERVICIO SEVERO . 611. 001142 II 

NEUMATICO 185165R148611TODA 36111001325 5 POSICION APLICACION URBANA 
NEUMATICO 205/75R15 98/95Q TODA 

lo POSICION APLICACION TODO 3611100193 30 
TERRENO 

TOTAL 406 

170 

112 

 

  



MONICA 
YOLANDA MELO 
MARIN 
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7 Gobierno 
del Encuentro 

   

  

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

  

   

    

    

Memorando Nro. MI ES-CGAF-DA-2022-4277-M 

Quito, D.M., 14 de octubre de 2022 

I.)ocwn,z1ofirrnudø elecirónicumcnfr 

Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Anexos: 
- infonne_de_necesidad-compra_de_neumÁticos-signed-signed-signed0165392(X)I66575729I .pdf 

Copia: 
Sr. Ing. Jorge Fernando 1-lunado Garcia 
Analista de Servicios Generales y Transporte 

st 
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del Encuentro 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. MIES-CG A F-DA-2022-4269-M  /1 

Quito, D.M., 13 de octubre de 2022 

PARA: Sr. ¡ng. Jorge Fernando Hurtado Garcia 
Analista de Servicios Generales y Transporte 

ASUNTO: Respuesta a consulta de stock en bodega de neumáticos 

De mi consideración: 

Con Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4253-M d  yé 12 de octubre de 20v, el ¡ng. 
Jorge Fernando Hurtado García, Analista de Servicios Gnerales y Transporte, solicitó: 

• mucho agradeceré encargar a quien corresponda la verificación de existencias y la 
enisión del respectivo informe del siguiente detalle de neumáticos: 

ITEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

NEUMATICO 225170R16 103T TODA POSICION APLICACION 
TODO TERRENO 
NEUMATICO 255/70R16 111S TODA POSICION APLICACION 
TODO TERRENO 
NEUMATICO 245/70R16 107S TODA POSICION APLICACION 
TODO TERRENO 
NEUMATICO 165/65R13 77T TODA POSICION APLICACION 
URBANA 
NEUMATICO 195/65R15 91H TODA POSICION APLICACION 
URBANA 
NEUMATICO 235/75R15 104/I0IQ TODA POSICION 
APLICACION TODO TERRENO 
NEUMATICO 275/70 R 22.5 150/145J TODA POSICION 
APLICACIÓN URBANO 
NEUMATICO 315/80R22.5 DIRECCION APLICACION SERVICIO 
SEVERO 
NEUMATICO 185/65R 14 861-1 TODA POSICION APLICACION 
URBANA 
NEUMATICO 205/75R15 98195Q TODA POSICION APLICACION 
TODO TERRENO 

(...)". 

Después de realizar la consulta correspondiente a la Unidad d Gestión Interna de 
Guardalmacén, (se adjunta informe), me permito indicar que NO eiste disponibilidad de 
los neumáticos solicitados. 1 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 

• Documento f;rmadómcan,ente por Ou#puo 
1/2 



,Gobierno 
M Encuentro 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. Ml ES-CGAF-DA-2022-4269-M 

Quito, D.M., 13 de octubre de 2022 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

I)oeuinen/o Jirniado e!ectrónicarneníe 

¡ng. Mónica Yolanda Melo Marín 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Anexos: 
- I6-2022_informe.de_stock_neumáticos-signed.pdf 

PC 

MONICA 
YOLANDA MELO 
MARIN 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 

cUO,,,ca,,eoe por Qwpw 
2/2 



Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

INFORME 016-UG-DA-MIES-2022 

Informe de stock de bodega 

Informe de stock de bodega 

Antecedente 
/ 

Con fecha 12 de octubre de 2022, mediante Memorando Nro. MlES-CGAF-DA-2022-4253-1VI, el 

Ing. Jorge Hurtado García, Analista de Servicios Generales y Transporte, indica y solicita lo 

siguiente: 

"( .... ) A fin de garantizar el correcto funcionamiento del porque automotor del MIES-Planta 

Central, para que el personal que presta sus servicios en esta Cartera de Estado cumpla sus 

distintas actividades administrativas, logísticas y operativas inherentes a la función pública en 

las cuales utilizan los vehículos institucionales, es indispensable mantener un stock adecuado 

de neumáticos para cumplir con las exigencias técnicas en cuanto a vida útil, para casos de 

emergencias, y para garantizar la seguridad de conductores y usuarios. 

- DATOS GENERALES 

Fecha de Informe: 13/10/2022 No. Informe: 016-UG-DA-MIES-2022 

Responsable del Nombre / Cargo Dependencia Mail 

informe: Germánico Jarrín / Asistente Dirección germanico.jarrin@inclusion.gob.ec  de Guardalmacén Administrativa 
Nombre / Cargo Dependencia 

Informe dirigido a: Ing. Paúl Chávez / Dirección paul.chavez@inclusion.gob.ec  Guardalmacén Administrativa  

En consecuencia, es necesario señalar que las vías de circulación habituales de los vehículos 

institucionales son de primer, segundo y tercer orden (hormigón, asfalto y lastre, etc.) lo cual 

acelero el desgaste de los neumáticos, situación que nos exige mantener un sistema de control 

continuo poro verificar su estado y proyectar las necesidades de adquisición; en tal sentido 

mucho agradeceré encargar a quien corresponda la verificación de existencias y la emisión del 

respectivo informe del siguiente detalle de neumáticos: 

ÍTEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
1 NEUMA TICO 225/70R16 103T TODA POSICION APLICACION TODO TERRENO 
2 NEUMA TICO 255/70R16 1115 TODA POSICION APLICACION TODO TERRENO 
3 NEUMA TICO 245/70R16 1075 TODA POSICION APLICACION TODO TERRENO 
4 NEUMA TICO 165/65R13 77T TODA POSICION APLICACION URBANA 
5 NEUMA TICO 195/65R15 91H TODA POSICION APLICACION URBANA 
6 NEUMA TICO 235/75R15 104/101Q TODA POSICION APLICACION TODO TERRENO 
7 NEUMA TICO 275/70 R 22.5 150/145J TODA POSICION APLICACION URBANO 
8 NEUMA TICO 315/80R22.5 DIRECCION APLICACION SERVICIO SEVERO 
9 NEUMA TICO 185/65R14 86H TODA POSICION APLICACION URBANA 

10 NEUMA TICO 205/75R15 98/950 TODA POSICION APLICACION TODO TERRENO" 



Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

INFORME 016-UG-DA-MIES-2022 

Informe de stock de bodega 

Desarrollo 

Después de realizadas las consultas correspondientes, la Unidad de Gestión Interna de 

Guardalmacén procedió a revisar la disponibilidad en bodega de los insumos o materiales 

solicitados por el Ing. Jorge Hurtado García. 

Para el efecto, la revisión se realizó en la bodega de existencias de Planta Central y en la 

Bodega de El Tablón 

Conclusión: 

La Unidad de Gestión Interna de Guardalmacén informa que NO existe disponibilidad en 

bodega de los siguientes insumos o materiales solicitados: 

Particular que se informa para los fines consiguientes. 

Elaborado por: 

ÍTEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
1 NEUMATICO 225/70R16 103T TODA POSICION APLICACION TODO TERRENO 
2 NEUMATICO 255/70R16 111S TODA POSICION APLICACION TODO TERRENO 
3 NEUMATICO 245/70R16 1075 TODA POSICION APLICACION TODO TERRENO 
4 NEUMATICO 165/65R13 77T TODA POSICION APLICACION URBANA 
5 NEUMATICO 195/65R15 911-1 TODA POSICION APLICACION URBANA 
6 NEUMATICO 235/75R15 104/1010 TODA POSICION APLICACION TODO TERRENO 
7 NEUMATICO 275/70 R 22.5 150/145J TODA POSICION APLICACION URBANO 
8 NEUMATICO 315/80R22.5 DIRECCION APLICACION SERVICIO SEVERO 
9 NEUMATICO 185/65R14 86H TODA POSICION APLICACION URBANA 

10 NEUMATICO 205/75R15 98/95Q TODA POSICION APLICACION TODO TERRENO 

GERMANICO 
ALFREDO JARRIN / 
RAMIREZ 

Germánico Jarrín 

Gestión Interna de Guardalmacén 



ÍTEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1 NEUMÁTICO 225t7ORI6 103T TODA POSICION APLICACION TODO 
TERRENO 
NEUMATICO 255/70R16 1I 1S TODA POSICION APLICACION TODO 

2 TERRENO 
NEUMATICO 245170R16 107S TODA POSICION APLICACION TODO 
TERRENO 

4 NEUMÁTICO I65I65R13 77T TODA POSICION APLICACION URBANA_ 
5 NEUMÁTICO 195/65R15 9111 TODA POSICION APLICACION URBANA 

NEUMÁTICO 235175R15 1041101Q TODA POSICION APLICACION TODO 
TERRENO 
NEUMATICO 275/70 R 22.5 I50/145J TODA POSICION APLICACION 
URBANO 

8 NEUMATICO 3151801122.5 DIRECCION APLICACION SERVICIO SEVERO 
NEUMATICO 185165R14 8611 TODA POSICION APLICACION URBANA 
NEUMÁTICO 205P15R15 98/95Q TODA POSICION APLICACION TODO 

10 TERRENO 

173 

4V 
GUILLERMO LASSO 

-, 
Gobierno PRESIDENTE 

del Encuentro 

71 
Memorando Nro. MI ES-CGAF-DA-2022-4253-M 

Quito, D.M., 12 de octubre de 2022 

PARA: Srta. ¡ng. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 

ASUNTO: Se solicita verificación de stock de neumáticos 

De mi consideración: 

A fin de garantizar el correcto funcionamiento del parque automotor del MIES-Planta Central, para que el 
personal que presta sus servicios en esta Cartera de Estado cumpla sus distintas actividades administrativas, 
logísticas y operativas inherentes a la función pública en las cuales utilizan los vehículos institucionales, es 
indispensable mantener un stock adecuado de neumáticos para cumplir con las exigencias técnicas en cuanto a 
vida útil, para casos de emergencias, y para garantizar la seguridad de conductores y usuarios. 

En consecuencia, es necesario señalar que las vías de circulación habituales de los vehículos institucionales son 
de primer, segundo y tercer orden (hormigón, asfalto y lastre, etc.) lo cual acelera el desgaste de los neumáticos, 
situación que nos exige mantener un sistema de control continuo para verificar su estado y proyectar las 
necesidades de adquisición; en tal sentido mucho agradeceré encargar a quien corresponda la verificación de 
existencias y la emisión del respectivo informe del siguiente detalle de neumáticos: 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

/)neiiinenhi firniado elrclró,iit.ainente 

Ing. Jorge Femando Hurtado Garcia 
ANALISTA DE SERVICIOS GENERALES Y TRANSPORTE 

Copia: 
Sr. Jorge Enrique Valdivieso Carrillo 
Analista Administrativo 3 

Documento
5rmJcfrárcmor,to 

 por  

Ministerio de Inclusión Económica y Social 

 

112 

 



7 Gobierno 
1 

11

del Encuentro 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

  

Memorando Nro. MI ES-CGAF-DA-2022-4253-M 

Quito, D.M., 12 de octubre de 2022 

Sr. Paúl Alejandro Chávez Palma 
Analista Administrativo 2 

st 

JORGE FERNANDO 
HURTADO GARCIA 

Documento f,m 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 

cf,Óncamen(e por Qu#poo 
2/2 
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GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2022-4251-M 

Quito, D.M., 12 de octubre de 2022 

PARA: Srta. Ing. Mónica Yolanda Melo Marín 
Directora Administrativa 

ASUNTO: Se remite informe de necesidad para procesos de compra de neumáticos por 
catálogo electrónico 

De mi consideración: 

A fin de llevar adelante el proceso de "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATALOGO ELECTRONICO" para el parque automotor del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social-Planta Central; conforme a los requisitos 
para la adquisición de bienes por catálogo electrónico, remito a Usted el informe de 
necesidad para su respecti vpobac i ón. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

I)ocurneiz(o firnwdo e!eei,ó,,ica,,ze,,te 

Ing. Jorge Fernando Hurtado Garcia 
ANALISTA DE SERVICIOS GENERALES Y TRANSPORTE 

Anexos: 

- in forme_de_necesidad-compra_de_neum Áticos- signed-signed.pdf 

Copia: 

Sr. Jorge Enrique Valdivieso Carrillo 
Analista Administrativo 3

/ 
st 

JORGE FERNANDO 
HURTADO GARCIA 

 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
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Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

INFORME DE NECESIDAD DE CONTRATACIÓN 

OBJETO CONTRACTUAL 

"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO)' 
/ 

12 de Octubre de 2022 

7 Gobierno Juntos 
del Encuentro 1 cumpilmos 
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Pepúb ca 
de¡ Ecuador Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GESTIÓN DE 

TRANSPORTES 
UNIDAD REQUIRENTE 

1. ANTECEDENTES 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social, con el objetivo de dar cumplimiento a los 
programas y servicios destinados a esta Cartera de Estado, para la movilización de su 
personal internamente y a territorio, utiliza la flota de vehículos de su propiedad. 

De conformidad al numeral 1.4.2.1.1 de la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, se 
otorga a la Dirección Administrativa la responsabilidad de: Administrar eficaz y 
eficientemente los recursos materiales, logísticos, bienes y servicios institucionales, 
mediante la aplicación de políticas y normativa vigente, con el propósito de apoyar a la 
operatividad de la gestión institucional". 

Entre las atribuciones y responsabilidades de la Gestión de Transportes están las 
siguientes: 

"h. Elaborar y ejecutar el plan de servicio de transportes y movilización de la institución,- 

i. Coordinar y evaluar la gestión de trasportes y su buen uso acorde con las 
disposiciones y normativa de gestión pública,- 

j. Elaborar las órdenes de movilización de acuerdo con requerimientos de las 
dependencias a nivel nacional, mediante el aplicativo de la Contraloría General del 

Estado; 

k. Gestionar el proceso de revisión técnica y matriculación vehicular de los automotores 
institucionales;(...)". 

La última compra de neumáticos por catálogo electrónico se realizó en julio de 2020, se 
adquirieron únicamente 128 unidades a través de las siguientes órdenes de compra: CE- 

20200001878586. CE-20200001878587, CE-20200001878588, CE-20200001878589, 
CE-20200001878590, CE-20200001878591, CE-20200001878592, CE- 
20200001878593, CE-20200001878594, CE-20200001878595, CE-20200001878596, 
CE-20200001878597, CE-2020000-1878598, CE-2020000-1878599, CE- 
20200001878600, CE-20200001878601, CE-20200001878602, CE-20200001878603, 
CE-20200001878604; cabe recalcar que la compra se debió realizar de manera 
emergente, la propagación de la pandemia de la COVID-19, demandó la movilización de 
la flota vehicular los 7 días de la semana las 24 horas del día, el MIES por Decreto 

Ejecutivo asumió la responsabilidad de la entrega de productos de primera necesidad a 
nivel nacional. 
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Debido a la propagación de la pandemia de la COVlD-19, la flota de vehículos tanto en el 
año 2020, como el año 2021 incrementó su recorrido, produciéndose el desgaste de los 
neumáticos por efecto de las largas distancias recorridas y por el tipo de terreno por el 
cual transitaron los vehículos: actualmente los neumáticos presentan un desgaste físico 
evidente, lo cual representa un peligro al momento de circular. 

Mediante informe RV-IT-0086-2022/de fecha 22 de ptiembre de 2022, el gestor 
ambiental RENOVALLANTA S. A., emitió un informe de inspección de 214 neumáticos 
usados del MIES que reposan en las bodegas del Tablón, los resultados de la inspección 

fueron los siguientes: 

"TOTAL NEUMÁTICOS PRE APROBADOS: 0 NEUMÁTICOS USADO. 
TOTAL NEUMÁTICOS RECHAZADOS: 214 NEUMÁTICOS USADOS"/ 

El gestor ambiental realizó las siguientes recomendaciones: 

1. Sobre la recomendación de reencauche. sugerimos preferentemente utilizarlas en el 
eje posterior para tener en el futuro llantas para reencauchar. 

2 Comprar llantas nuevas tener un stock y que oportunamente se realice el cambio de 
las que están listas para reencauche y no se pierdan las carcazas. 
3. Los neumaticos que son bajados de servicio deben ser embodegados y guardados en 
un sitio cubierto y seco (no a la interperie) para que no sufran daños por oxidación. 
4. Sugerimos desmontar los neumáticos livianos con un mínimo de 1.6mm de 
profundidad y pesados con un mínimo de 3mm de profundidad para no deteriorar la 
carcasa y poder reencaucharla obteniendo una oportunidad de ahorro en el costo por 
kilómetro. 
5. Utilizar la presión de inflado adecuada y recomendada en cada medida y según 10 

indica cada fabricante. 
6. No exceder los límites de velocidad para evitar :a fatiga de las cuerdas de los 
neumáticos. Es necesaria también una rotación periódica y cuidar las condiciones 
mecánicas de los vehículos. 

7. Realizar un mantenimiento periódico de ¡os neumáticos como alineación, balanceo y 
rotación de preferencia cada 10.000km". / 

Por lo expuesto los neumáticos no son susceptibles xe.ncauche/ razón por la cuLl&._. 
adquisición de los mismos es prioritaria. / 

VJUSTIFICACION 

2.1- Justificación legal 

Constitución de la República del Ecu2dor 
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Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derecho y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural plurinacional y laico. Se organiza en 

forma de república y se gobierna de manera descentralizada. 

La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se 

ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de participación directa 
previstas en la Constitución. 

Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su 
patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible". 

Art.288. - Las compras públicas cumplirán con criterio de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social ( ... )". 

Código Orgánico Integral Penal 

Contravenciones de Tránsito, 'Art.383. - Conducción de vehículo con llantas en mal 
estado.-  La persona que conduzca un vehículo cuyas llantas se encuentren lisas o 
en mal estado, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a quince 
días y disminución de cinco puntos a la licencia de conducir. 

En el caso de Transporte Publico, la pena será el doble de la prevista en el inciso 
anterior. 

Además se retendrá el vehículo hasta superar la causa de la infracción ( ... )". 

Conforme Acuerdo 042-CG-2016 de la Contraloría General del Estado, establece que las 
Unidades vehiculares deberán estar en óptimas condiciones mecánicas y parte 
fundamental de esto son los neumáticos, el cual se encuentra detallado en el Art. 9 
"Mantenimiento preventivo y correctivo. 

2.2 Justificación técnica 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social, con el objetivo de cumplir los programas y 

servicios destinados a esta Cartera de Estado, para la movilización de su personal 
internamente y a territorio utiliza la flota de vehículos tanto livianos como semipesados, 
con los que dispone, los cuales para garantizar su operación necesitan contar con 
neumáticos en óptimas condiciones. 

Por lo antes expuesto, y debido a la dinámica de trabajo institucional tanto a nivel local 
como en territorio, los vehículos están sometidos constantemente a un alto rendimiento; 
su desplazamiento por vías asfaltadas, caminos de segundo orden, vías en mal estado, 
capacidad de carga en el caso de los camiones, el kilometraje de circulación, han 

V 
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provocado en los vehículos un desgaste acelerado de los neumáticos, se visualizan en 
los mismos algunas de estas condiciones: 

-Señales de contaminación por fluidos 

-Deterioro estructural 

-Grietas por desgaste y envejecimiento con profundidades próximas a 1,6 mm 

-En algunos casos presentan irregularidades, protuberancias o deformaciones. 

Debido a que los neumáticos son un componente fundamental de los vehículos, porque 

estos brindan, confort, seguridad y eficiencia al automotor, es fundamental garantizar la 
seguridad del conductor y los usuarios,  j, Ja.ç,uise requiere del cambio urgente 
de neumáticos, y mantener un stock de los mismos. 

2. ALCANCE 

Para cumplir los objetivos institucionales y mantener el parque automotor en condiciones 
operativas, se requiere la adquisición de neumáticos que se encuentran catalogados en 
el sistema de compras públicas del SERCOP, para los siguientes vehículos de propiedad 
del MIES-Planta Central. 

ORO. PLACA MARCA CLASE COLOR MODELO CANTIDAD ESPECIFICACIONES - 
CATÁLOGO ELECTRCINICO 

1 PEQ-831 SUZUKI JEEP ROJO GRANO VITARA 07 2.01 SP TM 404 1 
2 P01591 SUZUKI JEEP BLANCO GRANO VITARA SZ 201 SP TM 404 1 
3 PEO-861 SUZUKI JEEP NEGRO GRAND VITARA 57 2.OL SP TM 404 1 
4 PEQ-832 SUZUKI JEEP PLOMO GRANO VITARA SZ 2.01 SP TM 404 1 
5 PEQ-865 SUZUKI JEEP PLOMO GRANO VITARA SZ 2.01 SP TM 404 / 
6 PEJ3-876 SUZUKI JEEP PLOMO GRANO VITARA 07 2.01 SP TM 404 7 
7 PEQ-977 SUZUKI JEEP PLOMO GRANO VITARA SZ 2.01 SP TM 4X4 7 
8 PEJ-1517 SUZIJKI JEEP PLOMO GRANO VITARA SZ 201 SP TM 4X4 7 NEUMATICO 725/701116 
9 PEQ-818 SUZUKI JEEP PLOMO GRANO VITARA SZ 2.01 SP FM 4X4 7 103T TODA POSICJON 

10 PEQ-829 SUZUKI JEEP NEGRO GRANO VITARA SZ 2.01 SP TM 404 1 APLICACJON TODO TERRENO 

11 PEQ-855 SUZUKI JEEP PLOMO GRANO VITARA S7201 SP TM 4114 1 
12 PEJ-1551 SUZUKI JEEP GRIS GRANO VITARA SZ 2.71 V6 SP TM 4114 7 
13 PEP-1059 SUZUKI JEEP PLATEADO GRANDV'TARASZ 2.7L VIS SPTM4X4 7 
14 PO-1171 SUZUKI JEEP PLATEADO GRANO VITARA SZ 2,71 VE, SP TM-404 7 
15 PEI-1177 SUZUKI IEEP PLOMO GRAN0 VITARA SZ 2,7 SP 1 V6 TM 4X4 1 
16 GEA-1831 KIA JEEP PLOMO SPORTAGF LX / 
J/ PEI-1569 CHEVROLET JEEP PLOMO GRANO VITARA 072.71 V6 SP TM 4114 1 / 

TOTAL 119 
1/1 PCD2676 TOYOTA JEEP BLANCO BWT EORTUNER TM 4.0 5P 4114 JI) 
19 PEQ-0052 TCVOTA JEEP AZUL 8W FORTUNER TM lo/ NEUMATICO 255/701116 
70 PEQ-512 TOYOTA JEEP GRIS E6E (ANO CRUISER PRADO SP TM lo/ 11 iS TODA POSICJON 

APLICACION TODO TERRENO 21 PEQ-513 TOYOTA JEEP BLANCO E6PLANDCRUISER PRADO SPTM 10 / 

4V 
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22 PEI- 1203 MAZDA CAMIONETA CREMA BT-50, CD, 484, ACTION, GAS, 2,6 EL 10 
23 PEI-1538 MAZDA CAMIONETA ROJO BT-50 CD 4X4 STD GAS 2.6 10 

TOTAL 60 
24 PEN-956 CHEVROLET CAMIONETA BLANCO LUV O-MAX C/D V6 404 T/M LIMITED EDITION 6 / 
25 PEI-2540 CHEVROLET CAMIONETA PLATEADO LUV O-MAX-3 01 DIESEL CD TM 484 6 / 
26 PEI-5236 CHEVROLET CAMIONETA PLATEADO JIJV D-MAX 3,51 V6 CD TM 484 EXTRE 6 / 
27 PEI-1S11 CHEVROLET CAMIONETA PLOMO LUV D- MAX 3.SLV6 CID TM4X4 6 / 
28 PEI-1513 CHEVROLET CAMIONETA GRIS LUV D-  MAX 3SL VIS CDTM4X4 6 / 
29 PEI-2113 CHEVROLET CAMIONETA DORADO 111V D-MAX 3 SL V6 CD TM 404 6 / 
30 PEP-1087 CHEVROLET CAMIONETA DORADO LUyO-MAR 3.51 V6CDTM 404 6 / NEUMATICO24S/70R16 
31 PEI-1509 CHEVROLET CAMIONETA PLOMO LUV 0-MAX 3.51 V6 CD TM 4X4 6 / 1075 TODA POSICION 

APLICACION TODO TERRENO 32 LEA-622 CHEVROLET CAMIONETA GRIS 10V O-MAX CID V6 4X4 T/M GLS 6 
33 PEI-1510 CHEVROLET CAMIONETA PLATA LUVD MAX 3.SL VIS COTM4X4 6 / 
34 PEI-1518 CHEVROLET CAMIONETA PLATEADO LUJO -MAO 3.51V6C1)TM4X4 6 / 
35 PEI-1554 CHEVROLET CAMIONETA PLOMO LUV O-MAR 351 VR CD TM 484 6 / 
36 PEI-1552 CHEVROLET CAMIONETA PLATEADO LUV 0-MAX 3.51 V6 CD EM 4X4 6 
37 PEI-1541 CHEVROLET CAMIONETA PLOMO LUV CID V64X4T/M INYEC 6 / 

TOTAL 84 
38 P112664 CHEVROLET AUTOMOVIL ROJO SPARK SP AJE lOL ACTIVO 7 NEUMATICO 165/65813 77T 
39 PEI-1547 CHEVROLET AUTOMOVIL BLANCO SPARK SP STO 1.01 ACTIVO 7 / TODA POSICION APLICACION 

• 40 PEI-7750 CHEVROLET AUTOMOVIL NEGRO SPARK SP ST URBANA 1 01 ACTIVO 7 / 
TOTAL 21 

41 DEI 8388 TOYOTA AUTOMOVIL BLANCO PRIU54GAC1,8SP4X2TA HYBRID 10 / 
NEUMATICO 195/65R15 91H 

TODA POSICION APLICACION 
42 P117669 TOYOTA AUTOMOVIL TOYOTA PBILS» 40 AC 1.8 SP 482 TA HYBRID 

 
1041URBANA 

TOTAL 20 - 
43 PEO. 073 MAZDA CAMONETA AZUL BT-502.6COSTD 9 / 
44 PEI-1852 MAZDA CAMIONETA VERDE BT-50 CO 4X4 STD GAS 2.611 9 / 
45 PEI-1543 CHEVROLET CAMIONETA BLANCO LUV D-MAX C/S4X2 T/M NEUMAT1CO235/75R15 

104/101Q TODA POSICION 
46 PEN-178 CHEVROLET JEEP PLOMO RODEO VIS T/MA/C 9 /JAPLICACION TODO TERRENO 
47 PEI-1801 CHEVROLET CAMIONETA PLATEADO LUV 0-MAX 241 CD TM 482 9 

TOTAL 45 

48 P10325 SINO (AMION BLANCO GD LIIUA 11 NEUMATICO 275170 R 22.5 
11/ 150/149 TODA POSICION 

APLICACION URBANO 

TOTAL 11 

49 IAA1907 hO CAMION BLANCO SFCLLSOKRI AC 9.7 2P482 TM DIESEL DIRECCION APLICACION 
SERVICIO SEVERO 

TOTAL 11 

50 P[I-1540 CHEVROLET AUTOMOVIL PLATEADO CORSA EVOLUTION4P 1.8 STO 5TODA POSICION APLICACION  URBANA 
OTAL 5 
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3. DESCRIPCIÓN DEL BIEN SOLICITADO 

Especificaciones de los neumáticos según catálogo electrónico: 

51 PEP-1078 CHEVROLEI JEEP PLATEADO VITARA 3P STD T/M INYEC s 
52 PEJ-1562 HYUNDAI FURGONETA CREMA Hl STAREX 5V12 DTCI AA 412 TM GAGGZ85 4061 5 / 
53 PEI-1563 TOYOTA FURGONETA BLANCO AA HIACE DIESEL TECHO MEDIO PAS 5 NEUMATICO 205/75R65 
54 PEI-1542 MAZDA CAMIONETA BLANCO B2200 CABINA DOBLE 5 98/95QTODA POSICION 

APLICACION TODO TERRENO 
55 PEI-1566 MAZDA CAMIONETA CREMA B2200 CABINA DOBLE 5 
56 PEIISSS MAZDA CAMIONETA CREMA B2200 CABINA DOBLE 5 / 

TOTAL 30 
SUMA 406 

Especificaciones Técnicas 
CPC (nivel Unidad de 

Nro Neumático Atributo Valor 9) Medida Cantidad 
APLICACION TODO TERRENO 

NEUMÁTICO 225/701416 103T 
ATRIBUTO TODA POSICIÓN APLICACIÓN 

TODO TERRENO 

DIMENSIÓN 225/70 R 16 

FABRICANTE VARIOS 

INDICE DE CARGA 1031000 

225/70R16 103T TODA INDICE DE 
POSICION APLICACION VELOCIDAD 3611100280 Unidad 119 
TODO TERRENO MARCA VARIOS 

MODELO VARIOS 

NEUMÁTICO 225/701416 103T NOMBRE 
GENÉRICO TODA POSICIÓN APLICACIÓN 

TODO TERRENO 

POSICIÓN TODA POSICION 

TIPO RADIAL 
VAE 40% 

APLICACIÓN TODO TERRENO 

NEUMÁTICO 255/70R16 111S 
ATRIBUTO TODA POSICIÓN APLICACIÓN 

TODO TERRENO 60/40 

255/70R16 111S TODA DIMENSIÓN 255/70 14 16 
2 POSICION APLICACION 3611100211 Unidad 60 

TODO TERRENO FABRICANTE VARIOS 4 

INCLUYE VÁLVULA Si 

INDICE DE 5 VELOCIDAD 

MARCA VARIOS 

4v 
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MODELO VARIOS 

NEUMÁTICO 255170R16 111 S NOMBRE 
GENE RICO TODA POSICIÓN APLICACION 

TODO TERRENO 60/40 

POSICIÓN TODA POSICIÓN 

TIPO RADIAL 

VAE 40% 

APLICACIÓN TODO TERRENO 

NEUMATICO 24570R16 107S 
ATRIBUTO TODA POSICIÓN APLICACIÓN 

TODO TERRENO 

DIMENSIÓN 245/70 R 16 

FABRICANTE VARIOS 

INDICE DE CARGA 107000 

245170R16 107S TODA INDICE DE S 
3 POSICION APLICACION VELOCIDAD 3611100219 Unidad 84 

TODO TERRENO MARCA VARIOS 

MODELO VARIOS 

NEUMA11CO 24570R16 107S NOMBRE 
GENE RICO TODA POSICIÓN APLICACIÓN 

TODO TERRENO 

POSICIÓN 'CDA POSICIÓN 

TIPO RADIAL 

VAE 43% 

APLICACIÓN URBANO 

NEUMÁTICO 165165R13 77T 
ATRIBUTO TODA POSICIÓN APLICACIÓN 

URBANA 

DIMENSIÓN 165/65 R 13 

FABRICANTE VARIOS 

INDICE DE CARGA 077/000 

165/65R13 77T TODA iNDICE DE T 
4 POSICION APLICACION VELOCIDAD 3611100131 Unidad 21 

URBANA 6  MARCA VARIOS 

MODELO VARICS 

NEUMÁTICO 165/65R13 77T 
GENÉRICO 
NOMBRE TODA POSIC!ÓN APLICACIÓN 

URBANA 

POSICIÓN TODA POSICIÓN 
TIPO RADIAL 

VAE 40% 
5 195165R15 911-1 T06-A--APLICACION URBANO Unidad 20 3611100131 POSICION APLICACION 
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URBANA NEUMÁTICO 195/65R15 91H 5 
ATRIBUTO TODA POSICIÓN APLICACIÓN 

URBANA 

DIMENSIÓN 195165 R 15 
FABRICANTE VARIOS 

INDICE DECARGA 0911000 

INDICE DE 1-1 VELOCIDAD 

MARCA VARIOS 
MODELO VARIOS 

NOMBRE NEUMATICO 195/65R15 91H 
1 TODA POSICIÓN APLICACIÓN GENE RICO URBANA 

POSICIÓN TODA POSICIÓN 

TIPO RADIAL 
VAE 40% 

APLICACION TODO TERRENO 

NEUMATICO 235/75R15 
ATRIBUTO 104/1010 TODA POSICIÓN 

APLICACIÓN TODO TERRENO 

DIMENSIÓN 235/75 R 15 

FABRICANTE VARIOS 

INDICE DE CARGA 104/101 

235175R15 104/1010 INDICE DE a TODA POSICION VELOCIDAD 6 APLICACION TODO Unidad 45 
TERRENO MARCA VARIOS 

MODELO VARIOS 

NOMBRE NEUMATICO 235/75R15 
104/1010 TODA POSICION GENÉRICO APLICACIÓN TODO TERRENO 

POSICIÓN TODA POSICIÓN 
TIPO RADIAL 

3611100210 
VAE 40% 8 
APLICACION URBANO 

DIMENSIÓN 275/70 R 22.5 

FABRICANTE VARIOS 

275/70 R 225 150/145J INCLUYE VALVULA SI 
7 TODA POSICION 3611300113 Unidad 11 APLICACION URBANO INDICE DE CARGA 1507145 4 

INDICE DE 
VELOCIDAD 

MARCA VARIOS 

MODELO VAPICS 
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NOMBRE NEUMÁTICO 275/70 A 22.5 
150/145J TODA POSICIÓN GENÉRICO APLICACIÓN URBANO 

POSICIÓN TODA POSICIÓN 

TIPO RADIAL 

VAE 40 

API ICACION SERVICIO SEVERO 

NEUMATICO 315/80R22.5 
ATRIBUTO DIRECCIÓN APLICACIÓN 

SERVICIO SEVERO 

DIMENSIÓN 315/80 1122.5 
FABRICANTE VARIOS 

ÍNDICE DE CARGA 156150 

NEUMATICO INDICE DE K 315/801422.5 DIRECCION VELOCIDAD 8 APLICACION SERVICIO 3611300114 Unidad 11 
SEVERO MARCA VARIOS 2 

MODELO VARIOS 

NEUMÁTICO 315/801122.5 NOMBRE 
GENÉRICO DIRECCIÓN APLICACIÓN 

SERVICIO SEVERO 

POSICIÓN DIRECCIÓN 

TIPO RADIAL 

VAE 40% 

APLICACIÓN URBANO 

DIMENSI&T 185/65 11 14 

FABRICANTE VARIOS 

INDICE DE CARGA 086/000 
INDICE DE 11 VELOCIDAD 

185/651414 8611 TODA MARCA VARIOS 3611100132 9 POSICION APLICACION Unidad 5 
URBANA 5  MODELO VARIOS 

NEUMATICO 185/65R14 861-1 NOMBRE 
GE NE RICO TODA POSICIÓN APLICACION 

URBANA 

POSICIÓN TODA POSICIÓN 

TIPO RADIAL 

VAE - 40% 
APLICACIÓN TODO TERRENO 

205/751415 98/95Q TODA NEUMÁTICO 205t75R15 98/950 
10 POSICION APLICACION ATRIBUTO TODA POSICIÓN APLICACIÓN 3611100193 Unidad 30 

TODO TERRENO TODO TERRENO 
DIMENSIÓN 205/75 14 15 
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VARIOS 

INDICE DE CARGA  098/095 

INDICE DE 
VELOCIDAD 

o 

MARCA VARIOS 

MODELO VARIOS 

NOMBRE 
GENÉRICO 

POSICIÓN  

NEUMATICO 205/75R15 98/950 
TODA POSICIÓN APLICACIÓN 
TODO TERRENO 

TODA POSICIÓN- 

TIPO RADIAL 

VAL 

4. CAPACIDAD INSTALADA INSTITUCIONAL 

Para llevar a cabo el cumplimiento de a presente necesidad, el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social tiene la disponibilidad de 56 vehículos operativos cuyas dimensiones 
y número de rin está catalogado en el sistema del SERCOP; estos vehículos para su 
circulación requieren de neumáticos en óptimas condiciones, el listado de vehículos y 
tipos de neumáticos se detallan en el numeral 3. 

5. ANÁLISIS BENEFICIO, EFICIENCIA O EFECTIVIDAD 

Análisis Beneficio 

Actualmente el MIES dispone de 56 vehículos operativos, cuyas dimensiones y rines 

están catalogados en el sistema del SERCOP; el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social para garantizar el cumplimiento de los programas y servicios dentro de la 
ejecución de su política pública, requiere la permanente movilización de autoridades, 

funcionarios, servidores y trabajadores, dentro de la provincia de Pichincha y a territorio, 
al no disponer de un stock de neumáticos en bodegas: la operatividad y seguridad de 

los vehículos depende de la asignación presupuestaria para la adquisición de los 
neumáticos por catálogo electrónico. 

Con un parque automotor en óptimas condiciones, en primera instancia se garantizará la 

movilización oportuna y segura de las altas Autoridades, se garantiza una mejor 

planificación y mayor agilidad en el cump!imiento de las agendas de trabajo de 
funcionarios y serviaores, así como también el eficaz apoyo logístico de los trabajadores 
del MIES. 

La eficiencia del parque automotor, el confort, y a seguridad de los vehículos se 

garantizarán con la adquisición de neumáticos de alta calidad, lo cual tendrá incidencia 
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directa en todos los procesos orgánicos de la institución, la optimización de tiempo y 
recursos es parte de la estrategia pública que va en beneficio de todos los sectores de la 
población más necesitados. 

Análisis Eficiencia 

De conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, son entre otras, atribuciones y 
responsabilidades de la Dirección Administrativa, las siguientes: 

"h. Elaborar y ejecutar el plan de servicio de transportes y movilización de la institución; 

i. Coordinar y evaluar la gestión de trasportes y su buen uso acorde con las 
disposiciones y normativa de gestión pública,- 

j. Elaborar las órdenes de movilización de acuerdo con requerimientos de las 
dependencias a nivel nacional, mediante el aplicativo de la Contraloría General del 
Estado; 

k. Gestionar el proceso de revisión técnica y matriculación vehicular de los automotores 

institucionales:". 

El cumplimiento de las atribuciones y responsabilidad antes descritas, por parte de la 
Dirección Administrativa, están en relación directa con las necesidades institucionales, 
mismas que demandan la disponibilidad de una flota vehicular operativa y de alto 
rendimiento; de ahí la necesidad de la "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE 
CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO". 

La eficiencia del parque automotor del MIES, está dada por la capacidad operativa de la 
flota vehicular del MIES, misma que depende de que cada uno de los automotores estén 
debidamente equipados con sus neumáticos de acuerdo a sus características técnicas, 
los neumáticos son imprescindible para obtener el maximo rendimiento de los vehículos. 

Análisis Efectividad 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social dispone de 56 vehículos, cuyo número de 

rin está catalogado, para garantizar su operatividad, se requiere de neumáticos en 
excelentes condiciones estructurales; el normal funcionamiento de la flota vehicular para 
asegurar la movilidad de las autoridades del jerárquico superior, y de los servidores y 
trabajadores del MIES-planta central para el cumplimiento de agendas y actividades 

propias de su gestión depende de que cada uno de los vehículos cuente con un juego de 
neumáticos, al no disponer de este accesorio que es vital para los vehículos se 
ocasionaría la paralización de los mismos, lo cual acarrearía retrasos y gastos extras 
para la movilización del personal del MIES y su logística. 

Gobierno Juntos 
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El cambio oportuno de los neumáticos de acuerdo a su vida útil, garantizará el 
funcionamiento, lo cual permitirá garantizar el cumplimiento de los objetivos 
institucionales, canalizados a través de la Dirección Administrativa en el orden de sus 
competencias, generando ahorro de recursos, debido a la obtención de los mejores 
condicionamientos económicos identificados en el mercado y definidos en el proceso de 
contratación/adquisición realizados, lo cual permitirá desarrollar eficiente y eficazmente 
las diferentes actividades y gestiones realizadas por los funcionarios y servidores 
públicos; todos orientados cumplimiento de la misión y visión del MIES. 

6. CONCLUSIÓN 

En base al análisis previo, sustentos técnicos y legales,çQIuy gj  e ecesar la 

"ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN CATÁLOGO ELECTRÓNICO". 

7. RECOMENDACIÓN 

Finalmente se recomienda continuar con los trámites administrativos necesarios, para 

efectuar el proceso de "ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS QUE CONSTAN EN 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO". 

8. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

4WJ JORGE FERNANDO - JORGE ENRIQUE 
•. ?Jt- HURTADO GARCIA VALDIVIESO MONICA 

. CARRILLO YOLANDA MELO f. IMARIN 
Ing. Jorge Hurtado García Lcdo. Jorge Valdivieso Ing. Mónica Melo Marín 

Responsable de Transportes Analista Administrativo 3 Directora Administrativa 
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TOTAL NEUMÁTICOS RECHAZADOS: 214 NEUMÁTICOS USADOS 

QUITO: FNAM!R!CANA SUR KM 14 S GRACIELA ESCUDERO 51-193 PRX: (Ç3- 6(>f) 818 816 

DURÁJ: KM. 3 V AUTOPISrA DURÁN BOLIC4Ei FRENTE AL OUI'LET (59 21ii4 ,1676 

CUKNCA: OCTAVIO ChACÓN MØSCOSO4•4Ç Y CORNELIO VINI1MII. L -- I'iL6.- 9-J):8I227 

N° MARCA MEDIDA ESTADO 

1 GENERAL 225170R16 REENCAUCHADA 
2 GENERAL 225/70R16 RODADA BAJA PRESIÓN 
3 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
4 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
5 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
6 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
7 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
8 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
9 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

10 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
11 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
12 GENERAL 225!70R16 DOT VENCIDO 
13 GENERAL 225/70R16 REENCAUCHADA 
14 GENERAL 225/70R16 RODADA BAJA PRESIÓN 
15 GENERAL 225/70R16 CORTE CARA LATERAL 
16 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
17 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
18 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

GENERAL TIRE . 

18 

Ren  c)~-.Iiviiita 
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Quito, 22 de Septiembre de 2022 

 

Señores 
MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 
Presente.- 

Conforme a su requerimiento procedimos a realizar la inspección de los neumáticos 
usados para un posible servicio de reencauche según el Decreto Ejecutivo N1327 del 
31 de octubre del 2012 "PARA EL SERVICIO DE REENCAUCHE EN LOS 
NEUMÁTICOS DE LOS VEHÍCULOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL 
E INSTITUCIONAL a partir del rin 15". 

De acuerdo a la Resolución N°12185 del MIPRO en cumplimiento con los requisitos del 
Acuerdo Ministerial 11 337 y  de la Norma Técnica Ecuatoriana de reencauche INEN 
N°2582 otorga a RENOVALLANTA S.A. el Registro de Empresa Reencauchadora 
Autorizada. 

RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

Se revisaron un total de 214 neumáticos, los cuales se examinaron con la finalidad de 
determinar las unidades óptimas para el proceso de reencauche teniendo como 
resultado lo siguiente: 

Personal encargado: 
• Marcos Becerra (Analista de Flotas) 
• Janina Arcos (Asesor Comercial) 

TOTAL NEUMÁTICOS PRE APROBADOS: O NEUMÁTICOS USADOS 
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19 GOODRIDE 225/70R16 PARCHE 
20 GENERAL 225/70R16 RODADA BAJA PRESIÓN 
21 GENERAL 225/70R16 PARCHE 
22 GENERAL 225170R16 DOT VENCIDO 
23 GENERAL 225170R16 DOT VENCIDO 

24 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
25 GENERAL 225/70R16 RODADA BAJA PRESIÓN 
26 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
27 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

28 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
29 GT RADIAL 225/70R16 REENCAUCHADA 
30 GT RADIAL 225/70R16 REENCAUCHADA 

31 GT RADIAL 225/70R16 REENCAUCHADA 
32 GT RADIAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
33 GT RADIAL 225/70R16 DESGASTE EXCESIVO 
34 GT RADIAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
35 GT RADIAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

36 GT RADIAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

37 CYCLONE 255/70R16 PARCHE 
38 HANKOOK 255/70R16 PARCHE 
39 HANKOOK 255/70R16 ALAMBRES VISTOS 
40 HANKOOK 255/70R16 DESGASTE EXCESIVO 
41 MASTERCRAFT 255/70R16 DOT VENCIDO 
42 MASTERCRAFT 255/70R16 DOT VENCIDO 

43 MASTERCRAFT 255/70R16 DOT VENCIDO 
44 MASTERCRAFT 255/70R16 DOT VENCIDO 

45 GENERAL 255/70R16 DOT VENCIDO 
46 GENERAL 255/70R16 ARO DAÑADO 
47 GENERAL 255/70R16 DOT VENCIDO 

48 CONTINENTAL 255/70R16 RODADA BAJA PRESIÓN 

49 CONTINENTAL 255/70R16 DOT VENCIDO 
50 CONTINENTAL 255/70R16 DOT VENCIDO 
51 CONTINENTAL 255/70R16 DESGASTE EXCESIVO 
52 CONTINENTAL 255/70R16 DESGASTE EXCESIVO 
53 CONTINENTAL 255/70R16 ALAMBRES VISTOS 

54 CONTINENTAL 255/70R16 PARCHE 

55 CONTINENTAL 255/70R16 PARCHE 

56 CONTINENTAL 255/70R16 DOT VENCIDO 
57 CONTINENTAL 255/70R16 DOT VENCIDO 

58 CONTINENTAL 255/70R16 DOT VENCIDO 
59 BRIDGESTONE 265/65R17 REENCAUCHADA 
60 BRIDGESTONE 265/65R17 REENCAUCHADA 

61 BRIDGESTONE 265/65R17 RODADA BAJA PRESIÓN 
62 BRIDGESTONE 265/65R17 DESGASTE EXCESIVO 

GENERAL TIRE FJ 
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63 CONTINENTAL 265/65R17 DOT VENCIDO 
64 CONTINENTAL 265/65R17 DOT VENCIDO 
65 KUMHO 245/65R17 ARO DAÑADO 
66 KUMHO 245165R17 DOT VENCIDO 
67 GENERAL 245165R17 DOT VENCIDO 
68 CONTINENTAL 235160R16 DOT VENCIDO 

69 CONTINENTAL 235160R16 DOT VENCIDO 
70 CONTINENTAL 235/60R16 DOT VENCIDO 
71 CONTINENTAL 235/60R16 DOT VENCIDO 
72 GENERAL 245/75R16 REENCAUCHADA 
73 GENERAL 245175R16 REENCAUCHADA 
74 GENERAL 245/75R16 DESGASTE EXCESIVO 
75 GENERAL 245/75R16 DOT VENCIDO 
76 GENERAL 245175R16 DOT VENCIDO 
77 GENERAL 245/75R16 DOT VENCIDO 
78 GENERAL 245/75R16 PARCHE 
79 GT RADIAL 245/75R16 REENCAUCHADA 
80 GT RADIAL 245/75R16 REENCAUCHADA 
81 GT RADIAL 245/75R16 REENCAUCHADA 
82 GT RADIAL 245/75R16 REENCAUCHADA 
83 CONTINENTAL 245/75R16 CORTE CARA LATERAL 
84 GENERAL 235/75R15 RODADA BAJA PRESIÓN 
85 GENERAL 235/75R15 DESGASTE EXCESIVO 
86 CONTINENTAL 225/65R17 DOT VENCIDO 

87 CONTINENTAL 225/65R17 DOT VENCIDO 

88 CONTINENTAL 225/65R17 DOT VENCIDO 
89 GENERAL 225/65R17 DESGASTE EXCESIVO 
90 DUNLOP 225/65R17 DESGASTE EXCESIVO 
91 LINGLONG 245/75R16 DOT VENCIDO 
92 LINGLONG 245/75R16 DOT VENCIDO 
93 LINGLONG 245/75R16 DOT VENCIDO 
94 LINGLONG 245175R16 DOT VENCIDO 
95 LINGLONG 245/75R16 DOT VENCIDO 
96 LINGLONG 245/75R16 DOT VENCIDO 
97 GOODYEAR 8.25-16 DOT VENCIDO 
98 GOODYEAR 8.25-16 DOT VENCIDO 
99 GOODYEAR 8.25-16 DOT VENCIDO 
100 GENERAL 8.25-16 DOT VENCIDO 
101 GENERAL 8.25-16 DOT VENCIDO 
102 GENERAL 8.25-16 DOT VENCIDO 
103 GENERAL 8.25-16 DOT VENCIDO 
104 GENERAL 8.25-16 DOT VENCIDO 
105 GENERAL 8.25-20 RODADA BAJA PRESIÓN 
106 GENERAL 245/65R17 DOT VENCIDO 

QtJfl'O PANAMFRrCANA 5UR K18 14.4 c*.AFSfu3l1po E-: P11R Q) si 

4H-4 .1$ 6 
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111 FIRESTONE 235/75R15 DOT VENCIDO 

112 AURORA 225170R15 DOT VENCIDO 
113 AURORA 225170R15 DOT VENCIDO 

114 GENERAL 235/70R16 DOT VENCIDO 
115 DURATURN 315180R22.5 CORTE CARA LATERAL 

116 DURATURN 315/80R22.5 DOT VENCIDO 

117 DURATURN 315180R22.5 DOT VENCIDO 
118 DURATURN 315/80R22.5 DOT VENCIDO 
119 DURATURN 315180R22.5 PARCHE 

120 DURATURN 315/80R22.5 ARO DAÑADO 

121 GOODYEAR 8.25-16 DOT VENCIDO 

122 GOODYEAR 8.25-16 DOT VENCIDO 
123 GT RADIAL 7.00R15 DOT VENCIDO 

124 GT RADIAL 7.00R15 DOT VENCIDO 

125 GT RADIAL 7.00R15 DOT VENCIDO 

126 GOODRIDE 235/70R16 DESGASTE EXCESIVO 
127 MAXTREK 235/70R16 RODADA BAJA PRESIÓN 

128 CONTINENTAL 245/70R16 DESGASTE EXCESIVO 
129 GENERAL 225/70R16 RODADA BAJA PRESIÓN 

130 GENERAL 225/70R16 PARCHE 
131 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

132 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
133 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
134 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
135 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

136 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

137 GENERAL 225/70R16 PARCHE 
138 GENERAL 225/70R16 DESGASTE EXCESIVO 
139 GENERAL 225/70R16 DESGASTE EXCESIVO 

140 GENERAL 225/70R16 PARCHE 

141 GENERAL 225/70R16 RODADA BAJA PRESIÓN 
142 GT RADIAL 225/70R16 REENCAUCHADA 

143 GT RADIAL 225/70R16 DOT VENCIDO 
144 GENERAL 235/75R15 DOT VENCIDO 

145 GENERAL 235/75R15 DOT VENCIDO 

146 GENERAL 235/75R15 DOT VENCIDO 
147 GENERAL 235/75R15 DOT VENCIDO 

148 GENERAL 235/75R15 DOT VENCIDO 

149 GENERAL 235/75R15 DOT VENCIDO 

150 GENERAL 235/75R15 DOT VENCIDO 

GENERAL TIRE GI 

245/70R16 RODADA BAJA PRESIÓN 

108 CONTINENTAL 245170R16 DOT VENCIDO 

GT RADIAL ARO DAÑADO 7.00R16 109 

110 GENERAL 235/75R15 RODADA BAJA PRESIÓN 



Atentamente, 

MILTON GERMAN 
POZO PALACIOS 

El 

DEPARTAMENTO DE VENTAS 
RENOVALLANTAS.A. 
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195 KUMHO 275/70R16 DOT VENCIDO 

196 GENERAL 225170R16 DOT VENCIDO 
197 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

198 GENERAL 225170R16 PARCHE 
199 GENERAL 225170R16 PARCHE 

200 GENERAL 225170R16 DESGASTE EXCESIVO 
201 GENERAL 225170R16 DOT VENCIDO 

202 GENERAL 225170R16 REENCAUCHADA 

203 GENERAL 225170R16 REENCAUCHADA 

204 GENERAL 225/70R16 REENCAUCHADA 

205 GENERAL 225/70R16 REENCAUCHADA 

206 GENERAL 225/70R16 REENCAUCHADA 

207 GENERAL 225/70R16 REENCAUCHADA 

208 GENERAL 225/70R16 REENCAUCHADA 

209 BRIDGESTONE 245/65R17 DOT VENCIDO 
210 GOODRIDE 9.5R17.5 CORTE CARA LATERAL 
211 BRIDGESTONE 315/80R22.5 ALAMBRES VISTOS 

212 BRIDGESTONE 315/80R22.5 DOT VENCIDO 

213 BRIDGESTONE 315/80R22.5 ARO DAÑADO 

214 BRIDGESTONE 315/80R22.5 DOT VENCIDO 

GENERAL rIíçTj 
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RECOMENDACIONES: 

1. Sobre la recomendación de reencauche, sugerimos preferentemente utilizarlas 
en el eje posterior para tener en el futuro llantas para reencauchar. 

2. Comprar llantas nuevas tener un stock y que oportunamente se realice el cambio 
de las que están listas para reencauche y no se pierdan las carcazas. 

3. Los neumáticos que son bajados de servicio deben ser embodegados y 
guardados en un sitio cubierto y seco (no a la interperie) para que no sufran 
daños por oxidación. 

4. Sugerimos desmontar los neumáticos livianos con un mínimo de 1.6mm de 
profundidad y pesados con un mínimo de 3mm de profundidad para no 
deteriorar la carcasa y poder reencaucharla obteniendo una oportunidad de 
ahorro en el costo por kilómetro. 

5. Utilizar la presión de inflado adecuada y recomendada en cada medida y según 
lo indica cada fabricante. 

6. No exceder los límites de velocidad para evitar la fatiga de las cuerdas de los 
neumáticos. Es necesaria también una rotación periódica y cuidar las 
condiciones mecánicas de los vehículos. 

7. Realizar un mantenimiento periódico de los neumáticos como alineación, 
balanceo y rotación de preferencia cada 10.000km 



151 GENERAL 235/75R15 DOT VENCIDO 

152 GENERAL 235/75R15 DOT VENCIDO 

153 GENERAL 235175R15 DOT VENCIDO 

154 CONTINENTAL 255/70R 16 REENCAUCHADA 

155 CONTINENTAL 255/70R16 DOT VENCIDO 

156 CONTINENTAL 255/70R16 DOT VENCIDO 

157 CONTINENTAL 255/70R16 REENCAUCHADA 

158 CONTINENTAL 255/70R16 PARCHE 

159 HANKOOK 255/70R16 RECHAZO OTRA PLANTA 

160 CONTINENTAL 225/70R15 RECHAZO OTRA PLANTA 

161 YOKOHAMA 8.25R20 RODADA BAJA PRESIÓN 

162 GENERAL 8.25-20 DOT VENCIDO 

163 YOKOHAMA 8.25R20 DOT VENCIDO 

164 YOKOHAMA 8.25R20 DOT VENCIDO 

165 AEOLUS 8.25R20 DOT VENCIDO 

166 AEOLUS 8.25R20 DOT VENCIDO 

167 GENERAL 225/70R16 REENCAUCHADA 

168 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

169 GENERAL 225/70R16 PARCHE 

170 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

171 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

172 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

173 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

174 GENERAL 225/70R16 PARCHE 

175 GT RADIAL 225/70R16 REENCAUCHADA 

176 CONTINENTAL 235/60R16 DOT VENCIDO 

177 CONTINENTAL 225/65R17 DOT VENCIDO 

178 CONTINENTAL 245/70R16 DOT VENCIDO 

179 HANKOOK 235/70R16 DOT VENCIDO 

180 LINGLONG 245/70R16 DOT VENCIDO 

181 LINGLONG 245/70R16 DOT VENCIDO 

182 LINGLONG 245/70R16 DOT VENCIDO 

183 LINGLONG 245/70R16 DOT VENCIDO 

184 CONTINENTAL 255/70R16 DOT VENCIDO 

185 AURORA 225/70R16 DOT VENCIDO 

186 AURORA 225/70R16 DOT VENCIDO 

187 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

188 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

189 GENERAL 225/70R16 DOT VENCIDO 

190 CONTINENTAL 215/65R16 RODADA BAJA PRESIÓN 

191 NANKANG 225/70R16 ALAMBRES VISTOS 

192 CONTINENTAL 215/65R16 PARCHE 

193 POWERTRAC 235/75R15 PARCHE 

194 KUMHO 275/70R16 DOT VENCIDO 
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